
TESIS CON jt 
FALLA DE 9.Ii!GEN 

t?072l 
J2~ 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

EL DERECHO DE LA COMPETENCIA 

' ' EN MATERIA DE ENERGIA ELECTRICA 

T E s 1 s 
Oue para obtener el tftulo de 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E B E N T Al 

CAROLINA l_:ABELLO AVILA 

ASESOR DE TESIS: 

I I 

DRA. ALMA DE LOS ANGELES RIOS RUIZ 

MEXICO. O. F. 2003 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INTRODUCCIÓN 

l. El Derecho de la Competencia 

1.1. 

1.2. 
1.3. 
1.4. 
1.5. 

Los presupuestos económicos del Derecho de la Competencia. 
1.1.1. La Teorfa de In Competencia 
Marco Constitucional relacionado con la Competencia 
Nociones Generales del Derecho de la Competencia 
Disposiciones LegaJcs aplicables al Derecho de la Competencia. 
El Derecho de la Competencia en los Servicios Públicos. 

6 
7 
16 
17 
26 
35 

JI. La energfa eléctrica como Servicio Públfco. 

2.1. Aspectos Doctrinarios Relevantes del Servicio Público. 40 
2.2. El Servicio Público lle suministro de energía eléctrica. 53 

2.2.1.Antecedentes Históricos 57 
2.2.1.1. Primera Etapa. 58 
2.2.1.2. Segunda Etapa. 63 
2.2. 1 .3. Tercera Etapa. 67 

2.2.2.Régimcn Económico. 83 
2.2.3.Régimcn Jurfdico. 84 

2.2.3.1.Marco Constitucional. 85 
2.2.3.2. Disposiciones normativas aplicables en la materia de cnerg(a el~ctñca. 88 

111. El Derecho de la Competencia en materia de energfa eléctrica. 

3.1. Organismos Públicos participantes en el Derecho de la Competencia y en la Industria eléctrica. 
3. J. J. Organismos Públicos de la Industria Eléctrica. 96 
3.1.2.0rganismos relacionados con el Derecho de la Competencia 107 

3.2. Aplicación del Régimen del Derecho de la Competencia en la Industria Eléctrica. 112 • 
3.2.1. Ámbito Personal de Validez de la Ley Federal de Competencia. 112 
3.2.2.Ámbito Material de Validez de la Ley Federal de Competencia. 113 

3.3.0rganizacióit Tradicional y Regulación del Sector Eléctrico. 115 
3.3.1.Situ•ción Actual del Sector Eléctrico en México. 117 
3.3.2.EI problema de la integración vertical en la Industria Eléctrica y el Derecho de la 

Competencia. 124 
3.3.3.Desintegración Vertical. 126 

3.4. Nuevos Lineamientos en la reb11ilación y en las instituciones del sector eléctrico. 129 · 
3.4.1.Secrctaria de Energía. 129 
3.4.2. Comisión Reguladora de Energla. 133 
3.4.3. Operador del Sistema Eléctrico Nacional. 134 

3.5. El problema de la integración horizontal en la generación de electricidad. 135 
3.5. J. Solución Tripartita. 136 

1 V. H.cfornms ni Sector Eléctrico en Diversos Paises. 

4. J. El Sector Eléctrico en Argentina. 
4.1.1. Antes de la Privatización. 
4. 1 .2. Marco Jurídico. 
4.1.3. Proceso de Privatización. 
4.1.4. Después de la Privatización. 
4.1.S.Consecuencias de la Privatización. 

4.2. El Sector Eléctrico en Brasil. 
4.2.J. Antes de la Privatización. 
4.2.2. Marco Jurídico. 
4.2.3. Proceso de Privatización. 
4.2.4. Después de Ja Privatización. 
4.2.5.Consecuencias de la Privatización. 

138 
138 
145 
153 
156 
158 
164 
164 
166 
169 
173 
174 



4.3. El Sector Eléctrico en Chile. 
4.3.1. Antes de la Privatización. 
4.3.2. Marco Jurldlco. 
4.3.3. Proceso de Privatización. 
4.3.4. Después de la Privatización. 
4.3.S.Consccuencias de la Privatización. 

4.4. El Sector Eléctrico en España. 
4.4.I. Antes de la Privatización. 
4.4.2. Marco Jurldico. 
4.4.3. Proceso de Privatización. 
4.4.4. Después de la Privatización. 
4.4.5.Consecuencins de la Privatización. 

4.5. El Sector Eléctrico en Reino Unido. 
4.S. t. Antes de la Privatización. 
4.5.2. Marco Jur(dico. 
4.5.3. Proceso de Privatización. 
4.5,4. Después de la Privatización. 
4.5.S.Consccuencias de la Privatización. 

CONCLUSIONES 

ANEXO 1 

BIDLIOGRAFIA 

176 
176 
177 
181 
184 
185 
190 
190 
194 
206 
210 
214 
217 
217 
220 
223 
229 
232 

235 

245 

252 



INTRODUCCIÓN 

A finales del siglo XVIII se abandonó la combustión pa~ la producción de la ·1uz, esto 

iba ligadci al ascendente uso de la electrÍcidacl;'có~sec~~n~ia. a su vez del progresivo ·.·- ;-· -, __ .,_·.-. .·.·•, ... -

conocimiento de los fenómenos eléctricos. Davy (FisiCo Inglés), que inventó en 1802 la 

lámpara de seguridad para los mhÍeros, d~~cib~ó· ~I fenómeno eléctrico que, seria años 
._,:-rt·,.: ·;·_::.\·"· ,_-,~-s ... :: -- .. , ~ ..,_.. 

más tarde, la base $Obre la que; ímbajllrin~ los inve.ntores de la bombilla. La primera. 
.. , ... ~-~,:;:tA- -~1,·,-· ::;·. , 

lámpara eléctricá de. inc.~ndescénda'•<Jue' resultó de uso práctico fue construida por el 
.-_ ,,_' ·>·_-. ·::· __ ,:~--_:_·:~~:.<_;:'.:<Y·'.;i~:;:-)i:_:\:'.:~>-'- -. 

biitánico Joseph Wtlso~ Swari.en)8'.8. 
'•. --:-~\~_·;-¡~ - '.:('; :";·: . -:.,;._;; .. ·'._ 

• --,·-.:. ·:·~.- :· .. '.-: ... · ... ,- -, <C - - '._¡-,·,:·>,. .'·. 

En 1879 el• iri~~~~6~2';~~h~t~~I '~· financiero · Thomas Alva Edison, científico 

surgió de s~ ncce;iciad: de ~eitd~~· ~le~trl~idad, .ya que era propietario de una central . . .- . . . . .-. . ' . . .. . . ~ .. -.'. •' . 
eléctrica. Swan b~sándosé ~ri I~ prl~rid~d d~ su pat~nte, s~ querello contra Edison, pero 

~ -~ _',_ ·: 

el litigio se soluciono amigablemente, ambos in~entores se asociaron en 1883. Gracias a 

estos descubrimientos se consiguió convertir energía mecánica (por ejemplo, la que se. 

obtiéne de un motor de vapÓr () una rueda hldráulica) en energía eléctrica y entonces se 

hizo económicamente. factible la electrificación de la industria,' el transporte, la 

iluminación pública y posteriormente los hogares. 

"< - . 

Los avances tecnológicos que caracterizan a los ·subsecuent~s ~Ígl~s tlenen como fuente 
' : : .. :~ .. " ·' ,, ' 

directa el desarrollo de la industria eléctricn, de ahí' la i~portn¡;~¡á' que ha alcanzado la 

electricidad en nuestros dfas. En Méx.ico, el desarrollo 'eléctrico dio inició, cuando de 

1887 a 1911 se establecieron en el pafslllós_de cÍe~_emp~sas de luz y fuerza motriz. 

. ' 



Actualmente el Sistema Eléctrico Na~ionaÍ da ;~~ici~ a Íá, ~~y~r parte de la población 

que habita en México. Mm¡tener este objetivo soci~l.y lograr ~b~stecer la demanda 

futura es una responsabilidad pública; ;>'-::·:,,· 

,.. "";" ''· 

La política económica naciómil. ~e h,11 ca~~t~rlzado; _a través de los años, por limitar 

cuidadosamente determinados 'sectore~ ec~ri6!;iiéos consi.derados por su importancia 

social, politicn y econ6¡¡~?n-~6~~\~il~;rJl~~~riue~tro país y dentro de los cuales se 
. ;;: ': ·. ··_;;.. : ':''' -,. ··-.~ '•v,: '·.- ' ~ 

encuentra la indu5tria é1ééui6a: Sin'e~b'~iso ~n los. úlillrios años hemos visto que esta 

politice ha sido ·m~di'f.~ádilpiirt; pc~itlr 'ja ~P~~m'~~-cÍerta~-fases de diversos sectores 
... :;:· ·: -"· ·; .. .,;.,: ·.' -~ . ¡·, ;~.: :-: ... - ': .';'.'..;.- - . . 1·· 

industriales; tales éomÓ: peirÓleo, gas; tel~comunicnciones, electricidad; entre otros. Lo 
-· ·.·.- .'·'-.,,.-··.,·· :.::· ._ .. · -'", -._,;. __ . 

anterior. obecl~ce' a In nec~~id~d 1d~·p'e~itÍria p~rticipación de la iniciativa privada de 

índole nacional o extranjera éen.áreas que ~nteriormente se encontraban sujetas a 

restricciones o en donde únicamente el Estado podía participar. 

En la década pasada México. sufrió cambios estructurales en materia jurídica y 

económica. Uno . de los más significativos fue la creación de un régimen jurídico 

encargado de ·promover · y proteger la libre competencia entre distintos agentes 

económicos. 

. . ·- . . . 

Por ello al misino. tiempo en q~e la apertura. de ~lgunos sectores se llevó a cabo fue 

necesario que elgobiém~ ~~xicari~ promh1'illJ1~Í:~i~~~J~~l ~de Competencia, con la 
, ·-:::,\;: ·,:~~ . ':' •.' ~-

intención de garantizar a tocias' aquellas' personas nsiCas;"morales y aún entidades, su . 

participación én un mercad~ !Íbre de iri~n~pÜlios ·; ¡l;:á~tic;~ monopólicas. 
, -- -'o?.' . - --
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La teorla económica lia demostrado. que el fortalecimiento de los mercados alcanza un 

punto óptimo de eficiencia cuando existe un grado razonable de competencia. Es decir, 

el instrumento básico para garantizar un adecuado crecimiento y desarrollo de las 

estructuras de mercado es la competencia real y efectiva entre agentes económicos. 

Sin embargo la competencia es un fenómeno que el Derecho tiene que disciplinar y 

regular; pues, el problema esencial del derecho .es compaginar las pretensiones 

contrapuestas y el ejercicio de la libertad económic.a no constituye una excepción. 

En virtud de lo anterior y .en atención al 'cre~iniiento ·d.e _la población y el desarrollo 

productivo nacional que impone. la glob~li~ci¿~}-'1a. ·c~mpetitividad internacional, 

factores importantes que impuls~n l~. dem~nda por ~~ergf a eléctrica, misma que se 

estima crecerá alrededor del .6% a~lla; a !~·largo de 'l~s ~~x:i~os siete aiios1, se requiere 

construir la infraestructura necesaria que de: atención.' oportuna a la demanda en . . - ". ·.. . ' 

condiciones óptimas de calidad y prec'io¡ por lo que és 'n~ce~ario invertir en el periodo 

1999-2006 apr~ximadamente 250,000 mill~nes de pesos. 2. 

.. • ' < • ' 

En este contexto, un elemento fundamental es el tránsito de una industria eléctrica 

monopólica a una industria segmentada con reglas claras para la inversión y para ello, a 

su vez, es necesario crear la regulación económica y las instituciones públicas que 

permitan conseguir, tanto inversiones al sector eléctrico nacional, como ofrecer al 

público un suministro eléctrico de calidad con bajos precios. 

1 Fuenle: Prospectiva del Sector eléctrico Nacional 1998-2007. 
2 Ibídem. . 
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La tesis que sé presenia, con la intención de obtener el titulo de Licenciado en Derecho 

tiene su origen en ésa necesidad. A través de un análisis del Derecho de la competencia 

me propongo. detectar los instrumentos necesarios para el funcionamiento de un sistema 

que permita 18 competencia en la industria eléctrica. 

Consideramos que es fundamental en la existencia de un mercado, la libre competencia, 

como garantla insti.tucional del respecto a los derechos de propiedad, as!, la hipótesis 

considerada se planten en In siguiente pre!Íunta: 

¿Es condición necesaria la aplicación del derecho de la competencia a las 

áreas estratégicas del Estado Mexicano, en principal, al servicio de suministro de 

cnergla eléctrica, considerado servicio público, para el funcionamiento de un 

mercado de energla eléctrica, capaz de satisfacer las necesidades del pals?. 

Para responder a esta pregunta se ha dividido la tesis en cuatro capltulos y un último 

apartado de conclusiones. En el primer capitulo se exponen las nociones generales del 

Derecho de la competencia, los presupuestos económicos del mismo, asl como las 

disposiciones legales aplicables vigentes al derecho de la competencia, y por último se 

hace referencia a los servicios públicos, como sujetos del Derecho de la Competencia. 

En el segundo capitulo se describen las caracterisiicns que hacen al suministro de 

energía eléctrica un servicio público, asl como l~s .. aspectos doctrinarios que se 

consideran en los servicios públicos; la evolución histórica,~e la Industria eléctrica en 

México, el régimen económico y juridi~o ·. d~ ·la', industna 'eléctrica; asl como las 

disposiciones legales aplicables en materia de;~neriia elécirica. · 

4 



En el tercer c~pltulo se h~¿e · ;eferenci; n Jos ·.organismos Públicos Mexicanos, 

participantes. e.n el· Derecho de In Competencia y en In Industria eléctrica, como In 

Comisión Federal de Competencia y In Comi~ión Federal de Electricidad; también se 

hace una análisis dei' ámbito de aplicación del Derecho de In Competencia en el sector 

eléctrico, tanto personal como material, se expone también la situación actual del sector 

eléctrico en México y se proponen los nuevos lineamientos en In regulación y en las 

instituciones del sector eléctrico. 

Con base en la teoría de los anteriores cnpltulos, el cuarto capitulo enumera las 

experiencias que han tenido diferentes paises en el proceso de. reforma ni sector 

eléctrico, entre ellos: Argentina, Brasil, Chile, Espaiin y el Reino Unido. 

En una época en la que nuestro pals atraviesa por el momento de realizar reformas en 

diferentes ámbitos, entre ellos el se.ctor energético y tomando en cuenta Ja carencia de 

consensos pollticos que hag~Íl .. propicia~'dichas reformas .. encontré interesante elaborar 

un trabajo que tratara el .tema de la reforma eléctrica, esperando que mi trabajo sirva 

como punto de referencia, para posteriores temas de estudio relativos al futuro del sector 

eléctrico, pues sin duda la energía eléctrica es vital para el desarrollo de México. 

s 



CAPÍTULOI 

l. El Derecho de la Competencia Económica. 

l. t. Los presupuestos económicos del Derecho de la Competencia. 

Antes de proceder al estudio del derecho de Ja competencia es necesario saber Jo que la 

noción de competencia significa y el papel que desempeña en Ja economía. Los paises 

cuyos sistemas económicos se basan en los principios del libre mercado conceden gran 

importancia ñ la, competencia y; en consecuencia a su protección y defensa a través de 

.·normas jurídicas espécfficas ... ·. 

En esta exp~siciÓri ~~~ÍnÍ~n;;mÍ, partiendo de Ja afirmación de que el derecho de la 
'·',: ·-- ' "' 

competencia.fav~r~~ci<~¡ fü~6i0namiento económico, an~liz~r en ~ii~er lugar, la teoría de 

J~ competenCi~ peif~~ta;:Ji¡¡;~dcspués proceder al est~dio de la situación diametralmente 
''..~ ... : . '. ' ' ' ':- ' 

opuesta; .. a· ••saber;. !~;ausencia de competencia como consecuencia de la estructura 
e ,•: - • " '._, •'' 

moriópoHstica élet 'ri¡~·rcado; · en segund<;> lugar, pasaremos a cuestionar tanto la teoría 

económica expuesta como la propia competencia, y una vez superada la teoría de 

competencia perfecta, referimos a Ja noción de competencia practicable. 

6 



CAPITULO! 

1.1.1. La Tcoria de la Competencia. 

Ln palabra competencia encuentra su rnlz etimológica en las voces latinas competentia que 

significa disputa entre dos personas. 1 

Para comprend~r el alcance .que In comp.et~né:i~ pti~de. tener en el funcionamiento 

económico debemos primeramente fijar nuesG~ áte~~ión en la teoría económica sobre la 

. . 

El fenómeno de In Competencia en.In teoría económica, se refiere a In coordinación 

descentralizada de_muchas empresas. y cónsumidores y" puede ser.llluy dificil de explicar, 

sin embargo, ínu'chos aufor~s'iá'han ~lasifl.~i<l~ ~el~ si~lente manera2
: . 

. .; .. ,. ~·:~~";,~· ·:::.:_-.:~·-~ 
- - . - ' - -- - -:.,-',:.~ ~--~::~--,_': . __ ~-·~"-.:; >'. - _._.,,4· .. _:, .-:-_',:.·,._;.-'·" ···--·~<· -_,. -.· 

·,:---

• Compet~n~Ía P~rfe~t~,· ~onside;ada com6 Ún ca~o'ide~l;~ri'la q'de se supone que todas 

_las empresas. ~so;{:-i~éntkas· •• ;}r;J~~s"•c~o~6ep~~i.·:tfi~1~~~;~ci-_. tecnologin, costos 

habilidade~··-·~e~~~~i~1~~:)~c:.í).~?ión,•••2~~~;zB~ii:~~~j~"{f :ps~~ariales. Asimismo, se 

supone que los recursos són libre~ de'íriovérsé" d~rif;3·d~ la 'ilccínomfa, lo cual permite 
.~ --. :·. : ._ .... _· _: . : · ... -. : -~.:--~ -·_, ,'._ --,~--,.~~~)j~~~'.~~Iii~.~0f<r~'.~T~·:'.·~~-~ 'e:;, ... 

que empresas idénticas libremente entren o abandonen la industria: 
. . :. -.. ·. - : . · · ; .. · :).:.· :: ;_·?-~--~~-\~~li'.~~;i~~i1ü~·Z~~~:~·--~~::.·::·~~-:y:.::·. 
"Bajo cond1c1ones de competencia perfecta se;cuin::Ie~)os objetivos de eficiencia 

ª"m' o;,""';'. M; oomo" d.n,;,,)k~~~~i·'.!•,;~;,,.,6n dei precio dol 

- ':-·-·~;-~f-~;:!o'h;:~i~:~. ·. :_¿~::.-:·:. 
;·,.. 

1 Diccionario Etimológico Español eHispánico. Vic~ní~ GIÍr~Í;de Di~go: EÚ.A.E.T.A., España. 1969. 
2 Cfr. Call, T. Steven y William L.Holahan. MiCroeconomía.· 2•:ed.Grupo Editorial lberoamérica. Colombia. 
1983. pp. 240-241. e · " ·-·· · · • 
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CAPÍTULOI 

bien o servicio al.coste marginal de producción4;:un efecto dinámico, consecuencia 

derivada del~ co!IÚ~u~luchll de !Os operaci~ies•ecóllÓmÍcos al objeto de captar clientes, . ._... . . . . : ~ 

estimuh1nÍe allliisrho. tiernpo de una• parte. i~poff~11i~·:.d.e' 1a investigación tecnológica. 
. ..·.·. - -, "' .... } .. _. . . _ ... _,_,., 

Las condiciones qu(;l cleben concurrlr p~~a ~Üe ~~t~~ri~~mín de mercado, donde el 
. . . . .· . . ' . .'_.· ... ~-~',~·?,:·f:;';~[{''.~~~:;:~t'.' ·.:. 

consumidor. es soberano, sea perfectamente,competitiya•y produzca los efectos antes 

señalados, son. los sÍgu'.entes: grªl:;~~t;~~,:~J~'.'.~~~~~d:ores y vendedores, todos 

produciendo productos idénticos (o ·cuando menos: homogéneos), información perfecta 

de los consumidores respetodelas~ondÚá;~~¡,~~;~~j~~do, libre fluir de recursos de 
·. -._. ' ... •t· :.· .,_··· ',.-, '-: .. '.-. 

un área de la actividad econórÍlÍc~ ~·~~~~; rlo e~i~tenCin de barreras de entrada -que 

impidan la penetración de llu~vn competenci~- ·ni de salida -que obstaculicen la salida 

deseosa de abandonar la industria"5 
•. 

• Otro aspecto de In competencia es la competencia pura en la que las empresas pueden 

ser diferentes en la habilidad de los empresarios y sus oportunidades, ubicación, 

técnicas de ·producción. Por lo tanto, la competencia pura enfatiza el precio 

paramétrico6 sin requerir que las empresas sean idénticas en algo !11ás que el precio . 
. "·,,.,._._ 

• La Competencia Imperfecta es aquella que s~ cla eritr~· ~i;;~~~d;;;: que ~o enfrentan 

precios paramétricos y que pueden competir . por · otr¿s' situaciones, como es 1il 

localización, costos, etc. 

3 La eficiencia externa implica el mantenimiento de la producción a un nivel óptimo. as! como la obtención 
por parte de los consumidores de las cantidades de producto que requieren al precio que están dispuestos a 
pagar: los recursos son asignados precisamente de conformidad con sus deseos. La eficiencia productiva se 
alcan7..a al no poder el productor vender por encima del costo de producción (si lo hiciera sus consumidores 
inmediatamenle le abandonarlan), ni tampoco por debajo (porque entonces no conseguirla beneficios). 
4 Costo marginal: Es el costo de producir la última unidad. 
50rtíz. Blanco Luis y S. Cohen. Derecho de la Comnetencia Euroeeo v Español (curso de 
i11iciació11/. l '.cd.Ed.Dykinson. Madrid. l 999.pp.29-31. 
6 Precio paramétrico o precio aceptante se refiere a la detenninación de precios de acuerdo al precio de la 
industria. Las empresas que son demasiado pequeñas como para iníluir en el precio de la industria se les 
considera como precio aceptantes. 

8 



CAPÍTULOI 

·e Pár-últiniO, -la competencia monopolista, es la (¡uC:i~~Q;s_~_-~leVa a cabo a través de 

pr.ecios, con bajos costos de entrada, pero con procl~ct~s diferenciados, es considerada 

como la competencia que más se da en los mercados;.' 

Dos son las corriente opuestas que atribuyen distinto valor.a las pollticas de competencia: 

1. De un lado la caracterización de la competencia como una garantía de la libertad de 

obrar de los operadores económicos (empresas y consumidores). Para esta corriente de 

pensamiento, la ·competencia no es, más que la rivalidad entre empresas que operan en 

un determinado sector de la actividad económica y que se esfuerzan, dentro de los 

límites legales permitidos, por captar In mayor cuota del mercado a través de ofrecer 

mejores precios, calidades, innovaciones, ·etc., sin incurrir en responsabilidades por su 

comportamiento, aunque éste cause un perjuicio a otras empresas e incluso ocasione su 

expulsión del mercado.7 

Como estrategia jurídica formal,' la competencia, ·así definida, estarla en condiciones de 

satisfacer. exigencias conéeptuai~s ~-lni~:as.·.Existirá .ún marco de competencia, cuando 

concurran simultáneamente merca<lo,plüialidad de•oferentes y demandantes y una actitud 

antagonista ~ntre ~JÍos. 

2. Desde la otra persJ~cdv~::{ii'§#~ll~t~~.J~~~.Í{Íl~lltribuido a la competencia la función de 

adecua~ el. ord~~ e~~~~%fa;:·~{ti1fa~~; ~i~' ~~~pet~ncia debería servir para procurar la 

7 Ginebra, Serrabou. xaVier.'Dérech~}[Ú /dc~~b~t~ncia Cárdenas 1'.ed.Editor Distribuidor. México, 2001. 
p~l . ~· 
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difusión del poder económico: de Ja misma .manera que,: en una democracia, todos los 

ciudadanos tienen derecho· a . participar;- .ª. través- • de ·_diversos medios en el poder 

económico. "8 

Del lado opuesto a la com~eiencia se .encu~n;ra el Úonopo/io, esta voz se deriva de las 
. - . . . 

palabras griegasmonos, que signifi~~ ~no,ypoleo que significa Y~nder, y designa el tráfico 

abusivo y odioso_ de quien se hace.dueño de todas J~s mer~aderlas de un género con el fin 
'• . . 

de darles. mayor valor; como asimismo .tod~ -liga o ~onvención que hacen a veces los 
' . ·. . ·. :_. ·-: ' 

mercaderes de no vender sus productos u obras a cierto precio.9 

Este primer acercami~nto :sobre>eL~c·Cl~Cepto de_ monopolio es cierto, pero no es 
. ··.·,-

necesariamente relevante. En reálidad el nÓmerci de agentes económicos que participen en 
-->~-~/:- ;~;--·· ~",·.-; . :;.\,~· ..... ; 

_un mercado es de mu:r,,pocá impóiiancia~:una empresa puede controlar perfectamente un 
·:'.' ,-.. ,.,-; '.f~·\i/(~t.f·{/". 

életeÍminado mercado e incútTir.ci~ ~ná'coriélucta monopolista sin que necesariamente sea la 
. - . ..: ... _<. ~: ·- _ .. ;~·:· :};L ;_. ,,, .· 

(mica: En otras palabras·; 'J_CÍ que: debe interesar es su comportamiento reciente y no 
""'· _• -- ---- - :•_•---- .:_ ·-·~-oc':.;'-.--""'-º- --, ._-,-;__c._ - .:,-=o-.·.o, ·. --

necesariamente ei nóñl'~rdd~ ecip~es~s en determinado mercado, en el sentido de que estas 
·> .. --/-. 

'1 :·,,,, 

sean precio-aceptantes;'o ¡,ien J>recio~fijnntes . 
• -· > ~-- .;,~ :·-«-f; -, -~.~·- , 

··--Y ;:) ... : .;~'.:~LA·~> 
Al respecto In SCJN señala;:.•;i>o~niémopolio se entiende el aprovechamiento exclusivo de 

alguna lncl~stti~-.·•éJ''·~o'ili~~~f~;Ni~~ ·provenga de algún privilegio, bien de otra causa 
~ . .- ' ·:: -; ;- ~::_:\<}:;,~;·~{!-.~:/.}~~\~!~~~:'.>~~-~)?~~:.f~: :::>. _::', '.'. . . .· . . 
cualquiera; y_el artiéulci'28 constituéiónal equipara al monopolio todo acto que evite.o . :~~:.,:;,·r . _-;,: . ~y.:·./;·º·;_,·~ ','· ·-·· ·. '. ~· - . 

tienda a evitar, Ja lib~C:{C:on~Úrrenhia ell la pfod_ucción, industnal o comercial, y, en general, 
.·.::~}'.·.~ '.}':·' 

8 Ginebra, Serrabou Xavier. Op:c;1:pp;4. : 

10 



CAPÍTULOI 

todo lo que constituya un_a ve,ntaja exclusiva e.fadeb_ida ~favor de una o varias personas, 

con pcrj~icio cié! p~eblo~ll ~e~er~i ()de ti~a d1~se ~o~i~J. .. ••:to 
-- !>.;~-:< ~>~.;\.-, <· (:,~·:?,--· ~:~~; ,• 

:.·.:,\· - :::,,· ::-;.,t1_1 '--i>i ·.:':t~:· 'T ·• 

'·,,,,.-.,.:·.' 

Bajo condici<Jn~~:d~·fu~ll"al'<Júo,~~sÍo~ ~s,>~~ ause~cia' de competencia, la situación es muy 

difererite .. ~J:;ií~~~p~){~~:Sciii~~~gÍra'en posición de poder afectar el precio de mercado. 

A.i ser é1. res¡)~~s~6i~~cié' Í&ci~\:~ '~;_.~~ucCi611;. y puesto que es la producción agregada la que 
-_ . >~-; ~--·;:':.~:'~.:~,.> .. ~>:'.:-~':i·~{,_~:hB:~r~~ff-~~:;>'1i_,~<~:<;·:~{/<:::-<.'..~ ·: ·· - . · · 

detennina el pré'éfo''ii través de la reliidón abastecimiento-demanda, tiene en sus manos la 
::· :. _--~·: /~.\;:'.<)_:/,t~:~:~<;:;~~:;~.t:t}~;:~·;:~·-.~\/~'.t·~:::t'..< :_:.=: >: <· '. ·. ,: . . . 
·pos1b1hdad de:incrementar.el"precto reduciendo el volumen de su propia producción. Es 

': •-> ·.º .. .' .. -~' ·: f·'- -:.: //c:~:~:g.~~'\. ·.~ .. .';"··-~~;_,1 :-~ '.·-,· •• ~·.:./ ,' --'~- ;:;,~·:\:·:;~) • .':"<'. '·. >, :.· • 

. más/el monopolista;,te~ie!ldó'como.objetivó·la maximización de beneficios, verá que es 
'· .. '·"··· ,, ~: ,,: - ,~-": :,.' , .. " 

capaz de ob~~ri~~~ayo'r gan~ri6Ín ~i opii p~r no aumentar su producción hasta el máximo 
··< ~- ., :.\ . ,, 

· posible~ El result~d~'dé·todo ello serín:q~e 1a producción es inferior al que seria en 

situación de compet~ricia pe;fe6t~ i~~e_enconsecuencia se negarían a los consumidores 

·.bienes y servicios porlos que estnÍín~· dispuestos a pagar el precio de mercado. Se produce 
' - '._ • • • :.. ·' ·; ·:-;·;',;._ •• --. > 

poi: tanto en dicha situación ineficiencia en la asignación: los recursos de la sociedad no 

son distribuidos de la forma m~s eflcieritéposible. 

Pero las objeciones ~ftn~~o~~~·~'no te~ina~;nq~l.La eficiÍ:ncia en la producción, también 

sería en principfoinfeÍ'ior;al 'no ~~iar'él 'inónopolista·constreñido por fuerzas competitivas 
-' -, ,-,< ·.~ - ·.:.:.·-);•':' . " .... '· 

que le .obliguen a í:eduCir éo'síos,l!nsta ·•su nive!. mínimo. Además, puede no sentir la 

necesidad d~ iririo~!lr p~rqu~'ri~ exp~rimenta la presión ~onstante de tener que captar 
' ' . . ' 

clientes ofreciéndoles mejores y más avanzados productos. Ello ha hecho que se diga que el 

9 Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia Mexicana. VoÜI. Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. Obra facsfmil. México 1989. . . ' 
'ºQuinta Epoca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1995.Tonio III, Párte SCJN.Tesis:109. Página. 75. . ..... · .. 

11 



CAPÍTULOI 

. mnyor.beneficio,del monopolista es In vida tranc¡uilnc.de·ln que puede disfrutar. "No 
- .,., 

obstiuite, 'es más itTipeninl1ie" tener eií client~ qucÍlo~ cÍirlg~~t~s i~eficientes de una empresa 
"·,:,-.'.-,>.--' "~ ·1· \''.'-;;;:_·:_:,>·. 

pued~¡¡ vers7 ~feétados por presiones distintas de las que.lforivan de In competencia. En 
··.·:·'' 

cori~r~io, s\;:ipdsiciÓ!{~puecle verse nmemÍznda por ór~~~ cÍ~ compra en los mercados 

b~;sátÍl~s por p~ric .de lnversionistas que consider~~ qüe se puede hacer uso más eficiente 
-·', ', ':,. - , 

de ios bieHes de 111 empresa".'' 

Sin. embargC:,, lo antes expuesto es sólo teorláy convendría analizar las formas más azarosas 
. ..- -- . 

de In vida comercial antes de dar un veredicto final sobre la idea de In competencia. 

El primer punto es el hecho de que la teoría de la competencia perfecta no es más que eso, 

una teoría; las condiciones necesarias para que In competencia sen perfecta son 

extremadamente improbables. Entre los dos polos cle In estructura del mercado, esto es, 

entre competencia y monopolio, hay muchas posiciones intermedias. As!, la mayoría de las 

empresas venden productos que se diferencian sensiblemente de los de sus competidores o 

que disponen de un cierto grado de le.itl~nd ~orparte del consumidor, lo que significa que un 

incremento en el . precio no prod~cirá ne~es~rl~e!lte ~~mo ·consecuencia una pérdida 

masiva de negocio. ~~ dichasitJ3.~Í~~.::~;dic~~4ue~(iste:~~~petencia monopolfstica. Todo 
, -._ .· ·:.- · '.t.-~-:-:,-;':~ ~c/r.:~_~t;) <:·~:~f:t~~!:~~t::~~-;¿.;~:/~_:·:~~:>.-;-\'.;\}~::-~-:;:: ::~-· .< · 

ello parece implicárJa idea, de· que, por~ uiía párte; el productor goza de un cierto poder 
_ . · . . ~>,:. ;_ ; __ ·-=·.· __ ;.:_>::.~rúr:~:~~~~~ift~~i~;:7;~~;~;-::1-~~{~;A~-~;~~;t~U~{7i~f ~;'~!~~0-:;;_~;,. ·:} .. ~< .. --: ,_. 

monopolista respect?iados' próductor~s diferenciados de.· los de otros, pero, por otra, la 

lealtad d~(co~~:J~jj~;j'~~~~~tig~h't~¡,~~~~:, ~n''~im;cular no es infinita y optará por la 

marc~ del con{~~;j~¿i~·~~·'¡~~·ii7¿cl6~·~~~en ctim~~indo. Por otro lado, es improbable que el 
:.~·~ :.~<· _:,.:<:--.~ --';:~~·"":....;h'~ <'~::'.o;,_<:":o::-·: .- -

'·_,;.';:;,-e:. '•, >"-':·"'::-·· 

- • • , • •'e• ,• ~ "• • • 

11 Ortfz, Blanco Luis y. S.Colien. Op.Cit. pp.31-32. 
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consumidor . tenga informn.ción tim completa ~del: !llerc.ado 'qlle. logre saber de forma 

inmediata qlle p~écle e1~6¿trarf.~ri ~recfo ~ás:l5ajo~i~i6ciqc{</~Üe ~é~esita o quiere . 

. ,, ..... ,,,. ,,.:.¡;:::;, <,I; .. ( . 
. Es.·también;tT~:~~~;~~'i~~E~c'i~.éJ~~w·h~~t~:9~~;~~1li~,_lo~.~ompradores. consideran que 

productos ai,i¿ri:i~fi~ci~'~'úéd~~ís~;~ri.~ustltuÍó ap~~piado en relación a los producfos por su 

::~::;~g~,~~~f É~~~:~:.~::0:::: ~.~::,:~::'~~:: 
. ., ' ,: :·:_.: ,3. :. -·;;· .. :~:.:··. 

relevante debe'iser: lós{sufiCle_niem_ente estrecha como para excluir a los productos no 
.. ·: :·.~-:~.-:~<; ',: . ', :-·-

su~titUti~o~~(o ~~.ficiéllteménte ariiplin para incluir todos los productos que sí lo son. En 
·."'····/: -. 

Ja práé:tical¿;cicifiniciÓn de ÍTÍercado origina gra~des difi~uJt~des. Un problema añadido es 

. que el ~onopoli~ ell su forma pura es raro; much~ rriú ~biri~n es la situación donde una 
• :·, •,>. • '"• •• 'L: ' ' 

empresa dorilinÍI éi 'mercado sin tener ~I i'noríopolio, 'completo. Esta empresa puede 

C()Ulportárse de. manera c:_erc~n~ ~I itl()nopoÍistá, per~ el complejo problema económico 

resiclé ellestñblecér~ri~ndó\;-~nquép~riíclu~~~~presa cuenta con el grado requerido de 

pod~r para sér cap~~ de h .. ~cer1Ci. 1.2 . · 
' ' ' 

Un problema•'íTiás de)ii ié'~rí~.de)a competencia perfecta es que la aseveración de que los 

, eostos se 'm~~ú~lléll'.~ii''érni~ellluis bajo posible no es necesariamente correcta: es cierto 
- ' ·,· .. ·.' ,-».: .,.· :> _ .. --.·. " - . . :···< ",· ;, 

que 1os cost~~·t~~ri<lti~:~Ní'l'ii~tie~<lrán bajo~. pero eso no dice nada en relación ª 1os costos 
: _-:>-.--·,:,:,~ ::.;. ~:·;~·~::;-{;(/:.··:· .... :.:~'-. ,,. . 

sociales 'ó ~xterrialid~des.;:s~· ha argumentado que el derecho de la competencia no debe 

. ocupars~ de ci's'.té>~·~d~i~~ ~ociales y que deben ser abordados por legislación especifica al 
- ',:.; ··:<,_,,;.r; ~ ,{.-~,,:··,\-... 

respecto en temlls'éomo el medio ambiente, conservación, salud, seguridad en el trabajo, 

1'. Problema.' que en la práctica se traduce en delimitar el mercado relevante y establecer la posición de 
··dominio.de la empresa en dicho mercado, 

13 
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_ etc .. :Es_ razonable; por"tanto dudar: o_aL111enos ser algo ~scépticos en lo que se refiere a la 

afirmación de qüe IÓs c~~tos s<:'nilititiéri~ri ~~ sÜ ~i~~I riií~i~~ú. 
··=··~:: .. ''.-~· -.~~:.::•,' .é .. 1' .• 

1 ··-· - •• ·.::>· ·<:·--:_<·,, ._. 
-- ... _·:~: . . ,~,:-.. ~~:--> ";;"/··- -·.·:·!."_ :· '-'.'··~·::~~'/:·· 

::1: .. :7r~.r~~¡t1ii~:~!"tri~~~tf i;; ;,:~:, ::::.:.:::: 
hace necesário I¡¡ biísqueéla de á1gl¡n riiodeJÜ ~l;~rrliíiivo que explique cómo los mercados 

iinperfe~tos -deb~~i~~~erfa~ -~~ciioÜ~;·,~1(:~~~~jetó, s~ hace obligado decidir cómo 
_-- -'> : . :. >::, · __ :_ ' ' ': ·.: . ··. _.- ·,_ ' : ·:_:-·: .. -_ ·;·~ '" .. •-; :-. --. ,•::.-,·~~-~t~·;:/:·-;: ,.,-.-, -. 

~onopolistaso empresas domi~antés deberlan'sertratados y se hace necesario también 

. 'elabomr•.~~a --. __ t.eoria._ -a~~c~a~~;en-•• ~~}~gi~;:r~¡!cf r~ii6~!.?:·-·_fenómeno industrial común, 

existente cuando unas pocas empresas p'roduce~ 'entre: ellas Ia' mayor parte de los productos 

en ese mercado ~~l·e~a~te si~ q~e~~1~~~-~~j1;Xs~tE~$¡"i~~l;~o dominio sobre otras. 

' ___ -· ·- .... ·'. : ... -,:::;·-_·,: ,_; __ '_ "' ;' : 
:,, ~' _· 

Se han cuestionado varios aspéctos, de -la teoriír ·de la competencia perfecta, ahora 

señalaremos algunos argum~ntos qu~ • pue~~~ ~lza:rs~ · contra· la noción de competencia 

perfecta. 

El primero se refiere a la esc~la. Determinados mercados requieren una inversión de capital 

considerable para fabricar ~lgunos prod~ct~s. y ei'ian1a~~-de ese mercado en concreto 
' • • ~~·. • •• ; ~:·: <. -

puede ser pequeño en relación con la escala de pr~d~cción. En consecuencia en este tipo de 
. > .;J ·;,~·-:;:: '. :='"\ <:(-,:;. :; _ _! 

mercados sólo pueden lograrse ben~fi~ÍÓs;~i'.u~~ empres: produce al menos un cuarto o un 

tercio de la producéión toi~i. d_i~~;Js~:~'~e~i~~¡~ÍÍ~~q~~ la escala de eficiencia mínima de 
••• ~. 1 <,-::,7,_:.!., ~A·.·::·<; ;.·~:~·~":\,:-:~·:-

una empresa deba excede;~él cinc_ue_ntííj)C>r dc,~to del mercado, convirtiéndose así en 
__ ·.'.:-.::0-·~--- · .. ' 

; 

13 Cfr. Ortíz, Blanco Luis y S.Coh~n:'op.C:Ít. pp.33. 
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eficientemente. Otras objccionés en lo que a compet~ncin' se refiere podrían ser que una 

competencia feroz obliga a ofertar precios· taii· bajos que. para lograrlo en ocasiones es 

incluso necesario que sean inferiores a su costil de p~oducción, lo que indefectiblemente 

conduce a · 1a insolvencia de la empresa. ·Otra objeción práctica a la promoción de 

competencia es la que tiene que ver con la innovación tecnológica y la investigación. Está 

claro que en condiciones de competencia perfecta l.as empresas· innovarán para mantener o 

atraer nueva clientela. Pero en situación de compe,tenc:ia Í~perfecta par~ que se logre este 

• objeto es necesario que el innovador, el investigador o qúieido financia y asume los riesgos 

goce de ciert.a inmunidad respecto · a l~ crimp~t¿rici~'.\{k lo reconoce el derecho de 
" ...... ., .... .,, ·'':.;·"•' '' 

propiedad intelect~nl que otorgan un inceritivc:(a:Ía~ ~mJfe~~s qué innovan evitando una 

·apropiación de las• ldea~ que ~quellil~ hah. ~esa~61i~J~) ~;if¡~pone el reconocimiento del 

" Ibldem.pp.34. 
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- hecho de -que en determinadas circunstancias la competencia suprime la innovación 

tecnológica: 

_ 1.2.Marco Constitucional relacionado con la Competencia. 

La protección del proceso de competencia y libre concurrencia deriva del principio de la 

'libertad de comercio e industria. El art.5º.constitucionnl, establece el derecho a la libertad 

de comercio e industria; esto es, el derecho que se le reconoce a cada una de las personas 
'. ... '..,, - ' :·.:· .. : . -·· 

.P¡¡ra:que _con _libertad ejeraan el comercioo la industria, y que en ese ejercicio respeten la 
-:··;.::_ 

•libertad de I~s de~ás-personas,·sri~. competidores en esa actividad. Así, al reconocer como 

derecho :~~~~+~~i~í~~·\¡6-~~~I~§;g§?''Jt,upa actividad lucrativa, se reconoce la libre 

cómpetencia J1a'ra q~i-ell~~ e]~rz~n ~ria'~i~~~'actividnd. 15 
··{· - ~-·:· ·.:->:::{::~::::-·~·+:r~·\~~~--/.~:.~· 

-. -_; \-·~---~'/:~·_;_ .. ,···::, " " ·, :,:·:· 

La_ libertad d~- c~fu~r~l~ e-~~ct-Jti~:~<~i.una;libertlld irrestricta, pues el ejercicio de esta .._, :~,~<~,. ' ·>~·-»- - ..... _:-:7;_,,.;~·--

libertád sólo·poclrá \fecl~rsé'p~~.det~friii~Ü~iórij~dicial,cuando se ataquen los derechos de 

_terceros cí por re~;l~Ci:~ b~~e~iti;~'di~~ndf~~i()~fi~rinin6s que marque la ley, cuarido se 
- - ·· -~- '':-: :.-~::-.:-·:----~-:-/~h\~~\'.~/:~t?~:;:: /)f:_>\~>;~< ~· )?<:~·~'.-~ ~,:~L~_:\:_,:~_-;r~~f.;r:\h:_-----~ '.: :·:·/ .. _ . · .. -

ofendan los derechos de In sociedád!~. El libre' áccr.iso a la actividad económica y su libre 
' - - •. ·-,.-; ; ._., - _,. ·-·-.,"· • ., .; ··, ¡ -·¡- ' .. -'.. -,· •• . ..-'-··. · •. -. • • .,,,.,_: ...... ·' · •••• 

ejercicio ~~tári ;;~il<l'J~•.;¿{~·i;~~g¡ri,;~;:J~ ¡;~ ~~l;g~~l~~¡~:'ciViies y comerciales, es decir, 

... •::.,::i:1~+:;~f.·:~~ti~~1~r~1:~~t~~~~~z:.,;.::·,,:~::~: ·.:: 
- ejerci~io• '<le· 1~~;~~~~~~:~,~;~;c~'~ :6ci~rci~·. e' irid~~t~a·:f ~~tr~;~!~~~~···prácticas que lesionen 

'gravemente·e.steproceso'.peacu-erdo a loanterior,laleX:ca;tÍg~:--' 
. '"~•>,:.~- •!,•. ,-. 

'·" Pereznieto, ca8tro Leo~el. Derecho de la Co;,,petenciq económlca:Ed.O~f~'iu.México, 2002.pp. l-3. 
16 Art.5º.constitucional, primer párrafo. 
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[ ... ] todo acúerdo, procedimienio o combinación de los 

productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios 
. ·-·· .. . -· - . 

. .. . . · .i. '.. . 

(y en generaftodo,agcinte eéonónÍico) que de cualquier manera 

hagan. para. evit~r fa libre concurrencia (libre acceso) o fa 

competencia ~ntf~sf ( IÍbre ejercicio) y obligar a los consumidores 

a pagarpre~i~s b.ai~rados y, en general, todo/o que constituya 

una ventaja e;,;éh1siva .. iÍ1debida a favor.de un~o varias personas 
. . . . ' . . . 

determinadas y ~on prejuiclo ,Jdt p;iblico en g~neraf o de alguna 

clase social. (m;~.28, párrafo 2~ .de1d c~~'stttt;Ción Política.) 

La libertad de concuITir y competir adquie~e su ·~á~im~ expresión en el mercado, Jugar en 

el que oferentes y demandantes fijnn el precio. Por lo anterior cualquier acción tendiente a 

alterar dichas condiciones y por ende la fijación de Jos precios y las cantidades, menoscaba 

el interés general. 

1.3. Nociones Generales del Derecho de In Competencia. 

El . instrumerito necesario pnra garantizar un adecuado crecimiento y desarrollo de las 

est~~turas de mercado e~ la competencia real y efectiva entre agentes económicos. 

Postulados como éste son.defendidos por In Escuela Neoliberal17, también conocida como 

17 La escuela Ordo-liberal de Friburgo nació en l~s' años ¡..;,inla ~ri''A1~~ania, como una reacción al fracaso 
económico de la República de Weimar y como. una···crftica ·a ,los: conceptos Neo-nazis, sus principales 
representates son W.Eucken, F.B1ihn y H,J. Mestmilcker: Los miembros de la escuela de Friburgo creyeron 
que la libertad otorgada a cárteles y monopolios en Alemaniii durante los treintas fue una de las principales 
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Ordoliberal, cuyas tesis fueron planteadas inicialmente por -Walter Euken. En un principio 
• ':' . :, ;_.:- ::-,_ :·- -- .-·;:. - ,· ·.-~ ' ,., -, '·- - ~!.- - .. : : · __ . : ' -~ ::~·.- - :·: -~ ._: .·:_ '_;_ _, ::· _:.: ~. ·:·~·-·.;: \~,·-_,-;:·· ;_' -, 

esta escuela -defendió- u~n sitllación. d~ cÓfnp~teiu:i'!. pdefeet~. que' se. éaracteriza porque 

~~~~~;~~;;tttJ~:jJlll~;~~~ 
-- '•> - .:; : J •. ~ ." _- .• >" .: ': \ ,- ,· 

de costos y de produc:ció~. , 

- -

Por su parte, el nii:idelo neciclásic§ prÓpuesto po>la Escuelade¡-Liberalismo Clásico19 

(/aissez faire, /aissez passér) 'estnble~e que el. mayor• grado de eflcicncia económica se 

alcanza cuando en iln niercado de comp~tencia ~erfe~ta se eleva tanio el número de 

compradores como el de vendedores, de forma que -~¡~;no de ellos pueda influir sobre el 

precio y homogeneidad del bien que se intercambia. C-on tales características se alcanza una 

situación de equilibrio, conocida como Óptimo de Pare/o, en la que ningún sujeto puede 

mejorar su situación sin perjudicar a otro. 

causas del fracaso económico de la República de Weimar y del surgimiento del Nazismo. Cfr. Calixto 
Salomao Filho. Teoría legal del Conocimiento Económico. En www.yale.edu/lawweb/lnwfac/fiss/sfillio.pdf. 
18 Walter, Eucken, Cuestiones Fundamentales de la Economía Política. Editorial Alianza, Madrid, 1967, 

PJ'~Escuela del liberalismo clásico es una corriente doctrinaria que nace en el siglo XVIII, cuya esencia es Ja 
no intervención del Estado en la vida económica, las bases de esta doctrina están plasmadas en la obra de 
Adam Smith, "La naturaleza y causa de la riqueza de las naciones". Cfr. Gómez, Granillo Moisés. Breve 
Historia de las Doctrinas Económicas. 22n.ed.Ed.Esfinge. México, 1996.pp.39. 
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_Cuando una' Economía se encuentra en dicha situación,- se_ dice que 'el-Estado debe limitarse 

exclu~ivamente a garantizar la seguridad y la libert!i'd d~lfu~r¿a'ciéi}llo debe, por lo tanto, 
::-_~:.· .. 

reali~nr 'otra función. 20 

' - ._:: ~ - -. -- ·'-~ -. .: " - ' : ' 

Los postulados de la Escuela -OrctCí'lib,ciral difie~en de los hechos por In Escuela de 

Liberalismo Clásico en- que· pai·a In prlme~n no existen en el mercado las condiciones 

necesarias para que se dé·espóntárienni~nte In ~ompetencia perfecta, ya que precisa de unas 
¡;·: 

detenninadas condiciones_ de orden institucional creadas por el Estado a través del Derecho. 

Sé pretende qu~-~ste ~~de~ i~sdtu~i~~~I (¡~gislnción) elimine los obstáculos que impiden el 

desarrollo del ~r~~es~ c~~IJ~tÜi~6; ;de modo que en general el Estado limite In libertad de 

aquellos agent¿~·:e~on¿~i6¿~ qúe deseen. sustraerse d~ la libre competencia mediante la 
-: ....... : -·-~-? 

'creadón de mono¡ÍoÚos, e~tarico~; concentraciones o prácticas monopólicas. 

Dé Ílhí que, no es posible que d mercado--estnblezcn por sí solo las condiciones necesarias 

de un adecuado entorn~ ·competi;ivo, por lo qu~ _la Escuela Ordoliberal propone que el 

Estado imponga un ord~n c~nsÚtti~iorial qllegnrrihii~á~~i~tipbdecompetencia. Se estima 

qu~ para alcanzar un orde~ ~ompet¡tivC> ~~ ;~ec~sa~ci·~~ti~i e~er dos condiciones esenciales 

dentro del ordenamiento jurldico;. ;.~. - , ',~¡;;?}'} • -, --
a) Condiciones Constituti~ás. Está~ ;~#~se'.rit~~~~ por 1a:s Úbertades jurídicas en una 

~>.:·:~<:?,"·: ·-'-

norma constitucional como in Iibértad: cont~aétt1al, la libertad. de éompetencia y la 
- . - . . - . . . 

libertad de asociación. Además, se requiére de _un marco nomÍativo_que contemple una 

20 Juan, Torres López. A11á/isis Económico del Derecho. (Panorama doctrinal). Editorial Tecnos,Madrid, 
1987.pp.26 
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estricta .• responsabilidad/· destinada• _ n ~-- eliminar . posibles ._ consecuencias de las 
> - ~· ---:·:~- ., .·--.'. 

disfunciÓnnlidades ae JOs ~gentes económicos> --

b) Condicion:i;de_~e~l~~i~ri:_i~~W~~!~~-r{;~~~~f'i¿~~;~e·~~~- política antimonopolio con 

el cibjetivo<p¿~~tó 'eri' 1¿•:{~'¡i¡¡~íídión' d~ 'Ü~ -;ii~delo· de· competencia perfecta. Como 
-~ ·-··. --'-··· : ... ,_._,.. ~-¡-.~:-··-:,,:.':\('.;~'\'/·"'.">·-,-·-,.::'f.<· 

consecuen~i~ de esté tipo de conilicióh~i~ht~s. la ley debe prohibir explícitamente . ' ' ·.< ,, :,·.,-;:_.·:·· "' ·--- . 

cualquier establecimiénio .en el, n\~r~~clci:de .cárteles o monopolios. También debe 

incluirse una estricta vigilancia de las concentraciones entre agentes económicos. 

En la actualidad uno de los exponentes más importantes de la Escuela ordoliberal, Erich 

Hoppman21
, aporta un método-:ri1~~-~p;:icable a situaciones reales y conc~etas. Según 

Hoppman, el Derecho tiene'~U:i'.'oiie~~~;ia l~s agentes económicos las reglas del juego 
~ .. _,: ..• : ·;-:' _-_:: '. ,_:' ·, ·,1 ;_):;' ' 

conforme n las cuales deb~rislljitaisu.cc~mpo~amiento en• el mercado. Estas reglas deben 

tener un carácter>p~~~\fati~éJ/J\~~~l;,Üijif~~ ciriun~t~nci~-p~eden contener mandatos 

positiVós de h~~er,~y~~:~Ü~fej1i·f~Í~-~fi~atd~--~.t~~if~(contf los principios de la libre 

·-contratación; imponiendo enormesco~ios"éÍ~fránsaccióil~ 1fos agentes en el mercado. 
-~\-<::<·-.~·- ,- ·.r;_ .. : __ :·_c __ ;- . .--:-~. ;:-."'-<'- ·-~'~~. 

- ~ --'"-;;.. :'-::"•:Jj: ~ . - - . 

Lonovedoso de una tesis c¿-~¿{,6~d~~~~l1' consiste en proponer que el Estado, a través 
- '..;·"· 

del. ordenamiento jurldi~C>. ¡;;iilln;~;: ~ .. en sh. caso evite el posible poder de mercado que 
•" · . .:,·, • ,•,,,., 'j)>'"<;.'.-> '.",: "oº::"' • ' • 

determinados agentes éconóiTiiéo~ :pueden obtener como consecuencia de conductas 
' -. :- • " ;_,'- •,i .. '_.,;' .,, •· · •.. ' '. ' . 

co~trarias ~la c6cip~teri~i~ y aln .. Jib;;, ~oncurrencia. De acuerdo con Norbert Reich22
, el 

tipo de orden económico qiie promueve In corriente ordoliberal garantiza: 

21 Ibfdem. pp;27. 
22 Idem. 
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1. Buenos r~suH.ado~. d~ mercado, puesto que la competencia¡ como motivo de eficiencia e 

inst~ncia ~~¡{cibn~d¡{~ a irnvés del Derecho, regUla los procesos de mercado. 
~- . . . . --· ·--- - .. -

2. Como cons~cJe~Í:i~d~ Jos primero, un orden de Jib~rtad en el cual ningún operador 
-

· dispóne:de P,o~er sobre Jos otros, y donde Ja úlÍima instancia de decisión reside siempre, 

cri el púhilco, con~~iTIÍdor. 

Como resuJtndo de Ja . eficiencia económica• en .. una situación de libre mercado, la 
~ -:·.: .. _:< - . . -._ - '.· . ' .. , . -. 

competencia, es también Ja consecuen.~ia-de su misma imperfección, pues son tantas y tan 

grandes los ke~~ft~ios qu~ tierien l~s agentes ecónó~icos de coludirse para eliminar, dañar 

o i~pcdir tánto esa competencia co~Ó Ja libre concurrencia, que los fenómenos 

econÓmicos contrarios, á ln hiismn,siem~~~·;¡, presentan en el mercado, a menos que exista 
,·, .- ;_-,~- .<,:· .:. -

un 'ordenamiento jurídico qué Jos proh-lbn y snríciories ·de forma expresa. 
' ~ . . . ··:~:-~,'~-\:''',.;,,;~-<·~---!2·:~"~;:_;-\_~··-

'~ _·:.:"·: - .. -.-~·~--.. -- ' ·> ·..;·. --~_:.Cé~:-

-De~tro del ámbit'o ju~ditojipn~~·~;-€Jfi;~~~r~'ó]J~to_-est~~ propósitos es el Derecho de 

la Co111pete11cia. A firiaiekeie·¡;·déb'~J*d~ J~~\;~se':it1J/';~·~~oduce un nuevo movimiento 

-·mosófieo J~rl.dic~·e;~~111'.~c~~~~~!t~~~zjge~~~~h,~·>fif~~%{ti~'AfrJ"~~~~s.'§~tad.os Unidos de 

Norteamérica: Esíe:_movimierító .es· conoéido •• con. él: nombre : de~:Aiiálisis Económico del 
,~-, -.- · ... ;·.,, · ~:(;' :,!(:-~;;;~~~)=·-~:·~:~;S~it~-;)~;:~~-\~,~y:tr~~~~-:;·~\~:f i/~,r;~~~*>':}i:~9:~~?;i.: ~?:~_: , 

Derecho. Su; d~ctririaricis'. rei:hazañc;'la fooéión, dél Derecho¡~éomo' ím ideal público, 
:·: : _· :_<,: : . : _ ; ·- ·'.<: S-< ;:~;.--' ~-:,_;:_:·_'.-~-:;;: {{~~1~"~~{?"-t~-~:;~~;;~i~::)~~~-~)~~~:~~;---,~-~)~,~t;~~.~-~~YJ~t-S\1i{'~kX.f.'.~~,~-~;,¡~i;~~ ::. -·. · . 
proclamando que; ante.todo;.eLDerecho:es.,eficiencmy.debe'ser.utthzado no sólo como un 

- , , · ·· ·· · . _, _;, .. --:) ~- ~·»~2t:r.::-.~',~-~--;~-.--. _-.,;'.~·~~~r~srf~X¿~~1r<:~{;r{0·_;-::::,~'_;~~.:xtF::~]\}JlD~0;);7_:~,_,_~ 
mecanismo··, para lograr la i equ_i;adS'sfo(J tambié~ ' como;> un instrumento para Ja 

::::~::~1~~~~~íii~}if:TI•±1~)uri••~; ., .. , podomM ,.,,,, 

-_:. _:,-c:O·, -·~ - . _: - . -~~~~;-~'/:=?;.~:'<:;::-:~.-o/~::·~ ~f_;·,:t~-~;~~~ 
~--·. 1.~:.~,'· .... 
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Ln función principal del Derecho de la Competencia es establecer las condiciones jurídicas 

y económicas bajo las cuales los procesos de mercado pueden funcionar eficientemente, 

impidiendo que se originen monopolios, estancos, prácticas monopólicas y concentraciones 

que disminuyan, dañen o impidan In competencia y la libre ~oncurrencia en In producción, 

distribución, procesamiento y comercialización de bie.nes y/o~ sei-Yicios. Por lo tanto el 

Derecho de In Compct~ncia debe garantizar la libre entrada de 'im~~os agentes económicos 

al mercado, impulsar el desarrollo competitivo prohibierido l~s~oné:entraciones que inciden 

sobre la libertad de actuación de los terceros. 

La escuela Ordoliberal inicialmente vinculó ni Derecho ele la Competencia con el modelo 

de la competencia perfecta posteriormente, abandon~ e~tavinculación porque la considera 

como una situación ideal que nunca ocurrirá en el mercado, y en cambio plantea que el 

Derecho de la Competencia no tiene porque promover una determinada estructura de 

mercado, sino que debe limi.tnrse exclusivamente, n garantizar la competencia en cuanto 

proceso que debe discurrir libremente entre los márgenes trazados por las normas jurídicas. 

Para Leonel Perenieto Castro24
, .el Derecho de In Competencia define el abuso de posición 

dominante o monopolización como el hecho por el cual una empresa individual tendrá un 

~omportamiento de naturaleza tal que influirá sobre In estructura del mercado. Lo que 

interesa ni derecho de )~ competéricin no es el tam~ño de las empresas, sino el hecho que 

abusen de su poder de mercado para li~itar Ó impedir la competencia, o implantar 

estrategias de exclusión a fin de proteger posiciones monopólicas. Por una lado las 

22 



CAPiTULOI 

_ autoridades de la competencia buscan_ cerciorarse de c¡ue el crecimiento y el desarrollo de la 
t,. " . '".-:_.'.:i 

empresadol11iiuillt~~o·p()ntm.~J1riesg~l~~~~?.ridici.~n~~rl~riti'nles·<le competencia que deben 

· prevaiecer en e1.'.n;~r~ado. Por tant<l, prohib~rilos cQ,niportnmientos estratégicos cuyo fin 

se~- ~;~~r--o~stá~ri1~s·~-~--.1Ó~~~~t~~~i~~:~·~q:;r~f i~a~··-~~:~blecer o incrementar barreras 

-para la entrnila. Por:e1_ oiro;s~-~~~;g·n:~Íi~Ji,Íás-·rírácii~ascomerciales que disminuyen la 

competencinártificial~~níé;estci_:es;~~i~clj~~-s~j~~ii~;an por una ventaja competitiva a 

-· In empresa en cuestlóni:siho'.q~~·~u-' o~}~fu á .cf~~io·~~~ Óje~cer el poder de mercado que le 
. . . '. ·:' .~ .··, .. :'~~~~\~~-:,>:·: ':' '.:.·.~.;·>···>~_:?>>;~·-<·:·~----~:~-_. :-~? ~;,·6):-~:::./;:-·::ff.~-"~:. ~;:~- ' . 

confiere su posición ·y.quede permite ·a una: cm-presa o grupo de empresas consolidar su 

p~sición en el ~i~~6~d~{~J;·l~!lv~ri·i~:~~nd~~~~n económica de sus competidores, 
~ ' - --~:_::" 

compradores_opr<l~~~dores; __ .·_.· r---··· 
.-i·:: 

.--

De acuerdo· con He~enegÚdo Baylos Corrozá25
, el Derecho de la Competencia es definido 

-- ~ ' : ;; : - .. : 

dela siguiente marie~a: •· -

"El Derecho de fa Competenda .. es el conjunto de normas que regulan fa actividad 

concurrencial, para que prevalezca en el mercado el principio de competencia y la lucha 

entre los competidores se desénvuelva con lealtad y ·corrección." Sin embargo, la 

determinación precisa del concepto de Derecho de In Competencia requiere añadir a lo 
. --· 

expuesto algunas consideraciones·:_ 

a) En primer lugar, son ajenas al Derecho de la Competencia cuantas normas y 

prescripciones aluden a In disciplina del acceso al mercado. El Derecho de la 

24 Cfr. Pereznieto,Cnstro Leonel. Op.Cit. pp.8·9 _ _ 
25 Baylos, Carroza Hermenegildo. Tratado de Derecho Jndustrja/. 2' ed. Ed. Civitas. Madrid, 1993, pp.283. 
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Competencia no.tiene como.;misión regular las condiciones.' de acuerdo con las cuales 

puede. comparecer~~ ~ri. 'ef~~~cado; puede ejercerse• !a , industria, o una determinada 

profesión, o el corií~~ció/La~ ~~íiniz~cibnes admini~trativ~ a obt~ner, los requisitos de 
-· :: e·~-; ;~; :::' ;. · ",r,· 

toda clásci ~)-~líilíplir' p~iii · des~rro!Í~r .una actiVid~d iecÓnómicn que implique 
- --. ' .;- ' . ;::: ; .... -~. ~- -"; 

ofrecimiento d~j;ie'ne~ o.servicios al público, •quedan fuera del Derecho de la 

Compet~J1~{~'.; ,¡t~·.s~.o~upa. únicamente de Íuactivid~d concurrencia! en cuanto tal, 
_,.' -

constituyen la materia de otras rumas jurldicas difere'ntes. La. disciplina del acceso al 
- . -, -~ ·-· ..• : ;'i'.'. ·',:- .. -. . . . ·. . - ,. -

merendó s~ Ín;~!i~ en el Derecho Administrntivo26. 

b) En segund~:témiino, tampoco forrna parte del D·e~e~ho de la competencia la regulación 
' _: -,.. ·. -- . ' ··--·:··· 

de .los actos de cambio, en cuanto fuente de derechos y obligaciones entre partes 

detem1foadas. En este aspecto, rige el derecho ~ercantil o comercial, y en general, el 

derecho privado. Lo regulado por el Derecho de la competencia no es el acto de cambio 

en sí mismo; sino la actuación del empresario dirigida a provocar actos de cambio o a 

aumentar la probabilidad de que se produzcan. 

c) Tercero, el Derecho de la competencia, por su propia finalida.~, se diversifica en dos 
.. , ··, 

grandes ramas: el derecho de las limitaciones de lá. é_ohpit;~~i~y el Derecho de la 

Competencia desleal. El prime~q representa la posició~ ~el Órdenamiento jurídico frente 

a las limitaciones impuestas ·a l~ Competencia por los propios competidores. No 

establece limitaciones a la competencia, sino que detem1ina la licitud o ilicitud de las 

impuestas por los competidores mismos, a través de una acción individual y mediante 

26 El Derecho Administrativo es la rama del Derecho Público que tiene por objeto especifico la administración 
Pública. Esta definición, que· expresa el concepto más moderno del derecho administrativo, no puede ser 
entendida sino se explica su última parte, Administrar significa, en términos generales, obrar para la gestión o 
el cuidado de determinados intereses, propios o ajenos. La Administración Pública puede ser definida como la 
actividad a través de la cual el Estado y Jos sujetos auxiliares de éste tienden a la satisfacción de intereses 
colectivos. Cfr. Garcfa, Maynez Eduardo.Introducción al Estudio del Derecho. 46°.ed.Ed.Porrúa, México, 
1994.pp.!39. 
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acciones concertadas entre varios.· La .disciplina de Ja competencia desleal, en cambio, 

está constituida pór Ün sistema 'de' verdadera~ limitaciones legales a Ja libertad de 
,• . . - '. ' ·-.. ~,,:' ·._:: ·· ... -. _. : - - . - -

éompetir, en· cuanto.· prÓhibe'd~sárroÍlar la· competencia eón medios que se consideran 

reprobables, co~ actuaciciíles irréguJáres e i~corre~tas. 
,.. '· . ~ 

,-·.:. ·,; 

El derecho d~ las iifrih~ciÍ~~e~ de Ja competenci~ da lug~ a Ja legislación antitrust27 y 

prohibe las ~~áctl~~~ ;cistrÚ:Úv~s de la competencia; .el derecho de la Competencia desleal, a 

Ja discipli~ajurlcli~a éÍ~ Ja corrección; a Ja represión de maniobras fraudulentas y prácticas 

desleal~s en Já captri~ión del cliente. 

Una vez expuestas las ideas anteriores, nuestro estudio se enfocará principalmente en el 

Derecho de las limitaciones de Ja competencia, pues es el que persigue que prevalezca el 

principio de la competencia en la acción concurrencia!. Protege el interés público implicado 

en todo régimen de competencia, sin renunciar por ello a Ja tutela de Jos intereses privados 

que resulten lesionados por las restricciones o limitaciones ·a Ja competencia establecidas 

por Jos competidores. 

En suma el ideal del Derecho de las limitacion_es de la competencia no puede ya consistir en 

Ja supresión de todo rasgo monopólico en Ja competencia, en el restablecimiento de una 

competencia pura, sino en el mantenimiento de un grado de competencia suficiente. Las 

normas que integran su contenido superan la fácil tarea de Ja supresión pura y simple de 

todo monopolio, es decir, persiguen Ja eliminación de todas aquellas prácticas, y 

actuaciones limitativas de la competencia, debidas a acciones individuales o concertadas 
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de los competidores, que puedan resultar insoportables para la comunidad en general o para 

otros competidores. 

1.4. Disposiciones Legales aplicables al Derecho de la Competencia. 

El Derecho de la Competencia se encuentra básicamente regulado por los siguientes 

ordenamientos: 

l. Anículo 28º.de la Co11stit11ció11 Política de los Estados U11idos Me.v:icano~~ 

La prohibición del inonopolio, c~mo fuente de la competencia económica, fue reconocida 

por primera vez por el Constituyenté de 1857 y llevó a la doctrina mexicana a reconocer, 

que en la sociedad, los' d,erechos del hombre no son absolutos, sino que tienen naturales y 

just~~ limitaciones.is Reconoció como monopolios legales la acuñación de, moneda, los 

correos y los privilegios Ídnventores o perfeccionadores. 

El constituyente de 1917,, adiciona nuevos monopolios legales como son: telégrafos, 

radiotelegran~. la ~mis~ó~ de billétes por~n s~léi~li~m:ri; 1:~~1uye de igual forma ª las 
.,,- .. '•('.': ::-, 

asociaciones o sociedades cCÍoper~Úvas.:r~iilbiéri'i~~:Óne ¿J~ciÓn a las concentraciones y al 
- .1,.1 • • -~ /'- '· 

acaparamiento de artículos de ~i')~5J;ü'¡{~~~¿i'~~~;':26ó'ei6bjeí0 de ~btener ~l alza de los 
-·- - ···','i :<<' 

precios y, en general, todo lo q~e C:a~stiit'~il ~~g~eót~Xa: '~~:Clusi~a indebida ª ravor de una 
_,,. _,. -~ .;'> .¡_~'.<}'.:· 

o varias personas determinadas'. sin, embarg~; ¿~· ii tr~~é~·~e .~~das reformas, como el 
~~r- ':,::<:: :.'1: :c;;c---. 

e-.~: ·;':;·/.:~Ce , , 

27 1eyesenmateriadecompetencin. , , :,::, , ''é:,·.,,,;,\,.: .. ,.;•;:;:.:,,,:.,.,,''",· , 
28 Loza, Macias Manuel. El pensamiento Económico v la Constitución de /857.México.Ju~, 1959,pp.213-214. 
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articulo 28 constitucionahva,adquiriendo·los matices·que hoy le dan cabida a un nuevo 

consumidores. 

Por otra parté e(~o(lelo., de 'sustitudón de importaciones que México adoptó como 

estrategia para.·· .. su ;' desarrollo'·;·. eéo~ómico 
~ ,::.::'_,,_ ·:::.J\-· ~ 

( 1958-1970) en . el que se limitaba 

consider~bl~m~nt~ la compét~n'~i~, pües s~ protegió la industria y el ·;;o~er~ionacional con 

•·objeto de fo~e~ta;Í~ ;i~d~:cíÓ~.i~te~a e impedir que .1{iridá~;~ciii~~iÓ~ ~aciente del 
: '" ' ' ~ " "''/>. . . 

país fuera éo~p.ron]etida por . la comp~tencia .• e~tia~j~ri': ·E¡ ¡~~c~r( al limitar las 
·:·1:(,; ···:· .~/~·,<·-· 

. importaciones de •. productos sustitutos .ai. mer~acio hnexicano;; s~ 'i~dujo el número de 
_ . :· .. --.-. ··~: · _, . :·· _.»;·.\ .. ·_·:-.:·-'.'~\·.-~;_-.\.·~~;/~\IF~'i'~J~~~:~~;;~«->>~'.··~,:g;::/'>·:. ·:> ._. : 

productos alternativos para el público consumidor, Jci que penriitia a los productores utilizar 
< ., . ·;r:'.' , ~- .- ~· 

la demanda cautiva para. financiar; e(.~p~~~to. productivo y. su crecimiento: mientras el 
.: :;,-.···{:'~ . . - -

comprador tuviera menos oporiuni,da~c~s de sustituir un producto por otro, al productor le 

era más fácil subir el precio de ~si p~Cldu~t~, obtenía mayores beneficios y su capacidad de 

inversión aumentaba. También e~lsti~ hn~ polltica de precios máximos que incentivaba a 
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los productores a· producir más; para obtener' mayores beneficios; sin embargo , el art.12 de 
- ' - '• .•.. -_ '·- ·. : - -· -~· - -· ., '- · __ . ~ .. ·,_; - - . .:. • . . _·: ::~· - . _:. _· :-., •, - ',':----·-=-c.::: - ---· .. _· -', - - _,' 

el• obj~to. de nri baja~• ios ~~~~i~s; • pbr. I~ ~~~: la'\irii'~~ alt¿fitativa'que tenla los próductores 
=:«_:. ::_· .<<>. -.· .. :.:~·~>:::·:~:·:~}~\ :.'f; '.'::?!;_-:}/.·.:~~:/ :'.-{~~~~~~i; ... '.-~~;:;.:~-:.~~-::e::,; ::.:/t::: ),-/:\:·-~- /-r·c·· ~ .. ; · · · · 

para ajústar ·los 'precios ern'disminiiyeñdéilá calidad delós productos29 
•. 

. . . . < :· '-:'.-- _?~~~ ;¡:~C/::~_I-';~:'.i:fW;' '. :_; 

En '""''~"t" ~'~i~A'.ri~f:rM~~~~i~~~·;·.'f + ....... , "' on id~I 
polltico, pero en}n llle~idu·.ljÜe'el Estitdo)puso_ fiñ a.Ias·.políticas de precios máximos, 

limita~ión de i~;}e~~ió·~>~~-~~tl~~~\~~ ~i· -~lll~;~s~s ~arn~statales y sobre todo accedió al 
_.: ·,·_·; :_:.:· ~ -_ ~ -;·~"_·· _:)·~>~ ",::~·:·;' :>{;::~~~?·;'.í -~-'·--~~\lf .. 'lf~~-.. ::7::': .-:' .' :_;;:_. -·., .. '· 
libre .comer¡:io;>ftie·;reqúirie~do•·nuévos,: instrumentos de regulación económica que 

--:.-: ... -- \: .:,; - -. 

fomentaran el ér~~iITi,ientó'e¿Jn.Ó~ieo y desarrollo nacional. 
- ~_:'' 

2. Ley Feder~/de C~1ií~e(e1;cia Eco11ó111ica. 
- "/-.-,: ... ;:;..~ ·~_:."' 

La Ley Federal'\le:j:::ompetenéia Económica (DOF, 24 de Diciembre de 1992) 
:;':· .--_,, 

reglamentaria· .• del 'a~íc~i~''28~c()nstituciorial; tiene por objeto proteger el proceso de 
' .. - . ' . - _, '• . -~--~:..:,~· ~; :' : 

mercados de bienes y d~ ~~f'.í,iCicí5:: Por :é1i;) pr6hibe y sanciona todos los comportamientos 

que, enios téérniri~s·~~·I~ ley,aicié~aii~i.ncl~bidamente a la competencia que en sí misma 
., , .~ .'-· -\ - - " . ' ·- . . -

busca la eficie~ci; ¡;eÓnóinida'comó'~e;ulírido de una mejor asignación de los recursos, o 

'm~yor diferenciación cÍe'.Jos;p~()ci~ctos, 'y el. desarrollo de ventajas competitivas en 
- '··,;_,.~ ,_. ( ·~ 

beneficio de la producción;, ~~ ~~~i~ciuencia, de los consu~idores. La LFCE mide el daño 

en el bienestar_ social .c:ntél"l11ill"?~~e_precios más altos y menores cantidades de bienes o de 

servicios ofrecidos en el mercado:·· 

29 Cfr. Pereznieto, Castro Leonel. O~.Óit.pp.81-82, 
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A través de un régimen de prevenciones de !ns prácticos monopólicos y de lns 
' . _., ,' ' . ; ' 

cimcentrnciones ecollo~i~as; 1~ LFÓE establece. un mecanismo que permite evaluar el 

:~.~ :i:Z::;t.~~E~{;~~f ~t::::::~~ :::b::º~~::,:::: 
· excepCi~n·d~l~~pfácti~~~·~~i~¡)ó¡lJ~:~~s~i~tas; ~s decir, los acuerdos entre competidores 
. ··::; . ¿:--·.: -< ~,'".:.:>~\--,,'_:?·( ;_~:~;~:· :·::/)_'.;t~:~~::t{;;?:+~:¿~~:{}~~\/-~~~\.~~~-~ .. -,f~~~:~. ~~- ;-.' ':' . 

directos;la.LFCE parté delsupiíesto'dé,'que en .ausencia de poder sustancial en el mercado, 

c~alquÍer'~~h;~,~1:;~i!~rn::'¡~~.~~~Ó'.~s';:~ll·;~·P~~1u~ción. ocasiona una reacción correctiva 

.•···11or\p~rt~;}<l6;'j~~· .cl~~ás ng~nt~s ~econó"1ico~· que ;ti~nd~ ·a neutralizar la conducto 
-.:-.-;·-

'. "': ,:,. - ... -- ·:-, 
a11ticompetitivá'. ·.''.'. .:: ... \:-~:::·_-.<> 

.Lll LFCE ·no pre~é el abuso de poder o i~ posiclóll 'do~Íll~llte de los agentes económicos 

. sobre el mercado, sino que hace una valorncióh ~e-6iia1d~le~ práctica o concentración con 
- . . . . . . - . ,-, -:,;-' ~-- " - . .:·:· .. ~ -~ 

· bnse en In determinación de la exist~nCia d~·l.in p.Ód~;;shsinnci,al de mercado que confiere 

poder para desplazar indebidamente a ·~tro~~ient~~i:J¡j~~~Úcado, impedirles el acceso o 

establecer ventajas exclusivns•a':fav~r'~~'uh~:•éi~~~s;~~~~~s y, por lo tanto, dañar el 
',< 1: •. ··'·· -- -- .. , .. , •...• 

proceso de competencia yJn,Hbi~b~ricti~~n:6ik;Ó~bid6,1?10-~nterior, la ley pone especial 

énfasis sobre el , ent~~?: c~~~e·t~,t~+ '.~tÍ~,:~~~~t¡~~?1(,~~ici~ntrnción implicada, en las 

condiciones estructurales. del ·mercado;· ns! ,com.o .,ª todos los elementos que pueden 

constituir la existen¿ia ·d~;:di~ho poder) :<!orno las b~rr~ras n In entrada de nuevos 
···.·,::, 

.competidores, en nusenb,in d~ 1.a,s ,cuale;el pc)derefectivo del agente económico investigado 

puede ser limitado: 

Ln LFCE reconoce c~mo. agentes económicos a las personas físicas o morales, las 

dependencias o entidaci~s ·de la admi~Íst;nción pública federal, estatal o municipal, las 
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asociaciones, las ·agrupacfortes ·de ¡:>rofesii>na!es/(os fideiComisós y cualquier forma de - •.• ·,> - '-\'.c.-:;···-- .. , .. _·_· .:·•·. ·_; __ ,_, -". • ---· ··--· .. -· - .-:-, ~-- -· -• ·.· . . 

participación nacional~ extranjera en in llftividlld eéónómica, siempre que actúen en algún 
. . . :·" ·.:> ,;_::: •.. '·, ->; '.(-.'.'.:"· -;. -:. "í-':., '._::::.<_; ··; .,,;' -:.<>-.,.:.~. :''. -'- . ~-;~:--- t> _- ·~:. . , . 

mercad~ Íriexic~n~.3~ i >./~ < ·e,.•. > ·. ';' 
-· ·--. ~:._. :J> :.·-~;,_:_ -.~:·_. .-:·~;.:.-;: __ -·::·-:· 

- ' - -· :-·._;> - \ :\i~i';': ·: '• •,.,, -
·---,-··,:.. ,_._ .. _,~·::/\ ._ ,._, '\f_ .... , - ,, .. :.J ,·:·~ .. :, 

<:::: ·- - ·: :~-~:·-~-~-;::.-·. ~ :,;:.,::_: -~> ;i·1~~-:i¿~\t:· :.:·),·¡;·:·.~-Y~-{·:·;<.i),i ·-~·: :L:: .. : ~··:· '_; __ :;-· . · . 
. . Los proced1m1entos que ·s~ siguen .ante la Co~i,s1ón Federal de Competencia son de orden 

;:¡::::, 1~~·~~~El~~~lii~~~~~r;:~7:1'.:'::·:::::::.::~;,c ~: 
sustanciación de,1iff;~¿~<lfrii~;~ftds' de i~v~~Úgación de oficio o como consecuencia de 

una·denuncia,Ílsicomo.vaÍerse'de·cualquier persona o documento, sea de parte o de 
{ . -·· >'·- • .• .. .• • - • 

. . tercero, para dete~i~~r la existenci~ o no de irifracciones n la LFCE. 31 

· 3. Tratado de Libre Co;1ierci~ deÁmtf;ica del Norte 
; : .... ~->: -; <·,~ 
"_: -:(; -,- -·. -; : :-> --,:·~-_;·;· __ :_-~::~'~;~;:~: > 

-:_ '. 

(TLCAN), por el .cual México, Éstados Unidos de América y Canadá establecen una zona 
. . -~ . . ' . ' - - . . ,. - '. -.~•-':.'0''},:':...;;,,_-- .'; ' - • 

de libre comercio. entre en os. ios tres palse; bus6án eúriiiJ~:\os ~bstáculos a1 comercio y 

facilitar In .circulación trnnsfronteriza de bienes y de. ~brVicfos entre sus territorios, y 

promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio.32 

Con el objeto de impedir que las prácticas anticompetit~ylls de las empresas públicas o 

privadas sustituyan las barreras gubernamentales al comercio y la inversión, sujetas al 

30 art.3º do la LFCE. 
31 El art. 79. del Código de Procedimientos Civiles, es de aplicación supletoria en materia procedimental, 
faculta a la CFC para valerse de cualquier persona, sea parte o de tercero, y de cualquier cosa o documento, ya 
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proceso de . liberalización;·:~e i~cluyeron 'en:· el capitulo. XV (polltica en materia de 

Competellcia,moF~;~lio.s.ye~~re.~!IB de Estado) precept~s de·competencia que ayudan a 
";·-,, 

lograr 1iís objeti~Cís'.c1e1 'fr~tado. be acuerdo con. 1o anterior los tres paises se 

'comprorri~'tieron~~ 'adti~tar .. ~edldas qúc prohiban prácticas de negocios contrarias a la 
,. ' - . - - ' ,·:r;·.:.~ •. ./ . -·· ' - . -- --- - -·-, 

competencia y a emprender las acciones que procedan al respecto, así como a cooperar y a 
.-. :_·_.·. ·.·_ .' .. :,-,::· ··._.:·· " · .. 

coordimírse para· impÚlsnr In aplicación efectiva de In legislación en materia de 

competencia en dicha z~lla.33 . 

En materia de mon~p~lios y empresas de Estado, quedan a cargo de la vigilancia de los 

gobiernos, q~ienes me~iallte u~ c6nt~~l reglamentarlo y unu~\lpervisión administrativa, se 
'···> 

comprometieron a garantizar: que' sús .'actividades nci sean incompatibles con las 

obligaciones suscritas por Ías part~s e~·~i;JiiJ~~:.:,a~I como impedirles que utilicen su 
r", 7:. ·--_,·.,; '• ,'~• ''·• '• • • .'/•' -:,::. 

·posición para llevar.a ca!~:g,~t~:~~~.s}~~~~t~~:f·lacompetencia en los mercados, no 

monopolizados.34 
· ,, .. • •. ., .. ;e • ·;, 

·1¿ • ---: ·.-:~?:~:- -- } /' 
· .. :_~~){;( '~-~:. -.-;/ ";_~;·:~?~"{ / -_ '..:;.';_ .. _:. 

, 0• :._· JC~:.-_ : •-- ;: -::~-,- '. _ _}' • lo "".- • •L•. -- -•.-: : -.. _ '· __ ·' • • 

Respecto a lácooperaciÓni'i.o~tres'pafsés acordaron establecer una polltica sobre cuestiones 
~··- -~~ ~'.;;~-~. ''''<: .. -~- ;·,·-.'.', 

relacionadas con el.cumpliníi'enio)<sus. 1eg¡81aciones de co.mpetencia, y consultarse en 

asuntos de interés mtÍtuo~ ~·hii~fd~~\a'~sis!encia legal, la comunicación, la consulta y el 

intercambio de inforrrm~ión r~sp'e¿to de las ·l~yes y pollticas de competencia en la zona de 

libre comercio 35.EI grupo de trabajo ~ri materia de comercio y competencia integrado por 

sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las pruebas estén reconocidas por la 
ley y tengan relación con tos hechos controvertidos. 
32 art.102. La) yb) del TI.CAN 
33 art.1501(1) y (2) del TI.CAN 
34 arts.1502 y 1503 del TI.CAN 
" cfr. art. 1502 (2) del TLCAN 
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los representantes de cada 'una de las pa.rtes .de: co.nformidad. ·con el art.1504, concluyó 

(1999) que debido a las pocas diferéncias' que existen entre'los regímenes de derecho de la 

co~petencia de la ~ona de libre·~o~ercio,,,éstos,son congruentes con Jos objetivos que 

persigue ~I !Íatado, aunque instaalos, tr~s 'paí~es a adoptar formas de cooperación más 

desarrolladas y sistemáticas, a image~ d~lAcúerdo de Cooperación entre Estados Unidos y 

Canadá en materia de Compete~ci~.36 

4. Regla111e11to c/e la Ley F~~e~a/.tle Co111pete11cia Eco116111ica. . .. ~:~ . . .. . 

El Reglamento de la Ley,Fci<l~i~i<le''cinnpetencia Económica (en lo sucesivo RLFCE), 

publicado en el Diario Ófl~;~i ""·~~~·f~~~a fr de marzo de 1998, tiene por objeto aplicar y 

ejecutar la LFCE, ~~:~~e~~~~fid~:~~~i~Íá'.;~~~~di~ ~:¿Ítid~s y contiene 53 artículos. 
- " .. :·:.:~ ·-;~ ·.- ·,,·,·:··~ - ~· .·,~ :_-'.:'.'; ·\'.:'.,'" ,··~·!'- ~ -.. '·' .·.. --.:-,,.~'·- :.:· 

.:·<·>; . - - --"'-;:_: ·~:::·· ~ .. :: ~=?>,; .·-:~ ·r_º.:_.·1 .. ---- ,--_ 
<-'.<'-'.: ·;l>_-~_.•t _, __ (' ' .. ~: . -<~·:'.' ·2\:'• 

En el capituló de disposiciones generaÍ~~·~; s~i\~Í~ I~ ~~~l~torledad· cÍel Código Federal de 
- ·- '·-~.:, ····-~."~;:~-;:-.--;:,~1_:'.;.:;':~-~-· 

Procedimientos Civiles, con lo cual se excluye la Ley el~ Pio~edimi~~tci Administrativo, tal . - ... • ' ,_ '··:·'''' .-:.,'····--· -

co_mo en dicho ordenamiento se expresa. 

En el capítulo I1 especifica que son . indicios de práctica monopólica absoluta las 

instrucciones o recomendaciones que emitan las cámaras empresariales o asociaciones a sus 

agremiados con objeto de: fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra 

de bienes o servici~s. 

36 Pereznieto, Castro Leonel. Op.Cit. pp.19-20. 
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. Respect~ >a lns jmlctic:n~ .. supuestos 

considerádos cómo dci ganiin~ill eri efldei\cia :Ve;:lfi¿.áclo~ ~ll~s; p~i' In Comisión. 
'. :· - ·,,"; .; . _:. ·:···: .. :·.:_:_:·~-:r;·.':~:-~ ,: :~:;~-~ \;:{ ·'.-~·(/-:~_:'-· . . , ,- ···.: 
·:~-)_-·/- -' <" '.;,::.:·.: .: - • ,.i.:_:·::- -· -

Por su pnrté, e( 'n~í~ulo }o;' ~~{·"~;~gia~t~fJ::·:~~;;~~~~~iir~.· tiplfica !ns conductas 

. ~nti~ompctitiv~s 'q~ela frnéciÓn ~fr<lbiaÁ1~tj~'}~~~i:~¡;~te)' deja a una interpretación 
-_; .;- :_,. <,~ -~;;._;,~_-:li}>·~?,.:,~:- ;'. ~ ·_·. 

nbieri:n. En': efecto, los cinco tipos '.d~:pn'iC~ici~s'··son::Ii(~\;éntn sistemática de bienes y 
.:.;,·, '-'··.·-;:.·_,_, 

servicios por abajo de su costó medio o'co~Ío medio varinlile; otorgamiento de desi;:uentos, 

uso de ganancias parn financiar '~érdld~s~ ~·di~c~~innción de precios a diferentes 

compradores; etcétera. 

El capitulo III está destinado a· establecer reglas para evaluar el mercado relevante y la 

noción de poder sustancial. Las supuestas barreras a Ja entrada se señnlnn en el artículo 11 

destacando costo· financiero, recuperación de In inversión, In exclusividad derivada de la 

propiedad intelectUnl, In publicidad, las limitaciones a Ja competencia entre Jos mercados 

internacionales (dumping o subvenciones), las prácticas mercantiles de los agentes 

económicos establecidos en el mercado relevante y los actos de autoridades federales, 

estatales o municipales que discrlminn a ciertos productores, comercializadores, 

distribuidores o prestadores de servicios. 

El capítulo IV, referido a lns concentraciones, evalúa los elementos que deben considerarse 

al autorizar o notificar una concentración. 

33 



CAPÍTULOI 

El articulo 16 del mencionado reglamento estn.blece las condi~i<mes q~e la Comisión puede 

exigir a ios agentes econÓmi~ci~ prir;;~íict~~ d~ ~~titi~~;i u~ii:c'¿nc~~~clÓn, exigencias que 
. , . '. •. - ->'"' - ·- .- e ··_---': ·>.; -~ -: : •. ~"'·., . ". ·;. . ' ; _; - .;. _. ,. . . . -. 

El procedimiento se reg~l~: en:ehl~¡)Ít~1()\r, d~l artículo 23 al articulo 31 del reglamento, 

describiendo los piazos que la autqrÍd~d Íiene para· dictar los diversos tipos de acuerdos. 
¡·>, 

El capítulo VI .. trnt~ l~s c:o~suit~s y opiniones y señala que cualquier persona, fisica o 

moral, nsi éo1~0 lns de~~~d~rcins y entidades de b Administración Pública Federal, Estatal 
1 •. •L ' ".', -.. 'f, ,.,,· ... • ,; .·f 

o Municipal, 1>0drán fürimÍlar:.ll!lte l~ .Comisión cualquier consulta en materia de 
' -,; ,._ ; :-::~ -~ .,.,, 

•.,, ,··.:·:,> ,':' 
competencia;· 

.J --
·-·: ~-··_ :_~-:L<~-~T:~~;-: 

Finalmente, el i:np!ÍulCI Vllregull{él rec.urso de reconsideración que hace las veces del 

recurso de revocación c~yii';·~d~i~ibiHdad o rechazo debe dictar el presidente' de Ja 

Comisión. 

_. . -. ._ ' < --· . 

Como ~emos, este cuerpo normativo, a~nque tardío, viene a cotnpÍetar a la Ley Federal de 

Competencia Económica que e.ubre un· sector. estratégico de la actividad económica, y que 

junto a la Ley dé Come~cio.Exterior y n su reglam~nto, configumÍás bases del derecho a Ja 

competencia en México. 
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S. Reglamento InteriOr _dé la Comisión Federal de Competencia. 

El reglamento InteriCÍrde~l~_é:o'iÍli~iÓnFedé~~I d~ Competencia Económica, publicado en el· 

Diario Oficial~t28 cÍ~~kJ!f~:~~t:i~'9s, ~i~~ecomo fundamento los artículos 23 y 24 de la . 
. . ·. ~'.: · .. _·.·: '~. ·'.~.: -~-/~.::~;>:;~;+~f·::·::.}t:'.R~·:.,~:·~~:f/:~<~' ·~ :.~·:: .--·: -, . . . 

LFCE, y tiene por óbjetó"estilbleé'er fo' estructura orgánica y las bases de operación de la 

Comisión F~d~t~Y-~~ig~~~~~~~·~¡~;~/-'i' _ , - . ·- ._ -
' . . . '~~ -.· :::· ,: ' .. · · ·. :~·.: ";-:t~ ::~_.., :·.?,;~~t/~r/:~·. · ~. ·>·.-... -

El primer. Tít~¡~~:s~:~~f~~l~~'ái~'i:siliones generales; e( titulé) 11 trata de la organización y 
•'i¡,o;-"- --;/-_;;:·:···"'' " 1 ----

_- facllltádes d~·· 1a- C:o~isióri;ítis';impedÍmentos y excusas que tienen los comisionados para 
__ ·, . ,,:-.. ! ·:"' > z~, (-_ "'~: ,.,. , --~-:-~·.::. -

conocer. de hu~ttú·i~r'lls~riii> se tratan en ;e1 titulo '111.q~¡i';til'irhííi> IV, se señala la 
-__ - .. - '.· .· ·,; .. :"·>,,~··/!::·.:::~, ':' -,'.' _J: ., -. :·' . . ·. "' . · .. " : '. :_.'.·. "' .~:·· .. ,·-~.1>~.~-'.--~'-;'>:: -~'-.:·~:~~;;·~~-_:;_/·-~:. 

rés¡ionsabilidiid. én qúe fncurreil fos servidores públicos de la -comisióll; y por último el 
:·.-. .i -...:_._,... ' . ' . ..: '· .',,- : • --

titulo ,v. nrtic~1~_4ZdeÍ r~glamento citado; facuJt~ a I~ c~misiÓn para hacer uso de las 

medidas de ~~~emio, dispuestas en el artlc~lo 34 de la LFCE. 

·.:< ~,.-;:>::>·:\."··~ , " -., .,: ·:· . -- ·. - - . 
' 1.5. El Derecho de la Competencia en los Servicios Públicos. 

Si el° Derecho de lá competencia protége el proceso de competencia en los mercados y la 

LFCE en su arti~ulo ·J<Señ~la'quc I~ Ley se aplica a todas las áreas de la actividad 

· econÓmica31
, y el '3°.establ~ce 'qJe ~starán sujetos a ella: "todos lo~ agentes económicos, 

sea • que se trate.-- d~ ;~~~~~~s . flsicas . o morales, dep~ndencias ci entidades de la 

administración pública federal, estatal o municipal,· ... ".E~io~C:es po~emos encuadrar a los 

" Aunque la Ley no define qué se entiende por actividad económica, la teorfa económica nos dice que toda 
actividad humana destinada a la satisfacción de necesidades que se enfrente·a la escasez de recursos, puede 
llamarse actividad económica. De aW, que los servicios públicos, encargados de satisfacer necesidades y con 
recursos limitados para su objeto, puedan considerarse una actividad económica. 
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servicios públieoscomo su~,cta,~.~~ ªP.l~cacióri~alas no~~~el Derecho de la Competencia, 

aunque con ciertos matices de diferericia con ío'q~e re~pecta a~tí(js mercados . 
. ·-· '"';:_·;·:;~~-~-' --~ :::-·;:;.:~:-" .:~:<" . ., ~-;.-;J -,.";; :1.,.-:·-- ::1·· .-·: .• 

s;n.0m•~;.ei¡~~·t1í~~*~;i~~~:~~~1,~t~~~~f ~~,~+m;~ no 0000;•= 
. monopolios : a.•. tas/ funciones •q~e Set 'Estado, éjerza : déúllanem · exclusiva en las áreas 

.· ·. cstr~t~gica::··~:~~~:.~~·~~.fi·i~~~"i!.~:~~~ari! ¿¿~~?·.deÍ · ~~.1.JJ'.;?,.~s·. co~s,titucional38, es decir, 

correos,. telégrafo~ ); r~dio'telegrnfl~;'petrÓleo y los. de;n~~. hldrocarburos, petroqulmica ... ·.·. .. -··- ,-..... '; ''· ','-';. . ' ,' ·. .. . '-. ; :·' ···-, 

básica, minéiaies ~adioricti~os y generación de energía nuclear, electricidad,39 y las demás 
'." . :: : •' . - . ·. 

funciones que el Estado ejerce de manera exclusiva, 'mediante el Banco Central, en la 
. . . 

acuñación de moneda y emisión de billetes. Pero; con:io lo señala el articulo cuarto de la 

LFCE, las dependencias y organismos que tengan a su cargo las funciones antes citadas, 

estarán sujetas a lo dispuesto por esta ley respecto de actos que no estén expresamente 

comprendidos dentro de dichas áreas. 

Esto es, los actos de las empresas del Estado que estén fuera del ámbito expresamente 

contenido en su legislación específica re¡,>ulatoria de las áreas estratégicas, serán actos del 

ámbito de la LFCE. 

Así , los serVicios públicos se definen como una actividad creada con el fin de satisfacer 

una necesidad dé i~terés general, que de otro modo quedaría insuficientemente satisfecha, y 

aunque la id.ea d~interés .. público se encuentra, en todas las actividades estatales y la 

31 Art.4 de la LFCE. 
39 Considerada ·éomo parte de las áreas estratégicas, ·este sector se ha abierto en algunas fases a la 
participación privada, como es el caso de generación de electricidad para uso propio y consumo o para la 
ve11:ta exclusiva a la Compañia Federal de Electricidad. 
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satisfacción de_los_intereses generales_ no_ es tnrea.exclusiva'd".1-Estndo, lo que distingue al 
.. , . '. -.. _, . ->:~ ·..'_ 

servicio pÓbÚ~oes qu~ 11i~atisfnii~ión ael i~t~rés generalconstifuy~eJfin-exclusivo de su 

~rención.40 >• ' .. ,/ ' ' <2: , ' , , )- ,, . . ,,;_;:!~} ··-' 
- ·,~~.::·,:~--,~:; ~ .- ·~::,~( :~\::·~" ~.-;1 : , ... -. ,-_ 1, -·.<~;--"-·- ··.--»,~ •Y ;q~j.'' 

Se define_ al.•~:mc;o P~~li~o-:~~o _la ·actividad org~~iza~~ q~-~,:~-:eallzn conforme a las 
~ :.:-:-·_:.:,:··_ ·:·-~:.: ._::._,:· _ .. _·--,.>-.,, '". ,. :. \.-.'-.'~ ,~:·~::·.::\-·.::::t·-;~--r> .. -_· ... 

disposici6ne~ legriles ó reglnmeninrias vigentes, con e! fin éle·i!~Íi~fri~er en forma continua, 

~niforme ~ re~ln~, ~ccesiclades de carácter colectivo.41 ' -

Una vez definido el servicio público, es necesario deliil1ita; qué se entiende por scmcio 
. . . - . ' 

público en las áreas estratégicas._ Se considera 'estratégico un sector, cuando existe In 

necesidad de un cierto g;ado ·ele indep~nd~ncin y seguridad en el abastecimiento de 

productos o bienes estratégicos. Un ~e~tor será estratégico, cuando cumple con dos 

condiciones42
: -

a) Que sen un bien carente de sustitutos cercanos y sen indispensable en el consumo o en 

In prodúci:ión deotrós bienes indispensables. 

b) Que su disponibilidad futura esté sujeta a un importante grado de incertidumbre, n causa 

de restricciones cuantitativas o cambios bruscos de su costo de adquisición. 

La energia es un buen ejemplo_ de producto estratégico, es un bien básico y su costo 

presenta un alto grado de incertidumbre. Las condiciones anteriores de los productos o 

4ºRegulación del Sector energético. Secretaria de Energfa. México, 1997.pp.242. 
41 Ibfdem.pp.243. · 
42 Idem. 
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servicios estratégicos--son ,los ;que han fundamentado históricamente el régimen de 
·:·,· 

monopolio legal de los servÍciós pÓb!iÓos;'~ri~~e lo~~u~l~s ~e cinc~entra la energía eléctrica. 
,, :··.··:.·.: '"'-·-··: . 

. , , .. ·' ·. ;· 

Sirí embargo, l~s o~jeÚvos públicos ·y sociales.· en ~i6h~ . secfor no deben alterarse 

necesariam~nte por el hecho de introd~cir ~Olll~~Íe~ci~ :n ~lc~o s~~tor. Debe reconoc~rse 
. ··. . ' ' . . . .- ·,· ;.·.· _, ... ' 

que en una situación de compet~~~i~ ~e p\lede man~~ri~r ~ i~~l~sÜÍncremeiltar los objetivos 

_ sociales perseguido~ por los s~rvicios rúbli~os sln que_esioconstit\lya un alto costo para el 

Estado. 

. . . -
Los servicio_s públicos supon~n, l'or lo general, una ~onéesión otorg_ada por la autoridad 

. - . ., .. - ' 

pública, lo que h~ce que los ~leme!1tos ~senciales de la estructllra de mercado 

correspondiente queden determinad~s por l~ forma que :dopten'~aÍ~~ ~oncesiones. También 
\"o-.;.,,·-

los precios cobrados como contraprestaéión por el ºsumiriis~ro:'c!étales servicios son 
.,_,·. 

· •generalmente fijados por el Estado; de modo que In nlte~acÍÓn¿n l~:~structura del mercado 
- . - ~:·:·:i. ·---'<-·:"'...-'" '• 

y la política de fijación de precios altera el proceso_-cle•¡¡~¿~~~iripet~~cia. L1t existencia de 

estas limitaciones, justificadas por las leies-q~e-les:Jri1V~%~e~;:nci autoriza a las empresas 
·- -~ .·~---·., -- "_';:·_.-·.--i~'/?~K/:·!i'.')~-;,::: ,... , 

de servicios públicos a actuar de • forma que-: i-esufre; Violatoria de la' legislación de 
.· ' - ::·-··.:_ . . i::<i·' '\~~\("'¡\\ .. 

competencia; no podrían: por, ejempi~;facoraarseiú~'i-,limitación de sus inversiones o 

-·condiciones __ discrimiriaiorins •• paratsUlc!ié~tela; 'son -además susceptibles de incurrir en 

:::;~::::;~1~~r~l~~~i~:it:::.:::~:: ::.:~::: :·1.:::
1
: 

es. ~conómi6~;ri~~t'6 ; viable.:.'o ;;razonable el funcionamiento de dos empresas que, 
·o ~--o- _c;c ',_,:.:_.:_·--:~.:_:_~~·~·:-· 

. 
43 Monopolio Natural, se caract~riza por tener altos costos de infraestructura o fijos, y costos medios de largo
plazo decrecientes. 

38 



CAPÍTULOI 

- concurrentemente/lo presten,- existen-diversos sectores sujetos al' régimen de los servicios 

-_ públicos que no_revistén t~1- cn~á~té~ y é~ lbs que los org~nismos pÚblicos deben otorgar las . ' .. - ·. ~ - ·-- . - . \ . . . . ' - . .. - . . 

co'ncesion~s Ú.~ll~ef~ q~~ s~ nmntengan c_ondiciones competitiv~ eri _la medida en que 

ello no sea- lé~ivri pa~a' I~ ~r~stación del servicio en cuestión, o para los demás intereses 

proÍegidospor la,_lcgi~lnción que.dé lugar al régimen de concesiones.44 

44 Cfr. Caballenas de las Cuevas, Guillenno, Derecho antimonopólico v de deknsa de la competencla.Ed 
Heliasta, Buenos Aires, 1983.pp.133-134. 
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JI. La energla eléctrica como Servicio Público. 

2.1. Aspectos Doctrinarios Relevantes del Servicio Público. 

J. Concepto de Servicio Público. 

Se entiende por Servicio Público toda actividad técnica destinada a satisfacer una 

necesidad de carácter general, cuyo cumplimiento uniforme y continuo debe ser 

pennanentemente asegurado, rcgufado y C()ntrolado por los gobernantes, con sujeción a un 

mutable régimen jurfdiCo exorbÍta~t~ de(élérecho privado, en beneficio indiscriminado de 

toda personn. 45 

.·,-:, .. ~ -
:·,<:~;:.~.-- ' ;_ ·::< "--· -. ;(;,~. _·::. _::-. 

La doctrina s~ñali~~rii~~;C:~f;i6!~j~i~senciale~ d~I servicio público los de generalidad, 

uniformidad, r~gi;i~ri<la'ci·y 'cb~ti~~¡¡:f~d, al~nos autores agreg~n el de obligatoriedad, otros 
·-:~·.~:··~:.:::.:::::'-' •! :.~·_:-_ . • -

el de mtitabilid~~;y ~)~~'os más es elde gratuidad, como caracteres esenciales adicionales 

del ;érvi~iopftbli~ci) :J\' ';~'.' .' i '' 

:--:~-;.··,::<~··:-X~--~--.\-:_· --

a) Generalidad. P~i·~¿ 6~rái:te; ~sep~ial de gen~ralidad; el s.ervicio público debe prestarse 

a toda persona que lo solicÜ~ ~~e~ ~I ~ª~º.de l()~(!~parácter obligatorio-deba usarlo, 

previa ~atisfacciÓn~e losreq~isÚos pre~stable<:idos ~n los ordenamientos jurídicos que 
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lo regulan, sin otro .limite que el .derivado de la capacidad del propi~nervicio, porque 
.. 

como señaíá el prof~~o/ivÍ:anuel M~ria DÍez46
, ".:.et se.:Vicici' piíbli~Cl es para todo~ y no 

. - - - ... - . -- - - . '' -. -' ' - '',~. ,; : ; - -- . , , 

paradete~inada~p~~so~a;.'. < e•• , .. - . ·. _., __ ,._, ··:··· i .·- .; 

b) · Uniformicl~d. D~ iíi:J~rdCl a ~J caráct~~ ~sencial de uniformidad, el servicio público, en 

todo lo 'rel~tivo ásti's carga~ y beneficios, debe prestarse de manera igual o uniforme, 

esto es, sin.privÜegiCl~ ni~¡'¡~~riminaciones de ningún tipo, lo que no impide establecer 
, : " .t. •'. ~ ~ 'e'··' 

diverso~ nivelesp ~a!egC>rlas en ~lgunos servicios, con tarifas diferenciadas, a condición 

de dar tratC> i~al i/t(;d~usuarlo que se encuentre en el mismo nivel o categoría. En 

opinión del ma~stro Migu~l S.Marienhoff'7: "La expresión igualdad de trato que debe 

dárseles a los habitantes en la utilización de un servicio público, es un corolario del 

principio fundamental de igualdad ante la ley". 

e) Regularidad. El carácter esencial de. regularidad del servicio público exige, en su 

prestación, estricto apego a las reglas y disposiciones legales que rigen su 

funcionamiento. Según el profesor Serra Rojas48
, el servicio público " ... se realiza de 

acuerdo con las condiciones establecidas en la ley, es decir, medfr, ajustar o computar el 

servicio por comparación o deducción. El servicÍo debe.m:a~ejarse conforme a las 

reglas." 

d) Continuidad. La .continuidad es uno de los c~racteres es~rici~les del servicio público. Se 

puede interpretar la continuidad como la oferta pennariente, y correlativa posibilidad 

constante, de usar un servicio público dado, dentro de los calendarios, de los horarios y 

bajo las condiciones y términos señalados en su normativa reguladora. Así, un servicio 

., Femández, Ruiz Jorge. Derecho Administratil'o (Servicios Públicos). Ed.Porrúa, México 1995.pp.162-163 
46 Diez, Manuel Maria, Derecho Administratfro.T.111.Editorial Plus Ultra. Buenos Aires 1979.pp.208. 
47Merienhoff, Miguel S.Tratado de derecho Administrativo. T.11.2'.ed.Ed.Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires.1975.pp. 77. 
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público será continuo si; conforme a lo previamente programado y· autorizado, se presta 
<· · .. ~~ ~-~---.; ~- -« 
·.:_·.-:·· . .< :<. ~'.'·º 
::~·-? -:·;> ... ~,~··:~~ -, .:,/: .;/':·:.:--

i~interrumpidam~nte .. ·. 
,,-, 

.e) :::~~
0

::~::~·::/JJhi:~:;:ª~~~~z:::'i~tI~:~t':t~c::ti::e:::ª:::d~:~. 
';·~· _:; '.( - •"f'_1;~ >::·,_:-_--~:·· .. -. 1 ' ·:. ":'. 

tanto el. deber delEsi~ció ele 'aseiu~ar su'p'~éstaciÓn, ele proporéion~rlo du~ante 'todo el 
-~ ·"':'Y..::· .. ::;_' ';: ·_i_,;· .. - ~ i ;.,,, - -:'. :.: • • .·,,, _· 

tiempo previsto en· la ley,; decreio/.~óncesión o pérn{iso correspdndiente: salvo que, 
~. _._¡ \ -·" : . '· 

antes del venciiiti~!Íto ciei pl~zo r~sp~ctivo, d~saparezca la necesidad de ~arácter general 
. ·".:, ,_,_; __ ·,. - : .. ; 

. que pretende sati~f~c~i<' 
,·.--; 

f) Adaptabilidad. T~rnbién ' ll~rnid~ mutabilidad, la mutabilidad del servicio · público 

consiste en la posibilicl~d pérrnanente de modificar su regulación e~ aspectós que atañen . ' . . . . . ' 

al prestaddr del scirvicio, al usuario o a ambos, en aspectos administraHvo~, operativds, 
' ,'.' ,. ··,, - .: ·e' .. ·· 

financieros, tecnológicos y de mantenimiento, con el propósito de erradicar.deficiencias 

y mejora~ la efectividad y seguridad del servi~io. La adaptación' del servicio pÓbliéo a 

sus nuevas circunstancias es responsabilidad del poder público. 

3. Elementos indispensables del sen•icio público. 

Considerados como elementos indispensables del servicio público: la necesidad a cuya 

satisfacción se destina, la actividad satisfactoria de tal necesidad, el sujeto que desarrolla la 

·actividad satisfactoria, los recursos empleados en la prestación del servicio, y el régimen 

jurídico especial al que se somete su prestación. 

48 Scrra, Rojas Andrés. Derec/10Adminlstratil'o. T.I., México, 1981. pp.109. 
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a) La necesidad acítya satisfacción se_de~lina .. .. s~,puede decir que la necesidad a cuya 

satisfacción se desti~~ Ün ser\ilcio p~bll~i; ~·ü~l~~i~r~~~ ~n el~Ínento indispensable del . - .,. ,.,_.-';: .--·.-. -.,,. - . 

mismo, debido a que representa su causa, ~oiivC> y r~~Ón <le: ser, Más no toda carencia 
' ·,_,;_: ·-- ,':.,.··, /. 

insatisfecha o necesidad podrá generar u~ se~~ió ~'úbÚ~o. sino únicamente aquellas 

que tengan un carácter general. 

La necesidad de carácter genera( se~ puede · éxplicar como la suma de muchas 

necesidades individuales iguale~ o: comb:~~a ne~esidad individual generalizada en la 
. . - -

que, por consecuencia, m.~~h~~·'i~diVi·d~¿s. reconocen o identifican su propia necesidad. 

Desde luego, no todas :1:t·~~;á~~ldjd~s.de:éarácter general pueden generar servicios 
.:.':~-~:~::,~~r~r~~<-:- ~::,: ,>.. ·' ,. . ., 

públicos, sino sólo aquél_Jiís'.c~ya saiisfocc.iÓn requiere del desarrollo de una actividad 
'"'' - .. "'"'.-¡"•'C,., ·.-· •"•> ·~ -- ,;o-.;' • .. ,·,, .. ·;.• ,,.,, ..... , ,;·' 

·.:,.:' .,. ;,·· ._, ·-r_; :::\\~:-· .: -,~-,'-

- ~ '--~~~~;::~( '.-_~-[(:' •". ·:~/ :>. 
'"-;--.:· 

·.::~.; ·;~:.=J'·· .. 

técnica. 

~~:_L·-~-: 

El conjunto d~ p~rsonas 'qu~ Í~e~tiflcari su necesidad individual en la de carácter 
.. -· .;_·'.- ':;~,:._-. .'>;,".··.l:·/::·_,·; .. ::~><'o:· .<· , 

general a cuyÍl'Satisfacción se d~sÜna' un servicio público constituye su universo de 
h _'.·: ,•' ,'.' 

usuarios potenciales: 49 

b) La actividad satisfac/ora~ Otro elemento indispensable del. servicio público, es la 

actividad satisfactora de la necesidad individual generalizada;· eníperó, •no se trata de 

una actividad cualqulera sino de aquélla, con unafi~alidad ~atisf~ctora, duya ejecu¿ión 

requiere apegarse a las reglas o principios propios de.cienci~s, art~, incÍtiStrias u oficios 

determinados, así como del uso de instalacion.13s;\qulp6~ ~ i~~trumentos específicos, y 

49 Cfr. Regulación del Sector Energético'. Op.Cit. pp._341-342 
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del personal esplfoializadó; _esdeCir, tiablniriói(de un·a:-actiVidad satisfacfora y técnica, 
¡ ' '_:_,;:;,_,.-,._' ~--. ·-~ ·_ .. ~ "C- - '-~ - . 

diseñada ~ar~ producir ~fect~~ ÓtÜé~ e~ u~: ámbito dCltClnnih~do: 
__ ·.. .' >'.· :.· <>·1··--· . ·,:x\:·· .,: .. ~-.:_.,J .. ' .... "~-_<: -~)-.-·~';;\_';:>· .. ::<· _ ..... ~;~ _--,~-~-

. ;/_;·:· ... ,? :c. ' _-_:-" • \• ·.--,;~-, ·-.'·-

o) ::.::::r;-~,f~~i?~j!~iiiRl&~~~;~~7~::.~::: ::::~'. 
realizar la nctividad.satisfactóra/de'lá;neéésidad de·carácter general. Tnl consideración 

:·. :::-·-~-: '. :~_:t· >· ~~'}ff~~;~r:.-:;·:~1 ~~~-~I,~::\r;P~:Y\~;~t1}1~1{~I~,0~~,:~;_i~~~~t~:-,: ( '.~~- ' 
es indiscutible;· toda' vez· que: sin: la actúaCión de· dicho prestador o sujeto que desarrolla , .. -: -~.- _-.-_ ·: · ~<1 '; ~~·:·.~~-:''.::~h,:1).~~\-j!{· -":~'..:~r~-:·E,~;~~;~;-:::.~,~f.?:~.:tfY(;-~.;; ->·:::~ ~ 
la actividad satisfactora nci puede prestarse el servicio público. 

' ~ •: .; .. ;5:};< ~~~-.'· º~j~~:'.t·.·~: ~\.i?t:.::,;'.¡;•\?:~~:3··~:·~ ~·· 
>.e·:.".: .. 
, ,.;·;;', 

.:~ ~ - ~.-~:::. 

d) Los recursos req11eridos en.laprésta~io11 delsérvició._De In mismn manera, los recursos 
.:·'. .. ~·;~·.-'' 

requeridos en la prestación del ··ser\rÍ~io '~(¡~~Í~6'rep~esentan otro de sus elementos 

indispensables, ya que ·sin el personal, ·las 'instalaciones, maquinaria, herramienta, 
'\ .... , 

mobiliario, equipo, cnpital y, en fin, el mlhimo de r~cursos humanos, materiales y 

financieros, requeridos en cada caso, no podrá operarse ningún servicio público. 

e) El régime11j11rídico especial. La prestación del servicio público se sujeta a un régimen 

especial que implica la intervención estatal y._ cuando menos en_parte, es de derecho 

público y, por consiguiente, resulta exorbitante del derecho privado, cuya justificación 

radica en la desigualdad de los intereses involucrados en tal servicio, como son los de 

los usuarios, l~s deÍ prestador· deÍ servicio, los el~ la sociedad y los del Estado, razón por 

In cual se suele considerar a dicho . régim-~ri juádico especial como elemento 

indispensable del servicio público. Eri opiniónde Gastón Jéze50 
: 

so Jéze, Gastón. Principios Generales de derecho administrativo T.11. Ediciones Depalma. Buenos Aires, 
1949. pp.4. 
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"Decir que.. en determinada hipótesis, existe servicio príblico, equivale a 

afirmar . que los agentes p1íb/icos, para dar satisfacción regular y continua a . . ,. , .. ~' . . - . , -

cierta catego;íad~.·ne~~;id~des de. interés gen~ral~ pueden aplicar los . 
. ,;·. 

procedimientos . deldarecho p~h/ico, es decir,'.1111 régimen }urfdicó especial, y 
·'·"· "·'!· : ·,_ . ' .. · .. , . . . . 

que las. ley~~'} regla"n1~11ió; pueden modificar e:i ~ualquie~ momen~o la. 
! ·." '".;•:: . • • 

. ' ~-. ·-. ,· 

organizaci6n d~('~eryfr:Ío jJ1íblico, si11 que pueda oponerse a ello ningún 

obstácul~ i~~upernble de orden jurídico . .. 

4. DMsióndefse/v¿i~ príblico; 

Para la det~nninaciótl del ~arácter público de .un servicio dad~ se han propuesto di~ersos 
criterios en cuyos extremos se encuentran eÍorgánico o subjetivo y' elfü~ci'On~I u objetivo; 

conforme al. primero/el acent~ 'p'úblko º'. p~~~~ri ~~-~{s~~~f(,'J?i-~~rt~~-~J~ral:za del 

órgano o sujeto a quien se atnbllye su· p~estáción; ¡)cir. tanto;'s1:r~~públicc(elservicio 

prestado por un sujeto del derecho público y ~rivado,:el ciu~est~''J'fiii~~;~e Ün ~articular. 
-- . . - ·- - •" . ·' - , • - . ' '\:.'<-·-~o:;_·,:·'"· e¡ •· • 

. En cambio, según el criterio funcioll~l ú bbjeÍivo, un servlcici' será público si tiene por 

objeto satisfacer una necesidad de c~rácter ieneral. 
'. '. ' ' • .... -· 

La conciliación de. ambos criterio~ se foya a través de la división del servicio en dos 
._;.!,. 

categorías cí tipos, a saber: s~r'viéici público ''propio" y servició pÍíblico '.'impropio"; el 
" .. ·- '.:<·-·<:-.--' ..... ·.·;:·· __ .·.: .\" -.. . , 

primero atribuido al Estado, el segÚndo a los particulares. 
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A. -Servicio Público ."propio'' 

Se identifica como servicio público "prop_io", aquél qu~ satiffoce necesidades de carácter 

general y es prestado por el Estado, ya sea directamentep8r:rÜedÍo;de la.administración 
• ·. -, ;.-";c.::·:-C\;". ~ " ',.,F.; : 

. pública o indirectamente a través de particulares aqÚieries se'deJ~g~ sii prestación. Se trata 

::::::::~:Zi:1~f ~~~~-i7f~s::.::: 
-~--; ' -.- -.. ·. ·>·,:,.·. '~·. ,!-.,.:.«-: :~ _.,-_, ,,_,. ·_;·-,:., ' 

--.<)>:·'. ::.,·'~. ·.·-./':~-.-· .. ·. \.;:,..· ... :_" ... , •'.' .. 
' ·.,: ; . ~; ; 

Gastón Jéze señala que en lit p~áctica no ~~i~ie más· servicio_ pti~lico propio, que el 
~~ -~ 

determinado· por lll: l~y;porque'¡H.'..el servicio ·públi~o es···i:;11.~. creación. artificial del 
-·,·- .. .'· .. -·;:_ ·.:.·:._.- . . ._·-., 

legislador, quien.es el 6!1ico que puede instituirlo y otorgar discrecionalmente ese carácter a 

.:···.' 
De acuerdo con Jéze; _la decisión . del poder público de que satisfaga una específica 

necesidad ·de interés general, mediante el procedimiento del servicio público; el acto que lo . . ~ .. • .. 

·crea o. suprime ~s ~d~ !~; ell. el sentido material y formal. 

El artículo is c¿~;Htri~io~alestablece alrespe~to: ;. La sujeción a regímenes de servicio 
- -\·,:.Ó, " - :-~r -

pÍiblico se apégará á lo dispÜe~to por la ConstitÚción y sólo podrá llevarse a cabo mediante 
' . '· ----., -.. '; _,__ .. - "· . ' 

ley." 

" Cfr.Bielsa, Rafael Ciencia de la Administración. Rosario. Buenos Ai;es.1937, pp.63. 
52 Jéze;Gastón. Op.Cit. pp.290. . 
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.. ,'. 

Existe . uná difündidá cre~ncia de' que\ln.se.ÍVicio-público ~s ;toda adi~dad destinada al 

::::::;¡~~~i~f I~i~f ~~t~1~iit~iu~1~~,;:::~::,:: 
destinatario del servicio.sea.e'. · .. público'.;Ajui<lio··dél1profesor''italiario -Arnaldo de Valles 

pueden. lla~~;~5~:·/:;l~~~;~I~~·~¿~¡~;i;}~:·a~:i~fü~~N~!~:;º~:que subjeti~amente son 

actividad pri~ilclil~'y~obÍi~ri~~·~1'ri6mbrii, 'ri6 ia~~!Ídnd:·i1·;;1r~adición y del uso común, en 
-~. :·"~:-';('.·'.:~':- . -· ·: -~---,_·._-: ... :. _.'~ - >"":-··L=>., < :.:->;:'.::·~.:::->~':= ::·~·'-·_ 

vista de su fun'éio1i; pe;o qii'é,·auli'como. a~HViciá<l i>rivad~ .. hnllanse sujetos a un especial 
'' · .. ',_:,-.. './:·e;~;,;':·:·::· .. ·< '.,' :·:_51·· .. ··:·:- '.~:-·· .. ·¡;_··:.: .·~:, 

régimen público;' dado que por el derecho público deb~n reg¡rse muchas de las relaciones 
- ·:····. ,.· - . . . ' .· '· __ .. , . 

entre sus ~uje,tos y las personas jurldicas púb!Í~ns,' p~r una parte, y los particulares 

destinatarios. del servicio, por otra." De esta manen la noción del servicio público 

'_'impropio" sirve de puente entre In actividad pública y la actividad comercial privada, en 

· cuya frontera se ubica. 

" Valles, Amoldo de. Primer Tratado de Derecho Administratfro. (trad.V.E.Orlando), Vol.6°. Milán, 
1930.pp.369 
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C. Caracteres coin1me~ al se'rvicio púb/icOpropio y al impropio. 

: ,_ , .. • 
•' ' ' .. ,,. 

El servicio )~úblico sin iÍnp¿rtnr que •• s~a. P!?~i~:' o ·impropio; se ··caracterizaría, en 

consecuencia, por/tres ;rae.to res:; ~stár• destinadd;lll iJúbÚco/~atisfa~er una . necesidad. de 

::~.:~~1f ~~[!~;f~~¡~~i~~~·ll~\WJ~lt~:;. ::. 
,. _.·,:·: :·:~ .. ·.'-;~./·' - , -·<~ --~~_,,._ .. ~·-·:'.~/\·.~~~-·(..:~-i.~~.:{_:'.;t~ .. ,,~~~z:: :<·,:·/~> ·,.:~:-·-.< .. t; .-.... "; --

º· · Característfc~: ~i;;i~ti:~:d~;~~~;~jd}1~6íi~~ ~;~;;:·~·detim;lo~io: • 
. ' '>.~-. ··-:. ' . ,.'.:':' :",;,_,,~·:·:: _:~~.> :/ .. ,. ::-·,;: . . _,... .. . , >/·~- .. , ¿:: ~F'.' ~:·: 

, - . _·., - , - ' --. ·' 

Existen peculiaridades .que distinguen al servicio público propio del impropio. Así, el 

primero se caracteriza Pº! se~ creación de la ley y de estar atribuido al Estado, quien lo 

desempeña directamente por sí, o indirectamente por medio de particulares. 

Por su parte, el servicio público impropio se distingue por no ser una creación de la ley sino 

derivar de un permiso o autorización que otorga la autoridad para destrabar el ejercicio de 

un derecho fodividual limitado, así como por tratarse de una actividad destinada al público 

que sin estar reservada al Estado se sujetan su regulación y vigilancia. Si bien la prestación 

del servicio público impropio no se atribuye al sector público, ello no impide que éste 

eventualmente lo llegue a prestar en concurrencia con los particulares. 

"Cfr. Greca, Alcides. Derecho v Ciencia de la Adminjstración Municipal. T.III.2".ed.Santa Fe.1943.pp.194-
195. 
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5. 

Existen numerosas clasificricionesd~l ~~lVicio' ¡>úblic~ registradas en In doctrina, de las 
- .. ; '>-· ':"./' ~ ~ -- ~-' .. 'J; ; -

cuales nnnlizaremos las forrrÍ\Jládas é;.; llié;.;C::ióÍl :ajas clliacterfsticas de sus usuarios, al 
. '~ . 

ejercicio de au.toridad, su aprovechami~ritó, al 'cllráCterde la prestación, a su importancia, al 

carácter de In necesidad qué satisfacen' asú ~~gime11Jurlciico, a lÍl jurisdicción del servicio, , 

a la competencia econó~ica, y ni ;rest~<lofdel 's~ri,¡cio; .· 

l. Por las características de Íos 1;s1~arioi. ElserviciO plÍblico ~erá utisinguli si tiene 

usuarios det~nniriados, co~~ ~s' ~j caso del serViciCI públi~~ de 'agua· potable. En 
; ; 

cambio cuando el servicio púbHcó se p~estagenétjcamente Ótoda In población sin 
. ~ -• :· .. : ' --. ·;, ,: ': 

que se identifiqüe individu~hn~nte 'a quienes son sus' usuario~. hablamos de un 

servicio púb!il:~ utiuriiJcrsi, taÍ es ·~1 caso de1 serz,¡~¡o de aÍ~mb~ado público que se 
~ • ';'·: • • --. y 

presta, a quie~quieraqll'e ac~ed~a'la \/iaplÍblica/sin'det~rinfii~~dequlén se trata. 
• ' ' "' • • • ' <' ,·,-._.~ ' , , L , O > 

. ' : ' ;·; ::-:_'_):;;:i~·--
' _:., .. -._ 

11. p,; •l •}•~lolo d'.~!Jiftf3·~;·*·~~~1~iJ~~¡~~1~~-~/?f~~ri~ 
distinguimos, por una parte; el servicio· público de:gestión públfoa; en el cual, como 

. , : : : , ::···,_-'.>;·:·:~:':; ._;:~{~~»~:::~>-.. :,1)·~.r~~:~~:;;'.( .. ·,·;~.!~>::;.~--i~Y<'~-~;.:.;~ r:~~---¿;f'~i~?!~·i'.~j'~'tV~~;·~~~~~/\ ~·, · -r.: ,,-~, · 

señala Serra Roj~s~5,'esindispens~ble-~l'eJe~~i~i~'d~lpodé~:a~mí~Ísfrati~o. como en 

el servi.cio de'si~~~a~~f~~if~a?~s1~:~~l~f~~~\-~I~~~:~~io público de gestión 

pública. En ~~ámbiO,'C:uando la pr~staciórid~f:servicio'p~blico no entraña el ejercicio . 
•• • .• . :'.'" .·"·-~ . ' ;,r._ ).; ., • - ·.·-:_;;:'.. .: • _:. .. , :"· :.-- .:__. "' ... - ." 

de autoridad ~úblic~, se ~j~~lficn ~;nt~ ~e~ci~:público de gestión privada. 56 

ss Serra, Rojas Andrés. Op.Cit. pp.121. 
s• Ejemplo: los cargadores que prestan sus servicios en las terminales de transporte y centros de abasto. 
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III. Por razón de su aprovechamiento.· En razón del aprovechamiento o utilización del 

servicio públic~. éste resulta clasificable en voh.mt~ri6 y~blig~t¿rio; el primero se 
- . .. ,. ~, <· - ' - .. - ·~ ,''!'<>' - _::"_; :-:::-· ·:"-' 

dá. cua~do . el.··. usuarló. ,lo. utiliza·· ~in ninguna. co~6C::ión; fu);y~~omo acontece, por 

ejemplo, en el seriricio público; tel~fóni~ri .• E.;f ~'Zrií;i~. iin .• ail:unos servicios 

públiéos. su e~pieo. es obligntorl~.;~a~: • ~et:nnlll¡~~: personas; en esa situación 

quedan,·.· por 'e]~m~l~;·;;os::i{~~s ·c:.eda~ :::s~:I~, ~~ipecto ··del . servicio público de 
-· - ·.-\ ., ·,;~;._,,.,.;~_; .... ;;--:> -~·;'-;'.--;:.;;. .. : º":'-'/"' ,:J' .,..~- ·.-::':_ --:··' ,._- :,: ·, -<~ 

educación pnm!lrii{, 'por cuya razóil, ~'éste 'tipo de servicios se les clasifica como 
'-i·. ·.,.,··:<?~'··<·"\:'._~:,:>·;.-;.: .. -:.:."'.•_ '- .. ,· . _:··· -

obligatori~'; > ·. } ' · . , < .. : 

IV. Por ei é:arilcte; de ' la 'p~estaCión. .También se clasifica como voluntario y .. 

obligatorio; ~¡·~ritTie~C>;~~ ;~uél que por llo estar formalmente creado por el Estado, . . .-. ~~- ·- ,, ..... ,- -

In administración pÜblica de m~~e~a discrecional determina si asegura o no su 
.- -::, : ' 

cu~plimiento. En esta clasific~ción sólo caben algunos de los llamados servicios 

públicos impropios. 

En cambi!>, en la clasificación de los servicios públicos obligatorios -en atención al 

carácter de la prestación- se sitúan los formalmente creados por el Estado como 

tales. 

so 
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V, Por razón ·de 's11. importancia. Con este criterio, los ·servicios públicos se suelen 

clasificar e~ in~ispe~~a~les, secundarios y superflu~s. D~ acuerdo a la trascendencia 

de la ~ec~sid~d de carácter general a satisfacer, sin perjuicio, de que, 

.excepcio11at~~nte, unos. servicios considerados como indispensables en una parte o 

época~ puedan ser considerados como secundarios o superfluos en otro lugar o 

tiempo. 

VI. Por el horario y el calendari() de s11 prestación. En atención al horario y calendario, 

los servicios pÓblicos se pueden cÍa~ificar en constantes, cotidianos, intermitentes y 

esporádi~os; los priÍner~s son ri~uéllos cuya prest~ción es a todas horas, durante 

todos los días, se~anas y meses del año; eje~plos:'.lcí~ sé~ci~s d~ tránsito y de 
. -·,: . '. . :: . :.' .'' ,-::. __ . - ; .' .': -'~·-'.:,- . ~: _it ,~"~: •. ', • 

drenaje. Cotidianos son los de prestación diari~ d~r~té}ocici é(~ñÓ, pero dentro de 
"'.,:. _,,-_ .. ··;,.:.:;,.:.,·.'· .. 

un horario predeterminado; ejemplos: transporte púbÚ~d y ~l~mb~ild~ píibliéo 

Se consideran servicios públicos i11termitentes aquéllos cuya prestación no es· diaria 

sino sólo algunos di~s d~ la séma~a, o dentro de un horario limitado, como en el 

servicio de banca; y en otros casos no se presta en todos los meses del año, como el . .. - . ' 

. . . . . - . ' ~ ·- . -

servicio de educación pr,imaria. Finalmente servicios públicos esporádicos son lo 

que, a pesar de lo permanente de su oferta, sólo se prestan cuando aparece la 

necesidad· tal es el' caso del servicio contra incendio, el de rescate de personas 

atrapadas, en el caso de desastres naturales, y el de vacunación antirrábica, entre 

otros. 
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VII. Por razón'de su cobro. Los servicios públfoos pueden·sef.gratuitos u onerosos, los 

primeros son los financiados totalmente con recursos fiscales, por cuya razón no se 

cobra al usuario por acc7der a .su utilización, como son generalmente los uti universi 

y algunos de los servicios uti singuli, ~ntre los que se encuentra el de educación 
' '.:.-.··. :< - ''..· - ·, 

primaria. Onerosos ~oit aquellos ,en. que I9s usuarios deben pagar por su utilización, 

de acuerdo con una tarifa' pr~deformiÍtada pcir la autoridad competente, aun cuando 
"·, ·. ·:.:. . -, ·':> :-- -. ! ,_.,, ,~: --.. 

se trate de;,s.ervicios.pÓblic~s fuértéinerite subvencionados, ya que el acceso no es 
''·.¡;··_ ,-. . . .- . ·' r~·- ~ 

libre; sino supédiiado al pago, de úná cuota, como en el servicio de transporte 

colectivo .~~~~i.'.:H.~:.' · ,_ .. ~·.··.· ,. · 
;-.::.:," .·;:~~-.·.·<:·:·:-:º: -;~ - , 

"·-·:·,_,;.:" ., -'.:'>: 

VIII. Por el régÚneii'¡urídico. éiei'sen•icio. De acuerdo a la naturaleza del· régimen 
- , .· ~, ' - .• - ~ " --: ··::.º·: 

,. • _f ¡_e:: 

jurldico nlque; se 'somete ei'. servicio público se puede clasificar en el régimen 
' .. '· '. - . - ... -

juridico pÓ6Úcoy cl~de régime~ju~dico mixto, es decir, de derecho público y el de 

derecho privado, en el qu~ ~e. consideran todos los servicios públicos impropios -
' . . 

induidos los industriales y 'comerci~les~:· así como los propios operados bajo el 

régimen de concesión. 

IX. Por razón de la competencia económica. Bajo este aspecto, los servicios públicos se 

clasifican según haya uno sólo, pocos o muchos prestadores, en los de régimen de 

monopolio - el de correos- ; régimen de oligopolio - el de telefonía celular- ; y de 

régimen de competencia, como es el servicios de taxis; entre:otros.' 

. . . 

X. · Por.la tiflllaridad o jurisdicción del servicio. Otra foiÍna de clasificar los servicios 
. : -~· 

públicos se refiere a la instancia .·gub~:m~e~tal a que corresponde su 

aseguramiento, regulación y control, ~~nfo.rmeu la cual se agrupan en generales -
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también llamados nacionales o e federales:;. regionales ,...·a· Jos· que se denomina 

estatales o pro~irici~J~s~; 1liÚnici~ale~.d"1a~al~~;\i6~it~ui-rentés,.según esté a cargo 
~ ·: : 

del gobiemo"g~ner~J(d~l ~alsi :d~l.e~ind¿/iri~hicipÍb, o bien concurran en 

coordinación l~s.'tres instii~cias;:,a ~u ~s~~i1~ienfo, r~gulación y control. 

XI. Por razón del prestadOr' del lervicio. En atención al prestador del servicio público, 

éste puede clasificarse en servicios prestados por entes de derecho público y 

servicios a cargo de particulares; los primeros pueden prestarse por una 

dependencia de la administración pública centralizada; por · .un . órganÓ 

desconcentrndo, por un organismo público descentralizado, p~r una sociedad 

nacional de crédito, o bien, mediante un fideicomiso .. 

Los servicios prestados por particulares incluyen tanto. los prestado~· por personas 

físicas como por personas morales, independientemente de que estas últimas se 

constituyan en matices del derecho privado, que operan bajo el régimen de 

concesión, arrendamiento, permiso, licencia o autorización. 

2.2. El Servicio Público de suministro de energía eléctrica. 

Actualmente la actividad de las instituciones que prestan este servicio público está 

ampliamente reglamentada. En algunos países, el Estado, el municipio y las empresas 

concurren a la prestación del servicio público de suministro de energía eléctrica; en otros, 

como sucede en México, el único prestador de este servicio público es el Estado. 
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El servi_cio •público del , suministro : de :e~~~gía eléctrica se ;~1;1jeta a· régimen de derecho 

público. con' ó ¡~·( inte~ción: .de : garailtiZllr e( iiltérés público;~ ¡;n. ocasiones gravemente 

.~ulnerado porla:·~6ti~~ deills~~~~r~~~~~~~¡~:J~¿di~¿~a~'a Ía generación, distribución y 
·., . :~. . : :/ .·::··'..~:'.'//~ -~·,·:::,;:-::~:~:~~{;~~·,~~~y::;-\,;:~~-~:~:~'l:~,~:?~::;'.:\::f::~~-\'.;·::-~2~:;-:~¿";~-~~~~::>:?J~:L~'.~t-,/'<,··.·::~< .. : .. _ · -

•. suministro• de.· energia eléctrica;_ lo ique; ~ én'.buena. medida, provoéó "su nacionalización en 

·diversos páises ~J:; ~¡bl~~~;·r~~~~~~o'.·~~c~~~it~~~~~~ ~¡ Estado su manejo, por tener la 
. -- ··~-:·-:·< :.-}:?;::~<l:_ >~·:::;:::·-::.;:;::;, \\··.·.;-.:.;<·:·.~~- ;~: ~>"< -~· 

industria eléctrica ~na evid~nié sfruaciÓn estratégica/. 
. . , ~-;'. . -:· . ~ _-_- '-·,;<~;:;:'.-~-.:y·-~-=°?~~ "~:::·.1;-:;b~:-:-:i:~~::·:;_,:: --~'.--:-.:: <).,. r:c· .. . _· , : -. . ~;-: 

.- :« .. '-;;.:·, }~:·:·-;-.-~<;_'_~~:::;.~/:-~;;· .. ~ :"'.' ·, 

L_as necesid~d·~~ ·~e cur~:ter' g~~erul . a :uyu salisfii~ción •• se . dedic~IÍ • diversos servicios 

públicos son; én ri°íudh~s ~~seis; inducidas por;CI ·avance ~~~nÓl¿~cor la necesidad que . . . . . . - - -. . - ' ·- - - - " ' .; , .. , -~-

atiende el se;,;icio público de suministro de energía elécirié~ es~;,~ ii;uestra clara de ellas, 
• .. -'.' '._:}·_:·:,-· ,º'""'·-·' -;:,-. ', . 

porque hace más de un siglo prácticamente no existhÍdich~ll~¿~¡i~~cl y, hoy en día, la 

humanidad no puede desarrollar sus actividades cotidianas~·irí contar con el fluido eléctrico 

Se entiende al servicio público de suministro de energía eléctrica, como una actividad 

técnica, encaminada a satisfacer la necesicÍ~d. de carácter general de disponer de energia . . ' .· 
. -- .- .:·e . ' -,,,.--·::· 
eléctrica., mediante la generación, compra, conducción, transformación, distribución y 

abastecimiento de. dicho. fluido; cuyo· ~umplimiento, uniforme y continuo, debe ser 

peima~entemeriteaségurado, regil_lad~i}6ontrolado por el poder público, con sujeción a un 
'•. -,.- . 

régimen de derecho piíblicÓ,. pa~a ap~o'vechamiento indiscriminado de toda persona que 
",. 

satisfagalos requisitos preestabÍ~cÍcÍC>s. 57
. 

El suministro de energía eléctrica se. _inserta en el campo del servicio público propio, 

catalogado, de acuerdo a las diversas clasificaciones del servicio público, como uti singuli, 
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indisperisnble; ·en ·!vf_é~ico, ~ d: gestión )lir~cta ~~-1 J?stado; y()luntario pnra el usuario y 

obligatorio pnrá e1·E:~tadci, ccinsinl:li~. onerlisó,-.s~jétó aunré~;néü}urídico exorbitante del 

derecho privad~~ ;pr~¡t~~:~~-~d~~p~l~~;· i\ ;; :,:: ·:.":_ ~:};' ~:;·:,_ 
~":(· :·:·,.~-é·,;·"~<~ :;.·; .. ~·:_~;~~~C-:/?:~?:·,·.·.·.·.·~_:(s;{~-- .. _,__-.,-:·'.~ .. -_~;<~-~~·,..·>~C .. ~-- <-·~:·,_.-

.,, ~'''' .. -~ ... :,_::, - . -.~·;·; .. , .. ~;:~;:·i~:~-~~-::~:,~;·:-~.-

::.:::~~·:::2:·cl~~;~~~~~;.~~\\!t~i~t~;;cl::·::: 
con dos .organis01os públicos'desce?tralizado.s;'ambos'>,'co~··personalidad jurídica y 

_patrimonio propios: .·ln\i(;~~¡~ii~;ed~fni de El~ctri-~id~~'.;~:~~!,~!~~~'f f ~~a-del Centro''. 
- _- .-'.:\~~ 

, C- -·~,·<'. ,C•' 
1 - ·• ;,~ ~ -. -

En materia de sumini~tró de en~~gin elé~trlca, s~ ¿~nfi~ra~;~ri'.Mé~ic6 ,los caracteres -. - . . . . - ... _; ., ·. _.,, 

señalados por la doctri~n Como esenciales para el servici¡; público, Íiabida'~ue11lii ~~e en su 

prestación existé · generalidad, uniformidad, continuidad, reglllácld~d,. permanencia y 

mutabilidad. 

El articulo 25 de Ln Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, señala la generalidad y 
' ' __ : __ . ·. ·- ::_ .. __ ----'' :·.· 

la igualdad o_ unifollTlidad de dicho servicio al ·ordenar al prestador del servicio 

"suminis_trar energía eléctrica .a _todo el que lo solicite; ._salvo que exista impedimento 

técnico o ra;ones ~conómicas para' hacerlo,. sin establecer preferencia alguna dentro de 

En ~unnto ni cnráct~r esencial cÍe contin~idad del · servicio de suministro de energía 

eléctrica, está. implicit~ ~n e(áíticulo. 27 de I~ 'referida Ley, al eximir al prestador del 
-.· - ~ 

servicio de respo~'s~~ilidnd por l~:i_Í~t~ffitpciones el! eÍ servicio, únicnment~ en tres casos: 
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"por causa d(l fuerza ,-mayor'.º -caso, ff!rtUito: ;-~or~ la~.' realiicición de trabajos de 

mantenimiento, repáraciOncs normales, ampliación o modifiéa~t~~ J;s~ instalaciones. En 
• • • '• ' •: ··.~'..' •' ·. ,.: ' ' '. <-'. •- ' ,·;·;: ·C. -~· '•,'.,. .- - /:' ;1 • -~·, •"'» ,',, ·. :·.:: •' ';i;, Í''" :: :' T>-;'-"~ ! • ~:·~..: •• ~·,:.-: ;< ,• ' 

éstos casos, _d~berd'- media~·-_avlso p;e~i~ a/os Üsíi'd;;¡;/ii tra~és {¡~ it~in~dio de difusión 

· 1nasiva, _ º .. ~.otifléadón-:in,divi~~a/ :trat~~~ose· __ de_.usu~r~;/jg~~{~i~;f8::~~~G~~~s· e~ _-alta· 

tensión con ,;,ás de 1 OOOKlV ~o~írdtad~i'o préstdd~~is d(/;~,:;,Íéi¡j{J,;r,,i;~~;:;q~e;réqui~;án -· 

·::.:::~::·:::~,~~::~:::~~:':;5:~r~~i~~~~i~f :z:::.~= 
respectivos:-ypor d;factbi en las,i,,J;t~l~cio~~s d~iusuario ¡,.,;~glig~,;cia o cÚ/pa del 

i11is1110." 

Se comprueba la _regularidad en el servicio público de suministro de energía eléctrica, 

porque se prestn conforme a las reglns contenidas en las leyes y reglamentos a que está 

sujeto. 

Se infiere el carácter permanente ~el servicio en comentario del hecho de que no se habrá 

de suprimir en tanto subsista In necesidad de carácter general respectiva. En tanto que su 

mutabilidad queda establecida expresamente en el articulo 5°.de la Ley del Servicio Público 
., , • >. • 

de Energía Eléctrica ~u~ señala: '.'La Secretaria de Energía minas e Jndustria Paraestataf8 

(sic) dictará, conforme a la política ndcional de energéticos, las disposiciones relativas al 
,_ ' 

' -

sen•icio púbÍico de energía eléctrica, que-, deberán ser cumplidas y obsen•adas por la 

Comisión Federal de Electricidad y por todas las personasfisicas o morales que concurran 

al proceso productivo." 

" Antes Secretaria de Energ!a, Minas e Industria Pamestatal, actualmente Secretaria de Energ!a. Art. 26 de 
LOAPF. , 
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2.2.l.Antecedcntes Históricos 

Para realizar una anál.isis mas detallado se dividirá la historia del sector en tres etapas: 

• Primera Etapa: de la fundación .de la industria eléctrica mexicana, a finales del siglo 

XIX, a la naci~nalizaci~i dela. industria en 1960. Este sistema de organización coincide 

con el de ~onopoúoi 

• Segunda Etap~:·de Ia·nacionnliznción en 1960 a los cambios en la Ley del Servicio 

. Público de E~er~~:~~1'i~t~cn ·de 1992. La organización consecuente coincide también 

con el mod~l~ d~ ·111~n~;'~lio; 
Tercera · Etapn: de lo~ c~~bios n In· legislación en . 19~2 ·.a la fecha. ·El •. ~nmbio 
estructural que ha vivido· la industria eléctri~a adecua su orgnni~~ción ni modelo de 

comprador único. 
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2.2.1.1.Primcra Etapa 

Diversos factores se conjugan en la aparición de las gra'ndes compañías de energía eléctrica 
. '. .,. ·. ·- '., 

· hacia fines del siglo pasado. La diversificación en el 'uso de Ja energía eléctrica en nuevas 

actividades, la apertura de nuevas zonlis fabrile~; i~ a~arl.clón de nuevos centros urbanos y 
-.•'";;,.::-'\-•.~::·, r • • •.o·,~ • 

el crecimiento de los ya existentes provOC'ari un~ 1 sust~Cial: elevación en la demanda de 
-, , . .... :··,. '. . :f<- -,'.~-·- ,,·," ·¡,'. " . : 

energla que las pequeñas compañlas y I~~ plallias p!lrticÚlaresaisladas y deficientes no eran 

capaces de surtir. El proces~'ior.~1 qú:·é~tas se constituyen en actores principales.queda 
".····'-'.•,_. ;',e•,·."",''• 

agotado y se cr~a11·111~ ~cindició'fles'i:tiateriales que posibilitan la aparición de las grandes 

. compañlas el~~tdC'a~~a;~~esdehacer h~nte a los requerimientos del momento y llamadas 

u ~xplotar e~ gran ~s:~Ja estaenergía. 

En el paíS no exi~tían lo~ ~apital~s req~erld~s para Ja creaciórid~:-~~ta~· ¡irllfldes compañías 
,. --~ · ·.-:: ~- :_>: _ --~· ;: t \ -.; ._.--. :.·.· :" -· -.. -.-~-'>":--.~ .. <~ ~ ?' ~-:·,'.:L:-:{::·~ii:~J;'."~ .. ': :; ~:~- _ .. · :: · · 

que conformaran una industria eléctric~rnexicana,'' •. Jam~dernaycostosa maquinaria no 

estaba al alcance. de Jos exi~J~i~é~;o~ ;d.el'.~api~~r~~~~c~~*~~d~,~~-al latifundismo; la · 

anemia del comercio, la inestabilidad .de la rn?neda y el reduc!do. poder adquisitivo de las 

masas trabajadoras. 59 

-· , ' .. · . -

La perspectiva que se contemplaba para darle salida a esta situación, era la de recurrir al 

capital extranjero. 

,. Sánchez, Ponce Vfccor. La industria eléctrica y el nqclonalismo revol11cjonário. UNAM. México, 1976. 
pp.47 
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. Durante las dos últimas décadas del siglo XIX y los primeros :.años del· presente siglo se 
., 

establecieron en McxiCo innumerables compañías eléctricas· e~tranj6ras las cuales para 
'" ' ·,. ~ ·.,.. . ... : ,_: ,· 

' entonces ya contaban con 177 plantas que daban sefvicio' a·lá~ prinéipales ciudades del 

·territorio nacional. Los servicios eléctricos tuviero~: é~ ~1~iá~t;~~·@~~er mercado: el 

surgido por el trabajo en las minas durante los.é~:c~1g~,;:J~~~~~~cción, fundición y 

refinación de metale~, y el derivado deuna in~d~~~~Í~}:[ f~~~\i.,~~~'.'.fue cr~ciendo hasta 

concretarse en fábricas de cigarros y cervezas;.iutfculos:de':yute,'.\vtdrio, madera, etc. En 

1937, el panorama de electrificación en. MÚic~ ~~~.·~i;·g~W1~J~~~i~~te a un territorio 

ocupado económicamente y repartido entr~ la M~xfcan ¿g~t Wi~,,~~~·~/c,ompany, Ltd., la 

· Compañiá Eléctrica de Chnpnla (nombre castellani~do'él~ ~~a:'lk'p'r~~ri ~e~tranjera) y la 

. Al11erica~and Foreign Power Company. La eficienci~·~ofue, pre~isarrlente, el signo que 
' '.· ·.: . . '.· --· 

caracterizó a las compañías extranjeras que manejaban el servicio ·de energía eléctrica en 

'nuesfro páís, a'~orando el. descontento público. Tal situa~lón, prov~có ciertos grádos. de 

. co~Cién~ia ~éspecto a In necesidad de adoptar medidas contra dichas empresas que no 

claban r~spuesta a fas demandas de los usuarios. 

:furÍ~iori~; lig~s ele consumido.res que protestaban contra el mal 

servicio,· iris aÚas ·tarifas. y' 1ri:é~cas~z.del ·· ~uido. Pese a lo· previsto, éstas no reinvertían una 

parte considerable de ~usu;Íliclades e~ la ampliación, conservación, y mejoramiento de las 

instalaciones; los servicios que suministraban eran escasos, y enormes las demandas de una 

población creciente. Amplias zonas del país estaban totalmente abandonadas por ellas. En 

el medio rural, no había esperanza de que las empresas extranjeras se interesaran por 

llevarles los beneficios de la electrificación. 
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La Comisión para el-fomento y control de la Industria 'de: Generación de' Fuerza - después 
, " . - ··~ -· . ·--~-;, º'- :.)".·--·-,-. ,...-~' 

11an1ada_•coil1.isión·-~a-cÍona1··cie:F~e~a: ivioui~-.-·éreádll' en; t9fr.~o~_e1 ._presidente A1varo 

~z:r:z,~~~!~~~~t~f ~i~ii~~~~t~f E:~··· 
unabaja--en fos'inver~lo'nef füttlras dela indust~a/~:~b~¿~:realizóesfue~~s-pará dirimir 

.:, - -·-

. (as controversias_e11t~e las' empresas y los consumidores. 

' ·. . ' 

L~ primera obra legislativa en e~ta materia, ~( Código Nacional Eléctrico, promulgada en 
: ' . ' .. · .. 

1926, declaró la industria eléctrica de utilidad púbÜca y en sus disposiciones 

reglamentarias, expedidas el 15_ de_ ngo~to dé 1928,; 'se confirieron atribuciones a In 
: ... " -:- -.. -. ""."• 

Secretaria de Industria y Comercio y Trabajo para reguladas tarifas de In energía que 

suministrarán las empresas eléctricas iistnbledérido por otia parte, de~tro del capitulo de 

Disposiciones Generales, preceptos ~ue obiigaban a las empresas o ~articulares a celebrar 

contratos de suministro con sus consumidores: 

La forma de estos contratos, la~ iarifas yd Reglamento para el Corte de Servicios, deberían 
- :¡ , ;·~ ".· 

ser aprobados por la''depende~cia, lo que sigilificó un fuerte cáínbio en cuanto a la 
• • •v·,•.:'/.r•,'•,,' • • •" •• r O 

regulación de las actividades.de suministro de energla eléctrica de servicio público a cargo 
,_· - ·-·_.: __ 

de concesionarios. 

En 1934, se reformó la fracción X del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para otorgar al Congreso Federal la-facultad para legislar sobre energía 

eléctrica. Con ello se consolidó el proceso de federalización de In Industria de generación 
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de energía eléctrica. : Es : en este· contexto: en ,·el . qúé, se lá Comisión Federal de 
,'¡ 

Electricidad (CFE), el í4 de ~gosto.cie 19J{y'se expide efi' 19J9 la Ley dei Impuesto sobre 
- _,.. - ,,- :,.:-.< ;"'./,,;-::···.:.····'-O'r, ! •0.~~:-",'"}'J::··:,-~:,~--~'.''.:::.'.;-·-:.'.:·...:~.-·:.\•,;:' .. '.~ 

Consumo de energla Eléctrica y la Ley de '1iÚndustíi~'Eiéchi~~' ' :: 
. . . ·_. · ·· ', _-,_:.·._:~:~>E:~r~::-:- ~-~ .. ,,-.:::·::'.~:!;?~it.~~~;~-\~:}~::::-\·~:~;~ ·,\:·:·,.r::·· :.- - , 

.. .-··.:;;,>>~:¡-"- --:~{. .. , 1::,;,_~\:"' '~~ ~-~--
.', ~;_ \ '\': .<,~-: ;~_·. ~~> '~·::·,</~tX., .. ·.:._~:. ':-~~;..~~~~;~.-::;·'~.;,_):>> :.:1 :~,:·_:,'. ;('.,~"<.>_\_, ~- . · .. ·, · 

En 1934, el Presidente Abelardo L.Rodrl;ie~ ·expre~ó'dentrodé sú',último informe de 

gobierno la intenciÓn ~e lla0cii~~¡i/~r~~;~~~~li~~d~~-~~~·~~t:~~.~G~f~°'talidad a cargo de 

particulares bajo el sistema cÍ~~61li:~siorie~otorg~dásp~r ~¡ E~ta~~.6º,·:: 
,¡..:;, 

La expropiación. pefrol~rn de, l 9J8 ·~ · la creación de In· CÓ~isió~ F~d~~al de Electricidad 

determinaron qu~ l~s empre~as p~vadas clisllll~uY~~lln ~~us in~er5i0nes y frenarán el 

desarrollo ~léctrico hasta 1943; desatándose as! u~~ irini~~cla6ri~Ís efl Í~Industria eléctrica. 
'. 

La falta de recursos financieros de la CFE hizo _pensar en In urgen,cia de proveer a la 

_institución de recursos más amplios y por ello el 31 de diciembre de 1938, se promulgó la 

Ley del Impuesto sobre consumo de energln eléctrica, publicada en el Diario Oficial el 16 

de enero de 1939, que disponía el cobro al consumidor del 19% sobre el importe de su 

consumo, en beneficio ·de In CFE. Dichos ingresos estarian destinados a estimular la 

capacidad de invers.ión de las empresas, expandir su radio de maniobra en todas las áreas e 

incrementar el uso del servicio en los sectores doméstico, industrial y sobre todo ngricola.61 

La Ley de la Industria Eléctrica se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

febrero de 1939. Este cuerpo jurídico pretendln atenuar el nerviosismo que la expropiación 

•o Rodríguez, Rodríguez Guillermo, Evolución de la' Industria eléctrica en México FCE-CFE, México,1994. 

rr·21. 
Cfr. Wionczek, Migué! S. et.al. Posibilidades v limitaciones de la planeaclón energética en México. 

Colegio de México, México, 1988. pp.88-90 
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petrolera produjo en los inversionistas del sector eléctrico:La ley regulaba la generación de 
... :,.,,__-<;-__ -:'-

electricidad, ··· asi . ~~Í~osti'' traíisfonnacióri, • transiriisiÓn, distribución; exportación, 

.i~portación;. cÓmprá~enta;.~tiúz~~iÓn y .• ~Ón~mrio. Además contempló el otorgamiento de 
~:" - ; - - -~·:..·~- -.' . ·- ; '.· "·.;-. 

concesiones p~ra enip~esas que pr~st~rá~ é(servicio público de abastecimiento de energía 
- - ' . .. , . . . '_, . ' . "". . . . - ~ ,,. . . - ,',. " ' . , . 

eléctrica: El 4 de octllbie de.194s'sep~bilc6 ~l Regla~ento de la Ley, cuya finalidad era - . :. ' . ·. .' ·, . · ... '~ ... ·· ·. . . . . . 

. -.. , ' .:· 

Como puede observarse, h(il1dustÍiii Cléciri~a en México se inició como una actividad 

económica de libre parti_cipa~iÓri~ ltíivés ele una concesión, convirtiérid~se paulatinamente 

en un servicio público co~ce~ionado ;or el Estado. El ~arco jurídico; prolllulgado a finales 

de la década de los trei~ta y principios de los cuarenta éonfimió la organización inilustrial 

del sector a partir de las empresas verticalmente integradas qu~ b~ndab~·~e~ciOs de 

monopolio eléctrico en la región establecida en su conces;ón. Es cleci~, 1-~i~d~~t~a~léctrica 
en México estaba organizada, regionalmente, conforme al modeló de monopolio, pues la 

. .·_:·· ;' . . - ' ,. ' 

tecnología existente no producía incentivo económico alguno _para '1a· existencia de 

producto~es independientes. 

A nivel nacional, el sector eléctrico estaba conformado por un amplio número de empresas 

verticalmente integradas, la Comisión Federal de Electricidad. era la más grande de ellas y 

vendía parte de su energía. eléctrica a otras empresas con capacidad de generación menor y 

que desempeñaban básicamente la función de distribuidoras. Estas empresas mantenían su 

independencia, tanto económica como operativa. 

62 Cannona Lara Maria del Carmen. "Régimen Jurídico de la energla en México". Cuadernos del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Año VI, Núm.16. México. Enero-Abril 1991.pp.78-81. 
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'A partir de 1950 se inició la nonnalización gradual de las condiciones de abastecimiento 

eléctrico, .In presencia de estas condiciones motivaron Ün pr~ceso de integración de las 

empresas e!éctricas que ope.~aron en México .. El proceso,~v;;~os ¿ertientes. En primer 
' ' .• . ,, .-•.. _{.,.' . . · •. 

lugar, la integración que lograron.dos empresas.extra~jera~:jarvl~~ilia~~ight'nrid Pmver 

Compnny, de capital anglocanadiense y el grupo ~~ i~~fa;~;~-~~:'k%{~~~sas Eléctrica, que 

estaba ligado a través de la Amercian and Frir~f~:·p(j~~?.d:~p~y,:~on la El~ctric Bond 
- . ; ,•,\ -~. . ",-· -. -.;./> . . . . / 

and Share de Estados Unidos d~ Amé~c~. .. ·, ,.:::.' (/.'..~ ·'.,' ·: ."·:-.· . , __ 

. .... 
. , ~. '· _,". 

En segundo lugar, la Íntegración q~e inició el gobieinÓ cÓ1Úa iriversión y desarr~llo de la 
""':;,' ,·,:·- \ 

Comisión Federalde Electricidad y del grupo de l~;ó~~isÍÓ~ Eiéctiica Chapala, que fue 

adquirido en 1940. Además el gobierno fue ~om~rancl? ác~lánes ~n la gran mayoría de las 

empr~sns eléctricas del pnls. As!, estableció ~n ~ontrapesci en el sector que habría de 

definirse en 1960 a su favor para prestar monopólicamen.te el servicio público de energla 

eléctrica en Ja totalidad del territorio nacional. 

2.2.1.2.Scgunda Etapa 

. . 
En 1959 existían en México tres entidades que generaban electricidad: la Comisión Federal 

de Electricidad, la Mexican Light and Power Company y I~ AmericariandFéíreign Power 

Company. La primera de ellas vendla el 70% de.· su generación a las otras dos, que se 

encargaban de distribuirlo. 63 
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En todos estos años, las empresas extranjeras hablan reducido sus inversiones en espera de 
. - ---"'- - - ,·, ·; . . ,.,;_. - --

.un incremento.ell las_t~rifas:.AsÍ.1~~ i~v.ersi()lles~.el~ Cf~.e~n fas únicas que se destinaban 
,._·.,., ' .-;, -·::;.' '" 

a la construcción.de infraestructu~anuéva; i?cluidasl~s Óbrllsdetransmisión y distribución. 

Po~ lo que ~rÍ ~¡ ';ri~i ~e s~~¡i~~~re, J~J~1o~;ci!:rij•e·~J:i~~~~~eral dio. a conocer Ja operación 

· .• a travé~ de •. la ctiniadquiria 90%·d~I~ ah:ci6ri~s;Cle:I~M~iic~ri Úght and Power Company, y 

. el .100% de\as ~orres;o~dienies-tif'.~~:~~~~ 1~~d'.F~;~j~ Power Company. El 10% 
- <:.,. ~-Y,~~:~ .,}.-.. -.:.:-_:··· ,.,, 

restante de Ja primera quedó en proées~:~~ JiquidnCióii;-Jo que dio Jugar a la formación de 

una nueva empresa, Jií CÓm~áÍifo de {ti_~' y F¿é~~ del ,Centro. 

Una vez hecha la comprit·,'delíi~ e~pr~~as Y·: mícionalizada la industria eléctrica, el .. :·-·· 
presidente López Mateas pro;rioVió u~~'inl~i~ü~~·de ~dÍciones al artículo 27 constitucional, 

. . ·. ·, - ,,. . ..... ". •'" ~-·' , ,' ... :·.-· . ) . - . . -

siendo aprobada por el Consti~yellte P~~rin~~ié el 2J ~~ diciembre de 1960. 
'·.·>' - ;<<";::·:.:_ ·~ ~~;-· >.\./~- _·:-::~,:., .. _, 

·,' •,. -- ' ' ; ~·:-~':_,''. 
· ,----><.-~é- :º_,-~ ·\::Li_,·.-:: 

·-·. ·--: -_ --;- - _- -... : .-_ -~ :. : _. -: ;~~.----': ' - . : :~- "~'.>·-::· -.. ,_._ :·. _:, -_: :-· :.; .. ' ,_._-·- _-:-: 
En Ja exposición dé lnóti~~s 'd'~I ¡j~~~et~.~¡ iij~~üú~~ Fed~.;:l e~~Iic:~t;~;.i•ia prestación del 

· -_.. · _ :_ .. :· ~ ;_ ,:: .. -~~: ~--~ ~~.~~ · _ .. ·~_: ,,-.. _.::· .. · ·.::~_:?.>.~~-.\,i~~\--:,~'.~./~~:f:.r:~~z~;·;~(g~--:~;~'~>b~ :··_;· ·_:. .. . 
servicio público .. ·de a~astécimientodeenergía'~léc~c~;':comprendiendo ·la generación, 

·::::z1Y~~~~~:~,fü~i1::~~f~ii~~!',;:;:~::::h:: 
de esta~ al :~e~~i6 (¡~ Ja c~~~ii~cl~d'. y. d~ Ja ~l~x~dó~ ~~"1'.bs ~¡+~~es de vida del pueblo 

. • ·.. 64 ' .< :'; ,¡ 'i r ,,, , 
mexicano.... ·:-::, _ . .., ::.:·:,':· .. ,. ·'>'.: .· ._: ~-~<·.:: . ,,, " .. :_._ '--'.{~_ .. -· ~~'';":::2· ... -~/-~--·· 

La redácciórÍ. fin~{ 'd~l,ártlzi:J;,2;,'P¿j~to''sext<li de .. J::~~ns~itu~i~n ·.Polltica. de.Jos Estados· 

Unidos Mexic~~s; q¿e~6 ~~il~i~~iÚ~~~;; si~e: ·•· 
-- -=- -- • ,-o:.·-_· ':.;·;'.("·. -~ ';, -;:>:~)-'., <::;-~.-~',; ;,\"".~·-, ~;~,;-. ',\ -~--, '• 

.. _'·::---,:-,<~ .. , ·:.·:;;¡· •, . -:,·;~ 

63Cfr. Kessel cieorgi~a. Úi· 'modefniz~ciJn deiseéí~~ Eléétriéo. CIDE-Semip, México,D.F., 1994.pp.72. 
°" D.O.F. 23 de diciembre de 1960 .. : · ,: ·.• · · . : '. 
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"Correspo/lde exclusivamente a la Nación, generar, conducir, transformar, distribuir y 

.abastecer la energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio público. En 

esta materia.n~se otorgarán concesiones a los particulare~ y la Nación aprovechará los 

bienes y reclirsi:Js naturales que se requieran para dichos fines. " 

Esta refÓnna,permitió consolidar la formación de un sector eléctrico mexicano integrado. 

Para dar certi.ciumbrc jurídica al sector se emitió la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléciricíi, p~blicadnen el Diario Oficial de In Federación el 22 de diciembre de 1975. Eri 

eUn se cons~~ró elespíritu del párrafo sexto del articulo 27, al señalar que corresponde a In 
. ' . - . 

Nación generar, condu_¿ir, tr~n~fo:mar, distribuir y abastecer energía eléctrica que íen~a por 

objeto In presta~iÓnde~)-~:Vic~o-pÓbli~o. También se establecía a laCFE cómo la entidad 

facultada para apro\;~~J1~; l~s ~i~n~s y recursos requeridos para estos fines. 
' -..;~- . - - - - . ·. . ' ~ ' 

Con In nacionalización se pretendía cumplir un doble propósito: 1 )Permitirla fortalecer y 

dirigir los progr~mas de electrificación con ~l ~bJ~úto d~ abarcara a un mayor número de ·-:' '-· .. :· .. ,". "\'. ,· 

mexicanos y 2) permitirla integrar y sincronizar el sistema eléctrico haciéndolo más 

confiable y seguro. 

A partir de la nacionalización en 1960 la organización industrial del sector eléctrico 

mexicano se conformó de acuerdo. al modelÓ __ de~monopolio65 • En el sector eléctrico 

65 En el modelo de monopolio no. hay competencia de ninguna lndole. Un monopolio verticalmente integrado 
lleva a cabo la generación eléctrica y la transporta a . través de su red de transmisión para venderla al usuario 
final; Esto lo hace a través de su red. de distribución o la vende a compañlas distribuidoras para que estas 
realicen la venta final. 
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mexicano; _entr~ 1960 y: 1992,. rio existió competencia en 'ninguna: de Iris actividades del 

servicio ··pÓblicO d~:;~liJ;gla i';1~ctric~'..,Eici~t!íu{clos emp~~~a~:públicas, vertical y 

horizontalmenteJritegradas66
,_ que n!lvab,~~ a cábo d~ lllári~ra ril'oñopóH~a la generación_ de 

e~crg;a~1~dt~~~ y'j: ¡~~~s;~~~b~~ ~- travé~ d~ s~ ;~e~,;cle ~~~~isió~. y dist~bución para 

·venderla al us~ário finÚl. lJIÍa carácteÍistica rriás del modelo de monopolio estriba en que Ja 

CF~, Jevend~ energl: a la empresa monopólica menor, que h~ sido la LFC, para que e~ta 
desempeñe _el papel de distribuidora y realice la ve~ta final. 

La .organización industrial del sector eléctrico nacionalizado_ perecla v.ivir un cambio en 

1983. En este año, se realizaron nuevas reformas a la Ley delSer\ricio Público de energía 

el~ctricá .·. p~rn ~ennii,ir, , además .de· plantas· generádorns ·para uso en emergencias, Ja 

coge~~~ació~6f.{;ic~~r~: y cua~d~ _la electricidad se destináii: 11' Ja satisfacción de 
'-•. :¡ \'.·"'' .-,' ~?; ·L>P ., 

necesidades .propias y ló~ excedentes se pusieran a disposiciónc cle la C:omisión Federal de 
. . ~- .w 

- ElectrlcÍdad_; Con ello'e1 mÚrc~ jurídico fomentaba la partÍ~ipaclóndeJ~ector privado como 
.. .' '~·· · . 

. generador para autoc~nsumo y establecla como obligación que J~s e~becientes generados se 

vendieran a Ja CFE. 

66 La integración horizontal, se refiere a aquella que se da entre competidores que contienden directamente o 
indirectamente con un producto igual, similar o sustituible, dentro de un mercado, o se sitúan en un mismo 
nivel de producción o de la distribución de bienes o servicios. La integración vertical se da cuando existe 
entendimiento, acuerdo o práctica que implica a agentes económicos distintos situados en diferentes niveles 
de la cadena de producción o de distribución de bienes o servicios y cuyo objeto sea establecer las 
restricciones derivadas de sus comportamientos. Cfr.Pereznieto Castro Leonel. Op.Cit. pp.160-165. 
"

7 Se entiende corno cogeneración Ja producción conjunta de dos tipos de energía, flujo eléctrico y calor, de un 
mismo proceso tecnológico. Ambas fonnas de energia pueden ser para autoconsurno o distribución, o ambas 
cosas, por otros usuarios (por ejemplo residenciales). Cfr. IT AM. Re!Onna estructural del sector eléctrico. 
1".ed.Grupo Editorial Miguel Ángel Pomía.México, 2000. pp.36. 
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Como se .ve,-confonne-al cambio legal, hf CFE desempeñaría llf [uilcióll de comprador 

ún-ico68 yia competencia entre generadoras se llevar!~ a cabo entre coge¿eradoras. Sin 

. embargo estas reformas no generaron los montos de inversión esperados por parte cie los 
. . -

_ particuÍáres debido, porun lado, a l~s bajas tarifas eléctricas que prevalecían en el mercado, 

-- ::y pm· e~ ~tro, a la falta de nÍédicÍns complementarias, como contratos a largo .plazo para 

- crear un'ambiente propicio a la inversión privada. Así la organización industrial del sector 

_eléctrico nacional no sufrió un. cambio considerable en la práctica y se mantuvo, hasta 

- 1992, ordenado bajo el sistema de monopolio. 

2.2.1.3.Tcrccra Étnpa 

. - . . 

En 1992, se aprobaron modificaciones importantes ~-la Ley dei Servicio Público de Energía 

Eléctric~, ordcm.1miento secundarlo ~el artículo 27 con~Útu,cion~l en ni'ateria de ~lectricidad. 
El mencionado articulo 27 constituci~nal' est;bJ~c~li' : 'i·t~r~~spo~de'.excÍ;1sivan1ente a la 

Nación, generar, conducir, transforma~. di;trt6llir yab~t~cer la energía eléctrica que 

tenga por objeto la prestación de un servicio p1íblico " .. Las modificaciones a la Ley tenían 

como objetivo definir las modalidades de generación de energía eléctrica. que no se 

considerarían como servicio público y consecuentemente se permitiera su realización al 

sector privado. 

68 Conforme al modelo de comprador único, existe una sola empresa autorizada para comprar energla eléctrica 
de un número de generadores que compiten entre si para suministrar al menor costo posible. La empresa 
compradora tiene poder monopólico sobre la red de transmisión para transportar energla eléctrica a los centros 
de distribución. 
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De esta manera se impulsaría la inversión privada en el secto~ eléctrico y se crearían las 

condiciones legales e institucionales para transitar de un. fl'lo·cl~lo de organización 

monopólica a uno de comprador único. El texto modificado de la Ley del Servicio Público 

de Energía Eléctrica señala lo siguiente: 

Artículo 3º .No se considera servicio público: . 

/. La generaÚów~e ~~ergía eléctrica para allfoabastecimiento, cogeneración o 
. _ ... ,,, 

peq11e1ia PfOd11cción. 

11. La genera~id1i'deá1Íergídq11e reaÚcen los productores independientes para su 

venta a I~ to~isió~F:deral deElectricidad 

lll. La gene;ació~: . de ·· ;,;ergía ·. eléCtrica para su.· exportación, derivada de 

cogeneración, producción independiente y pequeña producción.· 
• • '.· ••• -." -_! ,· 

IV. La importación· de energía eléctrica por P(lrte de persona~ j;sicas o morales, 

destinada exclusivamente alabasteci~ientopar~ us~sp~~pi~s. 

V. La generación de energía eléctrica destinada a 1¿so de ~rnergencias derivadas 
, - -, -

de intermpcÍones en el servicio público de energía eléctrica. i 

Para mantener un control sobre la generación particular de energía eléctrica, se facultó, en 

la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, a la Secretaria de Energía69 para oto~gar 

permisos en las diferentes modalidadés y se reglamentó el destino de los excedentes 

energéticos del autoabastecimiento: 

69 Anteriormente Secretaria de Energfa, Minas e industria Paraestatal, 

68 



CAPÍTULO JI 

Art.36.- La Secretaria deBf!ergia,':Min<Js-elndustria Paraestatal(sic), considerando los 

criterios y lineamie~to~' de '/a 'poÚtica e~erg11ticll nacional y oyendo la opi11ión de la 
- . . -. - ·- : ·' - -_:: ~ -·· ~ .. ' . -

Comisión 'Federal de EleciricÚJad, otorgará permisos de all/oabastecimiento, de 
' . ·, ~ "' . 

coge11eració11, de producdón ilidepe11die11te, de peque1ia producéión o de importiÍció11 o 

exportación de e11ergia eléctrica, segtín se trate, e11 las condicio11es señaladas para cada 

caso: 

l. De autoabaitecimientó _(¡(! energía eléctrica destinada a -la satisfacción de 

necesidades propias _ de :pers,onas fisicas o morales, siempre que 110 resulte 

JI. 

IIJ. 

IV. 

v. 

inconvenie11te para ~lpdf~<~)ui~lo de la Secretaria de Energía; Minas e Industria 

Paraestatal. Para eÍ otorgaÍnÍe11to del permiso 'se estará a lo sig11iente: 

a) C11a11d; -;ea11 _· v~rios los_- solicita/l/es para fi11es ·de a11toabastecimie11to a 

partir de u11a ce/l/ral eléctrica, te11drá11 el carácter de copropietarios de la 

misma o co11sti11tirán al efecto' 1111a sociedad c1iyo objeto sea la generación 

de energía eléctrica para la satisfacción del conj11nto de las necesidades de 

allloabastecimie/l/o de sus socios, La sociedad permisionaria no podrá 

entregar energía eléctrica a_'.terc~~(J~'.~~rsonas fisicas o morales que no 

f11ere11 socios de_ la_ misnia~al_~probar~e el proyecto original que incluya 
' ' 

planes de expamión, ~d~pto cuando se alltorice la cesión de derechos o la 

modificación de dichos pla11es. 
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E11 el otorgamielllo de los permisos a que se _refiere este artículo, deberá observarse los 

siguiente: 

.,-, :: ... 

l. El ejérdclo ~ut~riiddo de lds ac_tividades á que se refiere este artículo podrá 
:':_ ·/ 

i11cl11Ír la co11él1~~hús~.· l~tr~11sfamiadFtm y la entrega de l~ energía eléctrica de que 

. se trate, seglÍll ~~s ;~,;tiét;lari~adi~:de cada cas~ . . · . . - ~ . . . . . . . . . . ' ., . . . . 

. , - . 

También se reglam~ntó la obliga~ión de apro~e~har 1~ nueva posibilidad jurídica e 

institucional ~e contar co~ generndoresd~ e~e~gl~ •el¿~trica de bnj~ costo y la oportunidad 

de utilizar los nuevos mecanismos ~ermhidos ~Íl In -léy ~rir~ sátisÍáéer l~s nece~idndes de 

crecimiento del sector eléctrico. 70 

As! 

- ·. .:· . 

Artículo 36-BJS. Para la prel;;cÍón del servicio público ~e energía eléctrica deberá 

aprovecharse, tallt~ !1ÍI el ~orto CO~O enel _larg~ pl~O, la_ producción de energía eléctrica 

que ___ resulte de-~enorcosto pa~aÚ Comisión .. Federal• de_klec(;;cÍd~Jj que ofrezca 
- .. ' ' . . ' ., ' .- . -. : " - -· -·. ~- .'. : 

además, óptima e~táÜlidad, calidad y segu~idad del servicfo p~blico a cuyo efecto se . 
. . ,•' . . . . 

observará los ~igUiente:. 

l. Co11 base en la planeació11 del sistema eléctrico nacional elaborada por la 

Comisión Federal de Electricidad, la Secretaria de Energía, Minas e Industria 
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Paraestataldeterminará las necesidades de crecimiento'o.ae' substitución de la 

capaéidlld dé generación del sistema, 

C11a1;do dich~ planeación reqÍllera la construcción d~ núe;,~s instala~iones de . 

generación de ei1ergía eléctrica. la Comisión Féderal de ElectÍ"icidad informará 
": .· . ::· - - .. ::·· ,.:<: , - '.:: :' ·-

las caraetérísÚcas ·de. los proy~ctos ·a la· Secretaria <de 'E1Íergía, Minas e 

lndustrill Paraestatál .. Con base ~n criterios co~pa~ativos de costos, .dicha 

Dependencia. deíermina~d s( la .instafació1i;se;á ejecutllda por la Comisió'! 

Federal de Ele~tricldad o';i se debe convoca; a particulares pa;a suministrar la 
·,_., 

energía eléctriéa 11écesaria. 

La definición de .las· nuevas modalidades de generación de energía. eléctrica se 

incluyeron en el texto del Tratado de Libre Comercio de· América· del Norte71
, 

- . . . : 

negociado entre Cariadá, México y Estados l!nidos. Al mismo tien{po que se introdujo 

la posibilidad para los nacionales de los tres paises para construir y operar plantas 

privadas de producc.ión eléctrica 

De acuerdo con el Tratado, en el capitulo sob.re energéticos se dispone los siguiente en 

materia de electricidad: 

Anexo 602.3 

1. El Estado. mexicano se r~se;,,a ·para sí mismo, i11cluyendo la inversión ;y l~ prestación de 

sen•icios •• las siguientes actividades estratégicas: 
;·,_ . .-- ' .. _ - ,.;_,-,-·--· -·;,.. ·-- - - . 

~. ·¡ ·-

7° Compendio Jurídico del Seétó~ Energético Mexicano: Sec~taria de fa1erg!a, México, D.F; 1998. 
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(c) l,a prestación del servicio público de energía eléctrica en México, incluyendo la 

generaéiÓn, conduc~ión; tra~formación: distribución y venta de electricidad, salvo lo 

disp11esto en el párrafo 5 ... 

Actividades e i111•ersió11 e11 plal/fas de generación eléctrica 

5. 

a) A11toabasteci111ie1110 

Una empresa de 1111a de las otras Partes podrá adquirir, establecer u operar una_planta de 

generación eléctrica en México pam satisfacer sus necesidades 'de su~inist;o~ La 

electricidad generada que exceda dichas necesidades debe ser vendida a la Comisión 
·-· .· ~- . - - - . ·. 

Federal. de· Ele~tricidad (CFE), y ~a CFE deberá comprarla bajo los .t~rminos y 

condicione;aco~d,adosporla CFEy la empresa. 

b) Cogeneración: · 

Una empresa de una de las otras Partes podrá adquirir, establecer u operar una'planta de 

cogeneración en México que genere electricidad por m~di~ de calor: vapor u Otr~s fuentes 
• ., •• ,, ' .••· .•.• - ¡· .. '.'. . . ., 

energéticas asociadas con 11n proceso industrial .. No '~i ;~~~is~t/~ue los due1ios de la . - -. ' · .... · -· ., .. - .-- . 
-. ~:- .. : .. , ":· .. ::'·-::,·, :· -~ __ : :~;:-.--: .:~::.~:-:. \;·:¿-, ,., ~>~-·:_,· :;- .J. ':'' ···_; ·-:'_-· - . 

plallla industrial sean también los pri:ipietario~ .. ;.de,'·la-,'jJ/anta;<J,e· cogen·eración. La 

electricidad generada qr;e exceda.los r~q1;eri~je~t'os-~'j·ij?/,j~¡;;~gFj/;~j,jd~ta ind;;triál 
.- . - . _: ___ ·- --~-'- ·• :. -" .•...:.'i~:O:-<;'·""-~º- ,~, .. Y,~~~·'l-..:-·~, ! ,._,,.~ ::- :~"..': ·-•- ::::.~.0< •. _ : :·." __ _:-¿ ".: ., ·----;, -- ··- ' '- •• 

--·... '°' . ;·:~.--•. -",~·-•• :.'.·"';·:1'"' ·::.'~.:-;-:;--,{~ c::_.,,;i'.'- >:·;·-., ~ 

'T·--">_.;:.:, ;;:::~:· >.~.\7,. •',•;•o - • 'é'. ,·);.,:,. ;"~ .. ,; ·, ·-~· \7'• 

71 El 1 de enero de t 994e'ntro el vigor el Trab.do de Libr~ c~~e..CÚ:i 'dé" América del Nort~ (TLcAN), entre 
México, Estados Unidos y Canadá ... : ''.CO:" · ".',':. .... ::,,i," 
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debe ser. vendida a. la. CFE,. y.fa CFE deberá comprarla bajo los términos y condiciones 
1}. - " 

acordados parla CFEyla~e,;1p?esa: .· 

c) Prod11c~/ó1i j¡¡'~ú;1,;df~,¡j~~e. e11Úgía eléctrica 
. " .. ' • " ' • '"•" . .. - ' :· ,': ',..¡- :~ ~ ? -" •. .,. ' • 

,'. ~~; ';.~.,__~· ·.··...:.' 

Una ~mp;e;a ;¡; I;,;~ ~~ fá;,O¡;llS Partes podrá adquirir, establecer 11 operar 11na planta de 
'._,_. '' .' .. ' ... ~ ' ,· . '.'.~" ." .. :\- " - . - ' . . : 

prodt;cció,; i~t:/~péndiente de enérgía eléctrica (PPJEE) en. México: .La f!lectricidad 

ge~eraf'a ~or ~iclza planta para s11 venta en México deberá s~r vendidl1 a la CFE, y la CFE 

deberá comprarla· bajo los términos y condiciones acordados por la CFE y la empresa. 

Cuando 11na PPIEE ubicada en México y una empresa.eléctrica de otra Parte consideren 

qtte el comercio transfro11terizo de electricidad pueda ser de Sii interés, cada una de /as 

Partes de que se trate permitirá a estas entidades :y a la, CFE negociar los. términos y 

condiciones para la adqttisición de energía eléctrica y los contratos de venta de la misma. 

Las modalidades de ejecución de dichos contratos de sttministro se dejarán a los 11St1arios 

finales, a los pro1•eedores'y a la CFE, y podrán asumir la forma de contratos individuales 

entre la CFE y cada una de .las otras entidades. Cada una de las Partes de que se trate 

decidirá si los contratos se sujetarán a la aprobación reguladora. 

En el Tratado de Libre Comercio de América del ;Norte también se estableció que la energía 

eléctrica, comprendida en la partida arancelaria 2716.00.01 de In ley General de 

Importación 72, tendría una tasa de desgravación arancelaria de dos puntos por nño, de tal 

72 Ley del Impuesto General de Importación. Publicada en el D.O.F. 18 de diciembre de 1995. Articulo 1.
EI Im uesto General de Im ortación se causará de acuerdo con la si iente TARIFA: 

C DIGO DESCRJPCI N UNIDAD ADVALOREM 
2716.00.01 Ener la eléctrica KWH 10 
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manera que In imp(lrt~eió~ dt:l i:~ergl11, elé~tri~n proveniente de Canadá o de los Estados 

Unidos qúedó si~ gtií~~;;';e'n"i1·p~rtl~dt199s~73 · ... 

' :~ ; ~-

De coriformidL ~~~ !~ ¿ey_d;Ji;;I~p~L~o dineral de Exportación publicada en el D.O.F. el 
. ·;,·· . ·<: .. :\,''" .· '-~<--. ·.J 

22 de di~iembie,'éíé 199~:iDa1;i>nffida;ífr~~éinria 2716, correspondiente a In .energía 

eléctrica;· sé éncué~~~~;e6'¡¡g¡~cifai{o.i~~Úest0.' 
.±__·-' .. '<:"< ·~.:-· ;:::·-'\'> ' --

Adicionalrn~nt~; ~¡ Artl~~io 3 i 'dé!R~glaniénto de la Ley Aduanera, publicado en el Diario . '" - - ' . - : . . . . . - . ' ,. ' 

OflcÍaÍ 'de 1~ Fedc~a~ión el6 ele junio d~ 1996, establece qiÍe para introducir mercancías a 

t~rritori~ nacional o exíraerlas d~ éste por cables, tuberías, duetos, uotros medios capaces 

de conducirlas, se deberá obtener autorización previa: de_,la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

:_,-, 

·. ~: - - "~:;:~~:-;,·L-

La reforma legal y la entrada en Vigor det TLCAN abrieroí{o¡iort~riidádes para la inversión 
_-. - --:-·. <;:,' (:}'¡~::·: ·~- ~'.- -

privada, tanto nacional como extraÍlj~~a; Por ~stll'fazÓ~. la C~misión NnCionnl de Inversión 

Extranjera,nprobó'el;~S ·~~;;~w-~t~;d¿~1Úi;í~·;~s61U.~~6~/d~~~r~l.;~;.s ~n In. que se 
'·. . ' ·. - -. "'. '• .. ':· '.·· .- .··. -. ,·· .: ,- .. 

determinó e_l régimen que regulaba la participación de.In iriversiónexiranjera en el sector 

eléctrlco.La comisión aprobó los siguientes criterios: 74 

73 Anexo 302.2. Eliminación arancelaria (TLCAN) 

a) ... 

1. Salvo que se disponga otra cosa en la lista de desgravación arancelaria de cada una de las Partes 
adjunto a este anexo, las siguientes categorías de desgravación arancelaria se aplican a la eliminación 
de aranceles aduaneros por cada una de las Partes confonne al 4r11culo 302(2): 

b) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones de la categorfa de desgravación B 
en In lista de desgravación de una Parte se eliminarán en 5 etapas anuales iguales a partir del 1° de enero de 
1994, y dichos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del Iº de enero de 1998; 
74 La modernización del Sector Eléctrico.C!DE-SEMIP, México, D.F, 1994. pp.81. 
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a) Las actividades de gen~ración, trans~isión" y suministro de energía eléctrica 
. ' ' 

que constituyen I_a pr~stación. de: un· seryício público y que se encuentren 
. . : .. "~ 

bajo 'el réghn,enJ "i: ~ctividad~~ l"e~~Í"\Íad~~ 'ele. mane~a exclusiva para el 

Estado~: d~ la. cliisific~cióri Mexic~na d~ ) .. cii'Vidad~s y productos (CMAP), 
' - .. '>--~;.'.o:.·.·;. ; ,· '' ') ' .. , ,» ~. ; ' ' . -· ,<"' • • ~ • • 

seguirá~ re~lacl~~ baJ~'~se ~iiírio •régimen .. 
• '¡, "·' ~· •. ,, . , , ' '~ .• .e.'. -:· . ' __ ,. . . 

"·t' .-.... 

b) Las persorílls ·fisic~~:/ ~xt~n~jéras ú· las ;_sociedades mexicanas con 

participaclón ~~~~~~j~fa'dil'~cit!I o i11;direc!~ (hasta .ch un ,49% de su capital 

social), qu~ . prete~dan' reálizar las 'actividades de' ge'neracióri . de' energía 

eléctrica en cualquiera des~s modnlidade; y de imp~rtaciÓn clel~misma 

podrán realizarla sin . necesidad de obtener permiso o autorizíi~ión de la 

Comisión Naci~nal de Inversiones Extranjeras (CNIE). 

c) Las personas morales extranjeras y las sociedad mexicanas con participación 

extranjera directa o indirec~a (~ayor al 29% de su capitai social), que 
._ ,. 

pretendan realizar )as a~ti-~dades de. generación de energía eléctrica en 

cualquiera de ·sus' moclalidades. y de importación de la misma, deberán 

solicitar y obtene_r In resolución favorable de la CNIE y la autorización de la 

SECOFJ.. 

La totalidad de las nuevas disposiciones legales incluidas en el marco jurídico del sector 

eléctrico y en las legislaciones ·relacionadas, impulsaron un cambio de organización 

industrial en el sector eléctrico. Desde la publicación de_!~ Ley.de la Comisión Reguladora 

de Energía, el 31 de octubre de 1995, en la cual le fueron conferidas las facultades para 
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otorgar ·Y: revocar.· los•. permisos y. las autorizaciones necesarias· para· que los particulares 

desarrollaráriac~i'1ÍC!~cÍis~é!iuJ~da~ . 

. El sistem~ vigénie de organización del sector eléctrico mexicano contiene una sola empresa 

autciri~ada para comprar energía eléctrica (CFE) de un número de generadores privados que 

compiten entre si para suministrar al menor costo posible. Además, la empresa compradora 

ejerce un poder monopólico sobre la red de transmisión para transportar energía eléctrica a 

los centros de distribución. 

Los generadores particulares venden su producto al comprador único, el cual puede brindar 

el servicio de distribución al usuario final o vender la energía eléctrica a una compañía de 

distribución (Luz y Fuerza del Centro). Así, mientras este modelo. perniÚeJa, ;c~mpetencia 
en la generación de energia eléctrica para la nueva construcdón y operación de plantas, la 

- . 'i ·-·.,•,. · .... ·-.-

característica de comprador único hace a esta empresa un ITl6~o;p~Ó;tl~7S··~~~ dis~rimina 
. ···-,:·;· ~ :- ·.·: \ 

entre generadores. Esta particularidad hace necesaria l~ 'exist~ncla ,de ~ontratos de largo 

plazo entre los generadores privados y la CFR Los ~º~ esc¡1;1emas i¡~e se incorporaron en 

México para hacer frente a esta. necesidád s~n po/:uri l·a~o, el de Construi~-Arrendar-
··.'. ·" ···; . 

. Transferir (CAT) y por el ~ti<í'-la p~~duc-CÍóri independiente de Energía (PIE). Ambas 
,,•,_,,'; ,"! .. • _.H ;~;"••o·'" -' : ,•,' ; • •' O 

modalidades son contratadas medÍ~~te ÍÍc_i_t#~ionés públicas . 
. '","., ,.,, :}:;>'.'..'..;:· ---~· 
--.-.·---~~:-.:: -"'-<-'-.;,-; -'_., -~)_,,_-,/~'.; ._--- -~-. ~'.~<-

El esquema CA T consistci -~¡{ i~·-~ok~t~cC.:ión y puesta en operación de una planta de 

generación de energía eléctric~::fiw¡~ciada po; inversionistas privados y diseñada bajo las. 

____________ ,_.· .. · :.: . . ' . ' 

" As! como el monopolista es el ú~ico vendedor del producto en el mercado, ~I monopsoniSta es el único 
comprador de los insumos en el mercado de factores .. Cfr. Call y Holalian. Op.Cit'. pp.472. 
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especificaciones técnicas d~ CFE76
, Una vez aprobada la plán.tires arr,endada a CFE para su 

operación. y mantenimiento. •El arrendamiento se remunera a los -inveraionistas privados 
. - . -·.- :~ ' ,. ·;_ .;.,.:< ~;\ ' - ' -

mediante pagos. diferidos, duran té. un periodo preestable~foo; :ba~tiarfiorti:Zar)a. inversión 
,'•,' - , ;>. ~).~'i:,':. -.,., "/ ;.:,··. . " 

inicial y finiquitar el contrato a través de la transfererici~cléla'pko'pl~Ílaclde.l~plal1tá a. la 

CFE. De esta manera, la CFE puede disponer de'. uná ~1~~~~- ~ill;.~~~Itz'~r in~e~sfóll • lnicial 

alguna, lo que le permite diferir el pago de ésta~ ir r:gi~i;.¡¡ri~~-&ad~~·J;ri~~t~ elpasivci de 
- , . ' . . · .. ,, •,, •. ';<. •; 

su contabilidad hasta amortizarlo. 

Este esquema es particularmente atractivo a constructores .. Y proveed~resde equipo,' ya que 

les pennite la realización de un proyecto co'n la garantía de ull. fl~jo de ~fe~tivo previamente 
. .., ·.·.· . '. ,' .· . ' . 

acordado. Como CFE opera la. planta, el ~rga~ismo ~úbli'~~·as~n1~íd~ ri~~g~sasociadosa · 

La modalidad de producción incl~p~ncll~nte J~•jll~rgla77 permite al desarrollador del 

proyecto diseñar, financiar, construir y operar la planta de generación con flexibilidad y 

76 Art.36-BJS. Para Ja prestación del Servicio Público de Energía Eléctrica deberá aprovecharse tanto en el 
corto como en el largo plazo, la producción de energía eléctrica que resulte de menor costo para la Comisión 
Federal de Electricidad y que ofrezca además, óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio público, a 
cuyo efecto se observará los siguiente: 
!.... 
11 Cuando dicha planeación requiera la construcción de nuevas instalaciones de generación de energía 
eléctrica, Ja Comisión Federal de Electricidad informará de las caracteristicas de los proyectos a la Secretaria 
de Energfa, Minas e Industria Parnestatn1 (sic). Con base en criterios comparativos de costos, dicha 
Dependencia determinará si la instalación será ejecutada por la Comisión Federal de Electricidad o si se debe 
convocar a particulares para suministrar la energía eléctrica necesaria. 
77 Art. 36. Fracc.111. de Ja Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. La secretaria de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal (sic) considerando los criterios y lineamientos de Ja politica energética nacional y oyendo 
Ja opinión de la Comisión Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastccimiento, de cogeneración, 
de producción independiente, de pequeña producción o de importación o exportación de energía eléctrica, 
según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 
J.. .. 
11 ... 
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libertad para· cumpHr los compromis~,~ .. de venta de_ capacidad y··energl~ susc~tos con. In 

. CFE. El papel de CFE ~ci con~eÍ{trá'.en )~compra de dichii ¿apacidad·yenergfa eléctrica 

asociada, de ~~uercl~ c~n •. lo establecido -~n ~J.· có~trato corr~~po~cliente y siri realizar 

inversión dire~t~ ~l~~a . 

. D.e esta manera, los riesgos en las etapas de construcción y operación de la planta quedan 
¡-,-, . 

. bajo la responsabilidad del productor independl~nte; mi~ritfus q~e CFE ~sum~él riesgo del 

.. : mercado. Bajo este· esquema, .el .. co!Ítrato •. de co~~~ade.~apacid~~ y;e~~rgfn• elé~trica 
asociada lé garantiza a· ¡uien · desar:oÚó el ~~~,}'~~¡¿ ;·~I \ fl~~~g¡~~i~hif :d¡f ~ismo .. E~ta' 
modalidad es. muy atractiva para empresas privn;~;;;~~cÍ¡J;~li\í <l)~~rici; desarrollo y 

: . - . - ., . ,,..~ ,_· ··1 -. -· "•( ,.-,.1.~.>i: '; "'-~: - ' .f:'• ." .. ',. : : ;_·. < - - ' ' . 

financiamiento y operación de plantas de gen~raciórÍ d¿i~~eFg1J'~)6;i;~i~. ' 
·;_'-~,-,:.~::y;~{·;;'J: ... ~x::, ~-: .· .. 

- ·:::-:·~_'.,_~~;-~ -~-> 
Ln ejecución del proyecto Mérida 111 marcó el inii:ió de\Ja·:particip~~ión privada en 

-.. _ .- - -- "'"~,.._,_-. :_,~·;~·~- -: 
proyectos de generación bajo el esquema de Producto~·l~d~~iicii~rit~'c1~E~erg!a78, para lo 

. ·_ .-<; ,.- '•, ~;";';:·:· J--J ....... -·. ',•, •' 

cual fue necesario desarrollar bases de licitacióri. acordes 'c~~)~ 11ü~v~ modalidad y una 

serie de contratos para formalizar el proceso de operación; io~ c~áles pé~itieron agilizar 

los nuevos proyectos inscritos bajo este esquema. 

Los proyectos tipo CA T y PIE permiten al Sistema Eléctrico Nacional incrementar su 

capacidad de generación, sin que para ello el sector público federal tenga que realizar 

lll. De producción independiente para generar energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad , quedando ésta legalmente obligada a adquirirla en los términos y condiciones económicas que 
se convengan ... 
El Reglamento de la Ley del Servicio Público Eléctrico señala en el Art.108. Se considera producción 
independiente, la generación de energía eléctrica proveniente de una planta con capacidad mayor de 30MW, 
destinada exclusivamente a su venta a la Comisión o la exportación. 
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inversiones directas en proyec!os especlfi~os .. Si!l ~mbargo; debido a que la CFE termina 

respaldando . lo~ pr;y¡;ct~~ p~i:rii;Jio áe J~· c~nt;~;~ d~ colUpra de eiectricidad a largo 
":._, .... -. :.-;:·: ,_ 

plazo, . el~ clesarr~Úo el~( ést6~ ~;iá', s~feto .~ l~ capa~idad de . financiamiento al que puede 

acceder tod¿ b1 ~~Jt~/~~h~J~'j~~~~~\'.:_ •·'j ..• 
~·~·.e· ;;}:t;; <·>:~~·j: '' · · 

~ :.,·:::· .</·' ·· ,·".·:. .~:; .. ,,; <Fi :: , ¡·: · 

De este modo sé:·¡~1~~Í~:~·::l~~·b~2~ras jurídicas a In inversión prlvadn en la generación y 
~·J.-~::,.:-~.--'-'.·;:,/~·{:;:;~~-~:'°¡;:+/·,-,;·_~~fl:~·~·'¡··~·'.::.:"·«,'.·-·>_.<;-;- .<', - ' : e ; '"·-,_':.-'.",'".,_:' .;.··-,, ••• • •• • ·, 

ell ·el comeréio cxieJor,":ipero:.~se'm~~tuvo, In.· estrücturíl verticalrileíite. integrada, el 

plnneamiento.centr~;.·l~~~r~~ie~a~.·püblign de!Si,stema •. Eiéctrid:;~aciollal.·(~~N), ,·ns! como · 

::~::::~~~~;1:~·F~~7 ~~;~:1t~,~~~;;}~ff ~f:~i:),~~~,¡1~~·,. 
,., :~ .. ,., .·» ·-..:,~. ,•' ·,,":/·'.~'·'' ·'A1' .¿ .!·_;: .. ; ""·.;-· ~ .... ~·~.::·.Y}.:-~~-~.:.· .. '•;.'.).:;~::·' 

.. ----..... "' .:,,~.\-_:- :·-::_·¡h~~:rE:~~~- :~~:-'.·~ ~L~-,, ¡;·-Y_,·r· >c.~ ~.,, .. .;, --

·~=:::~:=:~~~~illl~tll~~~~= 
ser "justas y razonadas'~ yJás detenÍiinacdichn. Comisión: Porí'antó la é::IIB; corno órgano 

-~-:~---~~-',\- ' - •'."-·~ - -~'--','"-·'.':;';·--:-;.:_· 

desconcentrndo de la CFE, tiene c~mo ·Üno de sus propósitos principales nonnÍÍÍ: 'el manejo 
,· :. ' . ">; ;'>·:· ·.:·· '. - . : ..... :,··_..;:~' :··:. . -

de las empresas privadas:·y. resolver !ns cuestiones que originen las rriodificncioncs 

motivadas por la apÚcn6ióndel TLCAN a partir del !ºde enero de 1994. 

El establecimiento de la CRE como órgano desconcentrado de la SENER creó un nuevo 

centro de regulación del sector. Otro hecho relevante fue la incorporación de lá Compañia 

Mexicana de Luz y Fuerza del Centro al sistema nacional de eneq~laen 1 ~94; __ 

78 En el Diario Ólicial de la Federación del 26 de mayo de 1994, la CFE publicó la convocatoria SDC 16/94 
invitando a particulare.s a participar en la licitación pública internacional. º'Proyecto Mérida llr'. 

,,,,.,,., .... 1, '"1''!4'-<;::rc.;. 'i"JO SALE 19 
.t.,:'.~ 1 -'.\. ..i ...__.,._,,_._...., 'l -

.DE LABIBl,IOTECA 
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En este entorno .y ante la escasa disponibilidad presupuestaria del sector público· federal, se 
.. .· .· ' .· :', .. '-.. -· -

han presentado algunas prOJ?~estas de reforma relativas a) sector e)éctiico,·como es e) caso 
,; 

de la iniciativa de reforma a los artículos 27 y 28 de 1~ ConsÜtii¿Íón! erivinda por el ex 

presidente ~~~sto ZédiÚ~uÍ éonlire~6 de In Uniónªº .e~ tá::tj~~i~g;~~~~~ndía una propuesta 
- . ;: '·,:. - _. ·- ._;-,-. «.':<, 

. de c~mbio estni~tural' d~ · ía'Indú~tiia elécírica enMe';(ico/~Ín ~~¡;:~~!i'o, dicha iniciativa no 
: ~-- --.:>:·--:~_, .;\~ -~·t,/~-~·:: /?~~--~(:;:k_;:\,;; :; :;~-:~:~/:;~,:/:.1._::·~:S:-':~-:,·: :::::>):?~:?'iit'.';~1:: ~:,jfS/Y{~~;\/ -"· .:.: :_- '.--~ · -

se dictaminó eri'.vistn· de.•ln;'fuerte''oposición que':Jevnn,tó•.plira privatizar la generación y 

distribúció~··.~·.d~Jl; ~~,~~~;os·~~i:#~.t.a~~ ~~;t~· ~1 ·~;~¡és:·dei~nsmisión. 
-- ;", ?~~~~-~- ~ --~: .. ·-·. · .. ; .. /<> -:::;;;·-··;·,·. .._:¿: 

-. : ~'.~~->. · .. -?·:: - - :_ ,' 

El presidente Videntepox; 'a ~~.vez, 'envió el 24 de mayo de 2001 un decreto que reforma 

diversas disposiciones del Reglamento de ta Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica, 
,· - . - . .:.· .. ' ,' . . -

. para que l~s' pennisionnrios de nutoabastecimiento y cogenérnció,n p~dler!l:n celebrar 
- ·.:..:_· 

convenios ¿~~ iá CFE, en los cuales se pactaban compromisos dé'i~n~~~~iÓ~ y venta por 
. . ' ' - . - - -' --- ·.-;: .. - - . 

encim~ de los tÍrnit~~ e~ta61ecidos en el reglamento, si asl1~·d~té~i~6'i11a'SENER. Con - ., . - . - ···r-··,,. ., 

ello dicha d~pendencin tendrl¿ la atribución discrecional ~~>¿~t~~~r el desnrroll~ de la 

generación privada desnntunilizando el que sólO sea pará:fineiide autoconsumo, que no se 
• . . - - • ' . . . . ' • . . . • • • - . . - . ,. • • ~ • . • ,. . - ·:. : . ¡·: - ~ . ,e.. -. . . - . 

· con~idérn se~éill' pÜbii6(): Esta~ÓÚimns ~ro!l~est~s fu~~~~declaradas inconstitucionales 

por· el PienC> ~el~ ~a 'supre~~,,t~rt~' ~~)i~ti6if La~. ~eformas fueron impugnadas por el 

·.Congreso d~ la Ü~i¿~·~ó~ib'eclio~l: üÜa éo~troversia constitucional, presentada el 4 de julio 
.---~: .. ::>'-'·>/·' . ·"'\. ',-- " 

. de 2001, i:n'la ~~¡¡( arg~mentó que' el EjeéÜtivo. Féderal invadió la esfera de competencias 
-·- :·: ';.' -._ ~ .. -' ' . -

·.que correspondeéJefcer de marÍerá exclusiva ni Poder Legislativo. El proyecto votado el 25 

deabrilde 2002,4e~l¡r6la in\rnlidcz.delo~ articulas 126, párrafo segundo y tercero, y 135, 

79 CEPAL. Retos y Posibles Solul:iones para el Sector Energético Mexica~o, México, dic. 20/2001, p.13. 

80 



- '. ;' · éAPÍTULO 11 

fracción II,ypárrafos antepenúltimo penúltimo y último del:Re_gl:~~-~:nto, en Virtud de que 

el Presidente' de· 1a _República realizó úll i~d,ebido éje~pci~ ~l~\l Íacúlt~d-- reglamentaria 

contenida en el articulo 89 fracción I <l_e In -S~~síitll"ciórl.: C~rt l# expedición del decreto 

. impugnado, el Ejecutivo federal se e~tr~lirÜitÓ··~n-~ri~ füÜci~ries, 'd.;bido a que invadió la 
,. - •• :-':".' - •·' - •¡, .,. -

esfera de_ atribuciones del Congreso d~ Í~ Urtióri; el e-un! según el artículo 73, fracción X, le 

corresponde legislar en materiá de !ldqulSiciÓn de energía eléctrica. El decreto, cuya 

constitucionalidad fue cuestionada por él-Congreso de in Unión, concede a la Secretaria de 

Energía un ampÍio margen ~~ d;screci~~nlidad, contrario ni concepto de venta de 

excedentes contenido e11 lá I,e~ dél S~r\tici~ Público de Energía méct~ca: De acuerdo con 

el_ proyecto,· el . Ejecutiv~ -~~dernl ~x~~ta del procedimiento de licitdciÓrÍ públicn81 a los 
' ., ·' '". '•'> .-_, , . ..···. . . 

. <contratos que la CFE cel~brc:i' con los particulares para comprar fa ener~n ~léctrica que 
•• .' •• • ' - .·-,, : o • ' -. ,.:c-.1· -.. 

generen. Por lo que el no establecer un procedimiento distinto a la lfoitación para celebrar 

~ontrntos sobre laadqulsición de energía eléctrica, se traduce en qué e!Estad6'110iengá111 · 

--.-garantía de que In Co-misión Federal de Electricidad vaya a contrafar~óneÍpartii.:ula~4uele 

ofrezca la mejor opción .. Es decir se priva al Estado de la seguridad de'.que los récursÓs 

-económicos de ese organismo de la Administración Pública Paraest~tal ~e ad~inistr~n con 

eficiencia, imparcialidad y honrndez.82 

El 4 de dieiembre dé 200(Ja Frll~ción Parlamentariadel partido de Acción Nacional, 

presentó en elS~~~do rit~a-lniciativa de reformas a los artículos 27 y 28 constitucional y de 

una ley réglamen!aria por la que se pretende eliminar el carácter estratégico de la 

'º lnlciatim de Reformas a los artículos 27 y 28 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
enviada por el Jefe del Ejecutivo al H. Congreso de la Unión , Palacio Nacional, 2 de febrero de 1999. 
81 Art. 134 de la CPEUM 
" Ver Comunicado Número 518 en hllp://www.nallaw.com 
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generación y distribución de energia eléctrica.y el concepto. de servicio público para poder 

privatizar la generación y distripüci~n dejando exclJ~ivaíJi~~t~;,~~-mim~s del Estado la 
:. '~{,;·",; !.- º.: ·~ ,: .. 

transmisión. La iniciativa. pr~serva la existe~~ia:éle ¡;·c::FE y'"ci~, LyFC:: ~on empresas con 

autonomía de gestión facultadas para ~ompetir•en J~ ~~;~~~~,a~~erto· a los particulares. . -' . >(<:<: :.<>,:. ·.. - " 
· Dada la tendencia del Congreso a n() áprobar refonli_ás que interite.11 modificar los articules 

- ~· ·º:, _,.' -. - :y·-:--.- - ~-·:_: ··,·,· ' 

27 y 28 constitucionales, esta iniciativa no ha sid~ C:ci~slderada'. . 
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2.2.2.Régimcn Económico. 

En México opera el servicio público de energía eléctrica bajo el régimen de monopolio, 

toda vez que sólo el Estado puede suministrar a los consumidores la energía eléctrica. 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiciinós, ; .. "C~rresponde 
. ' '. - ':. ··<)'. . . .: ~" .. :· .. _-:·· -. 

exclusivamente a la Nació11 generar, co11ducir, transfornwr,''disiribuir y abastecer energía 

eléctrica que tenga por objeto lá prestacÍóit de 's~'f.vicio p;;~¡¡;} E~ esta matel'ia no se 

otorgará~ concesiones a los parti~ulares y Íá: Na'¿itm ~;rovechará 'los bien'es y recursos 

·natura/e~ que s~ reqliiér~n par~ di~hós./in6s. 
, , .. ' - '• . , -_,_' .·.- ··---.. ·-

,·. 
Comúnmente.se enÍiendepor,Ínonop()Ji()Clcaso del productor único que ofrece un bien o 

servicio que no tiene su~tituto~ p~rfe~t°os' :Yil'or tiinío, el consumidor no tiene la posibilidad 

de elegir a otro p~oveedorc~a;do IÍlgÍln~ de las características esenciales del producto o 
. .·. -. -.- '. i .. :-

sel"Vició.11egarn ar~IÍiir: l.o/demá!rlJ~oductores no tienen acceso a1 mercado del bien º -. ~~. -~. , ·' . · .. ' ·' - , 

servicio de, r~fc;e~~ia, )'.ª s~a p~rqu~ el monopolista tiene el control exclusivo de los 

factores .de producción; o.cÍeré~hÓ~ ~~elusivos sobre algún factor de producción (patentes y 

marcas), o. está protégido.p'or,ülla ~égulaciÓn jurídica (concesión), o sencillamente porque 
' , - . :,,"< .'··,' ._.---:· •• "•':c:-:,·:.' __ ·,C::.-;· . .' ",_ 

tiene la capacidad de ofrecer suproducciÓn'ál mejor precio porque posee una función de 
.. " ., :.- ;·.¡·.'.'"'' • ·:,_··" "';;_:,;: .. . -

costos decreciente, sin que los demás'.)lroducioí:és'ptiedaii'o tengan interés de competir 

debido a que ésta es más eficiente en 1~';r~~tÍcci6~·~:2·:~s competidores potenciales 

(eficiencia económica). 
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En el caso de la electricidad las características singulares qui'. presenta han impedido la 

aparición generalizada . dé· mercados espontáneos y ha~ .. retrásado la introducción de 

mod~los de ~rgani:roclÓn . in~titticional capaces de acoger• sus activi_dndes en· un• mercado. 

u~· mercado abastecido de manera más barata y eficiente por hna sóla y únic¿ empresa se le 

denómina monopolio natural; es decir, una empresa queiiene'üna cii'páéidad iristalada que, 
-_.' ' .. '·- . - .'· .· '"- :·. ~,;-.;:/"···-:· ' "~1--: >:,,t:.:--.',. - ·~·.>: ' - .. ' 

por el tamaño, no meréce económicamente que otrns._émpresas lla~anlá misína.inversión en 

. i~staÍaciones. Éste es el caso de la industria ~iectrib~' ~exÜi'aÜa/Ei ·fu~~~~riiia' n~tural se 
- • ' .. -. ·.·;-:.,_>~-.>/· -::•-:,> .. ·.: .-'.'-.": .. ,.··" .. :..-:-::-;;, . . · ·:·~~''--~ <: .. ::-,--·~>--- .. i·' 

distirigu~ del monopolio que . resulta. de ia' coiiréÍiíiacÍón ~íitr~ 'varliÍs én;~;g~¡¡~:·que, aí 
' ·-- - . - _:_ ' ' . . - - .. ·'. -. ,. __ .· .- .. -- _·;, .-.·- ·' .. - . '-. . 

. repartirse el mercado o decidir de los pr~cios o volúmenes de la procluccióri;"s~ ~o~portan 

como 10 hubiese hecho ün Únic6 prClductor. Esta situación. no i~plic~' ~b~·irit~~~ción 
. . . 

c.·: - - -_ 

productiva, sino que es el resultado de acuerdos que configuran un cartel generalmente 

prohibido por las leyes antimonopólicas. 

2.2.3.Régimen Jurídico. 

En México, el régimen jurídico del servicio público de suministro _de energía eléctrica, está 

regulado en su mayor parte por normas de derecho público.'. El a~ículo: ¡5 de .la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica, ordena: 

83 Art.27 constitucional, párrafo sexto. 
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"Los actos jurídicos''que·c~lebre')a Con1isiÓ1J 'Federal de Electricidad se 

regirá;, p~r l~s f:eyefF~éÍ<fraÍ~ ~pf,icábÍ~ y l~s controversias nacionales en 

quesea parte;' c~alquiera q1~e sea ~u naturaleza, serán de la competencia de los 
...,,. '_:- ,- ·-., : -:· '· .¡ . \ ~ ·,_ ' ._ .:' 

tribunales de.'la Federdcúm.úáivo ac11érdO arbitral, quedando C.'(Ceptuada de 
':.:···· ~- .) '·.:'.',- ", . 

otorgarlas gara;iÍls :qiJ~:/o~ ~rd~n'aniíeritos ,/~gales exijan a las paries, aim en 
" (· .. ,., .• t; .. ; ".·.·- · .. · .:.· · .. ·.:., · ... _, . . '.· ·' - -

los cas~s de ~~;t~~v~/i;ii;%di~;~/~~;._-

La aplicación de i~ L~)tci~\ SeNiclo Públic~ de Energía Eléciric1:1 - según su artícul~ 44 -y 
., ' . ' ··-· - . "-

de sus disposicion~s r~i1¡~éntarias e~ de competencia del Ejecutivó Federal, por conducto 

de la Secretaria de Eneiii;a, ;de Hacienda y Crédito PÓbtico; 

2.2.3.·1.M~rco. Constituclonnl. 

Constitucionalniente, Ja regulación de Ja energía eléctrica se ~ncuentra contenida en Jos 

artículos 25, 26; 27, párrafo sexto; 28, 73, 74, 90, 108, 110, 123 y 134 de nuestra Carta 

Magna. 

En .el artículo 25 se encue~tm el co~cepto d~ Ja rectoría económica del Estado, lo cual 

obedece. al mandatoconst;tuciorial qu~ ~~huye al Estado Ja responsabilidad de organizar y 

conducir el desarroÚ~ na~i~nal. Est~ r~~t~rla exige que el sector público tenga a su cargo, 

de manera exclusi~a Ja~ áreas estrÍltéíi{cas, que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, . "-. :-'- "' .. -·- . . 
'· '. .. - .. ,.,._,' .-·- -

de la Constitución, entre' las qu;: se encúentfa la electricidad, y que el gobierno federal 
'' - . - -----'-'-'----="--:-='--- - - ' 

mantenga siempre Ja propiedad. y el control. sobre Jos organismos que en su caso se 
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·establezcan para ese; efecto, tal como .ocurre con los organismos Comisión Federal de 
.-... ~~~_;:~~ 

Electricidad y Luz y Fueran cÍeICéntro; · 

- :·~;.-

~:·,;·::·:''; 

·.El citado artiéulo~~ di~~o~e ·~ue no ~onstituirán mon~polio las funciones que el Estado 

· ejérza en las áreiis'estraÚg¡~~s84 , dentio 'de Iás cual.es se encuentra la electricidad. 

El artículo 26 establece el principio de ¡:Ílaneación d~tdesarróli~. el cual fue adoptado por 

los gobiernos de la República desde la expedlció~~blaLeysobrePlaneación.General de la 

República85
• El precepto constitucion~I ,;~~~~~?1/;o;~.~~;~~ión ·de uri. sistema .de 

planeación democrática del desarrollo nncionaiy ia obligación de sujetar al Plall Nacional 
"/:.;::··:,,:·;;.:'·:, 

de Desarrollo los programas de la ad~foistración'púbÍlca federal, dentro de Jos cuales se 

encuentra el Programa de Desarrollo y'R~~~tillcturnclÓn ~el Sector de Ené~gfa, asl co~o los 

programas institucionales de}ª é~misiÓ~ Fed:ralde Electricidad. 
:-·~- -··-;~··.~··; .. .<-';~.:·~ 

:,- ·< .. :·.:;--

El artículo 27 dé la Coíl'~Íriíciód.J>olfüca 'de los Estados Unidos Mexicanos, en el párrafo 
- ' ~·. . /~·.-, ::, ···:: .. -:~~ :_·q,1:;:{?~,~::· ~--.~ .. ~ -.- -
sexto, establéce ta·exclusiyjdad dé la nación para generar, conducir, transformar, distribuir 

.. '":.\•:. ::<:'.f:·_:: ;·,:}~;,{} 

y abastecer erierglai el~~;ri,c~::~.arn: la prestación del servicio público. La disposición 

contenida eri e;ie art1é~1ci~~~~I i~itdamento de toda 1a regulación jurídica de 1a materia. 

' 1 • •• '·:·-~_:·· - • ··:-· •• ~- _-_:·.; __ ·_-

. El articulo 73,.en ln'fr~~cióri X, 'establece la facultad exclusiva del Congreso para legislar 

sobre energía eléétrica:: Esta mat~ria exige la intervención del legislador , debido a la 

. 
84 .·Es eÍ conj~nto' de actividades económicas -producción y distribución de bienes y servicios- que 
exclusivamente realiza el gobierno federal a través de organismos públicos descentralizados, y unidades de ta 
administración pública, por imperativos de seguridad nacional, interés general o beneficio social básico para 
el desarrollo nacional. 
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importancia que reviste para el desari'oUó del país-y por tratarse de una área estratégica de 
• ; - •. - ·. ;~_ - - o • 

la economf~ na~Ío~ai. 

La fracci<JXxx~~;,base 5º,incis~ a, del mismo articulo 73, otorga al Congreso Federal otra 

facu1tuf-exclusiva,-'~st~ ve'.l en,materin _impositiva, para establecer gravámenes sobre 

en erg!~_ elédrica; cuy?s • rendimie~tos deben compartirse con los estados y municipios 

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 

El artículo 14, en sú fr~cción IV;dispone la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados 

para ex·aminar; disc~ti;:~ a~robar)mualmente el presupues_to de egre~os de la Federación 

dentro del _cual s~ encuentr¡ eicorréspo~díente ·a la Comisión F~deral de Electricidad. 
l:?~>·'<"' 

-~·. '/ '< -. 
,','• .· ... ·::_·:·:·~:-. 

El -arHculo _90 __ dÍctn la f orina de organización de la administr~ción pública federal, 
,. • - ' \c._-~/ ~-', .. .>.. - • 

divi?iéndola en.centraÍizada 'y paraestatal, señalando que,'1a l~y orgánica que expida el 

-_congreso; distrib~iráios hegocios administrativos de la ~ederadi~:~~~iversas secretarias 

. -de E~tado y :d~~jrtamentos administrativos y definirá lasb~¡::;;~~~fKae creación de las 

·_ entidades par~e~iatales ylnjntervención del ej~cutivo fed~~f~~~:;~i;~a;¡ón. La Cot~isión 
. _ _ _·: _ -. _·.: . _: -~:><·- _, ._-. . " - .. , _ --·'.' __ ,-;. ,,. :>_~--- ~·.»,-.:~: -~·.,-,.,.l·~\-P.:\~-~;r;\:'._:_.:, -_. 

Federal. de;-Electricidad •queda •ubicada; dentro, de:· está -estructura,·: como ·una entidad 
,- ·_y .. .., :· ~ :-:~ <,''. 

~ perienecient~ ~ -~~- ~diriinÍs~a~i~n pública para\lstatal ; cie~t;:~ clei se6tor coordinado por la 

secretaria dé Et1ergfa'. : - ' ' - ' . . - ., _,_ .. 
···;·:.'··· ,, ' 

El articulo 108 ~isciplhta I~ funclón pública, reputando como servidores públicos a quienes 

-_ d~sempeñen :Jn e~pl~~: cargo o comisión de cual~ui~r natu;ale~ en la administración 

" ·Actualmente Ley de Planeacion publicada en el D:O.F. el S de enero d-e-1983. 
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CAPfTULOII 

pública· federal,· y• establece sus responsabilidades.: La Comisión Federal de Electricidad 

opera ª. trav'és de s~~ ~~JidÓre~ pú'.iific:irque :j~stan ~u~ cond,ll~ta á ~~ta norma . 

.. 
El articulo Í23 señalo, en sll apartado "A'', .fracción XXXI, que Jos trabajadores de Ja 

'. . ·.. . . . . 

industria eléctrica estarán sujetos a lajürisdiéción de JasJuntas Federales de Conciliación y 

Arbitraje. 

Por último, el artículo 134 estubleée tus bases para el manejo de recursos económicos 

federales, señ11l11ndo que los reéursos de que dispongan el gobi~mo federal, el gobierno del 
' ~ .··_.; ... · .• : • .'! "" < 

Distrito Federal, llsi como: s~s~{espectivus administraciones públicas puraestatales, se 

udminist.rarán con ~flcieri~ia, efléá~ia ;r h~riradez pura satisfacer sus objetivos. 

Además, estabÍece ~j~~Jcipio de udquisiclón de bienes, s~rvicios y obra pública a través · 

de licitación pública, para asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

2.2.3.2. Disposiciones aplicables a la materia de energia eléctrica. 

Los principales ordenamientos legales derivados de la norma fundamental que regulan la 

prestación del servicio público de energia eléctrica y a la Comisión Federal de Electricidad 

son: 

l. Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, que es el ordenamiento principal 

en esta materia, la cual regula propiamente la prestación del servicio público de 
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energíu eléctrico, nsf;como .la organizoción y funcionamiento de lo Comisión 

Federo( de El~~tricidad,~óil~íÍfii~éricl~se eri su ley otiánico. 
' . · .. _,. ·-.-, . -· ' ... -.. · .. 

"~. 

Publicadá él 2Í dé_cliJ::b;e de_ 1975 y reforrrÍodo el. :Í3 de diciembre de 1992, obrogó 
. ,., ~. ;_ .' .;_ ·. 

lo Ley de lo.Irídus0a. ~Jéct~icil ele!. 31 Íle dicie111tir~ d~ 1.938 y el decreto. qtie estobleció 

las hose~ porll el f uri~i~n~nli~nt~ de hi Con;isil'.>~ Fedcnlide EÍ~~tri6icl~d ele) 11 de enero -· ·. .. -- . . .. 

de 1949. 

' -_. -·, .>.'.> ·- ... : ·.' ·-

Después de lo citada refonna, la Ley del Servicio Público de Ene~gí~ Eléctrica ho tenido 
. . .-.. ·" ., .... ,,·;·- ... - - _, ... 

diversos refonnas, entre los más impmiant~s pdd~lrícis ~eñ~I~r lo p~blicado en el D.O.F. 
_.,, ' _-.. .. ' . ·:'.;: ·: ·:.~.\ -~~:-\. ; . ' 

el 1 de enero ele 1987 en In que le fue ~gregaclo dcapít~ib lx; c~yo_contenido se reduce 

a un único y nuevo articulo: el 46 mism~~~e-hnpÓ~~ ~ I~~¿~~ Í~~bükación de pagar al 
·• ---~-~:~;:: ~-; J·'""' ;,> _.,. -

gobierno federal un oprovechamiento por los aé:tiv~s-_Cjueutlliz~-¡;¿ra 111 prestación del 
- • --· ·--- ·-· -;:_ "t· -

servicio público a su cargo. Otra refonnn imp~rt~~Íe;rl~LSPE'E fu~lieéh~ ~n 1992, en 
·,:-,_-:1·:~>·\.,' ~ .... ' ' .. -!·-~-:. 

virtud del ingreso al TLCAN, al disponer'en.el~rtícú!Ó 3° qil~ vori~~- osp~ctos de lo 

generación de energía eléctrica.· no se considéran 'serVicio 'público 

Comisión Reguladora y a Ja s~cretario ele energía para 'o'torgnr Jos permisos a 
. ·. 

particulares para el autonbnstecimiento, i:ogeneraéión y pr~ducción independiente, así 

como para la exportación e i~port~ciÓn. 

Sin contar los' transi~orios, lo ley en análisis consta de ·cuarenta y seis artículos, 

repartidos en nuev~ ~a~itulos cuyas respectiv~s denominaciones son las siguientes: 

Capitulo 1 
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Capítulo II servicio público de 

energía eléctrica~,« 

Capítulo, IIl 

Capitulo IV 

'De' 1.11 participadÓ~ Y. capaCitación de k>s tí-abajadores. 

Capítulo V 

Capítulo VI , 

·.:) ·, ·J",:>( :, -.-;-¡~.'.~~;~ t_··.· :'-i :::,,."!_ ' . ': >>-

'···•ne las obra~'e iilstn,lácioiles , . '. , , ·, 

o,el s~~}~i~tr() dé e~ergla eléctrica. 
-. . . . .... ~' . - . " ;: 

·sanciones · 

Capítulo VII Re~~rs'~J\~i11Ínlstrativo 
Capítulo VIII. CompetenCin 

Capítulo .IX Aprovechamiento para obras de infraestructura eléctrica. 

La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) establece que corresponde 

exclusivamente a la nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 

eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio público de energía eléctrica, sin 

que pueda otorg~r¡e concesión en esta materia a los pnrticuiares, y estará n cargo de su 

explotación .la Comisión Federal de Electricidad86
, y a la compañia de Luz y Fuerza del 

Centro, organismo público descentralizado creado por decreto del Ejecutivo Federal en 

febrero de 1994. 

No se considera servicio pÍlbHco87 In generación de energía eléctrica para 

nutoabastecimiento, cogeneración o pequeña producción (fracc.I), In generación de 

energía eléctrica que realicen .productores independientes, para su venta , a la Comisión 

Federal de Electricidad (fracc.II), la generación de energía eléctrica para su 

86 Art. t º. de la LSPEE 
87 Art.3º. de la LSPEE. 
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exportación(fracc.III), __ la.importacióri ~eenergía•eléctrica ~utilizada para fines. propios 

(fracc.IV) y la ·geriér~~ió~ d~ ~~é;~fa e!éctrié~'.~e~Ün~da ~ ~i} e~·;;riJe~gencias derivadas 
. . - - . . ' ¡. ·:":;. :;·._··~::.'-''~-' " - ~ ' \· .:"; -·,: ' - . -

de interrúpciones en ~I sérviéio público (fra~.V). . ...... . 
- ,., <· - .: ~7:~~,--- ...... ~.:;.fY:--~-/~-.-~:;t,~~'º:-.~~c~~:.·-·:·{/-~; ,_ -

;:-~--~-_-.;_.::~:.' '·;·:-~·:.,: ::_ ;? .:::--,,· 
-.\;/,~; :..-:-,.' .. 

Dentro de las , aéÚ~d~des ; ant~~~~{s}I~ qlle presentan más interés en materia de . 

competencia sori 1'as;r~~~i()~~~',~í (i>r<lcÍüci:ión para Comisión Federál cÍe Eiéctricidád, Ja. 

cual . o~tenia . un carácter ~onopólico ), ·la producción para exportación; 'e~· t~nto puede . ' . ,• -. . . ·' .. - -~. . ... . 

afectar al mercado nacional (fracción III) y, en ~enor medida~. la geneiació_ri de ériergía 
~ :_ • • 1 '" 

para cogeneración o pequeña producción, dependiendo del alcancéq'i.ié'.sÜe'cÍé a.estos 
;;~::-: ·'·· ,'<".r_-;·~-

. dos últimos términos y faculta a fa iihora Sec~etaria de' Energía pam\ÜC:ta~ dl~posici~nes 

relativas al servicio público de. e~ergÍa éiéétrica; obli~if6~;a;;ii~á:j~.;¿~~·/'demás 
personas fisicas o morales que concurr~n ª.~u P~<?cest?iÓcI~~t~~~~~:C;'Y\' . 

<::·: ·.: . :.· -:~: '~;· .. ·\',·/~;~':.- -/.c·r\.:;:;-1 .. \·:·'. <-. 
<.i·,;.:_,, ~· .. -.~- .,-,_ ·,::. -.:..' .,~,< -

. •._"-~~t~: ,~·;'\- ~~- .·,·-,~{_' ~ ··,: "" -~.·,~ .- .; 

La LSPEE establece que_ la prés~~dóri dc:l',8-e~!i:ii)ú~Üi~,~~j:nergía eléctrica, 

comprende la planeación del sistema ~lé~tfico. ~~~iori'~I; I~ . ~~~~r~dÓn, ·conducción, 

transformación, distribución y' ve~i11 d~ e~~rgí: eléctrica; así como la realización de 

todas las ·obras, instalaciones; ~abajos. que requieran la planeación, ejecución, 

operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacionai.88 

En su capítulo 11; que ~oniprende del artículo 7° al 15, la ley en comentario atribuye la 

prestación del ~ervicio pÜblicc:l-'de energía eléctrica a la CFE, a la que caracteriza como 

un orga~ismo públic¿ d~;c:~~~Iizadó, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 
.... - ·- -

detalla su objeto, en el que destaca la prestación del servicio público de energía 
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eléctrica; señala_ sus órganos de'gobiemo; asl como_las atribuciones de éstos y la forma 
.~, ~--: ··.-,··. >·~"' ';,··., -

de designa~ a sÜs'tiÍul~;e~; adehiásf cÍetérírii~a 1a%t~gr~~Íó~"ílci1 ¡,i\tliirionio de dichó 

En el . c:apltulo .Y del mismo ordenami~nio, -que -c,Ó1nprende dd ardc:ulo 25 al 39, regula < .• '} :•i 

Ja may~r pitrte 'de los as¡)eCto~·refe;~-~tes ·a··ln P~~~tació~ de dich6-~~~ici~;·:::~}._q·ri·~-:~_'.:"--· 

impone las características esenciales de genéralidad, uniformidad y obÚ:g~tCl~~da~s9: 
continuidad y regularidad90

, igualdad91 , y mutabiHdad92
; además, seña;~ losrec¡'~isitos ' 

para el uso del servicio y la posibilidad de las tarifas difcrenciad~s93 

Con el objeto de reservar al Estado el monopolio de la prestación del servicio público, 
_. .- . -. . •' 

de energía eléctrica, la LSPEE estableée ,d,e, liecho un monopolio en su favor, pues en 

los términos de In misma; toda In ener~í~ eléctri.cn que generen los particulares para sii -

venta, sólo podrá ser adquirida po~la~~~.<<· 

; ·,-.:,,..:. 

El capitulo VI dé In ley en estudio estabiecctia~ snncioAes aplicables a los usuarios del 
- _,·.· --'"~' ---: "-.----~-,-:;~~::-~-;.:-:'··-"--·- --.~-:.·-··-' ._,,- - =-·. ., " 

servicio público de energía .eléétrica;,·y.''eri.;é1 capítulo VII se establecía el recurso 
. ':-.'. . .';>, ,\ -· ~ h .'7' 

administrativo. utiliz~ble co~~-~'.l'~~: r~~btú6i6~es - de las autoridades competentes, 
'. . ~-,_ . __ .·- ',-·;:· .. 

dictadas con fundamento_en-~st~Jey.'y demás disposiciones de ella derivadas, pero 

quedó derogado en los té~l~Cls del ~rtlculo segundo transitorio de In Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

88 Art.4º de la LSPEE 
89 Art.25° de la LSPEE. 
90 Arts. 26 y 27 de In LSPEE. 
91 Art.30 de la LSPEE. 

----··- -------- -----
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2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por cuanto se refiere a la 

asignación de facultades a las secretarías de Estado, particulannente a la Secretaría 

de Energía94 y el reconocimiento y ubicación estructural de las entidades 

paraestatales. 

3. Ley de la Comisión Reguladora de Energía, que regula las actividades y 

organización de dicha Comisión y sus facultades. 

El Ejecutivo Federal, en In exposición de motivos de la iniciativa de ley de In Comisión 

Re¡,'Ulndora de Energía, propuso dotar n ésta con las atribuciones necesarias para regular 
. . . 

In participación de los particulares en· ta industria eléctric~ y diI g~snatural, así c~mo 
las relaciones entre éstos y las entidades públicas del. sector é~é~gétf6i; °i>i~ha iniciativa 

-. . :,..._·: ~" . ,,_ ·,-,_ - '· . . 

de ley señala que In acción reguladora debía ejercerse cori'~~'sé~Úd~';p·rCimo_t~~; mi ........... 

limitado y fomentar el desarrollo eficiente de las activid~d~s;~¿~i~dl!S~95 
- -· -~ ..... ·. ·;; __ ~~~:·:.::,·,::.',~<~K: .:;;,1 

~-' -. ·. ~.~--~~~::·-~;¡~ '.<·: ~~-- _.::~ 
r • • ;i •' ·~:·; ·, ';. -

En materia de electricidad,_ la· iniciati~a .·propon!~" l~ :~~rti6i~~~ióri de· la Comisión 
· -._ .. · . -._. · ·:·. _- .: ::_:- <:<::,_::>1./-;,>>:~~-.;z::.;-'._~:_;~:;·:::r~;)\:f:-:)_<_'-~-~-'.> _ .-- -

Reguladora de Energfn en .la· aprobación;' modificación; ajuste ,y reestructura de las 
• '• "•.':'' ~;·-:::;,.' _';,f<·_' '·e 

tarifas para el suministro y ;venta dll énérgín éléC!rica: ~si éomo su intervención en el 

ámbito de sus atribuciones, ·~on el.•fln Cíll.·q~~;l¡;sprirticulares tengan igualdad de 

oportunidades y fomentar así la generación externa de energía eléctrica. 

92 Art.32 de la LSPEE. 
93 Art.31 de la LSPEE. 
94 Art.33 de la LOAPF. 
9

' Cfr.Regulación del Sector Eléctrico.Op.Cit. pp.154. 
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La ley de la comisión regul~doru de energía se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de octubr~ "de:l995. Está. ley corí6entra en ella los instrumentos de 
' ', . _,. i ~:.1..: -·! : . . ,. : • "',, 

regulación que se .enconfrablln ilispersos én diyersá. entidades y dependencias. 
• - ·'··--.-.. ~· :·T ~-~ :, . , .. - .. ., .; 

.. 
La ley.se divide· e~ tres'cnpí~los~ 'el primero se refiere a la naturaleza y atribuciones de 

··-:: .. -·;·:,-·· ,· .. --.,. .. 

In Comisión, el s~gii:nd~ ti~,5~ ~~(objeto el análisis de In organización y funcionamiento 

y el tercero se encarga de iJs\fi~·p.oslci6n~s generales. 
: . ___ .. ,. . <- ·-.<'·: - -.:.. . -

El articulo p~m,~rb,:dói'a:~ey; con&>Tucnte con el decreto de creación, establece que la 

Comisión ReJ;~dorn ~e· E.nergiu es un órgano desconcentrado de la Secretaria de 
. . 

Energia, es decir, que la ley no·cren a la Comisión, toda vez que ésta había sido creada 

anteriormente por el decreto presidencial de 1993. Sin embargo, como un elemento 

adicional al decreto de creación, dicho artículo dispone que la Comisión gozará de 

autonomia téc!1ica y operativa en fos términos de dicha ley, por lo que sin dejar de ser 

una unidad administrativa de la Secretaria de Energía, se convierte en un órgano con 

autoridad resolutiva. 

4. Ley de Planeación, que establece todo el sistema de planeación democrática a que 

se refiere el artié:ulo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

5. Ley General de Deuda Pública, que regula la forma y procedimientos para In 

contratación de empréstitos por parte de la Administración Pública. 
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6. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, que regula la fonna 

de prever, ejercer y registrar el gasto de la Administración Pública. 

7. Ley General de Bienes Nacionales, que regula el dominio mobiliario e 

inmobiliario, público y privado de la nación. 

8. Ley de Adquisiciones arrendamientos y servicios del sector público, que 

establece el marco jurídico confonne al cual se deben realizar las adquisiciones de 

toda clase de bienes y servicios de la administración pública, así como la 

construcción de obra pública. 
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111. El Derecho de la Competencia en materia de energia eléctrica. 

3.1. Organismos Públicos participantes en el Derecho de la Competencia y en la 

Industria eléctrica. 

3.1.1.0rganismos Públicos de la Industria Eléctrica: 

A. La Secretaria de Encrgia 

La Secretaria de Energía es cabeza del sector y tiene como principal función conducir Ja 

política energética del pais. En consecuencia, le corresponde llevar a cabo la planeación del 

suministro de energía eléctrica a mediano y largo plazo; fijando las directrices económicas 

y sociales del sector, así como otorgando permis~s de generación a particulares en el marco 

del cumplimiento de la normntividad ap;i~abl~~,: 

Durante la actual administración, l~-Sener ha sido transfonnada con el objeto de cumplir 

con la responsabilidad de conducir la- pol!tica energética del pals y, al mismo tiempo, 
, . . <' : ... ·:.' '• ·• . 

realizar la plan6'aciól1 'deÍ sect~r a mediano y largo pl~zos. Por ello en su actual Reglamento 

lntem~91 se h~Í1a~p~d() en subscctores las entidades paraestatales coordinadas por la 

-Sener, así ~omÓ ~us p;opias Uni~ades Aáministrativas: 

I. -Órganos Ád111inlstrati~os'o~sconcéntrados: 

91 Diario Oficial de (~Federación, 4 deJ~niodel 2001 
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· a) Comisión Reguladora de Energía. 
. . 

b) Comisión Nacional de Seguridad Nucleiir y Salvaguardias. 

c). Comisión Nacional para el Ahorro de Energía. 

II. Subsectór Electricidad: 

a) cC>mi~ión FCderal de Electricidad. 

b) ·.Luz y Fuerza del Centro. 

III. : Subsector Hidrocarburos: · 

. CAPITULO 111 

a) Petról~os Mexica~os y sus Organismos Subsidiarlos y Empresas Filiales . 

. IV; Subsector Tecnología Energética: 

a) Instituto Mexicano del Petróleo. 

b) Instituto de Investigaciones Eléctricas. 

c) Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 
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B. Comisión Federal de Electricidad. 

Históricamente, la Comisión Federal de Electricidad encuentra sus orígenes en el decreto 

publicado en el Diario Oficial de In Federación el 20 de enero de 1934, mediante el cual el 

Congreso de la Unión autorizó ni Ejecutivo Federal, entonces encabezado por el presidente 

sustituto Abelardo L. Rodríguez, a constituir la Comisión Federal de Electricidad, con el 

propósito principal de organizar y dirigir un ~iste~a,nacional de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica; NÓ ~b~t~rií¿;,;~~¡;,- decreto no se cumplió en virtud de las 
. ., '.-.. - '. ·' .. -~'····. 

presiones ejercidas por las c~ncesiorÍari~r~~f '.~~~~aban en el país. 
-~. 

,_.' ;·:;.':-.:~.:.(.:' ··,;»:·::¡'. '-]"' 

El 14 de agosto de 1937, el:~f~s!cl~~{e':~'i~~a'fo Cárdenas, en u.so de sus facultades 

extraordinarias, decretó la crea~ió.i' <l'~J·a' Co~i~ió~·Federal de Electricidad como una 
,_: ::'!_ -·:o·,¿.;- ~i/•·:.:~- .-~:..:-:'.':'-~.~~!f;o .:.,,,;_: .-. ' 

dependencia oficial, dotándóln éle patri_ipcinió yf <l~/fa responsabilidad de administrarlo, 
- \.~:-; "':_·« '· ·-. :-;- ,._.··_:_:-.:·/ >1·-.· 

garantizando su integridad mecii~nt~ p~~llibicióÍi'.d~ 'wavÍimenés en sus bienes muebles, 
-·--·._·--··'.c.~:--'.',·~;- :,.·,~-:>,o{~·.o·',:··~-•-,;·;·: ;,_'~"("=~(·o··;•O:·-:-.:.;.",_c.,':,.·"-;-·:,·r . = -

aportaciones de capitales á emp~~sll~ ~léctrlcas! así C:o,~~ conírataciórÍ con particulares de la 

La Comisión Fede;al de~ Electri~idad t~ndrá,P~;· ob/et~ ¡;;giJ~¡~'Q;'y • di;igir un sistema 

nacional de generación, tran~~is;~~ :; ,dist;Íb~ción de e~~;g;~' •eléctrica, basado en 
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principios técnic()S y ec'?nómico~.'sin propósitos de l11cróJ1. coil_ lqJinillidad de obtener con 

llll COStO n;Íllil;IO, ~fnÍayb~ re/;dinli~~l~po;fbfe dii b~~~flcfo:di lo; Íntereses generales, 
' ; . . . - •' - . - ·,•' - ._ - ' - '.- - - - - ,.,.- •.•. ;" . ··, ' - .• ,_- ·- -.~ ·- . ,, ! -~J '. - - : ---

• ,• "". ,·.L ' :. ,·.·, "•,' ,. • - " ' • • :;:.:;.'' • • .: ... ,_\: '¡_~.- ':\: ~; ;--, 

.-- - . :.'.~-:: . -- ·<.:::.\_·_ >~-~-.\'~:~:~ ~.'.:'- .. --~., ___ ''"' > ' 

- - --. , - . ·_J, .. , ., .. - ~- :· /:· ,, __ .'.: < ;.:- ;;.<~-~-::'.-~':'- >·~\<·~:~·-:-.:·_:-·~;-,~~r~:/~¡-:· _·.:··\ -:.:· : ... 
Para 1949, el congreso de la Unión aprueba In' le~por la que s~· crea; como organismo 

:!E~~J~~f ~~}~~~t~i~li¡l~l,l~:F:::~:~:: 
'rcpresentante.s .nombrados'¡>or c:Ipresidente dé .la República~ a· !lr<>;uesta .de las Secretarias 

• ciC: Re~~r~~:s, Hid~~ii1i'~~~.f!~~;:~~~~~,~~;~·~.g;~;ái!~~flÍbli.~~,~~,;~~.:·~~~ri~in1a, y el directo~ 
.·. ., .. _:):·-~ - ·; . 

_, ' ': /;_~- (. 

general de Na~ion~I FÍnariéÍera~,·S;A:'i'' · 

El 29 ele diciembre de 1960 se reformó la. Constitución: general, :para declarar la 

exclusividad de la nación en la p~e~tacii~ dels~rvlcio púbÜ~o de energía eléctrica, 
_; -.- ::- . ·'-! . 

produciéndose la nacionalización de esta industria. A partir de esta fecha;.Ia Comisión 

Federal de Electricidad adquirió median.te diferentes y sucesivas operaciones, la totSlidad 

de las acciones que integraban el capital social de empresas privadas concesionarias.· 

Estas acciones se vieron culminadas con el acuerdo del presidente Gustavo Dfaz Ordaz del 

10 de agosto de 1967, mediante el cual se ordena la disolución y liquidación de las 

empresas y sus filiales cuyo capital social había sido adquirido por la Comisión Federal de 

Electricidad, con lo'. que se transmitió al·patrimonio de este organismo la totalidad de los 

bienes mueblese inuiu_eb!~s, numerario, equipo, instalaciones, concesiones y derechos que 

constituían el activo de dichas empresas, para utilizarlos en el desempeño de las actividades 

encomendadas a la Comisión Federal de Electricidad. 
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Finalmente, la actual Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica se publicó ~n el [)iario 

Oficial de· la Federación el 22 de diciembre de 1975, esta ley determina 'que_ la .Comisión 

Fcideral de Electricidad sea un organismo público descentralizado conpe~o~ali~~d;~rldica 
y patrimonio propio.92 

Por virtud de su personalidad jurídica, está legitimada para llevar a .cabo, a través de sus 

representantes ·.legales o apoderados, ·todos •. los· ·actos juÍidic~s necesarios para el 
. . 

cumplimie~tode'su ~bjeto y asu~i; obligaciones con caigo 'a su patrimonio. Este último se 
' -. ' ·. . ' ·. ,·:.--·''·'" '·. 

encuent~a constituido primordialmente, con los inmuebles é instalaciones que utiliza en la 

prestación del servicio; las sumas del Presupuesto de. Egresos.de Ja .Federación, ministradas 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; los dereéhosde Jc;is usuarios del servicio, y 

otros bienes y derechos. 

Son tres los órganos rectores de Ja entidad: la Junta de.Gobierno; Ja Dfrección General y el 

Consejo dé Vigilancia. 

La Comisión Federal de· Electricidad se encuentra regida por una Junta de Gobierno 

integrada por Jos secretarios de . Hacienda y· Crédito Púb.Jico; de Desarrollo Social; de 
. . . 

Economía; de Agricultura y Recu~~os Hidráulicos; y de Energía; qudn Ja presidirá. 

También formarán parte de la .. Junta de Gobierno, el Director Generai"de Petróleos 

92 Art.8º. de Ja LSPEE. 
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·Mexicanos y tres :representimtesdel sindicato .. t.itular del con.trato colectivo _de trabajo que 

rija las relaci~nes laborales en la C~misló~ Federal de Electricidad.93 

- ' .. ·, - ·. 

Lasfunciones primordiales de la Junta dé Gobierno; conforme al¡¡rÚculo 12 de la ley, son 

aprobar el pl.an anual de arbitrios y el pre~upuesto anual de egre~o~;· aprobar el estado 

patrimonial y financiero anual, los programas que se somete11/~a·autcírización de la 
··:::1 

Secretaria de Energía, así como el reglamento· interior del' organish1ó y los proyectos y 
·._.-.~ ,·, ": ·~--.:~·;·~: ::/~,:~ '::: - ~ ;_·, 

modificaciones a la estructurafuncional.de la Comisión F~4,e~al,.dé:Electricidad. Además 
. ··~.· :.f~~~;::\t·;~-~,:·~t_':, .. ~>.·/~;- ': . :- '--

designa, a propuesta del director general, a lo_s direc.tores o gerentes; acuerda las propuestas 
· · --.~ :·· :_ -.,.. · ·· · :·: ~ ~- ~t<-.~~-~;~.:~~s~~-

d e ajuste o reestructuración a las tarifas:· ,,· .. : ,:;' ::.···~?) .. •('::\ .·::- .... 
··:'.e~:··:~~:;\~/: ~ ,' :\; ~··. 

'' ;~~-; i_ ~~ ~- .;-;· ::-;;>:'.~'- -· ·:;-:-~;;~J.; -:~~:~c. 

El director general es designado por elp~e~id~~i~\~·1f,-~Jg¿blica, y tiene a su cargo la 

representación del organismó94 
••. Ent~i. (ns;;&~iip~i;~:;~n~~~a~·~;;'; :bligaciones del director 

general, se destacan las de ¡¡poderaclo p~r~ ~c~'ii~~d~ cli)miriio eri los términos que apruebe la 

Junta de Gobierno, las de ~~~clé~adg~~f'n'~~~~"i¡~c:;de neto de administración, ejecutar las 
•, • -'.~"','.;..);-Ó-;,-'-=.:·.'.~·:::;;'.:~ •• O:,n".']~-'-.:,.'::'--;"c.-'>"";•,_;_::.:-··.-- _'_• •-

resoluciones de In J~nta de ~obieffi'o(asi coino resolver los asuntos cuyo conocimiento no 

esté reservado a 111 J~~¡~:~:~<J~ri~~~:/". , 

... -·' 

Actualmente, Iá Comisión Fedéra(de Electricidad lleva a cabo su cometido a través de 
; -~ ··, : ~-.~·~·L:: 

cinco direcciones:. 'Opera'ciód, Fi~ánzas, Administración, Proyectos de Invers.ión 

Financiada, de Modernización y cambio estructural; así como la subdirección· de 

93 Art.1 Oº de la LSPEE. 
94 Art.14º de Ja LSPEE. 
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programación, In coordinación del programa de ahorro de energía del sector eléctrico y la 

gerencia de com~~Íc~cióri°~ociaÍ. : 
. . .. ~· 

: .-

La vigilancia.del Jrgiinis~o está en~omendada a un consejo integrado por tres miembros 
. ~-~~:,,· "'\' ;·~·~·,_,-' . 

que son: nombrados y re.movidos por los titulares de las Secretarias de la Contraloria 

general d~ 1~. Féd~r~ció~ y de energía, así como por un representante designado por la 

Junta de Gobierno. 

El consejo de vigilancia está coordinado por el representante de la Secretaria de la 

contraloría General de la Federación y tiene amplias facultades para _examinar la gestión .de 

la entidad, así como llevar a cabo todos los demás actos que requieran el adecuado 

cumplimiento de sus funciones.95 

C. Comisión Reguladora de Energia. 

En octubre de 1995 se publica, como parte del desarrollo del marco legal de la industria 

eléctrica, la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federnció'ri 'e.I; 3 I del mismo mes y año. Esta Ley amplia el ámbito de acción y 

las atribuciones q~e se ~torgaron a la CRE en su decreto de creación del.4 de octÚbre de 

199J, mis1lio por.el que se le conferían sólo tareas de consulta en la industria eléctrica. La 

Comisión Reguladora de Energ!a se ocupa, como objetivo central de.· la creación de las 

condiciones apropiadas para reducir la incertidumbre que .enfrentan los inversionistas 

95 An. I O de la LSPEE. 
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privados que pretenden participar en-111 generación de'encrgla eléctrica y, con esto propiciar 

,la creaciónde ~-~ ~e{¡~~o,'.d~ ~:~~ra~i~ll ~o~petltivo.· 

·. ·' ·: .,.· '· ·: .·.·· 

desconcentrad.o de la Secretaria de Energía, con autonomía técnica, operativa y financiera. 

La desconcenÍración administrativa, según señalan ·1a mayoría de los tratados de Derecho 

Administrativo, surge para evitlÍr los problemas que la centralización supone, permitiendo, 

para tales efectos, la delegación de las facultades administrativas. Siguiendo este criterio la 

LOAPF señala en su articulo 17, que "Las Secretaria~ de: Estado y los Departamentos 
. . . . ' - ~:~\: .. :~ ' 

Administrativos podrán contar con órganos admi~ist~ativ~s:d,c:scoÍlcentrados que les estarán 
<·::.,' 

jerárquicamente subordinados y tendrán facultades: específicas para. resolver sobre la 
.· . '· :.;· .. :.:_:-:. ''\,_._ 

materia y dentro del ámbito territorial que se determina en cada cáso,'de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables." 

Las facultades de In CRE, se señala~ en.la Leyde:lnC~OlisiÓh Reguladora de Energía. En 

el capitulo I, de fa naturaleza y atribi1Ciones ,' n~,l~ul~2 es¡~bfoce: ~·La:'Comisión tendrá por 
. ": : ,. 

objeto·promovcr el desarrollo eficiente de las actividades siguienies: 

l. El suministro y venta de inie~gíá eúd1~lcá~'jo~fis~~rios de/servicio público . 
. . , ' . ' ····· .. ,- .. ' ' 

IL La generación, eXportación ~ impo,:iacfóÍ~de enerfií~eÍéctric~ que realicen los 

particulares. 

IIJ. La adquisición de- energía eléctrica que se destine al servicio público. 
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IV. Los sen,icios de conducción, -transformación';)i éntrega.:_de'energía eléctrica, 

entre las entidades que tengan a su cargo' la ;;~;ta~idn ~el sen•icio público de 
.. '_,·,··.··. 

energía eléctrica y entre estas y .los tittÍ/ares de permisos para la generación, 
-., ·--.;·,· ·., ·.:· 

exportacidn e importación de e~ergí~ eÚ~írfc~. 
v. El trans~orte y el a/~acenamientode Jri,s natural que no sean Indispensables y 

' ·; ., :.· .-·~ .'., ' - ' . 

necesarios para i11tercimectar s11 _ex~iot~cÍÓi1y elaboración. 

VI. , La distrib11ció11 de gas 11atll;al'.,y.i·-: '. 

VII. El transporte y distribtlción d~ gJ;: /i~l(ado_ de petróleo por medio de duetos. 

En el cumplimiento de sttobjeto, -la Comisión~ont;ibi/irá a salvaguardaf la prestación de 

los sen'icios públicos, fomentará una san~ c~ll;pete1Ícia,'p;otegerfz /~~ intereses de los 

l/Sllarios, propiciará una adecuada cobertura' ~~~iÓn~?; -~t~llderá d la co~fi~bÚidad, 
estabilidad en-el suministro y la presta~ió1ldeios servicios.:' -

. ;, ' -- , ;:.· __ - .. · . . 

En los tém1inos citados, el objeto de: la CR,I:: se~á prOmover el desarrollo eficiente de las 
- .;;;~)-. --· 

actividades sujetas a regul~ción propiciarldo\ma eficiente estructura industrial y de 

servicios a partir de combina_r la reguJai:i'ó~ Clci Íi;i-monopolios naturales y la promoción de 
,;_ ' . . ' - ~- ,,, " 

la competencia económica en ra~~~ Ys6~to~esp~tencialmente competitivos. 
- - -~ -. .. -~ -· )' -: , . ~- .- . . - . 

En la ley se determinan como atrlb~ciohe~-g~nerales de la CRE96: 

96 Art.3° de Ja LCRE 
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1). Otorgar permisos y m1tori~aciónes para el d.esarrollo de las actividades reguladas. 

2) Aprobar mo.delris.<le"C-óflve~io~ ycontrat~sparnla realizaci.ón de actividades reguladas. 

3) Actuar ~om:o medi~d6r·o'árbifro e~ lasoluCÍón de controversias. 
·-··- -

. 4) Expedir di~e~tlvas'á flnrle aiJlplia~ lo~ ~onceptos regulación; y 
- ,' -. . -! • "---. - ',· ·. '." - ' . -·. 

5) Llevar el reglstro público de Actividades Reguladas. 

En materia de energía eléctrica, la CRE tiene las siguientes atribuciones97
: 

a) Aprobados criterios y bases para determinar. el costo por conexión que la CFE cobre a 

los solicitantes del servicio de ~nergf~ elé~trica; ;• 

b) Aprobar metodriloiías par~ el cál~~fo ~el.p;eciÓ de la ~nergfa elé~trica ,que la CFE 
·~ •• 1 .' , 

adquiera a productores .exter11os)': para el cálculo de. los cargos por servicios de 
-- -... - ··-~:r_ :. ~ 

e)· Participar en la~et~~lna~iÓnd~ la(timfas para el suministro y venta de energía 

eléctrica. 

d) Verificar que se~dquler~·1~ ~;{ergia eléctrica de menor costo para la prestación del 

servicio público. 

e) Opinar sobre las necesidades de crecimiento o sustitución de capacidad de generación 

del sistema eléctrico nacional. 

t) Opinar sobre la factib.ilidad de que los particulares sean convocados para suministrar la 

energía eléctrica y, en su caso, sobre los términos y condiciones de las convocatorias y 

bases de licitación correspondientes. 

97 Art.3° de In LCRE 
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g) Ordenar. visitas,.de• v~rificación, irequ~rir: la prestació.n de información y citar a 
• _ _j',/• 

comparecer 11•1!15 pe~~on~~ q¿e realic~n ac;tiv.idades. reguladas, . a fin de supervisar y 

vigilar, ene!. áÓibito élé su corrípetencÍíi, él ~umplimiento de las disposici~nes jurídicas 

aplicables a tales actividádes; y 

h) Imponer snncion~s administrativas previstas·en los articulos 40 y.41 de la LSP.EE; a 

quienes' incurran en los s~puestos de !ns fracciones V y VI. del artlcuÍo 40 d~ dicho 

ordenamiento. 

D. Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE) 

Este Instituto fue creado por Decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación· el 1 º de enero de 1975. Es un organismo público descentralizado de carácter 

científico y tecnológico. y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio . 

. Tiene como objeto promover y. apoyar In innovación tecnológica dentro del sector de 
----

energía eléctrica, sus proveedores y usuario. Sus instrumentos son la investigación aplicada 

al desarrollo tecnológico y la prestación de servicios especializados. 
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3.1.2. Organismos relacionados con el Derecho de la Competencia 

A. Comisión Federal de Competencia Económica. 

La aplicación de la legislación y la política de competencia fueron confiadas a un 

organismo de carácter administrativo, a cargo de centralizar las denuncias de los 

particulares e investigar de oficio, o n petición de pnrte, las presuntas violaciones n las leyes 

de competencia. 

La Comisión Federal ·de Competencia (CFC) es un organismo desconcentrado de· la 

Secretaria deE~onri~í~. que cue~tn con autonomía técnica y operativa, y tiene por o~ieto 
prevenir, . inveÚigar. y combatir •. los monopolios, las prácticas •. monopólicas . y las 

.o • . - ' • ' - .• -- •• • ~. ' 

concentráclones, ;n lo~;~é~inos:de In Ley.Federal de Competenci~ CLF¿~;~f 
·-- "·T·: 

La CFC tiene c01no órgano supremo ni Pleno, integrado pÓr cincó''coini~ionlldos, incluido 

el presidente dela.~~inisión.Este órgano "deliberar~ ~n·;fo~:1%~!~~:da.y decidirá los 

casos por m~yorín de voto;, tendi~.ndo su p~e~iderJtevcit~~·~··~~lid~~'.',;?9EI trabajó del pleno 

está apoyado por unaestructura,IÍilmÍriislfrihvn'~¿é,··ilirii¿·;;j·~~~~i~~~te de la Comisión, 
' - . . ;:~;~,· .. ::·-\.,.·; '·:;),_;-.:'.~ ·.><·,;:'.·.<·': 

asistido por el Secretario .. ejecutivo,<; qllien~ ,supervisa•. directamente las áreas de 
,._ -., ·";'\ ,o - ,'' 

investigaciones, la de procedimiento~ y I~'írit~g~íi~¡{,i} el~ ios expedientes que presenta a In .. . .. . :/. . . -' ~- . ,_ ~ ' ' . 

consideración del Pleno por in~truc~lon~~ ~eJ P~~side~te, de quien depende. 100 Asimismo, 

corresponde al Secretario. Ejecutiv6_d~::~u~~tn y lev,antnr los actos del Pleno y de las 

98 Art.23 de la LFCE. 
99 Art.25 de la LFCE 
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. votaciones de los. comisionados;'.co.ITlo tambi.én: notiffoar las·resoluciones, y tramitar la 

ejecución de. éstas )'de ;ª~ s~n_\:i~ri~~ i~1~~~.¿t·ª· ~ JJ~ In. c~~isión. rni . 

. ; "·"'> -
:·.\.:.": .. -<~~.:'-··· .'·_., -iJ~ -·,-JJ'-." - -. ~--

La estructu;a ~;n.f ~6J~5f~t~Y:~?-~+~': ~o~:H~uida por seis direcciones generales y otras 

direcciones de'cooidiiiación y~ápoyo administrativo 
. .·- ... _ .. _. ·. _:·-~~-,:_:'!L·'-;:),;-;"/_:.:·:~;<: ... :~- _ .. :::·· . . 

Las direcciones gene~~tlis'·~~~ntá'~ ~on una dirección de Asuntos Jurídicos que representa a 
,~ ->L·'.'.'-~:V'r-. ~~:';, é:.·. 

In· Comisión,· en: todO's lo~ p~()~~dimientos judiciales, administrativos y contenciosos, y 
' . --~-. - ·,. ~ .; .... 

recibe, traiTiitá y pr?pÓ~e los. dictámenes sobre los recursos de reconsideración que 

i~t~rpon~an Jo~ n~ent~s eco~ómicos en contra de las decisiones de In CFC y, además, 

asesora jurídicamente a los distintos órganos que la componen. También existe una 

dirección de Estudios Económicos, que se encarga de . re11Hzar los análisis técnico

: económicos para In resolución de casos, los estudios de mercado, as! como los 

comportamientos de los distintos agentes económicos' en J,os sectores regulados. Las 

operaciones de fusión y las adquisiciones de. empresas quedan a cargo de la Dirección de 

. con.centraciones, que estudia .las condiciones en las cuales éstas pudieran ser aprobadas por 

elPlen~. Una dirección dé Privatfzación y Úcitación se encarga de estudiar las cuestiones 

relativas a las con~esiones () los permisos en los sectores de la economía regulada, as! como 

las soliCit~des de 'tos -age~tes ec~nómicos ¡Íál'a ,, adquirir entidades o activos del sector 

pÍlbÚco en los pr~ceso~.·~~ de~i~c~ij;()~¡¡6'ió~;'.~:dli proponer, en su caso, las condiciones en 

que é~tos pudi~r~~ ~er~pro~·~J~~.ic~'riiii~g~{¿~~~ l~':estigaciones está a cargo de iniciar y 

coordinar las inv~~tigaciones.~~e re~Ú:~d:· ~fi'di~;o ~on otras instituciones o dependencias 

100 Art. 8°., del Reglamento Interior de' Ja C~mislón. (RJCFC) 
'º' Art. 23, fmcc. IV, del RJCFC. . · 
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públicas o privadas nacionales ó-extranjeras, )'recabai.llls pruebas y los demás elementos 

de c~nVicciÓn de las infra~ciones a la competencia y lib~e concurrencia. Finalmente, hay 

una Di~ecc;ón de>. Coordinación Regional que ins~menta , los programas de 

descentralización y desconcentración de ,la Comisión y: ade~~~ regionalmente todos los 
' -' ' '·~ ··. 

asuntos de competencia en los términos de Jlls:proceditni,entos y de la delegación de 

facultades que el Pleno apruebe para tales efectos; -

Las direcciones generales de Coordiriatión y Ap~yo ';\cil11i11i~tiativo ejercen facultades 

delegadas por el Presidente de la Comisión; y lo ásis,tenen In elabciración de la Polftica de 

competencia en las áreas que les corresponden: regulación internacional, nonnatividad 

económica, control y seguimiento, administración y comunicación social. 

Facultades de la Comisión Federal de Competencia. 

La CFC tiene entre sus facultades investigar la existencia de monopolios, estancos, 

prácticas o concentraciones prohibidas por la LFCE, para· lo cual podrá requerir de los 

particulares y demás agentes económicos la infonnación o documentos relevantes 

En materia de prácticas monopólicas, lkcFCp~ed~iniciaruna investigación de oficio o_ 

por denuncia, en ambÓs casos "~! ~ei~1f '.~~}tf~~1{f~~i¿~ comenzará a contar a partir de la 

publicación del acuerdo" en el Diario Oficial: lll,~ Se trata de una investigación que lleva a 

cabo la Dirección General de lnvestigaci~n-~s, q~eda iniéio inmediatamente. El acuerdo 

correspondiente debe publicarse dentro; de los ~i~z día~ siguientes a partir de la fecha de 
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.·.·,, . 

. emisión del mismo."En él debehaber,"como~mínimo;•lós sigúi~nte~ dafos:}' la práctica 

monopólica. o co~c,~n~raC:ióhP~?~¡¡,¡~lp~rin~ésti.~:~ ;¡;J~~rcacl~ ~~~Ge ~e realiza 103
• El 

•, ·> <·" ·;, <'</'~· ', _,_. ~-< • •' :. •·. -.··· ·· .. _.;· ·- :. ::..:: ., ' '; -, .. -.,-, ·>': ·_' ·= ·'. ·., .. -~ ~ ... .''.~~·>~~:·~ "' -"" ..... ·: ' --- :: -
período 'de lri. investigación será\dé ·30: a ·90. dliis/sal vo' casos. excepcionales en .los que el 

·:,... . : __ :.' .:-: '":.·<-~: '·'.':.;~?· :_/ <:: '-~~.:~~~~_'. ... ~-~:ii'.:~i.,::~::~'-·;·.~ .. ~ :·~:\:~ ~~·;/."<.:.) .. :~.'.,-;,<.::::(~·;:~-;~ ,_:·::· .\f: •:\:.~:--:~ ·.~- :' ~ .:. 
pleno;de·JaComisióll.autoriceampliacio'ries qub serán.'de90.días'ca0a .. unci: Durante este. 

:::: ;;~~~;i~(i!1f j!~:if t~~~~~§;!::~ ,:::u':' 
~->~;.):~-.. ~ :.-~~.-..... «.·;_,;~?'. ...... _, , ,. . . ' 

" -- r;-,;.··_;·;" . -;\',. . 

La participación'' 'ci~j'~~~l~~.i~~· p~;séin¿ qu~da, con el RLFCE, · li~i.ta~~./),1 perÍod~ de 
_. ,-> -,.,,,·.; . .-'.·/".'.-.-'·i':'-1 ·: "!"""· ,· . ·:•- ·_.. '.'-J_ ",.;..',: .. ~·--·; .. :;~/'~?·-·;::,;_· .--. -._ -

investigación y coirio.coadyuviintes de la CFE. En efecto, a partir del momento en que se 
--_;, ·>/'" ._.•, "/ - · .. ,~.:v. 

encontraron• lÓs .eÍeme;:¡to~ suficientes para determinar que el. obj~to o .efe~t~ de In' práctica 
• -,·-'.",._.:_,,--.··'-·: .. ,': ,' ·.-,.. .'' 1 

monopólic~. o co.nceritrnción prohibida atente contra la c~mpete.nbi~105 , ~l'. pr6~edlmiento 

queda sólo a c~rgo de la Comisión, que conserva la facultad de 'a~p!Íar los hechos de la 
'·' ' . 

denuncia.o iniéiar riuevos procedimientos .. 

Al cabo. de la investigación, la CFE p~·ede emitir un oflcio de presunta responsabilidad y 

empla~~r al presunto ;esp~ns~ble, notific{mdole ~ue cuenta con 30 días para contestar y 
: -_ .· .. _.- , 

ofrecer las prueb~s docum.ent~l~s y aquellas que merezcan desahogo106
, las que una vez 

" 1 ' e" - , < • •, >• • ·~· 

admitidas deberán desáhog~rsé d~ntro de los siguientes 20 días. 107 

Por otro lado la Comisión podrá allegarse en cualquier tiempo los medios de convicción 

que considere necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia de In práctica 

1º' Art.27 RLFCE, párrafo,)º. y2o, 
103 Art.27. párrafo 1°. 
104 Art.27. úllimo párrafo. 
105 Art.28 del RLFCE. 

110 



_CAPITULO 111 

monopólica o 'concentraCión - prohibida; ' no_ regirán, pa¡:a , ella -las limitaciones ni 

prohibiciones-en .n¿t~iiit dé p~ebns en r~1~ción á fo~ ~ieAt~i~e:<>~~~icos. 1-º-ª • -
; .. •:-., ' r•. ~-:._ •,.,o·- :"'.;y:~"·),',• 

. ,. , __ ,;'.¡' "-·~:; -,:.:.:~·-<·-~· -

La -CFE _ ti~ne _ Já- facultá~;¿e;' una -vez ie~i~~~: i{r¡~~~~6 ;roLto~o, autorizar• uno 
~;:~_,/; ,>\:" ,-,::= <;T·:·. • 

adiéional, que no debe exc~dér de 15 dios,' parll ll~var a'ca~o fas diligenciás probatorias que 

estime p~rÚ~e~t{p~~~ el ~1-~1~recíilii~ri1o: de 16{h~chos objeto del. pr~dediJTii~nto; lo cual 
. ·»e';·:;,•. ' . ~ ' ' >:~', º·' ,-.. , 

fortalece la' convicción 'que In CFE 'cfebe tener
0

para resolver. Una vez cerrado_ ei periodo de 
-.·.o:-.:- - 0..--.. « .,.,";<_:;.·:.';'J. 

instrucción; la CFÓ.i:it1lrá para alegatos. rEI éxpediente se entenderá integrado -a lá' fecha _de 

la prese~iaciá~ d:· io~ al~~~ti: ~ ~l vencimiento del plazo de su presentació~ 1?9 ~ parti~ ~~ 
esta féchn, la colTiisión, contará con un periodo de 60 días naturales ~ara , dÍ~tar ~ú 
resolución. 110 

Frente a cualquier resolución de la CFE procede el recurso de reconsideración , que deben 
- - .. , .. _ ----·-.·--·-- .. -

presentar los agentes económicos inconformes con dicha resolu~f~n denfréi d~I plazo de 30 

-días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. UI k1 ;;;,,W~~~I~e~ur~6 es -- ·' . ·-···-· - ---- .. --, . - -,-\ ,,. . - ,• 

re~ocar, modificar o confirmar la resolución reclamada. La Í~t~~Ü~i~ÍÓri~~~fr1~urso 
" · •.. ::·, .. ,._··-,• . .;,.--·/o 

suspenderá la ejecución de la resolución impugnada. _La CFC co-ntará cori~~~-:plazo de_ 60 
-/):.f<-¿~·-·;;,>·~ ' ,.;; -

días para dictar la decisión de reconsideración a partir dé 'ia :recha en" que se haya 

interpuesto el recurso. El silencio de la Comisión significa~qu~' s~,h~
0

-co~fi~ado el acto 

impugnado. 112 

1º6 Art.33. fraccJJ de In LFCE. 
107 Art.34. 2do párrafo del RLFCE 
1º' Art.36 del RLFCE. 
109 Art.40 del RLFCE. 
110 Art.33, fracc.JV, LFCE. 
111 An.39 del RLFCE. 
112 Art.39, úllimo párrafo, de la LFCE. 

- -· '•' 
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3.2. Aplicación del Régimen del Derecho de la Competencia en la Industria Eléctrica. 

3.2.1. Ámbito Pc1·sonal de Validez de la Ley Federal de Competencia. 

Uno de los más controvertidos ámbitos personales de validez113 existentes en nuestro 

derecho positivo mexicano, ha sido el de In· Ley de Competencia por In amplitud del 

mismo. La Ley de Competencia señala que: 

"Está11 sujetas a fo dispuesta por esta le)' todos los age11tes eco11ómicos, sea que se trate 

de perso11as jlsicas o ·Úwrales, depe11de11cias o ellfidatles de la ad111i11istració11 plÍhlica 

federal, estatlli o 11í.m1icipal, asociacio11e.\; agrupacio11es de profesim1istas,jideico111isas o 

cualquier ot1·llf~~~,¡~·de participl1citi11 e11 ill actil•idad ecmuJ111ica. " 114 

El .lcgis!Íldor · ni· advertir In necesidad de regular n todos los agentes económicos 

participantes dentro de In República en cualquier actividad económica , sujetó al escrutinio 

cori1pet~ncial a toda persona fisica o moral, a las entidades gubernamentales, o unid~des 

económicas sin personalidad legal sin importar su naturaleza: (pÓ~lica .·o. pri~ada), 
' . - . ·.•. ~.- - . ' . . .. -· . . . ~ 

nacionalidad (inclusiv~ .. agentes económicos ubicados f~~~ cÍ~di~riit~J~ ·: ~'~cÍo~al), 
domicilio o establecimiento; principal. nsientode negoclos de l~s ~gen;:s e~o~¿~lcos,. ya 

' . . ~ . ; -. : : 

que de lo contrario I~ nplicatori~d~éi ele la Ley serla nugntoria. 

113 Et dominio de validez personal se refiere al elemento personal de la conducta determinada de la norma. 
Cfr.Kelsen Hans Teoría Pura del Derecho. 10 a ed.ed.Porrúa, México, 1998. pp.28. 
114 Art.3° de In LFCE 
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Resulta de gran importancia)a·inclusión de entes públicos en sus' tres niveles: Federal, 
--

Estatal ymu11i~lpa(.n~~Ó!O'porqÚesu falta de regulación implic~ria la iiiiposibilidad de 
.,_.,·. 

garantizar a cullic1úi~r,agente:económico un mercado libre de prácticas nocivas a la libre . . . . . - . . . ' . . . -. . ' . . . 

comp~tencia ge~e:a'd!l~ pJ~'erít~s- ~úblicos en el caso de licitaciones pública, adjudicaciones 
- ·.· . . ', - ~ ·' . :" . '. . ·.. . . 

direc_tas, otorgamient~ de co11ce~i.ones, permisos, autorizaciones, registros, franquicias o en 

la adquisición de bienes::o prestación de servicios; sino también, la imposibilidad de revisar 

y regular las privatizaciones y aperturas sectoriales q~e el gobierno realice. Así mismo lo 

anterior encuentra justif'i~~~ión en el :hecho de que ~e pretende evitar pasar de monopolios 

públicos a monopolios ·privados. 

3.2.2.Ámbito Materia) de Validez de la Ley Federal de Competencia 

La ley Federal de Competencia resulta aplicable a todas las áreas de la actividad económica 

nacional, sin embargo, dicha ley excluye del ámbito material de validez115 a las áreas 

estratégicas que señala la Constitución Política, en el 4° párrafo del artículo 28. Es decir, 

correos, telégrafos y radiotelegrafía, ~etrÓJeo ):ios demás hidrocarburos, petroqulmica 

básica, minerales radioactiv~s y generación de énergla· ~uclear/ electricidad y demás 
: · _.,, .. ::- ~;~-"- ·:~·- ~,::>.~:-~ _:.,::.::y~-,~;~~:)~,~l.:,:;J_::i:';~~}g3:~~·:~¡~:·y;{u->:~k;f'.~/f · .. ~.:- . . 

actividades -que expresam,ente señalen las)ey~s que expida el C:on~eso de la Unión. Sm 

lugar a _du~as~ ~~r;la,f.i.:H~j~~!~}1~~.t~ti{f{M~·\;¡:}~~~~~!l!:,~%~~l:has actividades para 

nuestropals, nuestra Constitución ha-reservad- - as de manera exclusiva a favor del 
-. ~---~~ \ ·,:;¿::~~};_i~-::~:·_,.::·.--~~-;~;~;b/~¿?~~<:±:/}\W:\·_i'.~::.~~;'.::~t~~::>~~;;~~¡-_ <:Y:\:,~:,~:~.· • 

Estado. En tales ·condiciones;c hí' intervención ·estátal en la': industria eléctrica conlleva a un 

apartamient~ __ res~~~~~~~f :~'.~i.~~~;¡;~~l~;!~í~j"S~f {iF;i:',~-á~:~~-la intervención estatal 
.-,_~ <:,::·~';,-./ ·'.':'."· . . ·-r;. ::•:>·" -''. -~.;. ,·:, ,¡; ,:;-~~-,··-·- -;-':.«· 

------------- ,~, . ::t:~~:}' ~).-<:::,-·-. , .. ..-.;.> ,,·:::~: 
115 Cabe hablar de ún domi~i~~bjeÚv6(itlatérlal)d~ wlÍÍlez' en' la m~did~ en que se tiene en mira las diversas 
orientaciones del comportamiento humano que son nonnadas. Cfr. Kelsen Hans, Op. Citpp.28. 
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válida, en tanto-Jos organismos públicos involucrados_ en el secfor eléctrico encuentren el 
.... ' .· - .. ·-,'---'.:-· - .. ··-·:e·~.;.-~:··.' . :.· ;/·-~-·. ___ !';_:':·-:· • ,. ·~. .' 

fundamento de su pnrtid)lnciÓn e~líis leyes queemanándei éóngreso de la Unión. 
- ·-- -- ' - --. . . .. -. - --~,,__~"' ·,,. _ -- -- . ~- . . - . ~ - ,. '. 

estratégicas señaladas; Já Ley Federái d~ Com¡ie11);1cia ~efiáia·~u~: _·_·-•-. -
< ·-· ·- ··,.- -,"· .•·,.· .. - __ • ';,· ••• ,·. 

" ... las dependencias-y órgánisí11as- que te11ga11 a su cargo lás jimciones [a que hace 

mención el artículo28.constitucicmal] estará11 sujetas a lo dispuesto por e;ta ,ley respecto_ 

de actos que no esÚ1i expres~me/lfe compre11didos demro de las á1·eas estratégicas. !'116 

Por lo tanto, _ todos aquellos actos realizados por el Estado que . no se encu_entren 

expresamente comprendidos dentro de las áreas estratégicas, están sujetos a la aplicación de 

la LFCE. 

116 Art.4º. segundo párrafo de la LFCE. 
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3.3.0rgnnizacióri Tradicional y Regulación del Sector Eléctrico. 

Hasta hace poco, todos los sistemas de energía eléctrica, incluyendo el de México, se 

caracterizaban ·por una amplia integración vertical entre la generación, transmisión, 

distribución y venta. 

Por lo regular, la entidad que poseía la capacidad de generación y transmisión era también 
·; ··.·· .·: 

quien operaba la red de transmisión o el úrea de control: Esto e~, era responsable del control 

fisico de la red, operando las plantas de generación, despachando generadores, 

programando operaciones con otras úreas de control interconectadas a la red y planificando 
' . . . 

a largo plazo para proyectar demanda futura ~ identificar ·¡~s inversiones que se requieran 
, '.:·.,·:: 

·tanto a nivel de generación como de transmisión·/;. 
i' 

En la mayoría de los países, como Méxi~ó;,~i?bÓritro!de la red de transmisión de alto 

voltaje está regida por una única entid~~·q¡;~:fG¿i~:tcido o la mayor parte del país. En casi 
:• · ··~ .. : ~ ,. J, ,:_1,. ·le,' _ 

todo el mundo, con la excepció~ 0de Es.tad~s l.J~id()~; Japón, España y Alemania117 antes de 

las recientes reformas, las inayore~ entid~des'd~ géríeración y transmisión eran empresas 
.~·· :: . ;·: 

estatales más que empresas privadas. · 

Las entidades de ge~er~ciÓ!1 y transmisión que sirven a un país o región en particular, 

suelen transferir la energía que éstós p
0

rÓdllcen a una o más entidades de distribución que 

son las responsables. de Aistríbuir la electricidad al usuario final en áreas geográficas 

117 En Estados Unidos, Alemania, EspaiÍa y algunos otros paises existe una mezcla de empresas de propiedad 
pública y privada. 
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especificas. c¡ue ºellos sií:Ven~exclusivamerite.· En algurias .. oc!lsiOnes las entidades de 

. gene~aCió~ i tran'~:~l~iÓll e~tiÍn separadas. de las . eniidacl~s ele' ~lstiibución. 118 En tales 
-: .'· ;- ·, --::_ ·' . -~ . .: ·. . . -'. " '. - ' .:· "> . ·:.~.'..; ') "' ' • 

sin,;acioñes . Ja .e~Íid;d 'ele generadón-transmisión ·. ~orma1'rii~~te :si~e a la entidad de 

distribuci6n 6,üri J¡;~ ~n un contrato exclusivo a largo pi~;~ doncl~ ;~}arifas o las cláusulas 

deI contrnÍo son regul~das por entidades de gobierno~ E~ ¿~ci;b~~;'h~y propiedad común 

En la mayoría de los países· la bas~ p~ra I~ regUl~CiÓ~ clel'pieci~ ~~. ;~~ teoría, el costo de 
:~::_\.. - ·,., .. ·--.-· . - ''._ ._ ,' 

suministrar elec~ricidad,. incluyend~ un'rendi~ientoapropiado' de 11l 'inversión ~e capital. 

Los reguladores enfrentan el dilema d:·~~t:.;~~~:~~~1,f¡;;'i~X!os costos correctos, cuál es 

·la adecuada tasa de depreciación y de.reto~c/ií)capitaf invertido, qué proporción de los 
,: ~-:·.;,:.:· :i·. :·'~º-,.';·(b·~·,C ~-

COStOS asignar a cada grupo&: cliente ~ grUpos)le' clientes que quieren mantener e) precio 
,: , ;f;:{Ff"'~ ·7' < 

bajo y grupos de proveedores que lo qúiereri'elevar~; Ésto es una consecuencia inevitable de 
- •· • .,_ .. , . -'.-,: '!, .. ·- ' -~ '··-·- t-; , .• 

la organización de la industri~ ell tóiio ~ l~~tl~¿l/~~¡;'~ de monopolios regulados. 
- ... - . -·-.- . -;~ .~:-·- ~ .. - :.;~ .. ;>_'.--'.:-- • ' 

-_,, -. _,. -: .. ~-;~r~~ ·; --:~::\· 

El interés de re~structurar eise'ctor.eÚ~tri~Ü' ~~ t~dg ~I mundo ha sido motivado por119
: 

",:~< :!' ,:, '/;\~ 

a) Problemas de desemp~fi~e~"¡:I sect~r, Y, 

118 Como en la antigua eslructura GEGBI .Área B~a~d en Inglaterra y Gales y la TV A en Estados Unidos. 
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l. La disponibilidad'de'métodos alternativos para organizar el sector que puedan 
.. " .. ·- . . - --

producir un desempeiio superio~: 

. ·,· . ' ·' _ .. 

La naturaleza y Ja magnit~d d~: Joii problemas de desempeño varían ampliamente de un país 

a otro, pero ~uel~n 'pre~á'nia~ nlSuná~ de las siguientes características: 

1) Excesivos costos en la producción 

2) Inadecuadas decÍsi~nes de inversión: 

3) Altos casios de construcción. 

4) Costos excesivos de combustible y equipos, como resultado de la politización de las 

prácticas de adquisición. 

5) Inadecuado mantenimicntodel equipo. 

6) Inadecuada inversión en equipo nuevo 

7) Cortes de energla. 

8) Tarifas que no proporcionan ingresos adecuados para cubrir, en el corto y largo 

plazo, los costos de proveer capital. 

3.3.1. Situación Actual del Sector Eléctrico en México! 20 

El sector eléctrico actual está organizado de la forma siguiente: 

119 Reforma Estructural del Sector Eléctrico. Ramiro Tovar Landa (compilador). ITAM, México, 2000. Pp.21· 
22. : ,,_ - - -;_ - . - ' -
120 Prospectiva del Sector Eléctri_co 2001-2010. 
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· I. •·PLANIFICACIÓN:. Es competencia de• CFE. ·La~Secretaríá;-de• Energía·· supervisa· 1a 

prospectiva. ;~1 · sector e~é~i~ico '~~cf~hn~ y . LFC ~~ ~~c~~ka·· ~~ ¡la planificación de su 

si~t~inade.·di~Írú1Jéi¿~.·~·.c·••.·.:>·.•.'.'·>·:>i•·'. .. :':·;;· .• :,(;'·.·,• .. ' .. ':};~;:T;,t'·· .... · 

II. ¡:t:~:!i~&~~,~~~;~~~~~~~~~J~~~;::(:,: 
·--- = - ¡, , .... , ... , .. , ;•_,:,···•':·:' ··- ;-· 

part~ de inversi~nistas pri'vados) ·y tres PIE ( Méiid~· ÚI,• liej'.ITl~~illo y. Río Bravo) que 

entraron cnfunción en :2óoo y 2001 .. . . 

La energía eléctrica es generada mayo~t~riamente por el sector paraestatal (LFC) y una 
, . !·- ,' -·. ' 

pequeña proporción por el sector privado:: • 

III. DESPACHO EL~CTRlCO~ E~'c~irip~icncia de CFE. 

~RANSMISIÓN:\~~-~blTip~tericin de CFE y de LFC. En el caso de los generadores 

prl~ados/111 transinisió~ ~c'efeétún a través de la red nacional con arreglo a contratos 

. . ' : -. . . . 

V. DISTRI~UCJÓN:-Es co~~etencia de CFE en gran parte del país ( 90% de capacidad 

· nacfonal de rli~tribJciÓn) y de LFC en la zona central ( 10%): CFE y LFC han organizado 

sus sistemas de distribución en unidades de negocios con vistas a descentralizar su 

operación. 
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VI.-- COMERCIALIZACIÓN. Es competencia exclusiva de CFE y LFC. Los cogeneradores y 

autoabastecedores_ prÍ~a~os sólo están autorizados_ para vender energía a CFE y no 

pueden co~ercializar su electricidad directamente n tercer~s; Los PIE celebran contratos 

de compraventa de energía eléctrica de largo plazo pnri(vender. la totalidad de su 

producción -~- CFE. 

VII. USUARIOSFINALES! Únicamente CFE y LFC pueden suministrar energía eléctnca a 

los consurriÍdores finales. Sin embargo, algunos usuarios industriales han optado por 

recurrir n esquemas de nutoabastecimiento o cogeneración. 

Como se puede observar, In generación, la transmisión, la distribución y _la venta de 

energía son actividades de competencia exclusiva de la CFE y de LFC. En especial, CFE 

presta el servicio público en todo el territorio nacional, con· excepción del Distrito Federal y 

parte de los Estados de México, Morelos, Hidalgo y Puebla, áreas atendidas por LFC. 

La capacidad instalada del sistema eléctrico nacional es de 36.1 Giga watts (GW), de 

los cuales corresponden: 

1. 53% a unidades de vapor convencional, de ciclo combinado y turbinas de gas; 

_2. 28% n generación hidroeléctrica; 

3> 7% n carbón; 

4. 6% a unidades duales diseñadas para quemar carbón o combusteóleo; 

5. 2% n geotérrnica; y 

6. 4% es de tipo nuclear ( Cential de Laguna Verde, Veracruz). 
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Por ~úl.timo Ja capacida.d instalada de generación c_omprende 168 centrales eléctricas de 

las cuáles: ·

a) -_ 79 S()!l hidl'oeJéc\ricá~; -· 

b) Las i'estante~ ¿Ón tenñóeléctricas, además de; 

c)·. Una nucl~oeléctrlca; 
d) U ria eoloeléctricn; _ 

e)_ Cinco geotennoeléctricas. 

Al cierre de diciembre de 2001, el Sistema Eléctrico· Nacional (SEN) contaba con 172 

centrales de generació11 eléctrica con un total. de 5_8~ unidades. A Ja CFE Je corresponden 

independi.ente de energía'. 

·_,:., 

De la cantidad• total -de• céntraies''elé~~c;;,(sz;'.~~x:~~~spéillden · a fuentes alternas de 
' . ' ·. '• :..-:.· : .. ··:- ... _. "":,·:';-: :,~ ... ~.~ :.>·>-: n:~~~,::~~~~~~~:~~~-r-0:,-:·:~i~~(c}:~~ -~;·~\~_-;'.-... ;.·:~:·:', ~ ~ ;~:- ,: 

energía y participaron con'39.3%-de_la_éapacidad total instalada en el 2000. Las centrales 

cuya generación .cs _a ·pi:~i;~<1:.~ta~~~~~iur~~:~~~rd~~ní~~:4~.7% del total y significaron 

60.7% de la capacidad~~l~;~t~J~1:~~~~0 ..••• <- - -
• •• • • •• 0._ ,... .:/r>- .. ~ . -

''r;.• 

Por tipo de central, las .hi~io~/é~tdcas\ ~~~;es~~tnr~~ 45.9%. del total, seguidas por las 
, .,, _ ·.· ,:~_;~.; ... -·:'.;'.:::·.~:?:~~,::>-/~{~~ --,, .. ->- .~.--)\~- :- -. -~- - ,,_. f· -~ -~ <:-~: ·: .r .. · ---· ; . . 

turbogas con•- una ?articipación'·dc 20.9% ·y; lastérrnicas. conveni:ionales. que ·aportaron 

16.9% del t~ta;de l~s:~;:n~¡~.{~~~c~~t~~l~~~¡~·r~~lé~~"c~¿'~~jtrlb~~e~ con 37.8% del total 
:'!; :-.. ·~' ,:<"'· ,_.:,.;,.;, :'.;:;,;_':: :.::.', ... :.~·.!.'.:::·; ·J ... :>. 

de las unidades existenÍes y aportaron 26.2%'dc In ~apacidad_instaÍnda'. / 
-~,"'--.-~~·...,,;. ._ .· -~ .. 
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- El centró Nacional de Co~~ol de Energ!.a ,(Cennce)rordin.~ y supervisa la operación de la 

red de transmisiÓ~ )' el,despaeho de carga: a través cie Ó~hÓ ceritros'tegÍonnles de control, 

.'.7.=::.:z~ef Sf \,i~í~~:t~:~l'.;;?,~oo ,¡ .~ •• · ,~~'·· ., ¡.,· 

; ::; ·'' - :: ' ' ::;, ' 

.. ··-····· ) .• <.;_,_·, .• \R{~.&!F:'f-..·~~·;o; . 
El SEN se beneficia de la mterconex16n entre'areas al: 

:,_ :: ·--- ' :;¿,{;:_:;:<.':'.¿.';-'' ~~:·~\;: ,,'<: '··:;...::,.:.-;> 
.;~--~-:·:~~ ·~ ,._ :<:::;:'~2:; .-: .·· .. , 

1. Reducir el 'r~q~~¡2¡~~fa'·:~{i~~~~jcl~cÍ inst~l~dn, np~ovecharido In diversldnd de las 
' . . _,.-._.,· .. _;¡ -, ...... ·, .. ; _,, ••. · • :, - '.· .' 

demandas y compartiendÓÍas res~iv~'de capacidad. 

2. Posibilitar el intercambio de enerifa éléctrica entre regi<>_llés; reduciendo !Os costos 
·:..,·.- ..... , 

de producción. ••:/{;,;?;• _ 
3. Incrementar In confiabilidad del sumiriistroen·e:~fí~¡°~Jb~:~~de eníergenéia. 

_,•; ,• -:. ~'::-}~<'.)~\:::~t~~~:.:~':~::'-k,;;:;~:~<~~ _··;_-~ , \ . 

P•m fi•~ do opomolóo Y pfo,;,ció'\; i1;~i~;fu~l~g;~tE~jt~:::~i~dÓ O. ""'' 
áreas: Noroeste, Norte, Noreste, Óccideritál, C~~~J,'·oriénÍnl; Peninsular, Baja California y 

todas las demás forman _el Sistema ''Interconectado, a fin de compartir recursos de 

capacidad, y por ende se establ_ece ulla operación mas económica y confiable del sistema 
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A.Centrales. Generadoras de Electricidad. 12 

Durante el año 20of, de un total de energía eléctrica de 192,764 GWh, 58.7% correspondió 
. \ . . 

a hidrocarburos .• 17.2% a hidroelectricidad, 9.7% a carbón, 7 .0% a In planta dual, 4.3% a 

Laguna Verde y 3; 1 % a geotcrrnin y eólica. 

a) Centrales Hidroeléctricas.-El mayor desarrollo hidroélctrico se ubica en In cuenca 

del rió Grijalva, en el. ~ureste .del país, y está integrado por las centrales Belisario 

Domlngue~ (Ángéi~iu~ri).{M. Mor~no Torres (Chiconsén), Mnlpaso y A. Albino 

Corzo (Peñitns).'.a·ba;:a~idadt~ial del conjuntoesde 3,900 MW y representa 

40.5~ de Ja '~J~·aJ¡j~~ ~\J:o'~factdch-en opernCi¿n a~ici:mbre del 2000. 
·- ·-·;,,.e:;.-- o·.-·---,~:; .<f,~·.. v· - · · ~:/:· ~ ·:·:;/~ 

'.•';. :' '.:">· ·::: •'::;:·) :" X ',:t.-.~::~::<> •-'• '·J.('. :'·~/:<:J 

Otro desarrollo i~p~rtante se)ockliza~cl-'Ja~~~~k~~~~frioBalsas, al sur del país, las 

centrales que inÍegran~s!~-c~nJu~t~-s~:~~s~~ji~~:s~if~i<Cnracol), Infiernillo y J. 

Ma. · Morelos (La Villita), •con un totaJ"~e:;l,8~5 >rvt'o/- que corresponden al 1 Oo/o. 

Entre 1995 y 1996 enirnron/:~~;~f:ifo~t~mf;~~-ti~~~.:?:~f·gl~wde_1a central 

L.Donaldo Colosio (Hui tes); y· dos unidadeS:de.146 :MW de' lá'.Ceritml .Fernando 
.. . . -:-.· .. >:'':~·~j;},:;¡):.~\;::;:{~f-.-~ :::':;~%??;~~_:{.·'~./t~< -~\>~_-/: ,-:~' ~- ·--~-· ... ~: - . -

Hiriart (Zimapán). Finalmerite,'29.8% seeriéúerifrii'distribuido én la éuenca de los -, , .. -... :~ ·~ ~ r. ;· ~ .~ :'',~;~~~\~;~~~~~::.\L.t~;.~< -)~~> y·;.{:~~tt:f { !;~~:-~~~i:~\ff ~~ ?c:~·'.:~i,{\:···; 
ríos Papaloapan, ·santiago', Pánucó; )' nqui; El Fuerte; Culiacán" y, Sinaloa. 

-... '·:?"'',-;~ '\ · , ~:~~J·,i{,..~ & .-~-,. ·j~~.;~?rUº}fgf ·~-,~·,~~~<?~%f ~J:¡if~?~. ;) '.·· · 

., ::.7 :.:::rZ~111!mf ~l~::::· .:.:;: :: 
. - =-·· ~-:·;"~::~~·-·-:,-~-:->' ''·' 

cornbustólco se. emplea príndpaÍirien.te en unidades de carga base·, localizados 
';}·, ~-

-,:' 

111 ANEXO 1. Fuente: Comisión Federal efe Ele~triéidad. 
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fundamentalmente 'en ·puertos :-o. eri" la -proximidad 'de- 'refinerías de· Pemex. Las 
> ':. ','.·_•_;o_-,· ~:·;;'-.•. ;";º· 

principales plnntásde e~t~ tÍpo sÓnÁélolf~ LÓpeiMateó¿{T;'.¡'xpa~) eón 2,IOOMWy 

Manza~illo 1 y, n i:~ll 1.~6Ü ~~ ~~ ~~~~~id~ctÚ~e-). ·.;~1- • ·:(L _ -
... ·.; ,~ :~·~:,~.:~~'-.~:..:'.·!~;>:::,:·::·· \:.~· - , • , ;; ·~.L¡_::.~;~.;:·:: ~<:.:\:·,.~":;~::~ _. __ 
·-"::~-·: .. \;;• ,· .. -·.~,·~~-~·::::(· ';~;¡·-~ '.i, •-·:,1-: :/•'' --.·,,-/·:~'.~.·(~ .:. 

. :· -.. , ·:~: ::-:;·: ;: :_. :-/· . .-;. '~---- : '/.(·-;::y~:-'.;<:_:>« ;;,~~;X;!i}~·~:·~'.~;:;~~;:::f:.;c ~:; ~fr\, :J::( .... -.:-y.};: . · 
El -gas _natural-• se' utiHia.é~: las· centraÍ~~ :ubiéaa~s'•f en;·las ~zonas. ambientalmente 

:~:~~:.:::~1~~;1~~_'.,~1t1-Qisg!~~~:::~:::·: 
•·,_ 

MW de capacidad instálada; ~n' 111 i>resellte décnd~ se llfevé un uso más intensivo de 

esta tecnología. 

e) Centrales carba eléctricas.- El desarrollo carl:i'cieléctrico-si: localiza en el Estado de 
- . ·. . -

Coahuila, y comprende las centrales _J. Lópcz Portillo (Rfo Escondido) con 1,200 

MW y carbón JI con 1400MW: 

d) Central Dual. ·La Central Plutarco Ellas Calles (Petacalco), cuenta con una 

capacidad de 2, 1 OOMW, con flexibilidad para utilizar combustóleo y/o carbón, 

localizada en el Estado de· Guerrero, cercana a la ciudad de Lázaro Cárdenas en 

Michoacán. 

e) Centrales Geotermoléctricas.- El nicho de aprovechamiento de energía geotérmica 

se encuentra en_ la central Cerro Prieto, cercana a la Ciudad de Mexicalli con 720 

MW de capacidad de gcnera~ión,_ representa 84.2% del total de la capacidad 

geotermoélectrica en open;ción, el' i 5.8% restante se encuentra distribuido entre las 

centrales de los Azufr~s, Michoacán y' Los Humeros, Puebla. 
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f) CentralNucleoeléctrica,-Ubicada-en el municipio-de.AltoLilcero en Veracruz, la 

central de Laguna'~~rd~ ~uenta con do~ u~idades que entraron en operación en 

1990 y 1995, y totalizan una capacidad instalada de 1,364.SMW. 

g) Central eoloeléctrica.- Se localiza en la venta Oaxaca, es la primera central eólica 

del país, se instaló en 1994, y tiene una capacidad total de J .6MW. 

3.3.2. El problema de Ja Integración vertical en Ja Industria Eléctrica y el Derecho 

de In Competencia. 

La relación de la LFCE con el proceso de competencia y la libre concurrencia es de 

naturaleza preventiva. Al establecer que el proceso de competencia y libre concurrencia 

deberá protegerse mediante la prevención y la eliminación de los monopolios, las.prácticas 

monopólicas y demás restricciones al funcionamiento e~c;~nte.de los mercados de bienes y 

servicios, la LFCE se refiere directamente a las condüctasde los agentes económicos sobre 

el mercado. 

La LFCE distingue: 

1) las prácticas 111011opó/icas a_bsol11tas12~, cuya· gravedad p~~ala competencia y la 

libre concurrencia es intangiblé, la m~yoría. büs~an _ eÍiminar' la competencia sin 

obtener ninguna gananci~ eneficiencia:ill~;prácticas monopólicas absolutas son 
. . . '" ... ·,. ·~ . . '. ·. 

acuerdos entre competidóres para fiJar-~j~~i~s, calidades, posturas en subastas 

públicas o cuotas de ~rod~~ción, o para distribuirse mercados y su objeto es 

124 



CAPiTULOUI 

monopolizar. Se conocen comúnmente como.prácticas·horizontales; porque se dan 
- ,· ·- ' ~- . -. - ' - '•;•. ~ :•_ : . - ; .. -- .' 

entre empresas iéompcitidor¿s y co'ri~títtiyen la fonna más lloéiva al proceso de 
' .--, ·~ . -. --· .. .-º; ·~·, ,- - ._ -· .,,.. ._._<-: .. -.. _ , __ .' -... "'. :-.:J·::· -·, ."'-~-- -·-. -- -_- - . . 

compet~rici~}La nióriop~~iiai:Íóri•e~p:e~a l~,é~p~cid~éi:'k~e ~btienen los agentes 

económicos .con e~t~s··a·c~~f¿o~:parnco~~.~1,ar,e~'.~ivel:·lle.:lds~recios.y el volumen o 

2) ::~,~~='.~::~;~:tf '~;::::~~~~t~t~ti~t~~t,~~ _, "'"" 
contratos, convenios o combinaciones cuyo'. objeto 'ó :; efecto sea o pueda ser 

desplaza~;~di:bidn~~nt~ aotr~s ~g~~t~s'd:~l,~~~~~~~~1~:Je~ifles sustancialmente su 
;, ": .• ._,_,~-- ::_:~~.:(:< ~~ 

acceso o ·establecer ,ventájas 'exClüsiviis.:a'.:ravor'de una o varias personas. Por 
. - ' ., . . . . .: . ' : . ' .' _·:~; ·' -~-,,;::_:-: . ·-· ' 

oposición. a las Práctica~ ~oriop~liclis abs~IÚ.tns, en las que se requiere una 

confabulación e~tre dg~rit~~ e'con¿~;~~~ c~lllpetidores, el art. l O se distingue 
.; " .. ,.. ,_ :'.. '' ·. . . 

porque reúne agentes económicos 'é¡ue se sitúan en diferentes niveles de la 

producción, de la fabricación y de lá éomercilllización de biem;s o de servicios en el 
. . . 

mercado. En este sentido la m~nopoliznción l'.xpresa. la capacidad de integración 

vertical de los agentes económicos respecto. de los demás competidores.actuales o 

potenciales del producto r~levante sobre el hiercad~;: ya que dicha integración se 

efectúa sin más criterio de eficiencia económica· qu~ In voluntad de eliminar a la 

competencia y a la libre concurrencia. 

Por lo anterior, la ley establece sanciones proporcionales en función de la gravedad del 

daño para el proceso de competencia 

122 Art.9°. de la LFCE. 
123 Art.10º. de la LFCE. 
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3.3.3 •. Desintegración Vertical··· ' · 

Tradicionalmente se ha considci~clo que tanio hi.trÍmsmisión como· la distribución de la 
. ., · . ' ·. - .:, .- ., . · -_ -• ,-__ · - ,. _ :'.j;~: --, ·- - ;· ··oii •; ' '.- · ' ' · ·, 

energla eléctrica son· mono;olio~ ~~t~raÍ~~ ~·;;~ I~ h~ttiral~:Z~ de su infraestructura y la fisica 
. ~ ,'"::;:· '• . 

de su operación. La visión qúe' h~. aclopt~clo :la. Secretaria: de Enerifa:respecto .a: la 
. . . ·.· ' •'.' -y~· .. " .: ~ .. - ., -: .. · -. ~ J': : 

organización industrial.de lil.ele~tricÍcl~d<s~ fundainenta en la crin~icl'ér'iiciÓnde·Ja 

competitividad de la etapa d~~~~~;::ció,ií, y. del monopolio natural t~~t~·en·I~ etapa de 
. . .... '. ~ .. _ .. ··>"/ ;_;.'.<':"" '. ... >: -.-. ·, .-- : .. ' :~ . ., ...... 

monopolios naturnlés sci"b~stl 'bs~n~-i~iin'eÜte en Ía~ eéonomlas ijuc re~ultan de considerar 
- ... , - '···-·· ;· -,-.. ' . . . - . ·.· .· ,' ·--

una red paralela o sobre~ub~t~, cri vez de ~arlas, dados lo~ ni.tos co~tos fijos implicados en 

la infrnesti-ucturil. 

. . 

A fin' de conscg~ir In trnnspnrcncin y In d~nlidncl ',del rég¡men juridico, es imprescindible 

·una desintegración vertical de lns distint~s fases o segme~tiis<dcl negocio de que se trate; 

pues, casi siempre, es posible distinguir las infr~est~~tj~h!¡ '(comunes) y los servicios 
·. ~~ _::, '::-· -·-::~.'-' 

(singularizados) prestados por distintos operador~s erÍ compete.ncia. Explica In teorla de la 

Regulación, en el ámbito de la Teoría J: IaÓ;~~~Íz~~faJ'.f~~ustriai 124, que en aquellas 

actividades en las que sea posible gar;~ti~~·eY~~~~á~i~~:11?·:~¡f petitivo de los agentes 

deja de estar justificada ta participaCióri directa.del Estadoºé~íno.rigeníe productor; pues, en 
_ --~ . ... -·º-<; -,: -,: ;'.· -. ; <_ .. ?:- ,_'--?~:~;:'. :-::::~ t\f~:~~~,~:~;~~~~J:{~~l1::'.~?_r-'~:i~~~ :: -~:< :::·,_r:·-. 

una estructura de mercado. competitivo, lo~ agentes'te?drán,i~ce~tivos para comportarse 

:~::::,::: ~::.:~::.:,.::, ;J~W5~~~~¡~:~7: .. ::::. :: 
-', ----,_r.;-.~?:~;:-· - .- -,~,:-¡~t-:-~-,," ... "'-''-, .-

·-'-<.;.· -~ ,., - .':';o;·_·.};.;: 
··:\.~~-~--- : .. ~\~:y.;.-.=, 

124 Tirolc Jean. La Teot·ía da la Orga11/zadón lndti;t~i~l. MIT P~é~s, C~brldge, Ma. 1992. 
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sin la separación no podría desarrollarse la competencia·y eLmercadci;1BEn suma, a través 
' • ' • O '. '; ~ • -~-.... -; ~ • ' • ; e • • -

de In regulnCión sé pérsigue\in dobÍe objetivÍ> : '<ÍistÍn~ir ent;e nétividades potencialmente 
' ' . -· ,.:·:·· :-, / ·,·:: .• ~:.'·/_<: ~/.:\> ·: -··\; ~ ":_-,:-~ .-.:"- '.:. {·-. , .. -_"<:~. ·.-· ':, .. ' . · .. 

competitivas y rio comp~titiva~ (~q~éll~~ e~ doil~e In competenci~ no' puede sustituir a la 
·~-~~-~;C --·,:7·'c',,"'·-.•< "•·""• .. 

regulación económica), cori aplicadón decún.~égimén'jürídico distinto n unas y a otras, 

garantizando, a su vez; la tran~p~1-e11~in info~ntiv~ que es impr~s¿indible pnrn una correcta 

regulación. 

: - ./~: : ;·: --. - ' ' - - '-· : ~ 

Con el fin de impedir que' unaemp~esn dete~te poder de mercado y evitar también los 

subsidios cruzndos126
• Entre l~s nctiviclndes re!iiiÍ~d~sCÍra~s¡y;i~ión y distribución) y las no 

~. ,_ • -- < :. .- ••• • • 

reguladas (generación), es necesario e~táblecer Iiri'.íiies : en la integración vertical y 
•::.:·;,,; .• ·,•'·' "" r 

horizontal de las empresas del secto{Asimis.iiO';'s~;¿c¡~i~~e eVÍt~ la creaciÓn de.barreras 

que impidan el libre acceso a las redes de. tra'risl)lisiÓn y de distribución .. Los límites a la 

integración vertical deben ser los si~ie~te~: 

1. La empresa responsable de lá ·conservación, mantenimiento y ampliaéión de las 

redes de transmisión no podrán ser propietarias de activos de generación o de 

distribución, ni podrá realizar en modo alguno operaciones de compraventa de 

electricidad. Si se permitiera que dicha empresa participara en empresa~ de 

generación o distribución se generarían incentivos para restringir el acceso a. 

terceros al sistema nacional de transmisión. Al separar dicha actividad de la de otros 

participantes, se asegura el libre acceso a la red sobre bases no discriminatorias y se 

. ; -'.<-:- ~ -: : ·-- -
125 Cfr. Hesse, M.O. "Regulación del Sector Eléctrico: objetivos y principios", Observli~iones .en la Arn~rican 
Power Confcrence. de 27 de abril de 1987, Revista del Instituto de Estudios Económicos'. (1991).pp.75. 
126 Subsidio: es la diferencia entre el precio que pagan los compradores y el costo de ·producción del bien, 
además se dice que es cruzado cuando el beneficio del subsidio se desvla. 
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evita la· existencia de subsidios cm~a,dos que~:pudiera7n ~Hliznrse como prácticas 

depredntorins para eliminar In competencia en fas.aéiividades reguladas. 

2. Es necesario separár lá ,fütii:ión;~~·gideiacfa~ri'~;;~:~,,~~i'.d~spa~ho eléctrico, esto se 
. _. -.. ~·· ... _:.·: :~:; · :. :_~, :~F~>(t:\::-'::"~~~·.-<~I:;·0\;\~lf~:·}:;:\~:.:.-:·.~·.'·: -..· ~ .-

requiere para evitar un 'conflicto de fotereses .en .cuanto ·a la energía eléctrica que se 
. - ,~~ t:<;.t . ::<~·:{'i::- . 1-i~:-;: 

debe despachar ér(cndá moméhtÓ'del'íiempÓ. conformé á una jerarquía de costos. 
. . ;•.· . , .. <:..:,./\-- .. ~:'.··' 

Una empresa que generkydespnéilá; puede ~educir los costos de generación, donde . - ·. , - . ' , .. ,.. -- . -· .- -· . 
- ; ,;" 

enfrenta competencia;·. pn~a- aumentar )hs costos .. de despacho. Así, ganarla . ' · .. - - . ,· ___ , __ , .. 

inmerecidamente espacio en el mercádo. 
'.-• .,· ' 

3. También es necesario separar la función de' generador y de distribuidor. El conflicto 

de intereses sería igual que ~I ~xplicado e~'éi páirafo anterior. El distribuidor puede 
. .,.,~. •. ',. ,r, . -,J .i~- ,, .. 

mantener un contrato bilaterat.(~oll':'.~{\~~ri~~ad~r: dé su propia empresa, sin 
;- _,·., ·:.···;if\·:·:··,; ,,,,.,;:~·.'/' 

preocuparse del precio de generáción,:;·~tlés:; transmitirá el costo excedente al 
'·:__<,·,r/ . •"'>.:_·::-.L:::.'(¿: i,~,-- · '.':·."::··. 

consumidor, el cual no tiene Op~iÓ~ d~ CambJa~ de C?mpaftfa di~tribuidora. 

4. Es importante separar+f~n;~i~f,~5\;~f~t~1f;Y'~e:~'.i~1:;~e~ansmisión de alguna 

empresa que funja como .disfribuidor final. Esto ~~: r~~l:lí,e,rn porque el operador de la 
;-,.-j:o;:- '-;,-/:__::.' .. •·,·-~-;·~¡.:,:"::;. /:-<>>'.;::'~~--·~.-;-, .. -

red de transmisión debe'dar~~~i;;io''~'tÓdo;lhsdÍ~trlbllid~fesp~rigual, y en caso 

de presentarse unafall~ ~n ~I siste~~;:ti:~e·}~~~~t;'{~f ,:~~~g~f j,cos para resolver 

primero In problemáÜ~a de la región doncl~ ¡;'p~~a' !~ 'eirip~ésii'tfüaí de distribución . 
.. - . --. , . . . . . . --~ ~~~--:_..r/,:;¡·'.:·i_-s:{/>'·;:.:?0~-~¡~: :-.:t; ;~:::·,\\'·:::. >:: . 

5. El estado puede mantener la rectoría dél se~tci~'~¡'~~p~~a~,,~· través de una empresa 
- -.· " '---~/:~"~~-'7(¡~;;~3~:y~:-' •;. 

pública, el mercado y el despacho elécl:rico.'A~imislilo,'pu~cié detentar la propiedad 

de los activos de transmisión y distrilnidón :y concesionarios para su explotación y 

expansión al sector privado. En cuanto a la generación de energla eléctrica, puede 

en primera instancia, legislar para que sea un órgano público el autorizado para dar 
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los permisos_ de generación.bajo el ·cumplimiento de las obligaciones de carácter 

ecológico y de. seguridad industrial. 

Para atender-estos requisitos de organización y con el objeto de instrumentar una evolución 

en el sector, eiédtricó mexicano, se deben definir y distinguir las actividades .institucionales 

que ejercerá el Estado, como autoridad en la cadena de producción de en.ergía eléctrica. Un 

segu_ndo pns~ s~~a fragmentar la participación horizontal del sector privado para que 

ninguha empr~sa o sociedad acumule poder de mercado, en perjuicio del buen desarrollo de 
,' '' 

' 1 • • • 

la libre competencia en generación. 

3.4. Nuevos lineamientos en la regulación y en las instituciones del sector eléctrico. 

Algunos de los cambios en la regulación y en las instituciones para delimitar la nueva 

responsabilidad del Estado frente a la nueva organización industrial: 

3.4.1.Sccrctnrla de cnergla. 

l. A la Secretadade•~nergía_ deberá reservársele la función de formular los 

programa~~~ctÓri~I~~ ~a;a:~lde~arrollo de la industda eléctrica conforme al 

. Plan N1lciÓ~,l~~.J~:J~~l;o'.;Yciue publique, de forma anual, un documento 
.. , ,, .• • .• !' ~·,," . -- ·~·-· ·• ' ' ., . -.,". ;_. _:. J: -~:·;.'~--y;_ ... ; . 

de prospectiv11'sóbrcb'1ás,tendéncins del sector eléctrico del país, con base en 
;." ~~ ;;~·:·· .':'. ~:~ ü 

las está~Ús,ticás r~aíes de-:requerimientos de electricidad en los diferentes 
-

sectores. 
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2 .. Una facultad ·es·que su•cargo la planeación del 
,, '.>;. _- : . -.-·-_-..-:.: ·_ _-.' :._ '.-- <.- -:'.>--_"<': ·. - . 

sistem~ eléctrico resp~cto a la expansióri d~ !~-generación y la transmisión. 

La plan~ación de la gener~ción será)n~icaii~(c~n objeto de informar al 

sector privado p~rticipante sobre I~ necesl~~d~~ 'existentes. En su tarea de 

ser cabeza de sector eléct~co Ila~i~~~/c!'~lierá evaluar y determinar las 
·,•' 

acciones tendientes a la ampliación y modernización de la red nacional de . .,_ . 

transmisión, con objeto de. gar~~Ú:i~r la interconexión del sistema y el 

consecuente aprovechainie~to d~:I~ ¡~neración en red. 

3. También se le debe con~~~0er )~; ~apacidad de asignar concesiones para la 

de conservarl~~.: ?·~plillrlrif ~ahienerlas y restituirlas .al Estado al término 

de la co~dé~iÓri.· L~ sE)lC>cirá ~esolver la modificación de las concesiones, 
' . . ·. :.~- ''" " ... ,, . 

asi como su prorrogá Ó tern;illn6ión, con dictamen previo de la Comisión 

Regula-dora de Energfa.-

4. Las concesiones otorgadas por·la Secretaria de Energía podrán ser por un 

plazo de hasta cincuenta años y podrá~ i~r prorrog~clas127en una o varias 

oc~siones, si. el conce~ionario h~bfere .~llIJIPIÍdo con las obligaciones 

señaladas en el titulo de concesiÓn,q~~'se ~;~tenda prorrogar. Además, al 

otorgar la prórroga, la ·Secretaria de Energía, previo dictamen de la 

Comisión Reguladora de Energía,. podría imponer nuevas condiciones a la 

concesionario. 

127 Actualmente se otorgan permisos en las modalidades de autoabastecimiento, cogeneración, producción 
independiente, pequeña producción, de exportación o de importación (art.36º de la LSPEE), los permisos 
anteriores tienen una duración indefinida, mientras se cumplan las disposiciones legales aplicables , a 
excepción de la modalidad de producción independiente, el cual tiene una duración de 30 años, mismo que 
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5. . Cuando por causas im p~tnbles al. distribuidor se suspe:11da el servicio. o se 

·afecta su calidad, éste ~stnrá obÚgndo,'po'í: la. Secretarla de Energln, al pago 
' ' ' .. ·· .. , .'_ •'.· .. - · .. ' ' ... 

de In indemnización a los usu~~os de. iTiimera ~portuna y en cantidad 

suficiente, en los términ~s previstos en d titulo' de co~cesión. 128 

6. Para verificar el cumplimiento· deÍ. co~te~ido de In Íey del servicio público, 

de su reglamento y demás disposiciones aplicables, In SE deberá poder 

requerir los. infonnes que le permitan conocer el desempeño de la industria 

eléctrica y dictar lns medidas de seguridad aplicables. 

A. Causas de revocación de las concesiones y permisos: 

Serian causa de revocación de las concesiones de distribución y p'ermisos de generación los 

siguientes hechos: 

1. No iniciar las actividades objeto de la concesión o permiso en Jos plazos que 

ni efecto se establezcan en . el título respectivo, salvo· autorización de. la 

Secretaria de Energía o d~ la Comisión Reguladora de Energía, por causa 

justificada. 

2. Suspender en fonna total o pa~cial, sin causa justificadá; Ia'presta~ión del · 

servicio público de distribución. 

puede ser renovado a su lénni~o. siempre que se cumpla con las disposiciones legales vigentes.(art.38° de la . 
LSPEE). 
128 En este caso la Procuradurfn Federal del Consumidor, podrá tener participación en este aspecto y contar 
con áreas especiales en cada una de sus delegaciones para la atención de quejas relacionadas con el servicio 
público de distribución. · 
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3. Ceder,. transferir~ enajenar. los dere9,h.os.derivados 'de-las concesiones o 
-._,_,;.,-' ; '· 

permisos. . . -. .. , // ~ > 

4. Cambiar de nacionalidad el con~e~i~Íl~ri~f'o pefiriisionhrio · 

5. Realizar prácticas discri;i~at;o~~s[f;;'Jf ~~~i,~~,~~:lo~.usuário~ de. las redes 

generales. :~-; ·.·z~,, +::e:.\{;)~:'- .... ; r 
6. Concertar o manipular ~ri: ~unJqÚi~;.;i~iii;¡¡' los p~écios de venta de energla 

' •.. '·'.' ~,_ •• , -. -· ••• ·:.· ' -· 1··. - . - . . ' •· . ' '· 

-:. - -~-,-,'_/-· 

'::_:,-\, eléctrica. 129 

7. Violar la reg\ilación't~dfaiiá;: 

B. Intervención: 

Cuando existan irregularidades en la administración u operación de alguna sociedad titular 

de una concesión, que pongan en riesgo la prestación del servicio público de distribución, la 

Secretaria ele Energía deberá contar con la atribución ele declarar la intervención de la 

misma, con el objeto de que el interventor, con el apoyo de. In .Comisión Federal de 

Electricidad, se haga cargo de la administración y operación temporal de las instalaciones 

de que se trate. 

Asimismo, el interventor 'deberá contar con poderes plenos y todas las facultades que 
- ·-· ·- . 

requiera p~ra la admj~istración de la sociedad interVenida y ejercerá sus facultades sin 

supeditarse a la a~a~blea de accionistas, al consejo de administración o a otro directivo o 

apoderado de In ·sociedad intervenida. Las facultades y: poderes de la asamblea de 

u.Para el caso de que n juicio de la Comisión Federal de CÓmpetenci~ el permisionario, haya incurrido en 
prácticas de esle tipo por más de dos veces. 
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accionistas, deLconsejo de administración, de los directivos y demás apoderados deberán 

quedar supeditados al interventor. 

3·.4.2. Comisión Reguladora de energía: 

A la Comisión Reguladora de Energía, que debe mantenerse como un órgano 

dcsconccntrado de la Administración Pública Federal, se le debe acreditar el ejercicio de las 

atribuciones si¡,'llientcs: 

1. Otorgar los pennisos para In generación de energía eléctrica y determinar sobre su 

modificación, transmisión, prórroga o ' terminación. Expedir directivas y otras 

disposiciones administrativa~ de, carác;er ge~e~ll~ •.. a . qu~. del+~~ .. stijctarse ·•las 

personas que realicen activiclhcles d~ 

comercialización de energía eléctrica;: 

translllisión, di~tiibución y 

. . - -, ~.. ' . . . - . ~ - . 

2. Dictaminar In procedencia de In modificación, transmisión, prórroga o tenninación 

de las con~csiol1es d~ di~trlbu~ión y t~fl1h~·l·a resolución correspondiente a la 
.. ' .. '·'·'.' 

Secretaria de Energia para tjue proceda en consecuencia . 
• ,. :; •• ~ •• • : • 1, • • 

3. Autorizar. la pnrtiCi~ación' d~ lasempresasinteresadas en el mercado eléctrico, la 

cual se otorglÍrá h/C)~i~iJ~¡ IÍ~~~ditcü' éllpa~icÍad legal, técnica, administrativa y 
, ~, ,,-.r_,.:.~<.~-.-:.-·~F , ... __,.:·~·.-· '·'· : . . .. 

financiera, en té¡:minos 'Ciel regii1m'e'ntéí coiTespondiente; 
. .· ,,·.<·:,; ,.-'.·\,:·;1,'~'i<-<1-;' .\' ·'.::. <': .. • 

4. Establecer la rcguladÓll 'tarifálÍa a que se sujetlÍrán las actividades de transmisión y 

distribución d~ en~r~í~ ~léárica. 
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S. Verificar ·el cumpli~ie~to. de;Jn Ley; sus reglallle,~t~s y ,demás· disposiciones 

aplicables, r~querir los iri'Íornl'e:'c¡~~ pe~iian có~~c~~ e~ d~~~~;eño de la industria 

eléctrica y dictar las medidas de seguridad aplicables ·~ In l~dustrln eléctrica. 

6. Publicar anualmente un informe de actividades de la Comisión. 

3.4.3. Operador del Sistema Eléctrico Nacional. 

El operador del Sistema Eléctrico Nacional deberá ser un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de llevar a cabo 

la operación de un mercado abierto de electricidad, en el que los generadores conectados a 

la red nacional de transmisión, o a las redes generales de distribución que se encuentren 

conectadas a In red nacional de transmisión, competirán entre si para vender In energía 

eléctrica que produzcan. Sólo los distribuidores y usuarios calificados podrán adquirir 

directamente energia eléctrica en el mercado. 

As!, este organismos tendrá por objeto ejercer dos funciones relacionadas entre si, el 

control operativo de la red nacional de transmisión (despacho eléctrico) y la operación del 

mercado eléctrico. Para ello se Je deben atribuir las siguientes funciones: 

1. Determinar los actos que sean necesarios para mantener Ja seguridad y la estabilidad 

de la red nacional de transmisión y aquellos actos que deban realizar quienes 

participen en el mercado eléctrico mayorista. 
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2. Formular y proponer a la Seeretaria de Energla los plallesjma la ampliación de la 

red nacional de transmisió~/así c~mci ~ecaba~ l~ irifmmación que resulte necesaria 
'-; . - -· . . . 
, : . ··. ~"·:: --, . :/.:_ ·~· .·. 

para ese propósito. '-C> ; , 
3. Coordinar el manteniíni~ni~_'de la~'"ce~~fal~s elé~trlcas que participen en el mercado 

·'-> .-'_;:: <-~:·>· -¡:~• 

eléctrico mayorista'. Apfoba~} lbs p~Óg¡:¡¡~ru; de conservación, mantenimiento y 
- '"·" •'·'• .,_,., <'."e,.,-,¡'- '. - ' .. , 

ampliación de In red'naCi~~~F<lé·tnÍnsmisiÓrí, en congruencia con los planes que 
- . . - ' . ':_ -".' ~ '. ·_: ' 

·-· .. ··. ·,,-··. 

emita In Secretaria de Energla;' 

4. Publicar informes sobré ~I dese~'peftÓ y, evolución del mercado eléctrico con la 
' ' ;· "':~·- .-

periodicidad y en lo~ ténllinos qué se deÍeÍ'minen en el reglamento correspondiente. 

S. Informar a la Comisión Reguladora de Energía cuando tenga conocimiento de 

prácticas que impidan el funcionamiento eficiente y competitivo del mercado 

eléctrico. 

3.5. El Problema de In integración horizontal en In generación de electricidad. 

Al existir un mercado de generación de energía eléctrica, el sistema jurídico deberá evitar 

Inexistencia de un agente dominante que pueda ejercer un poder de mercado. En el 

seime~to 'ele generación, poder de mercado significa que uno de los participantes controla 

~naparte considerable del suministro eléctrico por lo que puede influir en el precio del 

producto y mantener dicho precio alto, generando asl, utilidades extranormales, afectando 

_la economía de los consumidores y el desarrollo eficiente de los mercados. 

Un generador lograría este objetivo al restringir su oferta, elevar el precio y crear una 

situación artificial de escasez. Esto sólo funciona si el incremento en el precio beneficia 
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,principalmente al mismo agente q~e está limitandoliici~ei:ta}n~a terceros, por lo que sólo 

podrá hacerlo' 'un age~te que tenga participa~iÓn ~~l!St~~ci~L en el mercado130
• Las 

. ' ; . ,. . . - - ,, -. 

limitaciones en la capacidad ele transmisió~ de eri_ergía eléctrica en el sistema pueden crear 

condiciones regionales donde una empresa, cuya capacidad de producción no tendria_ una 

influencia significativa en el mercado nacional, si pueda influir en la determinación de 

precios en la región. 

3.5.1. Solución Tripartita. 

Para prevenir que estas situaciones sucedan en el mercado' eléctrico.mexicano, se deben 

establecer atribuciones especificas sobre esta materia a cada' uno de los órganos 

administrativos siguientes: Secretaria de Energ!a, Comisión Reguladora de Energía y el 

, Operador del Sistema Eléctrico Nacional. 

Anteriom1ente se fonnuló la necesidad de que )ll, SecreiarÍa de. Energía tenga la 

responsabilidad de formular programas sectoriales pa~a 'eLdes~rroHo de la industria, 

también se le reservó la capacidad de planear la evolución:d~l~~istema eléctrico respecto a 

la expansión de la generación y la transmisión. A 1a'c1Úfslr~se~óla facultad de otorgar 
. -: . ;, ".' .. ,._.'.~::>" -. -. -

permisos para la generación de energía eléctrica_'Y deteriri.foar sobre su modificación, 

transmisión, prórroga o terminación. También. sería el Órg~no responsable de autorizar la 

participación de las empresas en el mercado eléctrico. El operador formula y propone a la 

SE los planes sobre la ampliación de la red de transmisión y_ recaba la información 

"º Las reglas para detenninar si un agente económico tiene poder sustancial en el mercado, se señalan en el 
art.13 de la LFCE. 
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necesaria para ese propósito. El operador también !e11d.rá la responsabilidad de informar a la 

CRE cuando tenga· conoci~iento de prá6tica_s ~u~ :i.ri;id1111' ~¡ funcionamiento eficiente y 

competitivo del mercado eléctricÓ. 

Para el cumplimiento oportuno de'lllS.Ílin~iJ~~~}~~~;~tivas, se propuso dotar a la SE y a la 
, , .-. : ,-...:_~-~ r:-.~ -,~'·.:_:_~·~~·~;~~~}~'<:~-~4~·::.;:> .·: 

CRE de la facultad de requerir de lo~,infcirme~.-de los organismos públicos y empresas 

. ~~~~~:'~3~illtii~'."::~:~::~::: 
: .~·-:::" 

Además proponemos que la . CRE tenga; la facultad de imponer restricciones sobre la 

participación de mercado que una misma e_:Opr~sa de generación de energla eléctrica pueda 

tener, para evitar la existenciade ~~~ag~nte dominante en elsegmento de gener~~ión, seá 

este regional o nacional. 

Con esta facultad se impedirla la existencia de un agente dominante131 y se garantiza Ja 

segmentación horizontal de la industria en la fase de generación. 

131 Agente económico con poder sustancial en el mercado relevante. 
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IV. Reformas al Sector Eléctrico en Diversos Paises. 

4.1.EI Sector Eléctrico en Argentina. 

4.1.1. Antes de la Privatización. 

Desde los orígenes de la industria eléctrica en el país (1877), hasta mediados de la década 
. > ·'· .-. - . '. . ' - . 

del 60; Ía 't~rÍd~riCin reinante fue In progresiva concentración de IÓs' sc~~ios bajo el 
-,. . ; \ .. ~~.' ' . '· - . ~ . ~ .. . . . .• . ., 

do~inlo ·d~ ~~~~~~¿!Is empresas, integradas inicialme~t~t~~:¿::i~2e~~ri~ai-liis ~riv~cÍns . 
...-.;. _:; <:-~·~ ~::.~ -~~~---~~~:~%/-~:}?],~.: ,,;.~-:(':',\-,~/~: -:~f< : -,. .. ,,' 

'.- ·::'. :':::· '- ~,. ·: ."i,, C" , • .':_~;··· 

. instalácio~es del sector, clédtriéó; a'fiilde desplllzar casi totalmente n los entes privados. 

Una vez que el Estado se apropió. de las empresas privadas, el· sector eléctrico se fue 

conformando por tres entes prestatarios que se ubicaron en tres jurisdicciones: la nacional, 

la provincial y In municipal. 

De esta manera, antes de la reforma el país contaba con cuatro empresas nacionales, las 

cuales controlaban d84%de la capacidad de.generación de energía del país y eran 

propietarias del 100% de la red d~' trallsmisió~ de alta tensión. 
J ·_- :··:)?·i-'~· .~:):~:- -::;:,}· :::~;\~- :/~-:-;t~ -:T;;_:>---~·-

. . . ,· - .. :¡¡:~· ~· '.;. . . .. ·, ·:,-'. .-,_ . 

·"'- ~ -;- -- : ~-·>~-~:--.~J.:'- ;,::~:;"?---~ :.:-'.~-;,_'. "º c;;---

Ln distribución de I~ energ1~'e1éctrlca' a Io{córt~{i~idores finales estaba a cargo de poco 
- <_i: '•'; ,_,/·:·· :;.; 0 7·:~ :1 ~' 

más de 600 empresas, de lmic~aÍes cló~'~rJn·na~iollales y distribuían el 55% del suministro, 
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- ·21 eran provisionnl~snbnrcando_el 34%del suministro, y el 11% restante correspondían las 

cooperntiv~s de distribuciÓn mu~icjpnli.32 

En cuanto n In naturaleza Jurldi~~ d~· los 'o~ganismos reguladores antes de In privatización, 

también existía una nmpÚn ~iver~;~n~:ya qúecoexistían entes de la Administración Central 
<. ·~ ,- . ·. . ' , 

independientes, sociedades. 'del ·Estado, sociedades anónimas con participación estatal 

mayoritaria, entes provinCiales, cooperativas y entes binacionales y particulares. 

De esta manera, el sistema eléctrico argentino se caracterizaba por la presencia casi 

exclusiva de empresas públicas de jurisdicción federal (nacional y binncionnl) o provincial; 

In excepción estaba constituida por In presencia de empresas cooperativas que se 

desenvolvían sólo en el ámbito de la distribución. 

Las empresas de jurisdiccic)n fed~ral conée~traban el manejo de las grandes centrales de 

generación, In mnyor parte del fran~¡:Íorte en alta tensión, la distribución en Buenos Aires y 

a los grandes usuarios de todo el territorio nacional. 

En In mayor parte de las provincias existían _empresas públicas de esa jurisdicción que, 

junto con las cooperativas, desempeñaban casi exclusivnme,nte In.función de distribución. 

Las empresas comenzaron a enfrentar grandes dHicultndes económicas y financieras 

causadas por falta de recursos económicos; aL.moinento en que el gobierno desvía los 
, -. . -,.,.,• .· 

fondos que destinaba ª. las empr~sas, ~·fin. de cubrir lós gasto~ del presupuesto nacional 133
• 

132 Jacinto Viqueira Landa. Latinoamérica_: privatiza~ió~ eléctrica, 1 mayo de 1999, en www.infolatina. 
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Esta situación llevó foevitablemente a In ·falta de inversión y de mantenimiento de los 
- - -.'-o 

sistemas provocando el deterÍÓ;o ~n. -la _calidad del servicio: Cortes de suministro 

permanentes! funda~entnlrri~~te, ~n i~s época~ de verano. Aunque ninguno de ellos llegó n 

las dimensiones del ápngón ó~u~do~nfebrero de 1999 que fue de 14 días. . . -.··,· .. 

En suma, lo que fue deteriorando el desempeño de estas empresas públicas fue que, cayeron . . "• . 
en crisis debido a hi.m~la:admii:tistrac.ión de las empresas, a -su utilización como 

' ::···. ;.-:: :· ·. .· 
instrumentos de reéaudáción fiscal, n su enorme endeudamiento y a los excesivos costos 

originados en los precios pagados a contratistas, lo cual condujo al sec.tor a una importante 

crisis de abastecimiento.' 

' . 

Los origenes del deterioro del sector en , general, se debieron principalmente, a las 

dificultades económicas y financieras que' tas elllpresn~ eléctricas !~vieron que atravesar, 

como el déficit de 2 millones de dólares diarios·. 

Además, dicho deterlorodel se~tÓr elé~tiii:o; llo puede ser analizado con independencia del 

contexto socioec~Aórri¡ci8 efi.-'.~j¡iie'~i ~~ d~~éri~~úo 1á e~onom1a argentina desde 1916, ya 

que como la crisis d~ Í~:¿~~~-~~¡~~ri~n~i~á inici~hachi mediados de la década del 70 en el 
... ~. ,;_;;, '-· - .,. ¡,.-:- ., """( 

.. marco de uím crecieriié''conflictividad 'so_cial y política, ·y aún persisten condiciones 

similares, es imp~rta~t~ s~Íi;Í~rs~: : 

133 Viviana Cifarelli. Las privati~ciones en Ja Argentina. Enwww.geocities.com 
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El periodo de.los setenta; se ·caracterizó ·par una persistente· recesión económica, con una 

pérdida del ingreso per cápita.clel23% e~ire 1974 /1990, aco~páñada por un proceso de 

desindustria!ización crecierÍtel 

En los quince años comprendidos entre 1974 y 1989; la ecÓnÓm!a mostró una situación de ... ····. - ' ·,. .. .. .·· .··:'.'"··,.·.,._ ... -

virtual estaneamientO ext~~o. desequilibrios en las c~eri~as pÓb!ieas y externas, Indices de 
• '., · •• -.. -1. c." . .,._,_,, ,._ ~ . - -' 

. inflación superiores al 100% nnUal, una fuérte cciriceritrá~.iÓn 'dd ingreso y la riqueza y un 

·progresivo. deÍerioro en las condiciones d~ vida C!'~ d~~yb~';~~~~e la· población. 
·.•·· .. ·.::-._·.·~-.~.-·:_'.: .. ' '7 ,• . ">,'; ' ·.·,::.· ' -;.:,>;·-: 

.. · 
Sim~Ítáneamente se ·produjo un cambio· • esliu~í~~áÍ_ en. la· actividad industrial y una 

progresiva concentnición de riqueza, cuya consec~~Acia n~turllÍ fue un acentuado deterioro 

~ocia!· de import~ntes capas de.•1a· población argen.tina, acrecentada aún más por la alta 

inflá~ión inte~~(equivalente a 400CÍ~~nuaÍ). • 

Las pol!ticas aplicadascdu~a~te' ~Í~e~lodo< facilit~ron el surgimiento y/o fortalecimiento de 
.•• • _:_-__ :__o~ . _:_~·- .--~-· ••• ---;,-;_ ;._-/'-"~-

un récÍucido núcleo d~ ÍiuP~~ ~conÓ~icos, cuyo patrón de acumulación fue marcadamente .. . ' . --- ... ,- . "'·' . ._,. ,_ . 

rentista, basado en contratb~ ciin· ~i Estado, particularmente en el área energética y en la 

especulación financiera.· 

El brusco cambio en las condiciones del mercado financiero internacional de principios del 

80, conjuntamente con. la estatización de la deuda externa y la persistencia de los 

principales grupos económicos privados, dio lugar a la profundización del deterioro en la 

situación financier~ de~ ~st~do y ~e\msempresas, agudizand.o al mismo tiempo los ya 

graves desequilibrios eii'la balanza de pagos. 
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En este contexto," Ja capacidad de regulación macroeconómicn del gobierno, era muy 

reducida y pnrn} 983. In economía mostró úriá creciente inestabilidad. 
... , .... <::''.'., ;•· 

... 
En tal nmbient~ macroecofiÓ¡.¡:;ic~i Já géstión y el dckempeño de las empresas públicas, y en 

;,;, } ·;\~ : .... <'!·,'·'~,<?-::'-:-,, ,;:·., .'.-~ ~-·'' ·>·-;;:·-} ._,·<-\._-.~ 

particular las energétichs; régÍstmri>n ün'fuertc detericirÓ;::é¡:onómico y social, y esto se vio 

::::·::: :::::%"]'.":~ª~.z:1~~¿:if i![r~: :::~::::::~ 
resul tmite de ias necesldacles el~ fina~clÓ~i~'riio''cl~' 1{1~WilAi~traCión central. 

' :.::_;;/.' :·~;~:,;, 
: ' . . ··-: ~~: ,,..~_.,_, 

La falta de financiamiento de las empresas eJé~tri~íi~~~~-'.~~~vó aún más a partir de 1989 
. . , .• ,__.; :, ··:~; <': ··- ' ,. ; 

con In eliminación de los fondos específicos p~C>ve~Íé~tcs'éi~ J~s impuestos ni consumo de 
h . - ~ ~~; i. . 

combustibles que históricamente constituy~ro.n ~;;n:d~·¡~~~fuentes de financiamiento más 

importantes para el desarrollo del sector eléctrico. 

Ello debido a que para este nfto, se n~deró ei ~~o de crecimiento de los precios, hasta 

configurarse una situaciónhiperirifl~ci~~~~a que detuvo Jos pagos internos y externos. Ello 
. ·. :····"·-.'-<"''•. ;··¡,' ·,.::-·.-;· -· 

implicó el .tra~pnso anticipado del s~ct'Or éléctrico (todavía perteneciente ni gobierno) en un 
''·:·,:·: ·,. :· 

marco de conYii1siÓn so¡:inl{cohclici~nó fuertemente la orientación de las políticas que el 

gobierno entrante ten!~ q~e ~~JÍ~n;, . 
·.:.· '· . ·.- :'; ·-

Dada su capacidad para influir en In evolución de Jos principales precios de la economía y 

en Jos resortes del poder político, Jos grupos económicos internos desempeñaron un rol 

significativo para salir de Ja crisis. Y a pesar, de que Ja sociedad argentina está 
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·acostumbrada a convivir erfuri clirrui de alta inflación, aquel periodo· hiperinflacionario de 
. . ' _-.. :·--~--e/•-'' .. -,- __ :.;.' _:";· .-. - : .·._ --- :_ :··_.: . ~' -_, 

1989, que amen~~ó b~~.~~p~Úr~e<hri~i~ .fines. de 1990 y prlncipio~. de· 1991, redujo 
::.;, ___ :.,,~-·. '- ·:;> .. _;,,, ,_. - .- . ,. -

·. considerableménte>la{resistefrCiá J. l~s P()lltid~s de ajuste macroeconómico y de 
-~-... ~~ "- '< •.::; . ':~·-~~- f,i:: . ."r~:'¡~;:,.:;<,:. 

recstnrctú;ncióndel ~eetorp¿blié:ci.' 
. º'": __ ; .'r',:/_;)( . ·.:,·;·:::.:--:~·: :-?>\ 

- " ~ -_, 

. . ~ ;_: 

. -~ . ·~1;~\' ,·;=·-:'. ; /;·.~_-; -~-:-:: 

Consecuen;~mént~fs~ dr~;dkclive;sospiri~es denjuste económico destinado•s a controlar la 

in~ación y ~··f~;i;~l·~~i~~.J::to·~~: la~-c~ellt~s fi~~~les, c~~ lo cual: s~ ~estringieron los 

aportes· de(t:~~ici- ~~c,ia'Jn~ 'a 1:/~~présns eléctrl~ns; obligándolas· a ·endeudarse y. a 
. . . _·, '." .:·::.'?::;:·>.¡~.-::_ ·) ~-'-~i·· 

reducir .fos gastos en sú mítnt(llliplientó. 
--· '.· ... '. 

'·''.'_::-.. 
"'<·--~~-~-,' -\.,.~¡ ·i:_~-

EÍ' Plan de. Convdrtibilidnd ;(abril de. 1991); plante~. las siguientes orientaciones 

furidamentnJes de/'.po}Ítiéa: •r.aridad . cÍlmbiarin peso-dólar establecida por Ja ley, 
:..:~ ., 

reorganiznción de l'.Í dc~dh,: con °los acreedores externos, acelerada apertura comercial, 

liberalizn~iÓ'n del rri~~~¡¡;J;; d~,~~pithl~s, privatización de las empresas públicas con retirada 

total del Esthd~ el~ i~s. actividades productivas, desregulación y liberalización de los 

mercados de ble~~~-y servi¿ios; e incremento en la tasa impositiva, acompañada de una 
.·- , .. -·! '.·-· ... -.. 

reducción del ¡á~t~ público. 

De acuerdo con· esas o~te~iaciones de la ,_política e.conómica del gobierno y lo que la 

práctica fue consiatahdo; la'h~elcrridn prlva!ÍzaCión de las ~mprc,sas públicas, constituyó un . . ... •' ·.·. ·. ··~· . ·· .. ,-.. 

elemento 61ave a fin de.:o!J!eller i~s recursosfillancieros paraconsolidar Ja viabilidad del 

mencionado plan y paraate~ua~ J()s. conflictos entre los gr¡:.pos econó_micos internos y los 
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acreedores externos, más alláde'l.os.eminciadcis-doctrinarios esgrimidos explícitamente 

pnrn fundam~nt.~~ dfoha transfo~~¿i~n 134 

.<: ~~~>>:·,' ·;. __ . 
. <<'_· ".':-; '··.::,_ ~.<:\::;:> ~. 

Por su pa_rtc, lós retraso~ ell'eCajustede la~. tarifas y los contratos leoninos con el sector 

privado· fuern~.··da~~~ ;'fa~~~: .. ;t~'~H"·f~~i'~(}.:.in~r~~~riio del: ~~d~udnmÍellto ·y a fuertes 

desequilibrios. firiárl~iF~i:_dQ~·~t~~rie ~fr~~~t~~º~:~~} el· re~oriu) ;nacional . 
...... :,:,,.' -¡:-,~~¡~ .:;.~'.,--;-: '"<~:':"_,.;. -,.:·.:-,·,. -,_,_ -... 

. · : ~ '· > ;._ .. ". ~ -~- ·. :~·::;:'-o:·¿-:~c;·. '·. :-·· --:.-.-V:{:~~ ':o. ~~:. :!~-~;}·· · . ~-- -·,·; ··.e::,'~· . . _. -.. ·, ; ' . - . ', ···~: ,. ~ ~ - ., . - . ·, .,. : -~ ... -

·::, :::::;~111~~~wii~~~!~~~1~t~::::1t:.:~:.::b:.::::: 
.·· oca~io~ad~ ~o~ 'J;{L~~rl_¿dci}d~;;·~d~~Ía '? I~ alta indisponibilidad del parque térmico, 

~esultnnte d~ Ía'.faltd;J~ 1~:¡h¡~~i~i~Ü·;~> 
';;-·;o. "#_;~ }· . --

·.- -;~; .:~ ·>.;'" 
;~-~<~-

'Pero dado el a~ogc) firiaii~i~ro; .las empresas eléctricas argentinas se vieron forzadas n 
'-:;·;·..;_\~' - ~. 

contraer préstamos externc>s' eii e¿tas condiciones, aún cuando su responsab_ilidad en la 

generación de la d.euda :cll.te~a argentina no ern superior. a la de otros sectores económicos 

privados. 

El posterior incremento de la. tasa _internacional de interés deterioró aún más la situación 

económica y financiera de las empresas eléclricns, que en el contexto de la crisis de la 

deuda externa debieron recurrir .al tii°ercadci -1ocal de capitales tomando préstamos en 

condiciones igualmente desfavorables. 

134 Dr.Mula del Pozo y Dr. Arturo Reinking Cejudo (asesor de mercados energéticos en Argentina. S.A.) 
Seminario: Desaflos y opciones para el sector eléctrico mexicano, Junio del 2000.En www.geocities.com 
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CAPiTULOIV 

- _Asl,-poco antes--dc,,la;privatización;- Argentina -enfrentaba-una carencia crónica de 

inversiones en su indu~trla eÍé~trica, un ,el~v~do crec\'.miento de la <lemanda de dicho 
-;--. 

suministro -(superior 'a T por cientÓ . anmd) y -frecuentes interrupciones en el servicio 

eléctrico. 

4.1.2. Marco Jurídico •. 

En Argentina, Ía legislación producto de la privatiwción no ha contemplado formas de 
' . . . 

regulación definitivas, sino ui ~arco regulatono en constante evolución135 

El principal ej~mplo de ello se ~ncuentr~ en ;a C::onstit~cifül Nacional, que en su reforma de 

J 994 estableció Ja participación de lós usuarios en !Üs 'organismos de control de Jos 

servicios públicos c¡ue son prestados por e~pre~~s priv~das. Desde su promulgación, ha 

producido permanentes experiencias innovadoras en la materia y su instrumentación se 

encuentra aún en estado embrionario. 

La Ley Federal delSector Eléctric_o promulgada en J992, fijó las reglas para otorgar 

elementos fundamentales que permitieran atraer capitales privados al sector. 

La Ley pasó a regir ala _industria eléctricá bajo una organización institucional y un régimen 

de propiedad no público: Yen ló ii'istitucional, se penúitió realizar la máxima participación 

de las empresas para fü~ilit~~ Ía'cb~pe~encia y promover la eficiencia en el sector. 136 
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El ·ideal que guió a quienes participaron en la elaboración del marco regulatorio del sistema 

eléctrico argen;irío privatii~~o;'füe ~!;de IÍI inducción de con'iportamientos y fijación de 
. .- ,- .. ,;,-,,.··:~,·:·-',',"'.e-:-.,,.-: _-_-.·-; -- ;~-,:,,_ .. :-~--·~ .: 

señales para tjue'losll¡;'tórés adüu~an con hmí ~reciente competencia . 
. ··=:<· '• .:::(·-<-·', 

/ ': /: >.' ' 
Mediante~estos ~amlii.os;inspirudos en gran medida en las reformas del Reino Unido y 

Chile, la Ley eminciÓ u ria s¡;rle de objetivos tales como: 

1. Proteger los derechos de los usuarios. 

2. Promover la cómp~tltividnd de los mercados y alentar inver~iones privadas para el 

3. Promover la operación ¿onfiable y el Übre n~ceso a losse~bios . 
• ; .. -',, __ :<·-;,_ - ->:~~::-: :·:::- :~'.-.'i' --~,~-~~\_:~~::: __ · .;: ~~~,_;' 7;.-.~_; .. \\i_~_; ;.~:;·:~_f:}}:?· .. ;; >}· ... 

4. Regular las actividaaes defransporte y la distribución 'ásegurundo tarifas razonables. 
_- •:~(;:~~-\·,~:-i.'.:.~:~;-·' --~-ª:· -~ ~~!; i·~~~~:~;t~~~~~~~~~~~~~.~~;~i~~Y,~?~-~/~'.-~:-

-º .• ):\~;;._--> ~·::.=,·; :--~~.<·:----- ,._~~:\:y;·:~· ::-~~S~/-< '-'-::,~.", ::<-! --;,: 

.. -,~,-~-.. - .. :.-~~,:~·-;.:?;·.··::.(:,::~-.-:.:~·, ;.,: ... ;;:,·: \":'·.;f, ·.;: :i;\.":::~:: ~;';;~:>··; ;_:{:.,,,~;::;.; :~:; -..... · . 
Dentro de los objetivos.dela Leyfe~eral deISe()t~rEléctrjco'. existen dos específicos sobre 

.. :~: :~~1~~~~~~;J~~:~~~~1~~~=:~1,':.·~:::::: 
prop~ne · fonlent~~ 'para •sí·. y para. sus usuarÍh~·~);~:¡} ;~~ional de la energía eléctrica, 

inceqtivar el abastecimiento, el transporte, la distril.mción y uso eficiente de la electricidad, 

fijando una metodología tarifaria apropiada. 

135 Héctor Pistonesi. Sistema Eléctrico Argentino: los principales problemas regulatorios y el desempeño 
posterior a la refonna, Serie. Recursos naturales e infraestructura, CEPAL, Naciones Unidas, Santiago de 
Chile, Julio 2000, p.9-22. 
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•Las obligaciones del Ente Nac,ional Regulador de In Electricidad (ENRE) están vinculadas 
. ..,._,, , 'rj' -~·}-, ---

al cumpli;niéllto d~ dich~s <JbjeÍivos:es d~cir,'vei~rp~r ~l c~nipJlrriÍellto de la Ley, de los 

contraios de conce~iones y ~slabt~~éí'1ii~ ho~~~ l'arlf~A'a'~~-~ ';t: . , . 
. . , " -. . .··. », ~~:~- - ~<-·· -~·<~·c~:~--~0~-\~,:~-j',(~-;~::~~·I~?(~~~:s -: .- '· ·1 

- ~- ·'<.'-,¡· J .. .: :, __ ·-~:.>5-;,;~;-~-~~ ---- .... ,--.7.:, ·'--•~;~:x.· <.·:: 
. - - . --. "'· <:: -~ " ' '" ' -- - ' - -. 

· -~ :: :;: .'.<: ·. . -:.>:'.·:.:".' _,_:<_:··.\<" -~' ~-_1::,_>:-· :_:.-"1:·::-:~-,;.;::_·,·,·::·:·."Y-:~t-~i:\~~\:~-<;:_~;-).-<:· . < -.: __ 
Cabe destacar. qué la Léy;;c'arnétérizó~coiiiéii~'~semcios".;públicos" al transporte y a la 

... _- __ : '~- __ _ ·: :~-:-~_:.: ·_-.--'. ·:'¡": ::~:.-f:-:l:~~/::)e~:~J:;~'.~~,;::?,{;~:f:~\;-j~;;_~;(}!:~:~~\;;fi~~~~;~::~},:.\~;~::::y;:'.::·= _.:. 
distribución de. energln eléctrica yéoi1sider6:,comí>~;úna, áctividad. de interés general a la 

- . . : ·. ,:_: .' ') '.:·./:~:'.:;·.'.t.:<·~~-:.:~·j~:':~.:/~;-~i:::.-f'.· -~:<~~!~~/::{;;(~'.::\t)~~j:·;y;:~-~~-~;:.~-.. :_· --
-. generación. dé ln'.misma;yestabledendo.e~iést1ú etapa}:·la partidpación de empresas 

oompo<;do~~ool~~~"i;~;![~?~,t~~~i~t~odo oléoITToo. 
El nuevo marco regtninéritario desintegro laJn'du'striii-én!sentidó .vertical y horizontal 137

• 

Los nuevos actores: reaí~{~cpoi~d~~;t~f~~j ~~6t~'.~,-~l_¡~fJ~~é~~~on Jos siguientes: 

1. Los prod~ctores pri~ado~ ~·p~blail. n~ci~nales o de pro~ncin, 
2. Los compradores de energfa eléctrica, que pueden ser empresas de distribución o 

grandes consumidores';-: 
' '~ - ~.<·._-O • • \ 

3. Los concesionari~~d~la\~d_de transmisión. 

4. Los propietarios i~de~e~di¿~tes de l!neas de transmisión. 

De acuerdocon la Ley, qui~nesparticipan en uno de los segmentos. del sistema i:léctric~ no . - - . - ', :·~ . : . . ,' .. . . . -

'·"\:.. 

puéden ejercer actividádes en ningúno de los otros,,Y'.t<ls'interesados en participar en 'et 

136 Daniel Enrique Capece, La privatización de la Índiutria~Úctricá en'Arge111iná, Revisla del CIER 
(Comisión de Integración Regional). año V, núm.15, márzí>'l996, -
137 ldem. · ', " · '·. · 
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secretario de Energia(que es quien·fija las reglas de funcitmainieilto de ese mercado y las 

polfiicasdel .se~tor~Iéc~co: 

regl~nit:~iad~~·y.i~qule~t:ii ff ~torga~fonio de un~ concesión .. L~ generación sólo requiere 

. concesión s(':i:!rüta··.~¡;¿lantas hidroeléctricns; en el caso de plantas termoeléctricas 
- _·:···:· <,·•·;;.~: . ..;.,:;_:;·;·i~~,,~:··-_·._\_·, .· "'•_:··~.:'_,·.,' .. ··,· · .. ·-~, .. -:- :. :·· .-

... solamente se l1¿9c~ita:uF~.~~torliacióri pn~!Ícoiiectársé ~la red; siempre que cumpla con In 

reglamenta~lón~cl¿~6~~cl~d~ d~protecció~ dei medi6 ambiente . 
. . . ;···' ,-·l ..... ·., '~, -

- ,,::r·; ··:\_::::'.:s.·· 

La Ley Fecl~rril del S~ctor EI.éctrico 138 e;iablece que para el abastecimiento, transporte y 

. distribució~ \1~ ~l:~t~~i~ad deb~rá~seguir los siguientes objetivos para ir acorde a la 

política nacional.: · 

1. PrÓteg~r adecu.ád~~e~t~ los,derecilcis de los usuarios. 

2. Promover la 'co~petltiviclad de l.~s mercados dé. producción y demanda de 

electricidad y alentar inversiones Ara as§!iu~~;-~1 s~hii~isiro ªlargo plazo. 

3. Promover la operación, confiabilidad, ,i,!¡u~Idad,Hbre acceso, no discriminación y 

uso generalizado de los servicios e · lnstalaciÓ~ de transporte y distribución de 

electricidad. 

4. Regular las actividades del transporte yla (Hstribución de electricidad, asegurando 

que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables. 

5. Incentivar el abastecimiento, transporte, distribución y. uso eficiente de la 

electricidad fijando metodologias tarifarias apropiadas .. 
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CAPITULO IV 

6. Alentar la e realización':de •_iriversiones7 privadas' en producción, transporte y 

distribuéión, pnrá asegurar l~ compe'tiiividad de IOs mercados donde sea posible. 
: .. ~ : 

En Argentina taillbién: tien'e rángo constitucional, el derecho a la participación de los 

usuarios en los organismos:de control de los servicios públicos privatizados. 

En la rama de In Distribüción, In Ley dispone In remuneración de pérdidas en el servicio a 

los usuarios, mecanismos que p_retenden mejorar la eficiencia en In distribución. 

: -.,·' .··. - - -

Con la Ley Federal, también seprocediÓ a la regu!a.riznción de tarifas en áreas de bajos 

·. r~cursos económi~~s;principalmenie en ló~sectOresccm'escasez de recursos, uno de los 

problemas más graves y mgentes a resolv~r al m:J~~tfi~¡~~rl~a,tización, era el elevado 
• ' . . . ,.... ' .. ..<~-. 

nivel de pérdidas por consum'o de energíá, sin prc~io',i~Ü~hto(,> .. · .,,· -·_.·(--<~ ~:::;;~--(-:~< ;.·:< -
_,_·,:-.;: ,>¡·/:~;:~_',:. :·· 

El mecanismo prevé penalidades por ini:umplimient() ~ri'1a"6a1idad del producto técnico 
- - ' -';' ,·.:: l . • ' ' . ~ . ,". -

(variación de tensión), calidad del servicicí técni~~'-~r~petición y duración de interrupciones 

en el servicio) y control de calidad .cl~l· ~ervl~i~ comercial (medición de consumo, 

facturación y servicios ele atenció~ aÍ di~nt~). 
'• .·- .-

Las empresas privadas siempre decl~~~ ~~~I~versiones realizar para atender los niveles de 

calidad y eáciencin, y si no cu~plen · co~ dichas expectativas, pueden tener penalidades 

que van de las_ reducciones· tarifarlas por d".ficiencia de calidad, hasta caducidad del 

138 Art. 2°. 
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contrato de concesión. o internipei.ón en·eJsefrie~t!e!·iriderimizando a los usuarios con una 

reducción tarlfarl~ ~n función á'í~ dúra~iÓn d~; I~ intérl"li~~iÓn: . 
,- . ' ': •" . . . . " . ·' .. · .. ' .. 

·--"".'-
.:.-;.l:· .. -;·-_:--· 

' posteriór gestión privada, se obserVn respei:to de'ía' privatización en materia de electricidad 
. _;.. - .. >.>-:.-...: ·-... ·>.- _:.- ._"-''.: . . ::-.. :·':;:'·_"'·'.~_~:-~_/_·:::··~·/:'._/;::}~~:~/"'''. 

y su marco regulatorlci que.·. )ns empresas 'pnvadns; deben hacerse cargo de todos los costos, 

compénsaci~nés, indcilin'iz~cirines\por de~perfecios en el producto técnico o comercial y 
·.;. ·. '··\" .,-.~ ... -·.-.... -~- ;~·; <·.:',··~-.-.. :.~~:,~:.>. ' 

resarcimientos;' inexiste~tés duranie, ¡~ géfoón pública anterior. 
,_,,..,:, ,._ ·:··; -·,',/• -· ·' ,._'" '-· 

·,:.<- ~::("· 

Cabe • des;ni:ar ',qu~ In instrii~¿nt~6i¿~ :;de 
: .. !'. . .·>.:·.· '-/.~::.·;.'. 

In regulación fue pensada a través de 

organizaciones· que están interrelilci6nndas. entre sí. 
. , ' ,•,·. - • .. • .. : :, 

En primer lugar, el ~()(de éstabl~c~r las p~líticas del sector y las normas que regulan a la 

actividad queda reserV~d~·~I árrÍbitÓ. de la Secretaría de Energía, que como en el pasado139, 

maneja asuntos relaciónndos con In ~dmi~isiradón de In~ provincias. 
,·· .• .... . ···o'. • ... 

. · ' 

.. .., .. 
Ln Secretaria de Ener~ia 140, esÍn autorldad.íriáxiíri~ ~n'eiámbito nacional; depende de las 

. - '\ --~ '. :_ .__,, ' ;·. : '' 

labores del. MinisteriÓ de EcÓnomhÍ y s~~ prlncipnles fun~iones son: 

l. Definir e lmplemeníár lnS políticas eriergeticas: 

2. Dictar In normativa regulaiorln n la que deben aj~starse los agentes de la industria 

eléctrica. 

139 Jacinto Viqueira Landa. Op.Cit. pp.119-121. 
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3. Autorizar el ingreso y egreso de los agentes .al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 
" ; - ! : ' .-':~ 

4. Otorgar las concesiones para el aprovechái,niento de Jos rectifsci~ hidroeléctricos en 
. . ' .. , . 

cursos, como el agua en zonas interprovinciales, previo a~uerdo. con las autoridades 

de las provincias involucradas. 

5. Autorizar los contratos de comercio exterior de electricidad. 

La Secretada de Energía ·no formula planes, pero realiza periódicamente un análisis 

prospectivo, a través del cual hace el seguimiento de la evolución del sistema, con el fin de 

anticipar eventuales problemas en el abastecimiento futuro. 

Con In. privatización también aparecen dos nuevos agentes en la escena: La Compafifa 

Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA), antecedente del Despacho 

. Naciónal de Cargas. Este organismo se transforma en una sociedad anónima representada 

por todos los grupos integrantes del MEM (Mercado Eléctrico Mayorista) junto al Estado 

Nacional, para.emprender la regulación de las operaciones de despacho y la administración 

del mercado y el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), con atribuciones de 

poder regulatorio en lo que respecta a connotaciones económicas. 

"º .An'tes d~ la privatrizabión Ú 192). la Secretaria de Energía se denominaba Consejo Federal de la Energía 
Eléctriéa. . . · . · · · ' 

·· 1• 1 Héctor Plstonesi. Sistema Eléctrico Argentino.Op.Cit. 
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MEM, tiene a su,cargo el ~espad10 de ca'.g~s y'asespra'~l ENRE en los estudios de· 

transporte en la red éici riitA tensió~; adÍJiiriísÍr~ri<lci Iiis. trall~~c<lici!le's comerciales. 
. . , '' !,-': - - . - . ~ ; -·_ - ' - .,.., "<.'- ' ~ i ... '" - - ~ 

'~:~:.·:~~-=·! .. -, :::<:;_,.. 
·~ /':~.'T':·- ,- ·'.<,~:·>,.--\;i,, 

·El marco re~lato~o le asigna al .. E~ik~~6i~~~1'1l~~¡¡¡~()~;~~·{~'k1~6triciclad (ENRE), la 

tarea de controlar los niveles•·~~· calfa¡c(,~eV:·~~·~~~i~.''.)~::·i~;bJ;~~¡¿k: d~ ·lo~. pla~es ··de 
_,_ .. :,.,'.~.:i;-:;·--:,~; ',:·_r.,;-,:<:;j~~? '..;::;· ':,·::·>~-, .~ .. ~~:<:; -.-, · . .'" 

inversión de las empresas distÍibÚldorlls de'ell~;g¡a 'qüé 'éstas, deciden realizar y ~gilar el 

cumplimiento de la. normati~~:.~~enteJpi{;~:·las 'actí~idndes 'reg1.iladas (transporte y 
' '; :. ~ ,' 

distribución). Sus.principiÍles fun~iones scin:· ·· 

1. Controlar In éjecución y cumplimiento de los términos de·. los e.ontratos de 

concesiones otorgados por el gobierno nacional, especialmente en lo que se refiere a 

In calidad de servicio técnico y comercial prestado por las concesionarias. 

2. Fiscalizar y autorizar las revisiones periódicas de las tarifas de los servicios 

regulados en la órbita federal. 

3. Intervenir en los eventuales conflictos entre agentes del MEM y defender los 

derechos de los consuinidores <lá~tivci~, organizando audiencias públicas para el 

tratamiento de los temasconf1ictivos, previamente a emitir su dictamen. 

4. La organización y lipÍiéaciÓ!l de un réÍ¡imen de audiencias públicas para resolver los 

conflictos enfre. l~~ ¡íáft~s ... :• 
5. El cont;ol d~ iri'Jrotec<li6'1 del medio ambiente y de la seguridad pública en las 

actividades ~el :ecto; e'lé~trico. 
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4.1.3. Proceso de Privatización. 

La re.forma privatizadora de la electricidad142
, se lle~a a cabci en 1992 y fue impulsada 

desde l~ juri~~icción federal, alcanzando en forma inmc~;ata a todas las actividades de 

producción de energía. 

. . 

·. 

La reforma en Argentina s~ di~ti~guió 143, ~s~nclalmente, por su profundidad, alcance y 

rapidez de ejecución; abar6'and~ ~l conjunto de J~s industrias energéticas nacionales e 
'· . ''' ·. ,,, .·· . ' . ,., 

• " : ;<"·' ·~-

introduciendo drásticos cambiosen'el páp~l dese111peilado por el Estado dentro del sector. 

Su objetivo principal fue .mejorar,:la efi~iencia productiva, mediante la introducción de 

competencia donde fuera posible; y crear una sólida estructura eléctrica capaz de 

suministrar toda la energla que se requiera, a precios razonables o con Jos costos 

económicos más bajos. 

La reforma se centró fundamentalmente en dos cuestiones: 

J. La fragmentación del proceso dividiéndolo en Generación (producción de energía), 

Transporte (vinculación de la producción con el .·consumo) y Distribución 

(abastecimiento a los usuarios). 

2. La atomización de empresas definiendo unidades.de negocio míniipas. 

142 La Refonna fue impulsada por el Presidente Menem, a través de la ley 23696. 
143 Dr. Pablo Mula Del Pozo y Dr.Arturo Reiking e, Op.Cit. . 
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Todo el pro.ces() r~fonnista .se completó, en sus as¡,-écto~ fürid~entilles en el transcurso de 

los aiÍos 1992~1993 e implÍcó la de~integr~ció~ ~erticai y Ja partición horizontal de las 
- ",- - - . .. ' .. ··.·--- ._, .. " .. ' ... ··,--·".1., 

productivas, jurídiéámente Índep~IJdfe~ies;que luego fueron privatizadas por separado . 

A partir de 1990, el . en un año, se despojó de las empresas nacionales de 

telecomunicaciones, aei'onavegación,. petroqulmica, explotación petrolífera y más de un 
" -· ·- . ' 

tercio de la red nacional ~e carreteras 144
• 

Asimismo y, a pesar de.no haberse cubierto el programa original, entre 1992 y 1993, el 

proceso de privatizaciones siguió con Ja venta del transporte y distribución del gas natural, 
. . - . . 

: . ,;_ 

·de l_a energía eléctrica (generación, transporte y distribución), de Obras Sanitarias de Ja 

Nación, de los elevadores portuarios, de las dos empr~sas sidenirgicas integradas, as! como 

de la continuidad y profundización de los procesos ya inii:iados en materia de explotación 

petrolífera fiscal. 

En menos de tres años (1990~199J) son desestatizadas las principales empresas públicas. 

Pero en muchos de los casos lo obtenido por Ja privatización no llegó a cubrir el valor de 

las deudas absorbidas._ No obstan!e, se. eliminaron los monopolios públicos y se 

144 Viviana Cifarelli. Las privatizaciones en Árgent/na. En geocities.com.pp.5. 
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sustituyeron.por.monopolios privados,·dejando a cargo•de:diferentes·operadores cada una 

En tcital fueron cunr~ntn In~ prl~ati~aciones qÚe se Ílevaron a .cabo al momento de iniciada 

In reforma; .se creó laSecre~~;inde Energln; el Ente ~ncicinalRegul,ad~r de la Electricidad 
''.,,,'>~ - ·.;-' ,' 

(ENRE) y In• . Coinpañfn Adlllinistradora· deL MercncÍo·;'Elé~tric~ Mayorista S.A. 

(CAMMESA); se reg;at1l~~t~·~~ %~~¡~~j~e1J~' ~if~~~~~:~~i~~~~Íd~~~! ;;gulntorias de cada 

actividad· (generaCión; · ;.r~~s·~~~~ •i:~ist;ibÚi:ión); s~··~c~:~Óljó~t~· ~accionamiento de In 
:: . ., •; ;:,~·,',, <-~~~,-,':_·¡.:-; ~- ::'.: ·~·.-.\: ):;~ ~·,;·> .. ·~' -.. ;-· " -,.,_":" __ ,·~:···~""· '.::--:.::./-J;:~~" . 

generación, a fin de, érear'un á~bit~,'~~~~~titivo. d~I Iado de'1'n of~da; y se emitieron 
.·;·:::...: ,.,,..._ .. 

convocatorias de li~itn~iÓnpÍibÚca,Íntertl~ci~n~lpara la:v~nt~ del paquete mayoritario de 

acciones. 

Así, las empresas distribuidoras y las centrales térmicas del área metropolitana de Buenos 

Aires, quedaron en manos ,de capitales extranjeros· en su mayor parte. Y el gobierno 

introdujo un mercado competitivo de energía, convirtiéndose en el segundo país en seguir 

el modelo de Chile, mediante la emisión de una nueva Ley para la electricidad que 

permitiera establecer el mercado competitivo. 
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4.1.4. Después de la Privatización. 

En rigor, después de la privatización, en Argentina se formaron dos mercados eléctricos 

mayoristas asociados a dos sistemas interconectados, que permanecen aún aislados uno del 

otro: 

1) El Sistema Argentino de Interconexión (SADI), que cubre a casi todo el pals, con 

excepción de la Región Patagónica y conforma el Mercado Eléctrico Mayorista 

(MEM). 

2) El Mercado Eléctrico Mayorista Sistema Patagónico (MEMSP) que abastece a la 

Región Patngóni_cn, salvo el extremo sur del país. 

Ambos mercados operan bajo similares reglas de funciOnnmientb, pero los precios145 

dÍstribución del ár~n metrop6Iit~~~ ~¿:~J"''~J~~~to de In transformación, junto al proceso 

previo de descentralización de la distrib~ciÓn en el resto del pals, hizo que la cantidad de 

actores del mercado mayorista. fuera comparativamente numerosa desde el inicio del 

funcionamiento del nuevo sistema. 

"' Los precios varían según el tipo de conlmtos o de transacciones. 
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·.El ingreso de nuevos actores en In generación y la progresiva reducción del limite máximo 
. ' ' .. . '~-· - -- .~.:·'>' ,.,;1 -:-- j." . • ··--·,: • 

para la dcfiniCión delas cntegoríns,de Grandes Úsuarlos con libre aéceso a la elección de 

• :::::,:jr:tutq~~r~~~·~~~~;li,:,r,,~,1~1~.~·.~-:~~;to;~, M•yori ... 
-. ',-~',) ,~'~'"",-' "_,,.·'.'.•;• ' • •;·;·Je~( 

·,_:'·¿._.~·:.:;~·:·~ .. ;/ .. ~~.¡,: '.~ ">: _,_, . ,.;.• -· <·· "..:~-~ ~':>:.'~·<;,:.'; - -:; >:::~·;,.: (> -.~.-, ~-' 

Las· bases . en C)~e ~e 'fu*~~~f ~f:· ~f iJ·~~~~~~~;~~.t~\·á~i'~~~~~~ sbn •· Ía conformación de 

mercados de energía eléct~i6a~ ühsi;te~~ de ~~~aJ>leCÍmi~~t~ de precios y un administrador 

'de dicho mercado 146
• 

',_·, 

-:.· 

'··.;.'<' _·, 

El MEM es el punt~ cl~nde.co~~erge la of~rta '~()ii i~·~ehi~~da,' para definir el precio que 
. ' ':,-·:···.:_·,::-._ · ___ ... :.i·<.~.-/: ·._ .. _: ·_-_-_-:·::·_'_~' . .''.:'::· ~;:,'_(·-.--_-~,_-;'.; _·_,::.,_·_ -

los comprador~s están di;pu'ésÍ~s n pag~~ p~r ~~s r~querli;;ie~t~s de energía 147
• 

' ' ; e ·-'".C;,:,:~'-'·-->·;:·· 'C:-:.. · -,:•~~'.· .•~f.,· -~. ·:·.-;, .-. :'-~'~-~-:.__j .. :''·.~•Ó-<· .. ,· ·~ - ·. n" '. , 

·",, :.:.:-'.,: ··. . s<- - -- :.. ,':~· _·.:: .. ,, 

El funcionntnieníÓ cl~i ~~~ ~~-si:~erita ~n ~~~ ~lii~~~~f l~·i~~:i~ciÓ~ .'f lá're6epción. del 

·servicio. En la p~~sfa¿i¿~·":e;r:'i~~~~i~~n, l_o~ . ~~s il~~n~~~ cÍ~, a~tl\/Íd~d:.producción, 
transporte y distnbuciÓn. ;'; ' • 

'>- '; ' 
La recepció~ del·serviél~éstá representada por los grandes (clientes) usuarios que pueden 

' _,_ '•• ,; ....... ''· ,,, , -

comprar en f~~á dire'étii al ·MEM y los medianos y pequeños clientes que compran a las 

compañías de disÍríÍ:iÚcióri:';,; 
·' •, ,.,,, ., •. · 'j-· ,,• 

~: ... ~~:~ ~·' .--· <"·\:.· 
:-.~-~,:~:?;-:._--:-: ~ ·;<:-~-: -~ .. ,.: . 

~- -~.:.(~ >' ;":::.:·{.;,_; ;.;· •·. ,~; ' 

En. la producción de ~nerglri; la'.gcneración térmica funciona en libre competencia, es decir, 
:··: .,.~; ','.:~~ .. f,~'.'..:~-:~_,;-.· 

los preciosmen~r~s d~splazan a los más altos. y la generación hidroeléctrica y nuclear . , - . ~- - . ,.: . _ .. _: . - - .. : ': .. ,,_ ~--~ "; ____ . -

. . 

: 
146 Daniel EnrÍque Capece. laprlv~tiZación de la industria eléctrica en Argentina.Op.Cit. 
147 ldem. · · · · 
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están sometidas n lo que estnblecen los contrntos dé concesión: Además, la producción está . . . ' . _': ; .. -\. ... '. :•. --' --_.,_._ -- - -¿- - ~. --.' -___ - --· . • . -

•• ; ' l .. : ._;,; ·. ~. ·._ ~·: .' ~ 

E( transporte es una actiVldad;dcfinidn éonió :'s~~cio público'.'. Tiene la obligación de 

brindar. libre· acces~ }'~Ji]i~~~s, :~~~d.~ue '~ueda· t~n~itar' In ~né~g!a de generadores a 
'> 

distribuidor~s Y. ~andes usuáricis. 

~ ==o' pL.o ~:om:i;n y lo ~prnfilón do1 oqolp~l~W do U.Mporto, pro~~on 
de quiénes ~tilizan el serv!cici: ge~erndores, distribuido.res y grandes usuarios. 

La distribución también hasido definida como "servid.o público" y debe cumplir con las 

obligaciones que les JJ1lponen los contratos de concesión. Debe abastecer a toda la demanda 

en su área d~ concesión en condiciones de calidad y precios establecidos. 

El distribuidor debe asegurarse en fonna pennnnente el abastecimiento de energía y su 

calidad para asegurar también estas condiciones a sus propios clientes. 

4.1.5. Consecuencias de la Pri\'atlzaclón. 

Pese a que se había asegurado el éxito de la privatización argentina, por romper el cuello de 

botella que significaba el suministro eléctrico poco antes de la reformá ni sector eléctrico y, 

además, debido a: 

l. Al aumento en la capacidad de generación total instalada de ~ 5 GW a J 9 GW. 
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2. Al número ~e generadores que pasó de 14 n 45. 

3. Al incremento en la capacidad dé producción en el mercado. 
' ::-. ' .,· 

4. La baja en los precios de lits t~rifas ~n el mercado eléctrico. 

S. La competenciii entfe !Cls in~ers'ionistlls privados. 

6. El incentivo causado a ln{in~~rsi~Íles privadas de generación de electricidad, en parte 

por la seguridnc(que tuJi~l'()~·~n el nuevo marco j~rfdic(). 

Sin embargo, estos' crilllbios se dieron sólo ni prin~ipió de la:reformn privatizadora, como 

producto. de las. condiciones económicas en las que sé ~~contrnbn In economla del país; 

porque actualmente, el sector eléctrico se encuentra sumido en una grave crisis, tanto para 

mejorar sustancialmente el servicio, como para reflejar beneficios reales para los 

trabajadores, calidad en el servicio, mejor desempeño en las provincias y una economía 

creciente en el puis. 

La feroz competencia implantada en Argentina, dejó de lado el dinamismo inversor; es 

decir; I~ 'reforma sólo· se concentró en· In generación y distribución, sin alcanzar al 

transporte eléctrlco 148• ' 

.'."«;.<.<- .-_;_ -\>,_ .. · 't: ~ 

La red de fi~n~po~~':es~lta¡~~ ele~~rii~:érltico ·J~ra la· confiabilidad del abastecimiento, 
: · -- : :_· ----· ·: ·> ._:._·\· '.,c~;~,;_~'._'.:~'.~t~i~:-:'.:~~~¡~f~ :i;~;;_):A~ .. ~~{i,~&~:\~~~-:!;tj\~'.~f~ú1:t~:~i:¿;:t\~\: -~ . 

especialmente: en 'lo:, que .. se': refiere' n ·Jos,: corredores Comahue-Buenos Aires y Noreste 
· _· _· · -· .. ~-:-:·'~: ::_i'-:~·;-~~~~<;:Ji:~,~ ;;é~2~i:~~-,~i'.,l::,:J_:j~~;~;~~~~\1~:-~,~;:./:. :'.~,:~-:~~Y-~'<:--~W/:::·:: .:_. ~~ _ ,_ 

Argentino-Litóral-Buerios~:Airesc':Adeinás)Jri'dispónibilidad de la red de transporte es 

.• también cru~i~I p~t~ s~s:;.t~i~i~~~:'~~~~Íf~~,~~WVet~i~i~ e~ el .mercado de generación . 
. ·,' :_ -·.-_ ~; ___ ,_ _ \;~,:·~~·.;: ::;:~}L·:~--: ;·:',:·-·. '\\e;~'-_'.·/·;·_ 

148 Infonne crisis energética en el Cono s'ur: ju~io ~001; uNl-En~~gl~. en w wwuniamericases .org.ar pp.3 y 
4 ' . . 

159 



CAPITULO IV 

Lo anterior, porque la regulación vigente ha establecido un mecanismo sumamente 

complejo para In concentración de las ampliaciones del transporte. 

Este complicado mecanismo pretende evitar un sobreequipamiento en el transporte que 

luego deberán sufragar los consumidoi-es en sZ~ayor parte. 
:~-,~~\'. '·" >·"' 

"<·· 
Por tanto, puede afirmarse quc:Já ~iperlenci~ recogida en los años transcurridos desde la 

refomm, respecto de la ·re~~:~i.ón'cie,1¡~ amptiaCion·es de la red de transporte del SADI 
- . ·, ... ; ' -·-~· . ' ·-' ., .. . . -- - - -

(Sistema Argentino'<l~ Infctc~~~xÍón) m~estrn qu~ los mecanismos propuestos para decidir 
' . . -.;~ .,,. '. ' ' , .. ·- .. ' . -

.;,~·-- t. ·.: ,- '. -

su eje¿ucióri y distribuir los costos emergentes, presenta serios problemas, que implican una 

asignaciórl ine;fléi~llt~ de Íos re~ursos q~e, inclu~o ya fueron afirmados por el ENRE (Ente 

Nacional Re~ládor de Ú ~lectri~idnd) .Y In Secretarla de Energía, 

Entre 1992 y .1999, ¡¡¡ d~ri:iá~éln'de electr!Cidad .creció casi 50%, mientras que el transporte . - ,, . ' _,. ·-· ' -'--'' ' -·: -~ . ~- .. 
'~ -:~~~--:-- ::;:;;;:1: :._' >.:.~~,~--; 

sólo amplió sus redes en 15%/Esta situación .está vinculada con el. diseño privatizador, ya 
·".;·· -·. /:". 

que la respoitsabilid§~· de~ las obras de ampliación sólo se dejó en manos de las 

distribuidor~s y ~~rict~;;i~~uarlo~: 

Como resultaclo el~ 'í~·~nte~i~r; se ha presentado la contradictoria situación de que el país 
_· -". _,. __ -~:_::::_,_ ; __ ::;·":,~.':_'-i~'._,'.:~:-'7. ' .. ·. 

sigue teniendo~·una capacidad de generación 50% superior a su consumo, pero esta 

capacidad p~ede exportar.o volcár totalmente al merc~do interno por falta de lineas de 

transmisión. 
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Los·problemas también a!Canzan a la generación eléctrica. El crecimiento del consumo 

eléctrico (3% anual), exige qu_e cada año se incorporen al sistema 1,200 MW de generación, 

lo que demanda una inversión de alrededor de 1,500 millones de dólares. 

Hay tres aspectos centrales que deben mencionarse dentro de las consecuencias de la 

privatización sobre los usuarios, independientemente del daño que el factor económico ha 

representado para el sector, como el acceso al servicio, las tarifas y la calidad en el servicio. 

Cada uno de_ estos aspectos deficientes, tiene Intima relación con el modo en que se realizó 

la reforma y los objetivos.centrales a los que se apuntaba con el proceso de privatización. 

Los objetivos estuvieron centrados en privilegiar la participación de capitales extranjeros y 

grandes grupos económicos, así como también dar un marco de garantía a los inversores de 

·1as utilidades que generaría su participación en el sector. 

Además, la.intención de promover la competencia dividiendo el proceso de la industria y 

creando unidades de negocio mínimas, quedó. truncada en lo hechos desde el momento en 
' .. •. ·. '. ·, ., 

que la mayorla de los grupos intervinÍent~s participaron en todo el proceso . 
. ,. ,,_·.,.. ··'"· ., .. :··-1- -· 

- ;:,~ -·.;.~·.. ·-·:·:· 
' :·:.-- . - /· .... -

. - e· ·-__ • -,' -~-~ ~/:»<:·;_::;_-~_-::~_t;::.<ú;::;:- L~)~\'.'.J:;~~¿~-,~~:t?J~;_ ::'.-\,~·,· ·· 
Si se analizala composici~nd~Josgr,up~s que ganaron las licitaciones, resulta evidente que 

la desintegraci~? .. ala~i~,~;f t1:f ~;¡~~~f i#$}~ deformó con la reintegración provocada por 

Ja coincidenciade los p~opietari~keií fuái de' uno de los procesos de la industria eléctrica. 
- -< ·:: .- :---~,·:-~-_-::r:·._-... ~-~·c:~>-->:·y~:) .. : .. :i\t~{.-_--<-> <. 

Por ejemplo. las empre~as'.qÜ~ re'Ünia~:·~¡ 9()% de las acciones privadas de la Central 
-; . .l. 

Térmica Costanera, reu~í;~ ~ Ía ~e/el '92% ele las acciones de EDESUR, a pesar de la 
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expresacprohibición,de-los Décretos Reglamentarios. Y mismo se extiende al sector de 

transporte d~ á1tii ieilsióii. 
- .. -.. -,·' .- ' ' . ·' 

. -.--

. -_·.~- :~é.,_: _ 

A lo ~nt~rior, si: suma que varios socios participaron activamente del negocio de la 

industria del 'gÜ~ y del 'petróleo, es decir, la electricidad distribuida en Buenos Aires era 

generada.cona;·~n de~va~o de petróleo o con gas propiedad del mismo grupo económico 

que. ~e encargad~ transportarla. 

Por tantÓ,. lo que en apariencia n_o es un monopolio en la práctica, ·el predominio de los 

. mismos grupos, en- todos- los s~ctores, evid~riciaquesl lo es, dado el grado de integración 

real que consiguieron. ' 

Se manHiesÍa así una estrategia infogral de los gl'lJp~s económicos de no quedar por fuera 

de lo que significa el negoci~ Cnergétfoo'globaln1ente, participando no sólo de todas las 

fases del proceso de la énérgia eléctrica, sino también ~~ la industria del gas o del petróleo, 

_. insum~s básicos para la ge~eración de ~lectricidad'l 

Por otra parte, al desaparecer el. sis_tema i~tegrado y consld~rarse a Ía electricidad como un 

producto más en el mer~ado si~ diforenci~rÍ~ de oti'~~ bi~ri~~.~~ déscartó tanto la necesidad . ,. ..... -·. - -- ' ·. - . . . 

de satisfacción dé>1a d~ri'láll<la' ~o~tinua, corrio las ventÍIJas' de la producción conjunta, 
;:.J:'; ---,;_.::-:-

negando. con est~. el· carác'í~r~strátégico de la 'electricidad en las sociedades modernas en 
~ -. - - ' ¡ _.,, . - ' - ' 

donde la mayor ¡i~rte de las.aciividádes de trabajo, necesitan de la energía eléctrica para 

llevarse a cabo. 
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De· este modo;. se .alteró el: <foriceptcl=i:leº s,ervicio públiéó . existente,· considerando sólo la 

distribuciÓ~ y ~l transpbrt~ ~dm~ ~e¡:Ji¿;o plÍblico, quedando excluida de este concepto la 
. . - -.. " - ·.- . ; '. : ,, ' ' .. ; ._- .· :,.:.·-;·· .. ~~ ·~ . "''.: .. . ~· - .·, . . . ' . 

generación qu~-~e <:orisid~;~; ~~·intti~é~·~¿~~ral. Esto significa que si al generador le resulta 

·. antieconó~ic~',5~,e~~;~~~i ~u·~~~'.?~~~~¡: ;:~n que el.· Estado. tenga la obligación de 
... ··· _.,;,,, .. , .. -

intervenir, aunque I~~ coris~~uellci~~:pllra los usuarios pueda llegar n ser In falta de 

suministro, comoh!I ~enldo ~hceclien~o d~~de • 1998. 
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4.2. El Sector Eléctrico en Brasil. 

4.2.1 Antes de la Privatiznción. 

En Brasil, en la década de los años cincuenta, el Estado construye In represa de Fumas, para 

garantizar el necesario aumento de la oferta. 

El moderno sistem_n ··eléctrico brasileño que nació, fue dimensionado para soportar la 

demanda que ¡)~diera presentarse del suministro. Incluso se acumuló combustible (agua) 
' . ·.' .. ' -~. . ' . 

suficiente para éinco años de opern~ión, sin c~~tar el factor de las lluvias. 

Con el tiempo, el sistema eléctrico. se perfecéionÓ. Incluso, como las lluvias varían de 

región en región, el sistema se interconectó con las líneás de transmisión, de manera que se 

permitió que un operador central raci~~aldara;~Lu~b del agua disponible en todo el pals. 

De esta manera, antes de qu~ ~e d~cidi~i~~mp;cncler la desregulación del sector eléctrico, 
'::'~'e/' .,;, .;: .,,__ __ , ,-<::';:· -~' 

el sistema hidroeléctrico operaba ¿ ¡;~vés oé ~istemas de transmisión como si fueran vasos 
-· . ' ; l ' .:-: {~;-: . . 

comunicantes, lo cual perinitl~;q·~e Br~siÍ t~viera grandes cantidades de reservas y brindara 

un servicio barato y ~~~rci:'NJ~;¿b~t~J:~--·en épocas de se.quía se racionalizaba el consumo 
, -~·; . r -'. :->,-- ('·~s~ :-.. \e:~.~ "'':~:::: ., 

; - ;._T: ;º-- '-:,::\.~ .'_'._.[.-· ;;--,.:~';-.,.°"~~;o-.;·. 

- : • ; :·-:-_;-; -·" 1 , , ~ "'; _,,, .:\~\~-~~--'.~_'.,_:~L~-<~ ·;_, =~.;.¿··;: - ~-,_-•-;;,.o,;:-
,. >, .,r t' .··~ •¡ ,:~,}: ·'~j \~_;_);_~-. ! 

. - ,. --~:···.·_: __ ·:·~::··::: '_:_ ... :;~,;::'"~·-: :/._·:~. 
La participación en el sectcirera tanto'.dél.Estado como de empresas privadas. El monopolio 

- - .. - - - . ' ·\' ~; " -. . . 

del sector lo ;enla el gobierno !JO/~e;io.de Electrobras, que cumplla el papel de planificar 

la ampliación y refo~a~ al si~iema en el ámbito nacional, a fin de convertirse en el mejor 
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generad(Jr de energía e_n_ toda'América Li.t.tina y tener suficiente capacidad de generación 

para pod~~ a~in~~tar la prbd~cción: 
- - ' ·i . ·' .. • 

Las prl~éipales caus~s q~~'llevaro~ al cÍeterloro deI funcio~amierito del sistema en 1980, 

fueron: 

l. La deuda externa valuada en 50 billories dedÓlares, que afectó seriamente al sistema 

energético de Brasil, p~r los préstamos qu~ ciJgobierno había pedido a las instituciones 
.<;."'': 

bancarias y financieras del exterior, como el ·Banco Mundial y Fondo Monetario 

Internacional. 

II. Lo"s reajustes en las tarif~s~ que. fueron e~ detrimento de las necesidades de los 

usuarios, dado que. el gobierno. sustituyó las tarifas por precios más altos, con la 
.. f;'/ -~-- -· 

finalidad de contener In infladÓr( ·é 
' o -¿_,:· ~,- ~ > :.'_ ' .__; t, ~- -~ , . 

lll. Ln fnltn de inve~siones.'pór:p~rt~;del Estado parn destinar recursos económicos al 

sector eléctíiéo, que iÜ~-a~¿ Ü'i~~ exigencias del Banco Mundial, representó una fuerte 

presión para el gobie~o5·/,; 

IV. La fuerte d~riiallda. d~ 1cis' ~orÍimtÍ1idores, y la falta de tecnología requerida para la 
- .. - ._ '• .,, .. __,_-,:.-~,.·-. ' ' 

generación de máyor~~~;gf~~~lé~trica. 
·:'·.;,.·; 

,. . ' ¡' ¡: .:< 
~;::- -· 

Todos estos factor~s füüiofi' rcipr~s~ntado una fuerte presión para el gobierno, quien se llega 

a ver imposibili;ado:;_;p'ará· atender tales necesidades, dada la carencia de recursos 

_económicos para. crearp1ás plantas de energía eléctrica y las presiones internacionales. Por 

ello, decide emprender la desregulación del sector eléctrico. 
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.. ' ·- .-.: . . ' 

Con la enn1ienda constituéicinál NúÍriero 9 de 1995, comienza la inserción de la inici¿tiva 
".-.-_,;·;, 

··:',:· 

privada en el sector'el~ctri~ó delpal~. 
_.-.:-_<:/·- ;._,, 

._ .. ·,'; _.-.::-:1"·\'.".¡· ~: 
,• :-~-;<": . ,_,, 

.Con la disp~sici~n l~~¡¡'i;y 11<lministrativa que se refiere al Decreto 2335 de 1997 y que 

regula.·. al .. sector. de la:· ~~ergfa ·eléctrica; se.· fijaron los siguientes objetivos para los 

consumidÓres: 

_! .. _: .'.,_ >. ,- - :; .· .. ;· . . 

A. A fin de brindar mayores beneflcios a· los ustJarios, el Estado fijó los siguientes 

objetivos: 

1. Que se lleven a cabo inv~rsio~~~ si~ificativas. 
( . .·· : .. _7_.',._:::- . ' .. ·. 

2. Una vez que se haya dado la ;~gulación ~n el consumo de energía asl, como 

del suministr~ de la ~islll~: I~~ ~~n~~~idoies ~o podlan consumir más de la 

que no estuviera )lerllliiido;.idf~~~:{i. d~·¡m¡Ío~erles 'multas por parte del 

Estado a los é~~sllfl1i~ores'irr~~io'ri~Í~s'.'N/·}~~;;:?'Z:~' ·~·· 
3. Reducción de 'áreas inu~~~~as/~~~{a'a'a l~i6o~~{~cciió•~ de presas para las 

. centrales eléctricas: Par~ I~ ge~e~a.~iÓ~iA~Sri'f i~~;~H~ca se requiere de 

presas, y los lugares qué se utiliz~ría'n ~~;á:Ía -~~~~trucción de las mismas 

serán aquellos lugares endó~de 'o~dirla~~~m~ hiiya inundaciones. 

4. Uso adecuado de los recursos natunlle~;)_,a\'regulación que se daba en el 

sector de la electricidad, pe11Uitiría q~~se~dl~~a un uso racionalizado de la 

energla, y también se diern . una utilización adecuada de los recursos 
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naturales co1110 .lo son: .. elaguá como factor importante para In generación de 
.'·:"" ..... , 

la primera<. · :>"'>: , \' .. 
~ ·:.::._ ~ .·-

5. Mejorar In calidnd'déFserViéio:De igual fomm el permitir el ingreso del 

capital pri~acl~·¡~':·~;:~~~f~:r'eléctrico traería como consecuencia que se 

mejorara ~1\iv~J~·~J:.~¡~~~Í~,.~s decir que al momento de suministrarse el 
- "''>.~;,;, ,\~;-; 

servicio de cncrgfa' eléctrica por parte de las empresas contarían con 
-., ; -., .';•.< •'"' 

personril más califi~aclo .. 
·.,·,.! 

6. Mayores niveles d'e competéncia: Como el servicio sería suministrado por 

diversas empresas co~ distintos' capitales extranjeros, esto permitiría que el 

servicio se prestara a unas tarifas más bajas debido a la competencia. 

7. Desarrollo de una alta cultura de ahorro de energía: Una vez que se hubiese 

cumplido con el objetivo del uso lldec~¡¡do de}n energía eléctrica por parte 

de los consumidores, se logrÓría la:cré~c_ión:de una cultura de ahorro por 

parte de la sociedud. 

B. Lu obligaciones que adquirió la iniciativa privada fueron: 

1. La empresa privada, extranjera o nacional, se comprometió n implantar 

medidas, encaminadas a· la. conservación de la energía y a la eficiencia 
. . -

energética, la generaciÓn d~ia energíaes de importancia nacional, pero más 

lo es que el Estado ~u~d~ i~iantl~ar e]suministro de la misma, ya sea a 

través de las reservas. y la c~nse~~ció~ o a ~avés de reglamentos, normas, o 

en su caso leyes. : 

167 



CAPITULO IV 

Se comprometej1 crear los-medios necesarios-e idóneos para el desarrollo 
: -.. _ ·_,•<·.'·.,: .. '.·:-,'._-_:.:.~ .. '~L,.~ • ,·_':·.·,- o~C-,cO~·: .' 

del sect~r eléciíric~. P~i~ esic>- ~Ólo~elogrÓ a través de In investigación, para 

:;i;~~~j;J~f ti~~~t,;j~t~!.: =:::~: m:lo~: 

-2. 

c. w ,~:jº2]:~itll~~!~f ~i. _ ,, '"'°'""" .... ~fu=• 
!. La de controlar el precio' oJnrifa y los tiempos, es decir, el sector privado es 

- ' . ',. -:,,, -'-.;;,):· ~-~~~~i~\t:'' '\ ~; ''.(::~·->·"•' " 

quien flja-;las 't~fifa~·o-eUpf¿¿io que tienen que pagar por el consumo 

realizado; d~ ig'il~t i0,~}1 ·que_ las cantidades que se van a suministrar a los 
,,,.,._ 

consumidores de.tal servicio. 

D. Los objetivos dd. bec~~!~.!~mbién fijaron ciertas normas que beneficiaron n los 

concesio·narios, c~mo:. 

l. El Estado tiene ~Üe 'realizar menores inversiones en el sector eléctrico, lo 
- - .-.-.- -; __ - -

cual le permite encaminar los recursos a otros sectores de mayor prioridad e 

importancia para In sociedad. 

2. El Estado puede incrementar la competencia entre las distintas empresas que 

prestan el servicio, lo cual lleva a la baja de las tarifas en el sector. 

3. La optimizaCión del sistema eléctrico, es decir que el servicio se preste en 

fo~a más rápid~ '¿~n el personal adecuado y especializado. 
·:·: ;,~:1:· :·;:)~tA~-··--.-.---

:: .. : ,:,_,. -----';-: 
,__.-_·:~: .. ;, -: .- - .,,, 

Además, el gobierno Féd~~~l-~~rfiiítió el funcionamiento de una empresa privada, con sede 
-. ~- :. - ' 

en Brasilia, ,llam-ad~·ºO~;r¿do~ Nacional del Sistema Eléctrico" (ONS), el cual es 

responsable de I~ ·~esti~n\, el control del sistema nacional. 
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La ONS es U1ui especie.de Asociación:de'.carácter.privado que reúne empresas de 

generación, transmisión Y: distribu~Íó~ Ú ~ileriía . eléctrica, que sustituye el Grupo 

c6ordinador de' ~peraé:il1nés I~fo~co~e~ta~~s (GCOI), un organismo de la Electrobras, ex

monopolil1 estata1 d~ ~1~6tri6icl~cL · . 
j','. ','-

Su .·Consejo·. A~llli~i~fraii~o ~~~tá -~on~o~ado por 7 representantes de las compañías 
-- ¡~ ·'{'-:, ~ .-,~ _ .. "-- .. 

Ú~3: Proceso. de rhvatÍzncióni 

La verdadera can:era privntizadbra co~enzó en 1990, bajo el gobierno del ex presidente 

·Femando Collar de Mello-(1990:1,992), con la_ creación del Pro~ama Nacional de 

Desestatización (PND). 

La decisión de desregular o privatizar el sistema~e~ergético era técnica y financieramente 

injustificable para muchos sectores. De hecho, la privatización fue asumida por motivos 
,. ··. •' -

ideológicos y de posición sub~!Íerna/por la expectativa de propiciar grandes negocios para 

algunos grupos y por la~nec~~ida_d de atraer capital para disminuir el desequilibrio en las 

'-.::. 

El gobierno anuncia IÍ fi~6s de ·mayo de 1990, la necesidad de que las empresas y dos 
- : . - .· - i- - ·"·--~ _.. ,- -

terceras partes de !'a 
0

po~lación .de. 170 millones, redujeran obligatoriamente su consumo en 

20% para los usuarios domicÍÚarios y pequeñas empresas, y entre 15 y 25% los grandes 
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cónsuinidores, dependiendo del empleo y el valor agregado que se genera y de la e11ergla 

que se consumiera. 

. . ' . 

Según argumentos del gobierno, si no se cumpl!an estos obj~Úvos, cáda usuario tendtia qu~ 

pagar tarifas más altas y los cortes de la energía seíianmás.constantes149 

Ad~más, se multaría a quienes consumieran más de 200 KvÍi/més: Incluso se prohibió a las 

distribuidoras atender pedidos de mayor carga a las industrias.;: . 

En particular, el gobierno consideró que la crisis podtia . afectar~ especi~lmente a la 

producción de alimentos de primera necesidad, por su impacto eri las' condiciones de 

refrigeración, y al transporte por carreteras. 

Sin embargo, más allá de todos los argumentos que el gobierno anunció, a fin de apresurar 

la privatización, se da un problema adicional que el gobierno no contempló, la sequía más 
• e-. ' ·. . -

grande en el país, qúe no se habla registrado durante 70 años, con lo cual las empresas sólo 

pudieron opemr a un3CJ% de SU capacidad ISO 

Bajo tal contexto, se postularon infinidad de proyectos de inversión para tratar de captar el 

creciente mer~~do y 'c~~st~'i/~uevas cent~ales eléctricas, alimentadas por gas natural a 

través de gasoductos, ya que la iniciativa privada tenla dudas en desarrollar dichas 

149 Informe: crisis energéticas en el cono sur, UN!-Energla, Junio del 2001, en www.uniamericas-cs.org.ar 
"º Anle esla situación, el gobierno tuvo que reconocer que hubo falla de previsión , al no invertirse lo 
suficienle en generación de energla eléctrica y, como parte de ello, al no introducir la dependencia de la 
hidroeleclricldad, en beneficio de planlas lermoeléctricas abastecidas con gas natural y energla eólica. 
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- -inversiones, porque las .tarifas minoristas)cnian un techo y mi se pcrmitlan aumentos en los 
·' -·'" -, "-~'.'.:-·· .:_: --· . - .,, ',. -

costos en dólares p~~a' el gas iiátí.íral im?ortad~.' 
·,_.,_._ ,, .... " 

, . ···.·., :-· .. ~ .. 
;i·.-.·,· .. · 
"···". 

Por tal razón; la dÓ~~cgfü~~iÓ~ ~éici las' e~prcsas d~I sector eléctrico se da en 1995, con la 
... ·";::.' ~- --~-- ·~·'.<·::~·-;: :· >· 

venta dé la cmprésa denomiriada:;.'Esplrini $ánto Centrales Eléctricas S.A". (ESCELSA). 
:.,-,-

. , : :· .. ., ' --.- .. -._ :',·.·_.' -_, ':_·· . 

Particul~rmcntc,. ell ¡9g-9 '•lás acciones. de ¡~; ;ctnp~r~~a~·-dcl : se~t~r _ _-__ ;Jécitdco fu~ron 
.. , .. : ' 

enajenadas a fav~r de la-,Co1~pañia EÍ~ciíieid~d. d-c Por1u!llil (EDP), ind~stria que afianzó 
,''j·; •• V".~ :';> •<' ' ;1 .:•:: ' 

desde esta fecha su presencia en Iain_<l.ustí-in elécÍrica del Brásil. > • 

. . . 

En la segunda mitad de los años noventa, : en la• economla de Brasil se registró un 

_ crecimiento· sin. precedentes de los ingreso~: net~~-.d~':(J·~·i'nversión extranjera directa, 
-.: .- '•;' --"~: . . " .' 

impulsada por un lado, por las políticas de nperi~rn'ccim~rCinl y financiera, y por el otro, 

por la dcsregulación de In actividad económica que se puso en práctica en el primer lustro 

de la década. 

Entre otros objetivos, las autoridades buscaron abrir el acceso n los inversionistas 

extranjeros, en las actividades reservadas hasta entonces a inversionistas locales o al Estado 

y con ello aumentar In captación de ahorro externo, especialmente disminuido en los años 

ochenta, a ra[z de la crisis de la deuda externa y de la ostensible calda de la tasa de 

crecimiento de la economía. 

Así, hasta mediados de 1999 In privatización del sector habla abarcado, principalmente, a 

las empresas de distribución de energla eléctrica, reservándose al Estado brasileño el total 
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de las empresas generadoras y una parte sustnnc_i,~l,d~}n~~rel!s,de transmisión. Además, se 

previó In venta de IO'e~pr6~~s g~~er~d¿¡~~·pa~á:,~-~~fc~ ~~- 1;999. ' 
·-- - .·-,·;:.·:·º ~::'.:.~;:; f.:·,")·.·'.</.'.·.;.,.- .... :·'; .. :·.:.~;::\-/;;.' 

. '··~~~;~·>.~ ·-,_;~-~.].~= >r~,·-,:: '.'.:,:},.'._·'.~!._?_(~; ::<··r~·:',: .. i,'::;).·. e~;;.·,,-· 

' ', /' ·'ii'?~', ; :•; ·:.'~'': ;:i:h·~'.,}~~t':::c::{i.1'·f;,.:~· ·; ,'· /> · .. ' ',' ,·, ' ' 

Cabe· destacar que pnrn :J 299,,.e!"nn J s:emprcsas públiéns las que estuvieron en la pauta 
~_ ... _ : -: ;,- , -- :.· · ::)·,· ___ -·r\'.'_/~;~~;~}~i,~~?; ~{i~;~l>-·/{~2~:;f ;~i;.':~i~:);~:+~:_:-~:;.;::;.: __ :./~·::· __ :·:·:··_:_-: >~- :_-:: __ . · · · · · . . . -. 

privatizádora; de las cuales las gérÍérad_orns }r:'éli~íriliüidciriis de energía en la región Centro 
---;' '. -·- · __ ·_.:;·:~é'. <-?_ \-: ·:r~-~~:-'.-:A:'.:;:~',_'·>>~~~!:~~?ts:·:~,,'j~~j;!?~--~~-~';\··:i:.:,::'..:~·.:'.·~:·.::,:~·'..·:·:··: -· _ .. ~~ .. :::·. ~:-:·_ ... ~" .. _:. · · · 

Sur, principalmente; fuero'{{ la{rnÓs''ciis.putnda~':por •. los''éompradores. porque ofr~cieron 

rentabilidad inmedi~ta.rií nt~~dci:/1~:~6·;~~~~ó~ ~e'.i~~f or ~enta per _capÜa •y. mnyor~~esarrollo 
·:·.· :·:· .. ·. >'.> ··:·:>·>· -~· 

-·. . . '._:.~_·, .. _.·, "')· . . ··'.: ,,,. .. :·~·<.-' .. ·;_ .. "_:-- - ... 
···,--,\"·' :.·c. 

socio-económico deJ·pafs; 
--·¿: 

··'· .: .. 

Por último, en Brasil, tanto en el ál11bito ~st~tnl c"on'.ío en el•fecleriil, gran parte de las 
·:,· ,~:' 

empresas suministradoras de energln eléctrlci~ ~-ontiriú~ri.en manos del gobierno: Sin 
> ...•. : ·;.-,,,-· ' -.-- ,;·_ .} ... :· 

, .·. ". :·-::<·:.:·.: ::./'' . .:.'·:·;:·,.::'·? . .-- .• 
embargo, conforme avanzan Jos años, se ha~ ~stacló ¡.~~liz~ndo pasos más amplios hacia In 

. · · .<: ,;'~.>~·;-:.·i·;.: .. _:--c··,-- -:.:-~ _ 

privatización total, principalmente en ln-distrlb~bi'óri·y generación, a través de contratos 

específicos entre el gobierno y I~s comprador~s 151 .: 
. . , . . . ' 

Finalmente, cabe señalar qu~, n pesar' de que la5 empresas privadas, no querían llevar a 

cabo más inversiones y, n su vez lo Ónido:'que querian era recuperar las inversiones que 

hablan llevado a cabo, con las ca'~pras nrit~rlcl~ente ~ealÍzadas de empresas que 
~ . . ·: ' . .. . '; .• -··;: - ' ;-,. .... ":~.:: «' . . :. .. • 

perteneclnn al sector estatal.Po~'t~nto'.I~~éeiÍl~¡.~¿~~deciiJi~ron hacerlo bajo la condición de 
'"> ~ .>, --;:,/:·. r1=,., 

incrementar los precios en else°fv'ÍCio; Jb 'cúaltern:íirió ~i~nclo asl. 
• • • , ·, ' • ' ' • ' • • • > , • ' ~~ ._:·" 

151 Boletín Electrónico, año 3, núm 23-24, marzo-abril, México D.F. 1999 en:www.aiurne.org.mxlboletin 
/an23 _O l _la.htlm. · 

172 



CAPÍTULO IV 

4.2.<f. Después de In Privatización. 

Como la privatización total de las empresas eléctricas no ha terminado de darse; enjulio del 
- . . . . 

.. · .. , 

2000 la empresa portuguesa lanzó una oferta pública de acciones (OPA) sobre la empresa 
. . . 

Barideirante de Energía, con el propósito de aumentar su participación en la propiedad de la 

compañia. 

Las transferencias más importantes correspondieron a las compras realizadas por un 

consorcio que encabezaba Electricite de Frunce y en el que participaron también las 

empresas americanas AES Corporatión y Houston Energy Industries. La empresa adquirida 

fue la Light Serviccs, Electropaulo, Metropolitana Electricidad de San Paulo S.A.; y la 

operación se llevó a cabo por intermedio de Light Services. 

En enero del :2000, la empresa estadounidense AES Corporation se incorporó a la propiedad 

directa de Electro Paulo, y otra parte de la participación accionaria le fue transferida a Light 
.. ., ' 

Services. AES compró Ja mayoria de las acciones a fo entidad estatal Banco Nacional de 

Desarrollo Económico y Social (BNDES) .. 

Por ofro lado; la empresa española Jbedrola, se adjudiéo' J!I privatización de tres importantes 
; ,"-~· ,. . .' . ':<:_. ':,·; ,·,·,; ·,;:.,".". 

émp;~s~s d~I s~ctor eléctrlco de ara~il: coifi~~fij'~-déEÍe~tricidad de Pernambuco (CELPE) 

C~mpaftíade Ele~¡rlcidad del Est!lcÍo~a Ba~a: (c()~L~A) y Ja Compañía Energética de 

Río Grande do Norte (COSERN). 
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El gobierno brasileño ya priy~tizó einpre~as de distribución de energía 

4.2.5. Consccucn~:ns>;:laPri~~tiznción. 

El ailo 2001 quedará marcado como unos de los peores para Brasil. Aunque muchos 

indicadores mostraban que las cosas no estaban tan mal como se esperaba, tres grandes 

crisis: crisis energética, crisis de Argentina, la que sucedió luego de los atentados en 

Estados Unidos y el temor acerca del futuro político con las elecciones presidenciales para 

el 2002. y muchas dudns en el sector político perjudican a la cantidad de inversiones en 

Brasil y aumentan las tasas de desempleo en las grandes ciudades. 

Además, durante la temporada de verano de 2000 al 2001 (diciembre a marzo), hubo pocas 

lluvias, lo que perjudicó en extremo In generación d~ energía hidroeléctrica, ya que en 
.. ,.'' :'_'-·:_: --:- ._ 

Brasil, aproximadamente el 90% de la energía proyiene de esta fuente. 

La población estaba renuente ante In obligación d~;~con~mi~a~-un 20% de energía y dejar 

de utilizar productos eléctricos. 
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En la región nordeste de Brasil, don-de suele llover poco; la situación era más critica y fue 

nec_esario . decr_etnr feriado tod~s' lunes para· bajar los niveles del consumo de energía 

eléctrica; la fuerte crisis que se presenta en Brasil por la escasez de energía, se debe al mal 

. manejó del proceso de privatización· por parte del gobierno de ese pals, que frenó la 

· expansión de su economla. 

El factor que en In actualidad afecta en mayor medida el crecimiento económico de Brasil, 

no se debe solamente a In crisis en Argentina o la propia crisis polltica y tampoco 

solamente a la débil economía estadounidense, sino se debe también a la dramática falta de 

e~ergía. Un análisis del Banco de Desarrollo Estatal de Brasil (BNDES) corrobora dicha 

afirmación, porque el análisis in~ica que el problema principal fue la falta de dirección y 

planeamiento para In privatización del sector energético _del país que se quiso emprender 

desde 1993. 

También en otros sectores industriales que depe~den en_ gran medida de la energía se 

p;evén faltas de pr~duc~ión y men~re~· oportunidades de competencia en el ámbito 

internacional, como en el caso de lasmiJer~º. ~ridid~ra~. e industrias de papel y celulosa. 
• • e•• :.~/·,, .·,:,_ .. :;.;(::, : .. : •• '- ,;;·~,··./:·;::" ' 

. -~:<-' 
-·(>" . t.,:,:, .. ..:·:._ 

·.;:, -,.< .:":,:·:,, . , .. "•. 1 ·,;~.Ji:.,,· 

Las perspectivas_e~onómicasde wasÚ seéolllpfican c.on la.crisis energética, un crecimiento 

del PIB ;nenor al e~pe;~~~?1~~~~r~it~iÍl;~l~~j\>f cf 11i~d~ cri~is en Argentina y la pérdida de 

valor del real frenteal d~la;~ 
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4.3. El Sistema Eléctrico en Chile. 

4.3.1. Antes de la Pri\'atización. 

En 1939, el Estado crea In Corporación de Fomento n la ~roducción (CORFO), la cual se 

integró por empresas que operaron como filiales· en la generación de electricidad para 

proporcionarle un nuevo impulso al proceso de industrialización . . . . ·.·, .. :,.-,., 
<::'.•;_/ o~·;>' 

A comienzos de la décadade,lcis se'{~rit~, l~:fi~isiin que había sufrido el sector público se 

debía principalmente a la cr~aciÓ;;z~~ .¡¡.~~~~~·~~ .. parte del· Estado y a otras privadas que 
~~:.~ .. >; _; -,, ~. ·- ¡"- ,. 

debido a su mala administración fu~réiry adquiridá~ por el.Estado . 
. .. '· .. ·.·;:, ;,·_;; 

. --~ - ~-~'(-.''-':t.<~-

<\'~:;~~ 

A partir de 1970, el gobierno de la Unid~d Popular (UP), con un programa socialista, 
: _, ',"' ;' - . ··;-' :;~\ - ·- - -~ . ;· 

contemplaba la nacionnlizaciÓn de un iran riúmero dé empresas privadas. Así, entre 1970 y 
.-.:,··:· 

1973, el Estado aumentá su pa~icÍp~~'j(,~ ~e~ la mayorla de los sectores de actividad 

En general, se puede<deci~ qu~·la UP privH~~ió la crea~ión.de empresas estatales por sobre 
-;"·,. -.--.' ·,. ,.- -e·: - -:-: ·- ·- : ·,'·•. ~, ._:-·:\.~; 

las otras formas de'propiedad,''pero~'entreJ973 y'.'197s,'durante el régimen militar, se 
' . ~ . . . - ' : . ' .. -

devuelven. empresas requisadas (iÍeg~lme~te ~~q~iridas por el Estado a los particulares). 

Sin embargo, a partir de 1985 se lleva a cabo la. privatización de grandes empresas públicas 

creadas por el Estado, principalmente las que se consideraban como sectores estratégicos 

para el gobierno. 
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Por tanto y siguiendo esta lógica de nacionalización-privatización de parte del gobierno de 

Chile, a partir de 1980, cnsi el 100% de la generación, transmisión y distribución en todo el 

pnís ya se encontraba· en manos de empresas estatales. , . . . ' . 

Sin embargo,. para l 9S2 Chilci inaugura eri Latin()iunérica)n reforma del sector eléctrico, 
•' ~- ~-,'¡• ~.: ,•"¡-"-~T. • 

los· principales··sist~má~ del···~nfs.••ª••• fo~ar;páite .• ·de···la •propiedad•• .. de •.. END.ESA empresa 

~spañolá, .. • que ~~r~'·e~~'.ii~*~;\~·¡e~~~~Ja·. ~,r~pi~dad.·de·.1~··m~~~/p~~~'de los sistemas de 

producción de el~ctrlcidad ~n Cliúé? 

4.3.2~ Ma~co ~~rldlco. 

En Chile, la Ley Eléctrica pe~ite' Ía participación del sector privado en todas las etapas de 

la . producción y distrib~~\¡}n •d~; ener~hi eléctrica .. El Estado se encarga de regular y 

controlar los pre.cios, la pr()du~ción y ~I comercio; por medio de los siguientes organismos: 

1. La Comisión Nacional de Energia (CNE): ·Es responsable de diseñar normas y 

calcular los precios regulados establecidos eri la Ley. También informa al Ministerio de 

Econornia, Fomento y Reconstrucción, las divergencias entre los miembros de los Centros 

de Despacho Económico de Carga; a fin el~ que dicho Ministerio resuelva e informe al 

gobierno de la planific~ción ~e .. i~versio~~s en la generación, transmisión, diseño de 

nomms, cálculo de tarifas y precios regulados. 
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2; La Supcri.ntcndcncin de Electricidad y Combustible (SEC}: Tiene relación 

con el gobiérno .. p~~. intermediación del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstruccí611. Se encarga de fiscalizar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos 

y normas técnicas sobre generación, producción, almacenamiento, transporte y distribución 

de combustibles Úquidos, gas y electricidad, para que estas no constituyan un peligro para 

!ns personas o cosas. 

3. El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción: Fija las tarifas de 

distribución eléctrica, los precios nudo 152 y resuelve los conflictos entre los miembros del 

Centro de Despacho Económico de Carga, previo informe de la Comisión Nacional de 

Energía. Además fomenta el desarrollo eficiente de los diversos sectores, mediante tarifas 

competitivas en todas aquellas áreas en que sea económicamente factible y otorga 

concesiones definitivas con previo informe a la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles. 

4.- Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC}: Instancia que coordina y 

re¡,'llla la producción de electricidad. Se integra por las principales empresas encargadas de 

la generación en cada sistema eléctrico, . c_oordina el funcionamiento de las centrales 

generadoras y líneas de transmisión quefuncionan interconectadas en el sistema, a fin de 
' .- .. _·. .·., 

preservar la seguridad del. se~icici '~~:; ~itsi~temn eléctrico, garantizar la operación más 
. ,': -... ,_~_;· 

económica para d conjtinio :de' las 'instáliici~rÍes del sistema eléctrico y el derecho de , "'··-··-'- ;·· ·- ·,-. •,_.,-.,' . .,.,•-.. 
'.(' 

servidumbre sobre los,siste_ITlas éie'trarÍsmisiÓll establecidos mediante concesión. 
-: ';:; .J:;.--! ... • .'~" ·. "-',·;.-_.'~ ,; ,.• '-~' ., 

- ··:: ;_).·-~::-=-, :: , .. , 
-----------.-.--. ..: - ,· 'i::- .' -_:.~·:.:,::/_;·~:-·:·:'·;·:_ :-·'':,.·_~:~-'-
152 El precio nudo se refiere al costo en que se incurre- pani abastecer una unidad adicional a la demanda 
registrada en ese momento, es decir; el precio real del suministró d_e acuerdo a la demanda existente. 
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5.- Departamento de Distribución de Electricidad (DDE): Se encarga de 

supervisar y fiscalizar el adecuado funcionamiento del sistema eléctrico en el ámbito de la 

distribución, velando por el cabal cumplimiento de la normativa eléctrica vigente y 

proponiendo· en este ámbito las políticas generales para su ejecución a nivel nacional a 

través de las Direcciones Regionales de. la SEC. 

Ahora bien, como el si~tcm~ d~ distribución eléctrica. es el conjunto de elementos que 

permiten c~tregar clectricid_ad a:los dirércntes tipos dé usú~rio~, (domiciliario, comercial o 

industrial), contratados a precios regulados o libres, en téiiTii~os técnicos, la actividad de 
"•' :·. 

distribución se inicia en un alimentador de alta o baja te11si,ón'·dc iuia subestación primaria 

de distribución, y una vez que el alimentador sal~ ele laf~~bestación de generación o de 
~, -.- '"' ., . 

transporte, la actividad llega a un punto de unión entre 1.a' -~~cÍ .de baja tensión y el empalme 

o acometida a la propiedad o instalación final. 

La fiscalización que . realiza este· departamento, · comprende desde. la elaboración de las 

propuestas de normas técnicas que deben apli~~r~e e~- l~. construcción y operación de 
. -. / , ·:·.,-_:,·-·. ~:~.;'-_.'.~ .. ~ ¡¡ 

instalaciones eléctricas de distribución, hasta la_ sÜp~~~ión d~'1a correcta aplicación de la 

estructura y niveles tarifarios de distribución flJ~dci~·:i~~r· el Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, y que s~ reffoj~~,:~ii ia·}~d~:rt{~¡ón de los consumos de cada 
\_~\~_'/ {<' '.' ·.¡.··· .-:~'·. ''.- :. 

usuario. ·'.'•-: ·<.:'-,•.:: / 
-: ,,:,; • ,<" ~-" '; ._ 

.·" 
Otra de sus funciones; es: la J.raníiiáCión delos reclamos presentados en contra de las 

empresas distribuidoras prop.oniendo, c~a~do co~esponda, las medidas pertinentes que 
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permitan corregir 'sitüacicines' •que, no se ajusten .a la reglamentación eléctrica o que 
-. :--.:-~; ' ', . - ·:·'.\ .. º.,~'-· ·;;-.:: ~·!.;. ·:· . 

presenten peligro pa~ I~s'. pern~~ás' o í.ils C(Jslls. : . -;: .... __ .,_-... _ .·.," ' 
•;'·~-{ • . ,e,~·.:~··,~--::::,·;·'" '.(:_ '· ," ·.: 
, ' )__/ ~'·~-.';_' ·.·:~~>\) ::\;;>. --.;_~:~: ,: 

- ,_ .-:.·;.;:'.·: - ~ -·-· - ": .. ~<X·,- ·-"":..: ._, 

El ciepartaíne¡;'to tll.n{bié~ ~s'.e'1 ~iic·a~gitdo d~l é~ÜJdio técnico dé las concesiones de servicio 
-· • . , ._ - .. -' '!- ,. ~ ---.' ;, ~ ·:\;"y'' ,· .: "' . ·-- •' -._ - ;. : . ., ''· .. ·< 

publico de dl~íribución' ~oÚcit~dás h{ Preside~te dé l~R~pública a través del Ministerio de . - . - ' ' - ';_. ' . -· ' ' ·: ·-·.- '· .. -~· ' ~ . . · .. _ . ~.-: ' - . - -' -

. Economía. En este último ámbito .·~ti encuéntran: asimismo las ampliaciones o 

modificaciones a concesiones ya. otorgadas; . así .. con1o. las concesiones provisionales o 

extensiones provisorias de servicio. 

Finalmente, este depnrtnrilento define, solicita y administra diversa información relativa a la 

instalación y opernci~n de las redes de distribución eléctrica, tal como variables de 

continuidad de serviciO, focturnción mensual a clientes, detalle y características de los 

elementos de l~s redes de distribución. 

La Ley Eléctrica ésta~lece que las compafilas comprometidas enla generación de energía 

eléctrica deben coordinar.' stis actividades a trávés.·de Jll.'. asociación de proveedores de 
,- - --- .. , - .• - ·--- . '· -. ·' --.·:·· -·.-·.-., .. --¡ 

. energía del Centro de Desp~cho· EconÓmlc~ d~·~·cá:ia (éoÉc),;;~'.sea para el Sistema 
•. • ·e· • · ., ·- •. · :- ,.... >- ,_· ··'··.··.·~·: · ;'. ·>~·~'{>1·~/;:.:_("'-~·\:->~_-;:_:¡t; :._:~_:l/•: ,--:,,e·,.-;./·'· 

Interconectado Ce~trn1··csrc) o el Sistema Int~rcónecilldodel Norte Grande (SINO), para 

m;n;m;,., '°' ~"º' o~;loMl,iJ,i';¡¡~i~~'..' .: .·· ·•· . 
. ' ,. ~ ... ) ". ~--. 

_. - . .,. ; _. ·.:/~-~-;'.~~:?:~f UlYilH\t: ·,_/: .. : 
Las compamas generadoras logran sus requenmtentos contractuales de ventas, ya sea con 
. _,. '·-·-,:;. '-.:""·¡"~- :._:~;.~·-·;~::>.;~~=.:._~·:>";'_-•·.,... -

energía que generan ellas mismas'~o'co!f1'if~~ecompran en el mercado abierto. En el caso 
- \-~ ,... - '"" ·\;··. ,~ - «" 

·,· 

· de In producción de ENDESA,' ~on;Ó '~!lt~·erí él SIC es básicamente hidroeléctrica, su costo 
' - .. - : ,_,.,,_ ·. ":,.r:_::~· ._ 

..• -~-_,,.' 

marginal de producción genérálment!les ~l más bajo del Sistema Central. 
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Las ventas de energía eléctrica deben realizarse a, través de contr~tos n corto o largo pinzo, 

o bien, entre compañías generadoras en elmerca~o. ~d~~ás;'las c,ompnñ!ns generadoras 
•• º. ::. ~ .·,,. '"-:.: ,' ··í: '' 

deben realizar contratos para proveerse e~~rkíá 'entre'~Úas'"riiismas n precios negociados. 

Las compañías generadoras pueden·d:eie~¡¿¿~\ib1~~~it~'~c~6ndo y con quién firmar un 

oon<m<o, In d=oión .di loo m"'"4,Jol:~ .. 3~i;~¡11~,~·¡" n vend~ . 
... :.:· -

~ " -•. 'J;.' . ' '··":,· 

Las ventas de electricidad n cómpañías~distrlbuidor~~ ~~Ü~ll .reventa a clientes regulados .· ' ' ~ , ,, " 

(consumidores coll llnn demanda' por capn6idad ~2~ci;~o:i~ála 2 MW), debe realizarse a 
-. '.. ·\:·,,,,· >·~;·¡::.-;,¡:, !. :·-:... :·,,·'.< 

los precios nudo que en ese momento sean'relevalltes'para elsistema interconectado. 

En lo que respecta a In distribuéiói1 de ,~~~rgÍa eli~irlca, las tarifas son establecidas para 
. ' .· ,. ." -· ' - .·~- . -" -., .. 

pe'rmitir a las compañías· distribuidoras ~~c~~é~n~ ;us costos de operación, incluyendo 

pérdidas pennitidas yull retorno sobre la i~~ersÍó~? 

En general, lo que busca 'el· marco regulador de la electricidad es proporcionar un criterio 

objetivo para valorizar y a~.ignar recursos. El sistema regulador está diseñado para 

proporcionar una tasa de retomó competitiva sobre las inversiones, con el fin de estimular 

la inversión privada, mientras se asegura electricidad para todos los que la requieren. 

4.3.3. Proceso de Privatización. 

Chile inauguró la desregulación de los mercados de electricidad en Latinoamérica, el 

proceso de desregulación del sector eléctrico comenzó a partir de 1978, y se consolidó con 
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el traspaso de parte ~de · 1a empresa eléctrica pública más importante ENERSIS a 

particulares157. 
. . .- ., ··.' 

Por la Ley pro~ulgada en junio de 1982, iasdos empresas públicas que hablan funcionado 

· satisfact~riam~nte e~ años hnteriores, se di:icÍieron e~ ~iete ~Clmp~ñlas de generación y de 

transmisión que come~zaron a comp~tirenla red eléctriciipril1Cipal y en 13 empresas de 

distribución. · · 

El modelo privatizador que Chile implantó, ofreció a los trabajadores la posibilidad de 

obtener acciones de la empresa bajo con_diciones especiales_ de págo. · 

Los principales objetivos del proceso de prÍvati:l:ación eléctrica :e~tuvieron centrados en 

11 • . La introducéión dcl ~Óncepto de~fi~i~n~ia e~Iii: fijacÍÓn d~ tarifas y, al mismo tiempo, 
; 1 -~''",." ._(' .•l .··;<:;,';r ~· 

el mejor perfil ri~a~~iérode las e~prbs~~d~is~Jt~~-
. •.. ·-.•·-·_,.,; .-.-----,,.;_-. •;• 

III. La c~mpeténci~ en la generáción ~ ·~¡ _acc;{o abierto a los particulares en la 

transmisión de electricidad, as! co~~ a· Ó'r~~~ismos encargados de regular de la 

produ.cción de electricidad, a fin de~frecer ull~áximo de garantlas a los inversionistas 

privados. 

u 3 La Empresa pública Enersis, fue comprada por España, entre los años 1997 y 1999. en www.endesa.cl/kl 
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de los objetivos fijados, refoinlando lilLéy General <lé.Se¡.yicicis Eléctricos en 1982. 
·,_:';.':·: :,',· -,-· . 

. . ·~:·; 
"·,'" ; .~º,";·. : f::·--;.:~ .. · 

Se creó In Comisión N~cionnl dé Energln (CNE){'erijurii~ 'ele 1978, básicamente como un . . . . 

organismo asesor del gobierno. en temn~-r~lncio~ados a In energln. Una de sus primeras 

tareas fue In modificnCión del Decreto Federal de Ley Núm. 4 de 1959 y In Ley General de 

Servicios Eléctricos, mediante el Decreto Federal de Ley Núm. 1 de 1982. 

Entre 1986 y 1987 se privatizaron Chilgener, Chilquintn y Chilectra Metropolitana, ni 

tiempo que se traspasaban las empresas distribuidoras y generadoras filiales de ENDESA ni 

sector privado. Finalmente, en 1989 se privatizó ENDESA de Chile. 

Seguidamente, el Estado creó por conducto de In ley promulgnda.erijunio de 1982, un 

Centro de Control de Energía para coordinar In opern~Íón d-~f~i-~te~~ elél:trico~ y estableció 

el acceso a las redes de transmisión y distribución po/~art~cl~ pr~duéio~e~ o consumidores 

no propietarios de In red, mediante el pago del peaje co~es:o~~~~nt~: 
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4.3.4.Dcspués de la Privatización. 

Luego de la privatización, se procedió a dividir la producción del sector eléctrico en tres 

etapas: generación, transmisión y distribución. 

De esta manera, la generación se dio por medio de fuentes hidroeléctricas y termales y la 

producción se vendió a las compañías distribuidoras, clientes regulados y no regulados o a 

otras compañías generadoras. 

La. transmisión se realizó . por medio de compañías generadoras subsidiarias de las 

principales·compañfas generadoras y distribuidoras. 

La industria eJé~trica na.cional también. se di".'idi'ó en dos grandes redes geográficas, el 

Sistema Interconectado Central (SJé) ·~. e( Sistema Interconectado del Norte (SING) . 
. ~-·. :~~· >,. 

Además hay· otros sistemas, como'. las corrlp'iiñías, de cobre. Actualmente, el Sistema 
-.. - .· 

Eléctrico de Chile se divide en cinco· áreas ·6· regiones eléctricas no interconectadas 

eléctricamente entre sí. 

El SING contaba con una capacidad instalada d~3.040 MW a diciembre del 2000. En e~e 
' .··.-:::· ·, . ···.·::/; - ;_'._-: 

año, la demanda máxima alcanzó los.L2U ·Mw, con un ·crecimiento del 4% respecto de 
. . '. 

1999; asimismo, la generación bruÍa'del año 2000 Úegó a los 9.296 GW/h, lo que significó 

un aumento del 3.3% respecto del año anterior. 
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Por su parte, el SIC es el principal sistema eléctrico del páls, y abastece n más del 90% de 
. . . - . . . ~ ' - . -- - ~ . ~··,:.o' -

In población del país, consumo desÚn~do mnyoritnri~016~ie a .clientes ~egul~dos (60% del 

total). Tiene una capacidad instalada d.e Ó.717 MW; si~ndo el 60% de ella en centrales 

hidráulicas 

' . 
Las empresas generadoras de electricidad pueden vender la energla eléctrica directamente a 

_,. ' . • • ' -"' '• ' • . . ~' - - • ., ,¡' . : -

consumidores indmitri~l~s,> con uha den~andn' suJerior a dos megavatios y a precios 
'' ···-.,_,··'' ;· . . ' 

negociados, o biell,fas cmpresa(de 'cii~trfüu.éión pueden hacerlo con las tarifas fijadas por 

In Comisión Naciohal de·~·~~~~ln,~¡~~d~~:~~ costos marginales. 
- : ~· . i . .. ., ' - . 

:,-.v -. ---·:j º, :.,:. ~ ·, 
,,.,;.;.··.-··.:·'.,,.,··,'..:'-···;:·· 
;,._<~ ::\:>:·¡-:-··,· ···,",p.< .. 

4.3.5. coríscc~~ii~¡~{~é i~étrivátizaclón. 
(-~ : . ,-; '. -~. é 

. ~:·.'.,: .. ;~-;; ;;_;, .: < ' 

A pesar . de .ciue '.en. ~~~2t~i~lo; ·,~!.~arco juridico establecido aseguró· 1a producción· y 
.:~·- ;;:~~, - ,.:.":. 

compra-vehta de' eleciri~ÍÍ!ad y ~iiVió como modelo para que otros paises decidieran llevar '• 
. . . .... : -.. _,··,_~:º- - ·'.,-.-, ~ .. ·:-~ - .- . . . : - • 

a cabo la inserción del capital pÍÍvlldo eh la industria eléctrica, las m~yores criticas al sector 

_: .. '.. - ·' ·:.'.·,·. · .. ·· 

profundización en fa· Óperacióh · .. competltivll: <i'~.l~,;:~~~~ra'ción, comercialización y 

perfeccionamiento del sistem~. 'y lti'/a~~~~ci~'i;J: ';u¿~. regulación transparente en la 

transmisión, subtransmisión y di;·trl~~c;Ó~'d~ ·e{ci~:~~~~~~. · 
·,, ~~~~·:·~ . :~~}i:tJ~:!~~:~i~bJ/ ~ ~~:.~:_.'.~~<. :~. _-. 
~!~~< :-::\'_':'..:·. ~·-~~<!:.::· \>::,~· .. ·• .. ··: 

'" :~ .~ ·.;: -;' 

Incluso, la reforma a la Ley Eié8trid~ ~;t;itidll'cl~~p~és·de la sequía de 1999 y que se llevó a 
. -<. :' · .. :;;;- ,<:,~: ·;>:_/·. !'. ~; <;-' ~ :""-~~:-;·:!. .. ;.' :--~~ • ;: . . ·' 

cabo con previas consultas ciuclad~ñas:··n~'.iritrddúj; s~flcientes incentivos para solucionar 

ei problema de déficit deisiste~a el~c~c~ a ral~de la crisis de noviembre de 1998 a junio 

de 1999. 
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La crisis eléctrica se debió principalmente a la baja abrupta de la oferta de energía, frente a 

la alta demanda de empresas y usuarios finales. La oferta bajo, porque: 

A. Disminuyó In generación hidroeléctrica a raíz de In sequía. 

B. La afluencia de h1s agi11is provenientes de los deshielos cordilleranos fue baja. 
'· .; . . . . -- . 

C. Fallaron en
1 ~elterndns ocasiones las centrales térmicas que funcionaban como 

unidades de respáldo de la. genera~ión hidroeléctrica .. 

D. Hubo ntra~os.eri I~ puesta en operación de lnsce.ntrales de ciclo combinado a gas 

natural. 

E. Faltó coordinación y transparencia en I~ ~?nduct~:de.l~s·;~presns generadoras. 

F. Predominan estrategias de acción emp~esarlal:dfc11rácicr éortoplncistn en perjuicio 
. 

de la ccinsecución de objetivos a largo plazo. 

Estos factores causales, dejaron . al descubierto las· insufü:iencias del modelo eléctrico 

chileno, como: 

l. Pulir marco legal e institucional para adecuarlo a las características que exhibe.el· 

desarrollo de la industria eléctrica, estableciendo otras formas ·de producción.· 
. .· • - . . , '~'::. : . :\,. "' > ': ' 

2. Debilidad orgánicá de las e~tidades del Estado encargadas tanto de defin.Ír y ejecutar 
. .. - . 

las politicas energéticas~ como de regular y fiscalizar las nctividndesdel sector. 

3. Carencia_ de una pcillticuenergética de largo plazo que vaya más allá del objetivo 

exclusivo de minimizar los costos de generación. 
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En efecto, los objetivos de aumento en la .com¡>et:~~·c:~~·i:.~ el i~te~ó~d~I país, libre acceso a 

las lineas de transmisión y distribución: t~nrispáienciir. en' l~s transacciones de los 
. - ·.-. ·-.·· --· . , .. 1·' -· .• - - .··-. -•\,__,,·.··:;/.;·--· 

productores, en períodos de crisis o' ini:luso, nonnalefo/ éompénsnción. a' los usuarios por 

fallas del sistema y calidad del s~rvicio acorde ~6~':,;~rexigencfos de un sector productivo 
"."., 

que debe competir en el mercado externo; 'l'lo se ',/ic:ronc~biértos. 

. - ·. 

Las empresas eléctricas juegan un papel central en el .modelo instaurado, el que privilegia In 

expansión fisica del sistema por sobre una ./isÍón irit~grádora que considere como opciones 

i!,'llalmente válidas para la satisfacción de los re4G6ri;~ientos energéticos In inversión en 

expansión de la oferta y el.manejo y contrÓlde'la d~4~!lcfn'.;:Iocunl.no supone racionar ni 

:. :np7omd::
0

ti:i.dsiando. "''''"" '"' ~"~~'•;iif (;f f r~~E~f~~d·~=o,,Jo "" •oori•~· 
.;,·, ;')-~{~;·:::!=_-_'.~ -'.h ~·:>:··: . .'' 

'.o:/~:~.:;.}.') ~-:~-~---~¡~~~::'.~{~~~)~tH<·--=- ":~0-~--~:>; • < 

::::·:·:..:.:: rs'~~f ~f~~~if~~~~::: :::·.::: 
·-.-'-v· . ..;:;.:..!. o.·.~:'.o '''·:b~·>:· 

posible. Ello se tradúci ÍmpÜcúa.ri~~¡~'~~ liria le~islaciÓn que privilegia al inversionista por 
.. ' - -- . ··:. - . 

sobre el consumidor, 'al ~o Ú1cl~i/~n f~rma explicita exigencias de calidad de servicio o 
, _, ,._ .. _ . 

compensaciones por las fallas .del sistema. 

Por su parte, la inversión privada en el sector, necesita incentivarse, porque a pesar de que 

el plan para .el· 2001 era· aiimentar la demanda del SIC· a .tasas· cercanas al 8% anual, 

in.virtiendo para ello, aproximadamente 400 MWam~ales. de capacidad. En realidad no 

existieron incentivos correctos para solucionar el problema de déficit desde 1999. 
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Por una parte; las oarrera~ en el mercado -de generación; so~ré tcido _medioambientales y las 

reformas introducid~s c~~Ia l.;;J~.~Jj que modifica ~I ~rt .. ~~ bis, desincentivan la mayor 
'·. : ' "·~·--~ -

inversión. Asimismo, la existencia de un preció .. nudo regulado que habla tenido una 
. . -· . -. ~ ·~,·- ;-.. ___ ' 

tendencia decreciente hn~ta 1999, empeora· aúll ~iís :ia ~i'thacióh del sector, creando un 
'{.:r .• ·-.'•:;.r. ;·,• .. -, 

pesimismo en fos inversionistas que no ha sido reV'erÚdo Íi ~~sar de las alzas de precio de 
t.,':.¡;._·· ' 

nudo que la a~Íoridnd ha venido aplicando desde~Óini~~zo~ del_nño 2000. 

Por su, parte, Ía libre entrada al mercado de generación está garantizada desde el punto de 

vista legal, siempre que se cumpla con la normativa correspondiente. Sin embargo, en los 

últimos años se ha paralizado, pues muchos inversionistas privados han desistido de invertir 

en. este país, en parte, porque In nommtiva ambiental ha introducido un cierto grado de 

discrecionalidnd, y cumplir con ella significa un enorme costo en tiempo y en burocracia 

administrativa 154
• 

Adicionafmente, las reformas a partir de 1999, no han-introducido los incentivos correctos 

para solucionar un problema de déficit del sistema. Incluso! a ralz de la sequía que vivió 

Chile. en Í 998; qu~daron de manifiesto algunos problemas en eJ funcionamiento del CDEC 

(C~ntro de Despacho Económico de Carga), co~o probÍe~~s' de información, fallas de la 

-·autoridad y problemas de incentivos para manejnr~itlla~i~~~s el~ déficit, los que no fueron 

- resueltos por la modificación legal al art. 99 bis, a~rÓbad~por el Congreso durante 1999. 

15• Las consecuencias negativas después de la crisis eléctrica provienen de la pagina web:www.lyd.com. 
Temas públicos, libertad y desarrollo, nüm. 523, 6 de abril del 2002. 
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"··,, 

El marco regulatorio. vigente del sector ~!é.ctriCo constiruyó desde:sus'inieios;·una'gran 
·-,.-· :·. ·• ·- ~ ~, .•• e-.;-.~~;. 

innovación en · 10 referido 'a~l~.:~od~lidad de ri?~raciÓn d~I ~ist~~~.:dé.ctrid~:· No. sólo 
'·1'· 

permitió un crecimientO ácele~add'de. la. oferta y la calidad .. del ''suministro eÍéctri~¿ en' el .. 

contexto de tasas de cre~imle~to del PIB de 6 y 7% en el periodo, sino que sirvió ~~ 
modelo para que otros paises decidieran operar la industria de manera privada. 
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. 4.4. El Sistema Eléctrico en España. 

4.4.1. Antes de In Privatización. 

Ln industria eléctricn española inicia su desarrollo a partir de 1873 y el alumbrado público 

de Madrid tuvo su origen en el año de 1890. 155 En el período 1890-1912, surgen las grandes 

compnñías eléctricas privndas, únicas monopólicas en la industria hasta la creación del 

Instituto Nacionnl de la Industria (INI), Entre ellas, se pueden citar: 

EMPRESAS SURGIMIENTO 

Sevillana de Electricidad 1894. 

Jberdrola 1901. 

Hidroeléctrica española 1907. 

Fccsa 1911. 

Unión Eléctrica Madrileña 1912. 

A la creación del INI, el 25 de septiembre de 1941, el gobierno decide llevar a cabo la tarea 

de: "propulsar y financiar en servicio de la Nación, la creación y resurgimiento de nuevas 

industrias, en especial de las que se propon[an como fin el desarrollo de la autarquía 

económica, ofreciendo al ahorro español una inversión segura y atractiva· ... 
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Hasta .. 1968, el !NI estuvo adscrito a la presiden<:i~.del. gobie1110 y I1;1ego pasó al Ministerio 

de Industria, convirtiéndose en una emp~es~ .e.sta·t~l que contab~ con participación directa en 

59 empresas e indirecta en otras lit. 

Aunque actualmente el IN! ya no existe, ~a~e ~efia¡ái que; como el sistema que utilizaba el 

sistema eléctrico español antesdc quese concr~ihra laree~tructuración'o privatización, era 

~~~ª~;~~~~Wiili~iJ~l!(~~il~[t~r~~ 
'\ -.·. ?·,;.:.i .. :::'. ;. "'.--~,~>., "· - ·; .. · ;_: - ~- - - ' . 

- ·: ·-· .,~- ·:;C'· ·:-~--~~::::~·.;,_:•. "<"~ .-:.:,~·;·_>--¡,. ·-

·:_-·::~ H ~·~·:i'.·\:::·-/, ,'.'..;º-

A cada usuario; según. su 'zona geográfica/ le correspondía acudir a la compañía que tenia a 

cargo la regiÓn;·si~ ·¡eh~r'c~páddad de élegir de acuerdo a su consumo, pero conociendo 
- --:_··_ -'-' .':~· ~· - _.,....._ - -

<iuc ét preci~ '<lét. K.\~Jh:e~n:'~t misrrio en todo et territorio nacionat y, que este precio sóto 

variaba anuairit~lli~;~tetg~·~ierriodete~inaba v~riaciones en las tarifas a aplicar1s6 

Para el período.:1940~1953 el Estado sigue teniendo gran influencia en el sector eléctrico. 

Incluso, cr~~ l~Jf.;~~l ~()~o organismo enca~gado de aminoÍl!r l~s:_graves restricciones de 

consumo q~e pé~du~aron desde 1944 hasta 1958. Además/para estas fechas el Estado - . . . ,. . - : ,__ '' . - - -- . ' - . ·- .. • ~. . . 

también crea la~ iricÍu~trla~ ~NDESA, GESAy ENHER:; Ó~ ~~ta manera, se presentaron en 

'" Laminguero, Paz Fermln. "La liberalización y privatización del sector eléctrico en el estado español". En 
seminario internacional. En:www.geocities.com/CapitolfHillfParliame .. IFermin_20Paz_20Lafhtml. 
"

6 Pavez G. Francisco y Raúl Tejeda B. "Desregulación del mercado eléctrico español". En revista de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. Santiago. 31 de mayo de 1999.pp.l-13 
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CAPITULO IV 

--el mercado,eléctrico/:mm serie;de r11sgos nuevos:_ tarifas únicas,-mayor intervención del 

Estado y explot~ci6f1 conJuÜt~ d~? slstema eléctrico . 
. >.·;·.:·; 

·- <· 
·:·"··.-

Sin embargo: !l~i~1ii<lé&ad·a,d~ los s~tellta, comiellzan a darse cambios fundamentales en la 

5 
historia d~l ~cicitci~ eléctrlc~; ya cjue a partir de estos años, el· Estado va a comenzar el 

proce~{) de ~eClrgariiz~ciÓn del sector, a fin de terminar co~ las cef1trales obsoletas. Ese 
'' -· ,_ ' • - •• k 

'proceso desembocó con In reestructuración del sector, ef cual :se fue gestando a partir de 

1988. 

. . 
Los cambios a partir de:l970 van ,a comenzar a darse; principalmente, en los sistemas de 

'· ·. -··, 

precios. Así, en esos ~o~entos en España habla alrededor de 1,200 centrales eléctricas que 

sumaban una pot~~~ia de 5Cl,2~0Mw., de los cuales un 38% eran hidráulicos, u~ 53% 

térmicos yull 8:;;.,nuc;~~r~s. 
- • ·--+·-, .. - .. -

Para la década de los ochenta, se _da un proceso de planificaciém activa· por parte del 

gobierno, quien decide los precios y l~s inversiones. Estos cambios, Uev;n a qlle !~potencia 
instalada incremente a 23,186,000 Kw/hr. y la producción sea de 76,798 millones de 

Kw/hr .. 

Así, hasta el año 1988 el sector eléctrico estaba regulado con bllse en un denominado 

Marco Legal Estable. Este sistema permitía que la planificación del sector que se marcaba 

en el Plan Energético Nacional, se hiciera por medio de la utilización de diferentes 

combustibles para la obtención de electricidad. 
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Lo anterior trajo co.ino · corisecuertcia que el precio del Kw/h: fuera distinto según su 

procedencia en el Marco Legdl EsÍab/e, que retribuia el precio del Kw/h con base en el 
. . - . ' . -

réconocimierlto. de clós tipos .de costos: los denominados fijos o estándar, que comprendían 

· la inversión, la explotación (incluyendo Ja comp~a del combustible), y los mantenimientos. 

Los costos variables, también de explotación y mantenimiento que podlan ser minimizados 

por la gestión empresarial. 

Para finales de los ochenta (1988), comienza Ja fase final de nacionalización eléctrica y el 
- '·--· -

inicio a la transición, es decir, el paso de un sistema eléctrico fuertemente intervenido po~ el 
. - ·, ~ - . ; - ; . - . 

Estado, aun nuevosist~ma (privatizado) que tendría como principal objetivo, el intr~ducir 
- ...... . '• ' .. 

:-:· ,·_ ,'. '. . . - :.~ ... '.· - ' 

criterios de liberalización y competencia. 

De hecho; las cifras actualmente disponibles acerca de JaevoluCión de la demanda eléctrica 

por sectores, indican que fue el consumó para usos industriales, el que tuvo un mayor 

crecimiento en esos años y que la producción total de electricidad aumentó un 7%, mientras 

que la producción hidroeléctrica descendió 157 

157 lbldem. pp.14-16 
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4.4.2.Marco Jurídico. 

Para consumar el proceso de desregulación del sector eléctrico,· en 1997 se aprueba, por 

parte del Parlamento, una nueva norma básica que su_puso i~ Íransformación fundamental 

. de las condiciones y reglas de ~cionamiellto _del sistema eléétrico,_fa,Ley del Sector 

Eléctrico del 27 de noviembr~ de,Í997. > 

La Ley incluyó una amplia-' serie ~~n~~did~s que Íuvieron como 'ObjeÚvo principal 

introducir. en él· criteriÓ~ ~-~--lib~rnl i~ción y co~p~t~~cia; con el. fin de ~Ónseguir may~r 
calidad en el seitició 'y(i/~6i~~ ~léctricos 1Uás comp~thivos, 

... 

~~~f;~-./~>\'' . o 

La Ley y lasnorrnas que la desarrollan, implicaron lá transición desde un sistema eléctrico 

. fuertemente.· inforve~icÍo por el gobierno, a uno nricivo y competitivo, en el que el papel 

. principal de los poderes públi~os seria solamente ~el~r. por el adecuado funcionamiento de 

los criterios de mercado que fueran compatibles con la seguridad en el suministro. 

As!, el 1 de enero de 1998 se pone en marcha el nuevo sistema eléctrico español, el cual se 

basó desde el punto de vista legal, en la Ley del Sector Eléctrico. El alcance de las medidas 

contenidas en ella, fue de tal importancia, que el proceso que se a~ababa de iniciar no 

consistía en una mera transformación del sistema, sino en el establecimiento de unas reglas 

auténticamente nuevas para el desarrollo. de la producción, transporte, distribución y 

comercialización de electricidad. 
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El nuevo sistema eléctrico español se basó en criterios de liberalización y competencia, que 

de acuerdo con la Ley: ''Se emprenderá la libe~alización al máximo posible de las 
. . . . .. 

actividades eléctricas y la compete~cia entre empresas, en beneficio de los consumidores". 

El desarrollo práctico. de.las ~edi~as i:ontenidas~n ~~Ley d~l Sector Eléctrico supuso pasar 

a un sistema en ~l que lasacÜ~l~ades eléctri~as se ~e~IizarÍín de manera libre. En efecto, no 

hub~ en el mi~vo ~Ú~em~otras 'limit~C:ione¿ .que las que se impusieron a determinados 

factores técnico~, ei:b~Óniicos y materÍales;y l~s señalndns en In legislación para cualquier 
. ., -.. ,·-· .. · - -, ..... <'"·:·· ' . ' . . 

El planteamiento fundnmerit~l · del nuevo sistema eléctrico fue que las medidas de . ' .. 

liberalización. y comp~iencin, .unidas a' la capacidad de gestión de las empresas eléctricas, 

permitirían. mejor~~. la c~lld¡jd del. servicio y perrnitirinn la competitividad de los precios 

eléctricos. 

_: : -,· .. 
Además, el Consejo de Mi~istrl)spe la Unión Europea deli9 de diciembre de 1996 aprobó 

una Directiva sobre Nd;mas , qom1{nes. para el Desa.rro/lo del Mercado Interior de la 

Electricidad. Esta Diréctiva ~·~mti~~e ~bj~tÍ~os y 6riterios mínimos de liberalización y ·-·:_:-. __ .' .. ·;-'.;-·.. - .' 

competencia que los países comunit~ri~¿ h~k ido adaptando en sus legislaciones eléctricas 

en los plazos que la propia DirecÜva h~iiiélie~do. 

En cuanto al ámbito nacional, el gobierno y las empresas eléctricas españolas iniciaron en 

1996, partiendo de la Ley de Ordenación de/Sistema Eléctrico Nacional (LOSEN) de 

1994, un largo periodo de conversaciones que dio lugar a la elaboración y firma del 
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"Protocolo para el Establecimiento de urin Nueva Regulación del Sistema Eléctrico 

Nacional". 

Este Protocolo incluyó un amplio paquete de medidas de liberalización y competencia que, 

junto con Jos trabajos desarrollados a continuación para concretar su contenido, sirvieron de 

referencia para Ja elaboración de In nueva Ley del Sector Eléctrico. 

. ' , ' ' 

Los elementos fundamentales en los que s·e basa el nuevo sistém'a eléctric~ español son: 

. - . . . . ', ~-·· <:>. . .• . . . ' . ' .. - f < < . . ' 

l. Libertad de co11sÍn1cc.ió11dc nuevas centrales de genera~ión de electricidad: Hasta 

nhora, las únicas centrales eléctricas de dimensión significativa que se podían instalar en 

España eran las que estaban contempladas en el Plan Energético Nacional (PEN). El PEN 

era un documento elaborado por el Gobierno y aprobado por el Parlamento, en el que se 

concretaban los objetivos de la polltica energética española y las medidas necesarias para 

conseguirlos. 

En el caso del sector eléctrico, solían detailarse las centrales que habla que construir, su 

potencia, su ubicación, el tipo de 'materia prima que tenían que utilizar, el año de entrada en 

servicio, etc. 

En el nuevo sistema eléctriéo, por' el contrnrih, c~aÍquier empresa puede instalar nuevas 
. ' ·... - :.· . .-. ' 

centrale~ _eléctricas, del tipo, potencia y_ lo~aliz~ció": que consideren más convenientes, sin 

.. otras condici~nes que las que la ley esp.añoÍa-~st~~lece, de manera general, para la .puesta 

en marcha de cualquier otra instalación industrial. 
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Las condiciones se refieren a la eficiencia y seguridn~ de I~ instalación, su adecuación a los 

criterios de protección del medio ambiente, la idon~icl¡d d~~ ~u ubicación y la suficiente 

capacidad legal, técnica y económica de In empresa soli~ita~te, entre otros aspectos. 

2. Competencia entre las empresas prodúcto;as-de _elei::t;ii:Údd en un mercado de 

- , '.·rtas: En el anterior sistema eléctrico, el funcionamiento diario de las 'centrales eléctricas 

era dctenninndo por Red Eléctrica de Espnñn (REE), de acuerdo con los criterios de política 

energética elaborados por el Ministerio de Industria y Energía. Ninguna central podía 

enviar ck~lricidad a la red si no estaba incluida en In programación de REE. 

En el nuevo sistema, cada empresa productora ha de comunicar cnda día las condiciones de 

cantidad y precio a las que estará dispuesta a vender In electricidad de sus instalaciones en 

cada una de las veinticuatro horas del día siguiente. 

Una vez recibidas las ofertas de todos los productores, se define, para cada hora del día, la 

entrada en funcionamiento de las instalaciones de producción, en función del precio al que 

éstas hayan ofrecido su energía, es decir, dando prioridad de manera sucesiva a las que 

ofrecen In electricidad más barata, hnsta_c:ubrida totalidad de In demanda. 

Las centrales que ofrecen su electricidad a un precio superior al de In última instalación 

necesaria para atender la demanda de cada hora, no son seleccionadas para funcionar. 
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Este sistema de ofertas competitivas es un importante incéntivo para reducir el precio de la 

electricidad, yá que los generadores tratarán de ofrecer'su.energla al precio más bajo que les 
" " 

sea posible, a fin de asegurarse que sus centrales sean seleccionadas para funcionar. 
-: 

, - ,.' ' ·-.,-. _;, . 

Asimismo, las empresas distribuidoras y los consuíni~oré~~ podrán realizar demandas que 

se tomarán en cuenta a la hora de fijar los precios del Ínercado. 

-·-:-./~'~. - :· -: . : 
'.i{;;··,,: 

-:; '-(:._·:: ·---<-<·~·:, :;~·,:·>~:.3_:::;"~ :_, 

3. Libertad dd Í~~ ~~risllii1ldó'¡;~; /,á;á'JÍ~ki~~t's11;;,inlstrador que desee11: Uno de 
: - .- . :-f_:,:::;~ ·:ti:-:;·~·-~;_}i:·::fr1s;;~~~t~t~~fli_:;;:úf::~~--~-0~::;~~-: ~;/:;:(~;~·:~>_< .... :_:_ ·: ::,-':. :·· 

los principios básicosd¡tnuev? sistéma e,téctrico .fue elr~con?cimiento del derecho de los 

consumid~res pa~~ ~l~~~:;;?~~~~~¡¡~~~?~r·~~~;;l,e~~:~~~i~i~ ~~~ conveniente y acordar con 

él libremente él preciio. ~ ~º~~icio~e~~~~i~~~lii~ó·:'~~j¿J~r\,iéio. · 
:,:·:·:_: .·.:·· 

En los primeros nñ~s del nu~vo siste~a; la posibilidad de elección de suministrador, estuvo 

reservada a los clientes que sobrepasaran un determinado umbral de consumo anual. 

Progresivamente, la aplicación de este derecho se iría ampliando, con el objetivo de que 

finalmente todos los consumidores pudieran elegir el suministrador que desearan. 

4. Libertad de comercializació11 de la electricidad: El nuevo sistema eléctrico 

español permitió la creación. de un nuevo tipo de empresas eléctricas, .llamadas 

comercializadoras. 

Estas nuevas empresa~ .tuvieron como función principal facilitar el derecho de elección de 

suministrador por parte de los _consumidores e incrementar la competencia entre las 

empresas suministradoras. 
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En concreto, se encargaron fun.damentalmente cié contí-ata~ el'sunlinistro.cie electricidad con 

los consumidores cualificadós,· sin predsar lá5redes prbpias para entregar la electricidad a 

los clientes, ya que eso serl~'tllr~ad~l~;·empr~sas suministradoras y distribuidoras. De lo 

que se. ocuparían la~ c~~·~;~[ah~~J~r~s; serla· de l~s. rei~cion~s contractuales, en términos 

económicos. y legal~s; ~b;:;')~s ~li~ntes cualificados, como: contratación de las condiciones 

del suminisiro, fncit~f~cióil,~~bro y otros servicios . 
. -'·_,_,.! •) ,· .. - ' 

·Además, la~ einp~esa~·cmnerciali~adoras fomentarían el uso racional de la energía eléctrica 

y, en particular, po~drlan en práctica los planes de gestión de Ja demanda aprobados por la 

Administración. 

Asimismo, estarían encargadas de controlar. que.las.instalaciones de los clientes cumplan 

condiciones técnicas y de uso adecuadas, a fin :de que ~u utilización no perjudiqu.e la 

calidad del servicio que se suministra a otros consumidores .. 

,:.. '• ·. 

5. Libertad de acceso a las r~des de tran8portey disiribución de electricidad: Habla 

dos actividades eléctricas en las cu~les In intrbd~~~ión cie medidas de liberalización y 
,• ._ • . • : ·. -,. •. e' ... 

competencia se limitarían por razones físic~s y té~nic~s:' Ja de transporte y la de distribución 

de electricidad. 

Es evidente que una multiplicación de redes de .transporte y distribución en un mismo 

territorio conducirla a una ilógica multiplicación de los costes de inversión, operación y 
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mantenimiento ·de estas=instalnciones y,- por tanto, n ·un encarecimiento irracional del 

suministro de electíicidad-'. 

No obstante, existió unn via para hacer posible In liberalización del transporte y distribución 

-de electrié:idad sin cáer en un innecésario encarecimiento de los costes de suministro, la 
- .· .. ,· - ·. - •'''. . . 

cual fue: mante~er In existencia de redes únicás en. cada zodá; pero reconociendo al mismo 

Henipo el dére~h~ ~é tod~s l~s age11t~s deFsi~tema ·~ iener libr~ acceso a las mismas. Es 

decir, -a poder uiiliznrlas a cambio de u~ péajcmzonnble yqÚe no fuera discriminatorio para 

ninguno .. · 

El libre acceso alas redes ?e transporte y distribución fu~ In alternativa que España eligió 
. . . -- .. _·::-_ .. ·,·_. :_ . ··. : .· .-,"'· .. : 

para hacer compatible lnjmplantnción de criterios de libre.mercado con las limitaciones 

flsicas y técnicas-prop_Íasd~ltransporte y la distribución de ener~fn eléctrica. 

,."( 

· En consecuencia, tcido's fos agentes que operan en el nuevo sistema eléctrico español 

.· pueden accedérHbrementeulas redes de transporte y distribución de electricidad, mediante 

el pago de un p~aj~e~iablecido por la Administración. 

. -. . 
6. Libertad de_ comprar o 'vender electricidad a otros miembros de la - Unión 

E11r~pea: Antes· d~i·,-~ue\;((marco jurldico, todos los intercambios internacionales de 
. ···' 

electricidad era~ reaÜz~d~s-por Red Eléctrica de_ España. Ningún otro agente del sistema 

adquirla electricidad directamente de otro pals o la vendla a consumidores extranjeros. 
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En. el . nuevo sistema eléctrico, todos Jos productores,· distribuidore~; comerciaHzadores y 

consumidores cualificados p~e~en adquirir elecirÍcldad dl~ectánlcinte:de cualquier país 

comunitario .. Ln Administración española sólo. nieg~ I~ '¡¡i'.It~rlz~~ié>~'b~;.;:espondiente, si el 

país comunitario en cuestión no reconoce a sus r~~pectiv()s.ñg~llte,s.eléctricos la misma 

capacidad de contratación. 

Además, los productores y comercializadores españoles pueden vender directamente 

eleetricidad a los demás paises comunitarios, n no ser que dichas operaciones supongan un 

riesgo para el abastecimiento nacional. 

En cuanto a In seguridad del suministro,_ In Ley lo garantiza señalando .q~e "todos los 

. consumidores tendrán derecho al ·suministÍ'o de energía eléctrica, en el territorio nacional, 
. - . - - - -

en las condiciones de calidad y seguridad (¡u~ reglamentariamente se establezcan por el 
' - . -- - - . __ ; ,:--: . . :··.-- .. ::. - - . 

gobierno, con la colaboración· 'de. las comunidades autónomas". Lógicamente, los 

consumidores cualificados se acogen a lo que dispongan las cláusulas de sus respectivos 

contratos. 

En lo que se refiere a In calidad del servicio, para medirla se ha utilizado desde 1988, el 

denominado Tiempo de Interrupción Equivalente de In Potencia Instalada (TIEPI), el cual 

ha permitido mejorías hasta en un 65%. Incluso, los juicios de los consumidores sobre los 

aspectos cualitativos del servicio han sido positivos. 
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Además, varios de los elementos ,que forman parte del nuevo sistema tratan de reforzar esta 

tendencia a la. mejora de· 1~ c~li~ad del servicio eléctrico. Para determinados usos, los 

precios eléctricos españ~l~slse ~füa~·ya súficientemente ajustados. 

: .. : 
.. {?'_.;. 

Por ello, la Ílétividad,deJns empresas comercializadoras. pa·ra éaptar nuevos clientes no 

pueden basarse sÓ1~/~u~d~11lenta\mente en.el'precio,sino.en oÚos aspectos del suministro 

de electricidad, c~mo núe~os ~ervicios, niveles garantiZácl~s de calidad, etc. 

' ' 

La nueva legislación eléctrica tambiénpr(l_Vé que el gobierno defina unos Indices objetivos 

de calidad del servicio, asl como los valores entre los cuales se considerará aceptable que 

dichos índices puedan oscilar. En el caso de que se produjeran deficiencias continuas o 

graves en la calidad del suministro, el g~biemo podría adoptar medidas especiales para que 

las empresas distribuidorasde Ü1 .zon~ resta~ren los niveles previstos de calidad. 

Por otro lado, es ñec~sarl~}e~aÚ:r que para hacer posible el funcionamiento del nuevo 

sistema, la Ley ,d;j~~~~fi~>:'¿,~~t~ico también dio lugar a la creación de dos nuevos 

organismos: eLOJe~f,di~·,;~1 'J.1:rcado y el Operador del Sistema. Ambos iniciaron sus 

actividades el ! d~.e~~~~ d~ 1998. 
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Básicamente, el Operador.del Mercado recibe las ofertas de venta de energla que formulan, 
-,-._;·, .-- .... ;,. :.' ¡-. 

para cada hora del dla siguient'e,las uniéllldes'dé generación que operan en el sistema, así 
-. ,_ . · - . · · ·_ .. .-·,- ·,"~ ;',_~: ;: -,>~-_.:_,-',_::i;J:;\.'r;:i_-~/\_;: _,_,.·;,¡"-~.:-.:>·:;-;--_~:y>:.··:.}::;·_.:~_:·.-::. 
como las d.emandas de energlá'que reali~a1r al sist~mnlos consumidores cunli ficados y los 

d~más nge~te~ •• ·~~~~riz~-~~~:~t!;~~'.';Jt~j¡~¡}_G~k-~~~ :recibidas estas informaciones, el 

-Oper'!~º~ d~l J\!~rc~do\sel~¿c:¡~~~~:·';~~~\~~<lri ~~ia, ln entrada en funcionamiento de las 

unidades de genéracióri,,emp-;¡z~ric:io pCir'ia~·(¡rie hayan comunicado las ofertas de energla 
•' • •_ • : < - ,' ', ," .. ,' e ·\,,,,-,· •• ·;"""·' 

más baratas; hasta cubrir la totálidad efe 1~'aeinandn. Asimismo, determina el precio final 

resultante de dicha casación e informa a los distintos agentes de las liquidaciones de cobros 

y pagos que han de hacerse entre ellos. 

Desde el punto de vista jurldico, el Operador del Mercado es una sociedad mercantil, . 

denominada Compañia Operadora del Mercado Espmiol de Electricidad, en la, que, a fin 

ele garantizar su ncutraliclacl e independencia, ningún accionista puede po_seer: más de. un : 

10% del capital social. 

. ' - . . - . 

Por su parte; el Operador del Sistema está _elle-argado cié. garantizar una correcta 

coordinación del sistema de producción y transporte cle''electricidnd, a fin de asegurar la 

continuidad y ·la seguridad en el suministro de e~~rgln; Las .funciones. del Operador del 

Sistema fueron encomendadas por In Ley. a_ 'Red. Eléétrica de España (REE), la que 

actualmente se encarga de In operación, mantenimiento y desarrollo ele la red de transporte 

ele electricidad. 

En concreto, el cometido del -Operador del Sistema, es programar técnicamente el 

funcionamiento de las instalaciones de producción de electricidad, a partir de las casaciones 

203 



CAPÍTULO IV 

de ofertas y demandas de energía realizadas por el -()perad()r def:Mercado. Además, 

gestiona Jos programas de intercambios intemacionales-cle __ e~e~tricidnd a corto plazo, que 

son necesarios para incrementar Ja seguridad y calidad dersJmi~istró~ 

El Operador del Mercado y el Operad~r d~I SÍsteniá. funcionan, como es Jóglco, con un 

elevado grado de coordinación; Es!o-es_de e~~kcinl :impo~ancia para poder hacer frente 

adecuadamente a -posible~ situa~ioll~¡;~~6~pcj~llnl~s en las rede~ de transporte o en In 
·.: ''·.,··,'"•" 

generación. Estas situnciones'.excepcl~h~Ies podrían aconsejar, con el fin de garantizar en 
. i': ·~ . ,, ·,:~ 

todo. momento la seiuricl~cl ,e~i:el s~~ihistro, In introducción de modificaciones en el 
. : ,· "·.· .,. 

sistema de casación de ofert~sy demandas; y, paralelamente, en los programas de selección 

ele las unidades de producción que han de funcionar cada hora. 

Desde el punto de vista ejecutivo, la responsabilidad máxima en materia de regulación del 

sistema eléctrico Ja ejerce la administración del Estado, a través del Ministerio de Industria 

y Energía. Algunas de las responsabilidades que _Ja Ley d~l &ct~r _EMctrico_ le enco~ienda 

son: 

. . 
1) Establecer Ja regulación básica de las. actividádes eléctricas . 

. . - · .. ·-··· ... · '· 

2) Regular la organización y funcionamiento del mercado de producción de 

electricidad y los mercados que se puedan derivar de él. 

3) Fijar las tarifas eléctricas, Jos peajes por el uso de las redes y regular Ja estructura de 

los precios eléctricos. 

4) Establecer Jos requisitos mínimos de calidad y seguridad del sistema 
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Además, existe en el sistema un ente regulador.creado por la·'LOSEN (Ley.Orgánica del 
-:-~e~-• --;,·:.-. -' •.·,'- ' .'•'j'" • • --

Sector Eléctrico Nacional) de 1994, yqrie~úÜ fun6iona; Í~ComfsiÓnNacional del Sistema ,_.,,. ·:·-.·.-· ' .,_, ' 

Eléctrico (CNSE) es un organisrrto,'acts~riff?llrM1nisteri~'dejtid11stria y Energía, que tiene 
' .. -- _., ···.-.'./:;'":.·, '<·;_:-~,_; <'~ -· ._' 

como objetivo velar por tíl competéri~i~· efé~ÍÍ~n ~n el sistema y por su objetividad y 
·'·< /, ,-

transparencia, en b~nefic~ci -~dtt~J~~: .to's i~jetos que operan en el mismo y dé los·. 
' '.. ~ ~' -

consumidores.. · " " · .;• ... ·--.-.'.-;--
\ /:~_'..:: ·-~~ - -
'-·:.::·:'·'·'·;'-' 

1·;.-

La primera de las fÜnCiones que In Ley asigna a In CNSE es actuar como órgano consultivo ' - ;:, .. --~ ·- - -: :·:.-~-5-. . - . . . 

de la Adrni~ist~a~iÓn. en mnterla eléctrica. Asimismo, encomienda a la·.colúisiÓn,'<entre 

otras, las funcione~ si!,'llientes: 

1. Actuar de árbitro en los conflictos.que puedan surgir entre IÓs 

2. Velar para que las actividades eléctricas_ se llevc.ri a· cabo en régimen de libre 

competencia. 

3. Inspeccionar las condiciones técnicas en las que se encuentran las instalaciones 

eléctricas. 

4. Participar en la elaboración de normas o proyectos, informar sobre diversos 

aspectos en relación con el funcionamiento del nuevo sistema, hacer propuestas para 

mejorarlo, e iniciar o informar expedientes sancionadores. 

Finalmente, el nuevo sistema eléctrico español concede competencias significativas a las 

Comunidades Autónomas. Entre ellas, se encuentran el desarrollo reglamentario de la 

nueva Ley en el ámbito de competencia de. cada Comunidad, la inspección de las 

instalaciones eléctricas cuando su funcionamiento afecte a otra Comunidad Autónoma, etc.; 

así como un elevado nivel de participación en la promoción de las instalaciones de 
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cogeneración y energías renovables, y en los planes de ahorro y eficiencia energética en su 

ámbito territoriaJ 158
• · 

4.4.3.Prdces~ de Privátización. 

Aunque fue a partir de 1996, co"n la firma de un Protocolo por el gobierno del Estado 

español y las empresas eléctricas, que se decide' po~erfin .. a una parie de Ja historia del 

sector eléctrico, que significó que las empresas gimaran repartiéndo'se Ías ganancias y parte .· . , ··~-. . . . ; .. •. '.' 

de los impuestos a través de ret~ibuclo~~~ d¡;.¿rld~~;·¡l~mridns c;stes estándar; en realidad, 

no deberia existir una .fecha únibnpnra ~n~~1~· ~Iinicio de Já prlvatización de Ja industria 

eléétrica, porque el proceso. dé .di~regÚ.la.ci.Óri: o privatización del sector se venía 
," _·, ·. ,·_ ·-.·, 

emprendiendo desde finales de_ Jos s~tenta. 

Entre la década de. los setentá y oéhenta, :se realizan una serie de reformas que van 

dirigiendo al si~tén1a ~lébtriéoháCia.sii desreguluéión; sln dejar de garantizar la calidad, el 

empresas. 

Por Ja década de los ochenta Jo que fycih¿~¡_;Jdoiel Estado fue, comenzar a ser flexible con 

las empresas y preparar el terreno propl~i~;-~~e· !.es garantizara suficientes condiciones, para 

que éstas ejercieran la competencia sin daña~ la calidad del suministro. 

'""Energía eléctrica e~ España: consumo 1997'', en: www.celfosc.org/biblio/consum.estalvi/unesa.htlm 

206 

---~------- ------ --- ·-----------·---



CAPÍTULO IV 

. Primeramente, el gobierno centró .su atención, una vez más, en -In modificación de los 

sistemas tnrifarios. De hecho, el marco legal c¡ue antes de_iniCinda In reorganización del 
'._ ·- :, ·, _,·,. 

sector, mezclaba la centralización con In éxi~tencia de empresas independientes, fue 

cambiado a fin de dar mayor libertád o autono~i~a l~sempresns. 

El aspecto base de la r~~.hlación i;~,' preci~:~~~t~,:I~ rem:u~~ración basada en los costes 
~ ' .. ~-:_ . .'' :--. ~ '>::;)}:·:··-~ \~; :.~ ~ .. >~.:~: ?~;{~~i';:--.,-~~,··~·::~>~-,:·~f~'.>:~'-'\~~·;;:·!_~:.:::·.:·~_-,.·,;_~: ·:<- . 

estándar asignados á fas'émpresas/conlcis cuales,'.' las émp.resas no recibían un pago real 

por la prestncióri,.d~(~~~~iif·~\~~.~~ri~ ~~~~::;-~:::~~,~~io' ~~~i6 q~e se fijaba para que se 
- . - ,--..,-:::]~_ - ~- ~- ~--'-:~_-> .. :...: . .. < " .. ~ -:_:_ ~~-~-,~ .,:-~r'. .. ):-l .. ,?~.<:=::·:-~;~,~:_~-~--~':.<>: ., .. < • 

cobrara eJ inenor precio' posible o estándar al os úsiuirios.~ •. ' 
(.¡ ~--_;: ~<', ¡,_;··.· 

Pero como las deficiencias de est~ mod~J~, ~r~di¡u~Ia~·~~presas ca;ecin'n ,de autonomía y 

sólo eran simples gestores de sus instalaciones, sin poder ~iquiera deCidir sus _inversiones y 
, . ,. , "' -··_,,':__.· '''•.' .. - . 

estrategias empresariales, en 1994 se c~Íte In Ley Orgd~idddef Si;retii~E/éctrico Nacional 

(LOSEN), que da lugar ni Consejo dé. ~dml~istr¡c;;·¡, /ii~n¡?~o~~-finalidad, In de 
'·'" '-;· 

.- .. :,·· 
No obstante, al empezar a. trabajar sobre las' estrátegias fomiulndns en· la Ley, surgió un 

'. •... . ·; ,.·.'.c."J''·:·· 
- - • • • ' .- , - ' ' • ••• : ••• ·~,'.. ·_: - • - < 

problema que, básicamente;. estuvo relaciOnado con la :i~~ac:c!ó~; con el método de 

interacción entre los dos ~i~te~~s que se propusiera~ C~I Si.i~~niá Integrado y el Sistema 

Independiente), y con las.decisio~es que formárl~~ Ja~~,¡~ ~r~~tno de los sistemas. 
. - ' _._ ~-- ' · .. _·,.• ·"-"' 

, ("/{· _'.[.:(: 
~ 

·-.-'···.· 

Según dicha Ley, el Sistema Independiente lo ~onfomim:ín~'. I()~ consumidores elegibles, lo 
-- . -. -. -

cual hii:o surgir el primer problema que consistió en cómo se elegirían; y, además, quiénes 
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serian los oferentes de los Sistemaslndependientes, si los generadores de asistentes o los 
·.- -- :_·. 

nuevos generadÓres: 

Además, dado qué existfa sóbrecapacidad en el sistema, parcela extraño que fueran unos 

nuevos generadores, .si ·resultaban precios distintos n distintos consumidores, los contratos 

. potenciales dentro del Sistema Independiente; no serian ccintrntos fisicos, sino únicamente 

financieros. 

Por tanto, al no funcionar los planes de gobierno, porque el Sistema Independiente nunca se. 

logró formar y el modelo tampoco llegó. n ponerse en pÍácticn. Y; además, en plena 
. . . 

. reordenación del sector, le tocó al país una grave crisis, un ~oC:o· por casualidad y otro poco 

por historia. 

Por casualidad, debido a una fuerte sequía, n la devaluación de la peseta y a In recesión 

económica, lo cual llevó a que n comienzo de la década se consumieran menos electricidad 

por la bajá en la producción o simplemente porque muchas empresas ce~aron. 

Por ello, resultó evidente que se tratara de realizar u~·a nueva ordenación en el sector para 

dar una solución n todos o, ni. menos; una parte de l~s problemás que se arrastraban desde 
·, ·--.:< 'i' .. ' 

hace tiempo en el sector eléctrico español. 
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As!, el gobierno deéide emprender. cambiéis más radicales, a fin de lograr sus objetivos139, 
·- - - . - . -· .. ' ,· .·- .--.· ., '.• .. -._, ·.· ·: 

llevarido 11 cab~ unllre~~tnici~r~bi~n"q~epci~itier~umi activid11d saneada capaz de dar un 

'mejor servicio y con ~ri preciri má~ f~du~id() p~r~ todos los consumidores. 
•-.. -- ' ' . ' ··, ,.,_.. .. . .. . ' 

. -',... .;.~:.;, """ 
,. 

Cabe destacar queh~sta .el añ~ Í994; cit ,gobierno se habla limitado 11 111 reforma de dos de 

. · los cu airo· pilares fu~d11~ci~i~l~s ~.el; ~~~t~r. 
' '·, .. ··, 

.-:: .. ·:·> 

El primero crnla ~odifi~aciÓri det·Úari:o Legal Estable, es decir, el sistema de retribiÍción 
- ~ . ., _: ; . ·.'/-.. o;·-:-·~·<. ··:-·.::··:, - . ·: - . ' 

de las comp11ñ!as mediánte 'tina~ tllrlfa~ atmctivas. El segundo em el intercambio de activos . 

entre comp11ñ!11s, un'~ f~~nlll cie estimular que l11s empresas se dotaran: de eficacia' en el 
- ·.- "" .,. '. . . •. '· _ ... 

manejo de sus activos: 

Se hacia nccesarill un11 Ley definitiv11 que aglutin11m todo: El primer intento .de esta Ley se 

produce en 199~; presentándose la LOSEN (Ley de orden11ción del Sector Eléctrico 

Nacional) que abordó tres aspectos Cl11ves, los cu11les se desarroll11ron hast11 que se firmó el 
- ; .. =-7 ;_. ~. ~ J 

PROTOCOLO ELECTRICOen i9Sl6;que fijó la consumación de la privatiZ11ción. 

Los tres principales puntos que form11ron el PROTOCOLO ELECTRICO de 1996, fueron: 

1. La sub11sta o los concursos, los cuales tratan de llevar 11 111 competencia y eficacia en 

el sector. . :'·'_<:·- ::.: 
2. Introducción de comercialiZ11doras independientes como fórmula pam acercar el 

servicio al consumidor. /'_:'.'// ' :; '., 

159 Cfr.Energfa Eléctrica en España: consumo 1997, dp. Ci~ 
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3. Mantener,la separación de Jas ,ac,tividndes de generación, transmisión y distribución, 

y agregar In d~ com~r~ializ~ci¿n, ~nm oblig~r auna separación jurídica de las 
• .< ' ••• ··_.' ·-· ••••• '. 

compañflls y 'que éstas ab~rq~en l()S diferehtes negocios. 

As!, las principales empresas eléctricas españolas suscribieron con el Ministe;io de 

Industria y Energía el "Protocolo para el establecimiento de una nueva regulación del 

Sistema Eléctrico Nacional". 

4.4:4. Después de la Privatización. 

El nuevo sistema, eléctrico, se basa en el funcionamiento, de un mercado liberalizado y 

competitivo en el cual los poderes públicos no actúan di,ri:ctamente; pero ejercen una lógica 
-· ·. ' 

supervisión, a través de entidades y mecanism~s clar~mentedefinidos, a fin de garantizar el 

ndecÜado funcionamiento de las reglas de''nieréado~ uila supervisión que, en casos 
'" 

excepcionales/Hega hast~ In suspensión:temporal'de algunos de los mecanismos de dicho 
· ·.·-~·.; •',<--:·e 

1 
~.~ ,' .• ·;.~·.:, ·;.-;~)~ -~.';;.-:é.-'·;.,,:·~,; '>:;•· .• 'e~-;:;·'"° 

inercado/para;iló-~dej'Hi:°<le~ga'í'liniii~~ el éié'recho de todos los consumidores a recibir el 
' .: . -·- • :":<'-'";;·.';·;}>-.. -~-- ::·::.:<·':·:>f: :,:.!,.~~:.~_".'!~ .:;;·,<>": ,::,.,·-~::;~( ·, -~-·;: 

suministro en condiciones adecuadas de éalidnd y seguridad. 
' ' . . • ' -. ·,-. .. . . - . . . -- -~---- •f' 

·-·, ~< '" -· _- ~-·. -
"•·,_~,: .. ' ~< 

Por tanto; el ~bjetivo del si~~en~~ eléctrÍ~~. es ásegurnr que el suministro de electricidad se 
--~ -~ - ·""'' .. 

realice en buenas co~diciones y;s~brc to~ri,'eh b~heficio de los consumidores. En cuanto a 

su actual funcionamiento, este se estableció a partir del 1 de enero de 1998 y el orden de 
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función entre los difer.ent~s gru¡J(l~ de generació,n se. estableció en función de la oferta que 

las empresas titutri~é~\1c dlch~s ~po~ ef~ctÓan 16ó~ \ 
: , ' ·,:,_., . :. ., . -

--·.: .. 

Todos los grupos de generación disponibles efeCtúnn sus ofertas con base en los postulados 
. - :' .. ·' .·><':···:':,_· - ' ', o 

. del Protocolo Eléctrico firmado en 1996;:qué,contempló la antelación mínima con la que 
' ·, ' ,-

deberian realizarse las ofertas, el horÍ~onte d~ I·~~ mismas y el período de programación y 

régimen de operación. La programación de los grupos se realizó partiendo de la oferta más 

barata hasta igualar la demanda, sin perjuicio de las posibles restricciones técnicas que 

pudieran existir en Ja red o de otras alteraciones excepci~nales en el orden establecido en el 

funcionamiento. De esta manera, Ja energía generada en cada período de programación se 

retribuye al costo marginal del sistema eléctrico, que .se basa en la oferta realizada por el 

último grupo de generación. Su puesta en marcha fue necesaria para atender Ja demanda. 

Por su parte, la energía generada puede 'contratarse por. medio de contratos vinculados al 

precio derivado del sistema de ofertas o porcontr~ios ~ pl'~cio pactado que se liquidan por 

dí ferencias con respecto Íll p~eci~ ie~~lt~~te~ del sis~~~:·¿~ ~fe~as: 
' - . ' .• '· ·.·/ .. , .. ,._ ··:. ··. 

-·_,.:: :. :,·_ 

Todos los generadores' se adhieren a las condicionés esíablecidas por el Operador del 
·-·. ~; ·; -

Sistema y por el Operad~~.d~l Áf J¡;&ádo, p~ra .~l fü';¡ciona~ieiito del. despacho y para la 

liquidación y pag~0dejf~ri~~~X:c • •< ; '-'•: 

. ; ~ . 

En cua~to a la cápaCld~d y ctispoilibilidad de las instalaciones de generación, se reconoce a 
" ,, -' -.-. 

. todos losgrup~s~e gen~ra6ión .exisi~.ntes y de nueva construcción integrados en el sistema 

160 ldem. 
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de ofertas, el derecho _a ser retribuidos po~ la garantl~,de p3tenci_a que, prl'.sten ·efectivamente 

. al sist~ma. La garantía de. potencia• s~. perdibe'. ~¿¡. ~¿dos · Í~~ ~pos s~~n la potencia 

efeciivamente disponible, y su yalcir,püecie variar en función de las necesidades de 
' .,. -,._ ,-," -

capacidad a largo plazo del sistema, de ·m~nera que el valor integrado de la energía origine 

señales correctas en el mercado, propiciando solamente si fuera necesario, nuevas 

inversiones. 

Por. su parte,. la _instalación de nuevos grupos de generación eléctrica se considera· 

liberalizada para todos los efectos, sin perjuicio de la obtención de las autorizaciones 

previstas en la nonnativa vigente pura la ejecución de la instalación y sujeta a la regulación 

medioambiental y de ordenación.del territorio establecida péJr la autoridad competente en 

cada materia. 

En todo caso, el Ministerio de I~dustria y Energía puede establecer medidas adicionales a 

la retribución por garantía de potencia, para garantizar la seguridad del suministro a largo 

plazo. 

A partir de 1998, . los aba_s_tecimientos de materias primas para la generación de energía 

eléctrica se efectuaron sin restriéciones, en materia de polftica energética o de fijación de 

prcci~s y acceso a las irif;~est~cturás. 

En el caso del.carbón, el uso de este se debe atener a criterios de racionalidad económica y 

social. 
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El Ministerio de industria y: Energía y,Jas';einpresas, eléctricas. son conscientes de la 

importancia de las produccionesesp~ci:al~s,'y'.deÍ:.apirtación que las mismas, en especial 

la procedente d~ fuent,es ren?y,~~k~fZ~~,i:{f i~i~~.:~iji-,el~unt~ de ~stn medioambiental, de 

ahorro de energías primarias y de eficiencia energética: 
)1 -:;:·~·/,:::~-:> · .. ;·1:·,:.,. ·e·~~;.,..'.'>~',' ''.;:;'.>~·.-:· 

,···~·· ' ';,"' i,~.:;.~r}j;~: .. ':;):~'i:· -~:\·/ '. ";>, .'.- .. ;: . ' --:_,< .-:.·:· - -,~ ' ' '·,.,,·, ,, 
·:. ,,, '.{ ;.: .:_:' • o' 1;.~ '. . . - _,.·r~~; .· ,_-..~ 

La retribución globát · di{1'á 'distribueión: se íi~tüáÍiza 'anual~ente,. teniendo en cuenta las 
. -·. - ' . . - . . . . ~ '· . . ' . - . -

variaciones.del. mercad~ afeétíidns~¿~;;¡•·f-¿c¡C>/<le ,e'ridien'cia;·EI reparto de In retribución 
·;;~ ,-·. -: ,, .. <:·· .. ···!• ·:" •· ·.1. 

global entre las difer~nfos empresasdedistribucÍón'~esp,dnd~ami modelo que caracteriza 
- . - ' . ' ·. - . ~--··" .. - ~J·· ·' .. -.;. ·. '":·" 

-·:: ~-. ' .. ¡~:;~' ' 

las distintas zonas de distribución, y variablesrjctiva(~elaacti~dad y que evolucionan 

en función de parámetros objetivos de cnl;d~~'~cil'~~~i~f~;i~·:h:~ucción de pérdidas. 
. ~, , . :_~·-,- :);~~·:,;~ __ :_·:¿~~J'('~-~c_;?>~--;; 

-.· ·:_ - . - ~ --_·/'.;,--, ¿::i;i-:; 
, .. ~ ;. ,'._::;; ~.· -; '::·::··:-::~· .-;,:·. -:: . ,:,·::_'; _, 

Por otro lado, cabe destacar que tienen derecho a l~utiliiiiCión de las redes de transporte y 
- ;_'. 1:. ,.,_, '~,'~ •! '~:.- ,.,.~_7_-· .-~~ .. --· '-'' "·"' . ·-·-- --

distribución,· los clientes con capacida~dci ~l¿~clóh'y\~s'co~p~ñías que realicen funciones 

de comercialización. TodÚs l~s~;~j~r~¡~¡~~~'l'~~¿;~Íi_~~}funci~nes de comercialización 

figuran en un registro que IIévuel ÓperádordeMer#~do. 
~,,--~:.r :.=·:~';/ e;• - .~--:_- ,-._~,:-.··~ 

:-.-_· :·::>.:/ :;, ·'::~; ~- .· ><~· 

Al objeto de garantizar que la~ e1;;¡>¡.~;iis que r~~tii!iri actividades de distribución perciban 
~ • - • , ' "' •• _, ' ".. 1 •• '' -

. i-:" '. ··: i ·í··::;":' ~;:,-: _._ 
la retribución que se determina C:o~' el modelo': desciitó en el párrafo anterior, se ha 

. _-.-:.~·: :··: ·. ::·.:'¡~·;,:.~·,,:-,-:--:~'.'·.·· '· 

establecido un sistema de liquid~cióri' enir~ iÜ~'.'~n;presns distribuidores. En dicha 

liquidación se incluyen los inc~~tivos d~ i~~ co0tpras que realizan los distribuidores a la 

generación con derecho a las mismas. 
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Todos los distribuidores y comercializadores se apegan· a las condiciones establecidas por 
- . ' - . -· -- ::: '" - . ' . . '. . . - - . - . . . - - ' •" ... . ' - . ~- " 

los . operadores dtll ~i~t~~!l }·del m~réaclo ~~ra el fünci~namiento del despacho de 

generación y para' 1a liquidadión .·~. ~aé' de .. in energía .. 

La nueva regulación del .. sistema eléctrico,: ál . introducir competencia, condujo a una 

reducción en los precios de. In energía 'eléctrica, lo cual supuso una reducción de los 
. . -.:~ .. ·,· ~- . 

ingresos de las empresas que fue a:compañada de la correspondiente reducción de costos. 

En cuanto a las caracteristicns · fisicas del sistema eléctrico, los tipos de combustible que 
., ·. 

utiliza en la generación, son; la hidráulica, el bombeo, la nuclear, lignito pardo, lignito 
. ; -, 

negro, carbón importado yfi.idJ~gas 161 • 

4.4.5. ConsccucnCias de la Privatización. 

Inicialmente,. el ~\)é~~~.sitiema eléctrico al. tratar de introducir suficientes condiciones de 

co~petencia;· éónd{¡'jo a un~ reducción de las tarifas, lo cual si bien llevó a la reducción de 
.. _.·.·--· .. ·; .. ·.· 

los costos y a un nu';n~fit~ enlas ventas de electricidad de lus empresas, también redujo los 

in¡,oresos de las empresas; e incrementó los precios de ;Jiras m~terias energéticas, sobre todo, 

del carbón y el gas. 

Además, dicho incremento ~i(las'~iíterias energéticas, es el principal problema al que 

actualmente está haciendo frente el gobierno de España, ya que a pesar de que las 

deficiencias del modelo privatizador no son numerosas, se asegura que "deben identificarse 
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y promoverse medidas legislativas para una· correcta planificación de Ja energía" con el fin 
-·-~- ,.::.··,,..;..;_;.,;,:: -. <;-; .. ,d: ',\':e; '°" 

de "desarrol~ar.Iá~ ~ec1e~::d~·tranSParte~e1éCtrlC~ )/gh8'.~; 
. _ ·- ,_. ~:_- ,. _ .r-:·;~,. -.: -.~·:--~":,-~ t>~ ;:::~-~2-:·:· ._:_-:::'-'.- ":·-~_:,_:· - · 

,·:,_:;~,;< -~·-:-:,!.>·'· 

Las advertencias 1a11id~~~.:(,'~{[~~!:W¡.i>Jí~;J2~:fu~itiii~f ~ié~íriéas sobre la saturación de la 

capacidad de generadóll·~~;~~~j:~~~~~'f:~k~f~~~t~cld~~·~~lídijú~ido a las quejas de algunas. 

de las centrales de generación'd~ele~.trlddad qÜeütilizan giu; en su proceso de combustión, 

y es que el retraso en hÍHegad¿'ci~liasri~tu~lli y su alto pre6'i~. han pu~sto en evidencia la 
. _· .. , ·.··· 

fragilidad del sistema de su:Ul~i~~~ ene;gético. pará Íos~ c~nsumidores. con contratos de 

carácter "interrumpibJé. . · 

Estos contratos, claramente . más baratos que Jos incondicionados, permiten cortar el 
. . 

suministro en momentos de saturación. Entre los suscriptores de estos contratos se 

encuentran algunas centrales de_ge.neración de electricidad por combustión que pese a estar 

inicialmente diseñadas para el.uso de fuelóleo, utilizan de forma habitual gas natural como 

sustituto. 

Además, el nuevo sistema·. eléc.trico obliga a las empresas a actuar en un entorno más 

incierto y arriesgado, porque la . capacidad de las empresas eléctricas para gestionar la 

implantación y el desarrollo del nuevo sistema les ha resultado crucial para cumplir con Jos 

objetivos. 

En la medida en que las empresas eléctricas puedan actuar en un marco que les permita. 

gestionar adecuadame~te Ja pue~ta en marcha del nuevo sistema será posible, en parte, que 

161 Pavez. G. Francisco y Raul Tejeda. Desregulación del mercado eléctrico espai\ol, op. Cit. 
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!ns medidas.de libernliznción y competencia se traduzcan realmente en más calidad del 

servicio y precios eléciricos inás competitivos. 
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- 4.5. El Sistema Eléctrico en Reino Unido. 

4.5.1.Antes de In Privatización. 

Antes de que se llevara a cabo Ja "nacionalización" de la industria eléctrica en el Reino 

Unido, existla una mezcla de propiedad eléctrica pública y privada; pero cuando el 
. .:'.-.-:.· .· 

gobierno laborista nacionaliza totalmente al sector 'eléctrico, se .conforma una estructura 

altamente centralizada. Incluso, existía: una ·s~la ;\llicí'ri~a( Eléctrica Central (CEA) 

responsable de la generación y el abaste~imiento 'dé. I~ éÍectrlcldad;. la.cual controlaba a 

doce oficinas regionales dedicadas a la distribucÍÓn:~¡~e¡<~~af<l~).}\ :.1' · 
- · ·· · · .~ :· ,.· .. · .;: .. :: · <~/,.-~1-\:~ :::<r».-:.:2~ :::._.:;~(e\'.<>·:_'· 

Después de la nacionalización q~e éul~;n.¿ ~~:1~¡;,:'~IrLt~~t'~~~g~;llévara cabo la 
.;. <' •' ' • '_' • '• ._'')•_;', ..,_.. '·' _..;"( •,,;>,:•.'1• •, •''-';':_,'J_o·., '.OC' -

organización del sector eléctric~- en 19~~/d~i~rir;i~jn<lci;~~,;~lst~iÜa de. dos co~pañlns 
'""'· - - - - . . . -· ~ 

'-•. º·--. - ., .. _4'.1<< :;~---: :...,>'" 

independientes, verticalmente iní~!lradas: la S~úÚ1 iJj Sc'óila1id Elect~icÚy Board (SSEB) y 
. . . . ' ' .. ·.·;, • ·'1· . -· . 

la North of Scotland lfydro-El~~;¡./c ii/i~;d éNsHEB) .. . ·:·.- >·:--?:t .-- .. o.. 

Pero años después, l~~pri~atizaCion~s en Gran Bretaña; comenzaron a extenderse a casi 
' ' . - . ·, . 

todas las ramas de la prodm:ción. Los años ochenta, vieron una onda ola de privatizaciones 

que comienza en 1981 con las centrales aéreas, luego en 1984 con el sector de 

telecomunicaciones, en 1986 con el gas, en 1988 con el acero y en 1989 el agua. 

Recientemente en 1996 correos, ferrocarriles y petróleos162 

162 La venta de Ja propiedad del Petróleo Británico se comenzó a dar a partir de 1979. Cfr. "El Reino Unido", 
en http://eia.doe.gov/emeu%pgem/ch5b.htlm. 
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De esta manera, la re~structuració.n.de la ill~lls~a eléctrica comenzó a gestarse desde 1980 
- .. ·-,·-¡1:···-

durant~ el gobiemo·de M~rg~~et Tntcli~~/eri donde la generación y Ja transmisión de la 
" .. - . ;'. ,:__.-'.:·. -,:··-~ :'.-'~-;--:~ '-~'~, ';.::<;~,~.;- ":.-.-.,: .. ~·-.;~.:-.> ,:.;;.· ·::- :':: 

eleétriddad Tueron ~epa~~dns)éí1icalmentéde.·1a'distribución y el . suministro eléctrico, 

aunc¡ue ~ún co~ llna.ei~ctJ;i"i~~e;af~~·~ las cio~dinaba, y la CEGB, que abastecía de 

. energía eléctrlcn ·~ Ias ~ficiiüii; regirinales ~~jo lo~ t~rnÍinos establecidos en las Tarifas del 

siu;ninistro Eléctrico (Bulk SÍipply Tariff-BST_:.)163
• · ..... ·· .. '>· 

Además, se promulga el Acta de E/ectricidaderil9S3, qu{co~cedló máS autonomía a las 

doce oficinas regionales de Inglaterra y•Gales.yc~nsÚtt!yÓ et'cri~ité deÍaGeneración 

Eléctrica Central (Central Electricity GeneraÜng . )3~~rd ::..CEá~'..:) . para coordinar la 

En 1983, también se e~table~ió:~\'.C'oiiscjo de Electricidad (Electriéity C<lu~cil) como. un 

foro de la industria cjt!1jsusÚiuye~Íi a la CEA. Pero dicho Consejo todavía carecía de un 

cuerpo regulad~¡. independiente, por eso continuaba el control ministerial: 
- . - -- .. ~ . •. -

. ~;'::.;:- _, :,. . <~-
•. -·.·-o; ... - . 

Por su parte, la Co~isÍÓ~ de Monopolios y Alianzas Estratégicas (MMC) como poder 

regulador, comenzó n realizar auditorias de eficiencia en la industria eléctrica y. reportó el 

subsidio implfcito del c~~bón, ya que se sostenla que los probÍemas principales de la 

industria tenían que: v~~··6~~·'.Ía evaluación de los costos y. la inversión, sobre todo en el 

tiempo de la const~.c~i~i'.de'las plantas eléctricas. No obstante, la comisión concluyó que 

la eficienéí~de la op~racit)n técnica de la industria eléctrica era razonablemente buena. 

163 La Bulk Suplí Ta.,:ir BST, e.,; una estructura administrativa que detenninaba los precios antes de 1957. 
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Por tanto, antes de la reestructuración en Inglaterra/_t~. ~i~~~d_ de .Gales la electricidad 

nacionalizada pertenecía solani~nte ~l Comité d'e l~ Gd~~~á~i¿~ Eléctrica Central (CEGB), 
:·· ·.~ :.:<' ·.·: ~ :_. ,,·;_·, '·" · .. :.::: ¡,;:-~·;·:~' .,-': "··. t_:".~::;~;. ('.\"1:· ._,.. . 

ésta Cent~al. pose!a todaiJasccntrales ~lé~tricas~,las'.'fejillas de transmisión, las doce 

empresas. d istribuidor.ª~ .• r.,min.~~-if:ef,j~~.i~~.i~i~+:;f~r-.€~Ho·d~~scjos de áre~ denominadas 

AREA BOARDS, y todas lás compañlasiindu)'e~dci'el sector nuclear. Cuando se decidió 

emprender.la privati~cióffJel;+c:a;r/1:¡~~~~·'.~Í~~~~~~~n-.4-empr~sas independientes . 

... .>'.\. -~_::~:·_-:::~~-~~:Y~'.... _,.:" .~·-.--' .. 
: ··~·: '."'. '-.\'-• ~~--:? ' ,, .. 

, ... - . . ' ·., Ó"· ' •.• -. - ·:·,: '. .• ,·j~·~'--h·-~¡.·_:,,.: .. '.:\~--- : .. , .. _;~ ,.->. . . 
En suma, el control;' la· regulación .Y la· plancació~ :de' la• industria· eléctrica, antes de la 

.:. -:;:::,~ .,". 

privatización, estabadem~siada·••cerÍtralizada; y~:(í'J~~·~1'.ióbiemo. por medio de una 

autoridad única, tenían l.a opción de dirigir las éÓttip~i'Í!as"~ huvés de un "convenio 

regulatorio" que aseguraba el cumplimiento ·de los objetivo~ d~ los programas de la 

industria, y éstas compañ!ns obtenían mediante· una :operaéió_n lucrativa la garantía de 

seguridad para el sistema 164
• 

En este marco, el gobierno decide la privatización de In industria eléctrica en 1990 y, 

. aunque si bien; el sector no tenía un problema de crecimiento en la demanda, sí contaba con 

ta. presencia de un número elevado de centrales obsoletas de muy alto costo que requerían 

reemplazo. 

La empresa a cargo del monopolio estatal, insistió en la necesidad de que el propio Estado 

construyera nuevas centrales eléctricas. Sin embargo, el gobierno optó por crear el marco 

institucional para el desarrollo de un mercado competfüvo' para dejar que las nuevas 

164 Steve Thomas. "Futuro de los mercados dé elecÍriéidad" 0 En seminario internacional. Impactos de la 
privatización eléctrica a nivel mundial, en:W\VW.geocities.coin/Capitol/Hill/Parliament/1461/seminarioslhtlm. 
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empres!1s generadoras compitieran con tecnologla de punta165, mediante la privatización del 

sector. 

4.5.2. Marco .Jurídico. 

A fin de preparar el terreno. propicio para permitir la competencia privada en el sector 

eléctrico, el gobierno de Gran Bretaña llevó a cabo una importante medida· de reforma 

previa al proceso de privatización, promulgando ei Acta de Energía en 1983, la cual fijó las 

tarifas de compra· de electricidad a los generadores privados, modificó el monopolio legal 

del Comité de la Generación Eléctrica Central (Central Electricity Generating Board -

CEGB-) y marcó la apertura en todo el proceso de producción de electricidad. 

. . 

Después de la promulgación deI:Acta, se creó una estrudura instit.ucional que hiciera 

posible la regulación de la industria eléctrica británica, Iliedi~nte el :Acta de Electricidad, 

así ;e crearon el ¡)Üesto de Director General del Sumi~i~tro Eié~trico. (D<;:rns) y l~ Oficina 
• , -· - -- .• - - ..' - .o -; -, • -· -- e - • , ' - ' - • . •Í .. · ~ "-' '··' .: ;· .~·.:.''. ;,,- ' . " -

de Re&'UlaCión Eléctric~ '(OFFER); para dividir los pode~e~ ci~ r~;;la~ÍÓn entre el Director 

General, .el Seer.etario de Estado y la Comisión de Monopolios. y Alianzas Estratégicas 

(MMC, por sus siglas en inglés). 

El Acta de Electricidad le otorgaba al Secretario de Estado y al DGES responsabilidades 

para garantizar que todas las demandas relativas al suministro eléctrico fueran cumplidas, a 

fin de asegurar que Jos concesionarios pudieran financiar las actividades autorizadas y se 

promoviera la competencia en Ja generación y el suministro de la energía eléctrica. 

165 ºRevisión Internacional de las regutacione~ de calidad" en: www.iit.upco.es 
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Con el tiempo, el secretario de Estado y el DGES, adquirieron mayores responsabilidades 

para proteger los intere~és de Ío~~ cbri~~tni~~res, p~ómóver la eficiencia y garantizar la 

seguridad de las operadones:: :Tod6 ello én el~arco de fuértes consideraciones ambientales. 
:': ..:;·~>'.~<~·; : :,~<·.;--:,~.:.·· .. :.:: . .-~·:.·.·.·:'' .... ~·,·.-': .•. ·,:.·.:'.'.\,; .. ·.·.:~· •. {<~·; ·,. . .-. ' 

,,·\·.:·:~·~-'.'.:<:·,_·:·::'.A _ _ , 
• ' . -·· ; ' ,,;.'f¡ ") : · ... ~~.:,;· •.. '.' ' :· ·.-- 'C~~:: .. :.~ :;·.:· '.:!_:;·~~ 

Por su parte, el Código.d_e;la'Reddé'.Tra11s~1isidnfüe creado, a fin de describir las reglas 
· .. - _;,_,, .··-:·~~~-:(/:~.-~~>:~'.\~~~?t'-':,\1:.\:_.:~>:--~ _ .. ___ .-,_ -~ ..... ·,._ .. _ -. __ ·: . ·-: ..... " ... ·--,._· ..-:.: ... '. _·. ·_, ... 

téc.nicas bajo las cuales deberla llevarse a éabo .el proceso de transmisión de electricidad, 
~ _,-.' -·: ._,' -~'·. ' 

dando con. esta norina, ii'íi''~laz~' de 90 días ~om~ míO:ilTJ{;#ra otorgar el aécéso a Ja . 
.. 

transmisión. 

Los detalles de la regulación están contenidos en las licenci¡¡s ·garantizadas en ~I Acia de 

Electricidad de 1989, que po~ cierto, son emitidas por el DGES con la autorización del 

Secretario de Estado correspondiente. 

La nonnativa .''E~gi;;é~r~~?.:~~c!'~1ñ;e11d~tio11 ", es una norma de planificación de la 

distribucióO:. ésfoblc~i~i~ eO:) 978,"ciucho a~tes de la privatización, posteriormente, dicha 
. \·'. ":·:''.} ':'.!·/;, /·~·','.:" -_! •'[ ·,_.:: ··':': •.. ··. 

nónna fue incluida :~ri las'.licenCias de suministro que se concedieron a lns empresas 

distribuidC>r~~ 'con In ¿~~Ji:Zac~ó~.< · 
- .... ·"º·'' _, ~ -··:; 

;~;- ' - ._- -
,,·,;·.c:,··.,·-.-

:~.c·-~;··~:;:.:i .:-; '. ~<_::.~·: ,~ 
- ..::C.;--·.1· 

Las licencias s~ ~n~o~~~ n.:ln pl~ifj~nción de la red de distribución con un nivel de 
' - . -

fiabiHdad adecuado~. considerando .. un horizonte de tiempo en el largo plazo. Como 

excepción, sólo se pennite una .• aplicación menos exigente .de esta normativa, en 
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determinadas ár~ns, debido a la dificultad del suministro (en, especial en algunas zonas de 

Escocia)166
• 

' ' ' 

Las licencin.s existen por separado para contratar la generación eléctrica, la generación 

nucíear, la transmisión dél suministro público dé la electricidad (distribución y venta 
- . ' . : 

'comercial) y el suministro ''.secundhrio;;,·,, 

La normativa existente sobre caÚ~ad ~e sérvicio está muy orientada hacia aspectos de 

at~nción al cliente, existie~do únican¡enie una ñormativa técnica sobre planificación en lo 

referente a la c'aniinJ:lidad del suministro, 

Los aspectos de atención ni cliente esta~)~~~~ q~~ 1~.s o¡~trlbllidoras deben proporcionar, 
~- ¡.·:· - .- "'.·;;·'.;;·;.,. 

por lo menos, un mínimo deigarantlns 'li' cada clfonté indiVidual, así· como una serie de 

objetivos que r~~eje~· ;dc:~~~n~~~:~l~b~l}iá ~~~~~J:de la ge~tión de la compañía en lo 
V O ":: Oo ' _,,.;. ' ',• ,. <'~: • • ~ -

referente a su rela~ió~ crin ~)c¿~st~id~r'.6?. · ~ ; . · 
;·.· __ .,;_--.>,. .. -· '~:·;·_(~-~~x ""---~-. ·:·-:º;~'.-.~---

,·.·:_ 
··,; _,_ .' '.·"( ' ··.-~·;)·. ·. ·_:-_.·_; -- ~-·, 

Dentro de los objetivos generales de cnlidácl; ~e contr~Ja~' diveisos aspectos que no sólo son 

de atención comercial. Por ~jerii~1~::~1 ;~~~~~~~}:~J~}~~;·;;~~~e~;~~~'desp~és de una falta 

en un determinado tiempo, o ~I p~~c~;t~!~i~·:(~~~!~~,~~~~~~~i·~~c~'~ ~n los niveles de 

tensión, cuyos problemas debe~ ~ér'coiegidos' eri un detefíninado Íieinpo; 

, .. ldem. 
'º' Idem. 
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.En cuanto a los org~nismos e~~nrgndos de In regu!_~cilSn d~lp~g?cio,eléctrico, se encuentra 

In' Oficina Reguladora. (OFFÉR);>.el; cu~l se enc~~gri de contr~lnr la continuidad del 

suministro. y .publicar tnblás com~ª;ª:Mas>1;·:fo~~~;s,de::contilluidad por compañía. 

denominados SAIFI y SAIDr: Ello, a ;_f.~' ~e~ i~~Ülsnr In competencia entre lns 

distribuidoras168 

Además de esto, OFFER también publica encuestas n los c.onsumidores sobre el grado de 

satisfacción del servicio que reciben de la cornpañf~, como medio de presión para que ésta 

mejore sus niveles de calidad. Asimismo, se contempla el establecimiento de un 

compromiso de calidad ~n cada revisión de tarlfns: 

4.5.3. Proceso de Privatización. 

Inglaterra y Gales fueron los primeros paises de· Europa en emprender reformas radicales a 

su sector eléctri_co en 1990, siguiendo la lógica de las privatizaciones que el gobierno de 

Gran Bretaña venía realizando169
• 

A pesar de las numerosas privatizaciones en otras ramas de la producción, en los últimos 

veinte años, el caso de la industria eléctrica destacó como uno de los ejercicios más 

radicales y ambiciosos, sobre todo al compararlo 'con los procesos de desnacionnlización de 

la industria eléctrica seguidos en otras partes del mundo. 

168 Revisión Internacional de las regulaciones de calidad, op. Cit. 
169 Cfr. Steve Thomas. Op. cit. 
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~ .:._·./._· :_,.; - ~ ' 

Cabe destacar que las privntizni::iones en:el Reino·Unido han sido de gran importancia, yn 
- .;;-_:'>: • 

que ante él fraéaso; d~J ~ej~ co~orriti~isll16 lnbbrlsia, ·~IÍ 1978 su·~~iÓ una fuerte reacción 
· .. _,, ·' ... · .. ;,, .,.··,, '. ,... . .. '. ,_." ' . '·. -

opositon;c~no~ld~ con1~él':~iri~iernkJ~ldescontento": lo ~~áÍllevlS ri1 Partido Conservador 
• :· ' . ..- .. - ',~'·_;' .•. ,, '• .• , - . ·e . ··•· ., ·'· ' ' • 

a sJsteninr sU: oferta pÓJiti~n elécto~I (~n !ns elecciones d~ Í 979) én u~ simple diagnóstico 
- -. ·. ,.'· . .'· .. 

de In situncióndel pnfs: 

"Existía ima ill/en1e11Ción estatal excesiva, con • un Estado ineficiente e 

irresponsable, en el cual, la i11j111e11cia de las:c~pulas:sfndicales. había crecido 
--·,",' . 

desmesuradamente: el Estado de bienestar gemiraba l~crementos interminables 

en los impuestos y la sobre regulación dé la económíá minaba cada vez mas la 
- . . . . ." . : ~ :- - . - . 

estabilidadfina11ciera de la iniciativa privada". 

.. . - ' 

Con el triunfo del Partido Conservador .en 1979 yd~rllnte .el mandato.del primer ministro 

Margare! Thatcher, se realizaron profundas refo~~~ e~¿,nÓmic~s orientadas hacia In 

redefinición del papel del Éstado en la ecónomf~.:nci~yelldo 1ri desregulnción económica y 

. la privatización :masiva de !ns empre~as de; Estado~ 

. . . . . . 
El gobierno de Tatcher se basó. en la .convicción de que "cualquier programa o servicio 

. . ' . - . 

desarrollado en· el sector privado podrliÍ • r~iÍlizarse d~ ~anera mucho más eficiente, más 

barata y con una ~riyor satisfa~ción ·p~ra los consu~idores, que lo que podría hacer el 

gobierno". No resulta. pues exrri;ñ~, que kÍs programas de privatización se relacionen 

ampliamente con el Reino Unido, y especialmente con el gobierno de Thatcher. 
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,,.·' .:·.,»··· 

. En· los momentos previos a la elección· de 1987'. las pollti¡:as pa~~ li~eralizar el mercado 
'' 

eléctrico,· se enc~IÍtrabrin, bas.tnnte Iimftadas y tenlnn .·además poco'. efecio. práctico. Sin 

embarg~; e!Partido Conscr\.ador confil'ITió su intención de privatizar Ili i11dustria eléctrica, 
,,: ...... 

·y·enfebrero···de'I9s.s. 1úú1nciólaspropúestas básicas parn ·1a refolÍnn•esti:uctural de la 

industria eléctrica ·c:~n I~lni~iativa de /~Privatización de la Electricidad (White Paper, del 

E1 plan delg~biClm8C:ón~éniiido~ para privatiza~ la industria eléctrié~ en el Reino Unido, 
<>.;:· ·;·:·-

. co~iempfó cuat~~ ~¡~n;C)titos: > · 
·~·:·, 

~; -·. ' ·.-,.: .':. \ 

I .. UIÍa separacióílvcrtic~I entre la generación y la transmisión eléctrica, 

.Un rompilriiento liorizontaly la libera!Ízación de la generación eléctrica, 

Una ~structura;e~ional ~nra·;~ distribución y el suministro eléctrico al público. 

4. Unn liberalización por fases para todo el suministro eléctrico al público. 

_-· __ · - ' .__ - ' 

Sin duda,. los dos primcr'?s. factores fueron !Os más co11troversiales, sobre todo debidó a la· 

noción de que; a pe~ar detelÍer ci~rta técn~logfa eléctrica; ~e r~q~Clría de una c~ordlnación · · 
" : . - - " ·.. '-.. ~ ·.· ' -',.. -._. . ' .. ". ·.. .. - " , .. : -. ' ., •-". .. · .. -. . -. -

La privatización del ~ecto~ ~t~~fA·¿c)~d i~i~l~ :~;,\990 y se refo~ó' c~n In normatividad 

fijada en el Acta de Ele~trf~i;Íad~é.19~~-~:,~a~UJi~ió la fragmentación del monopolio 
t ·- - '.- - ,.1 - • - -. -~ ~ - . - -- . , . . , ' 

CEGB en cuatro unidades d; ~~g~ci,os, i~depe~dien~es, intentando introducir competencia 

225 



CAPÍTULO IV 

no sólo en el procesoº de genernCióri, sino también en el suministro de electricidad, mediante 
. . - . ~" :"·: . >" , - . - ·-- . -·- -- -· --

la introducción de us~~rl~~ dci~ésÚ~o~ 17~. 

Luego de. la ;ri~ntizac"ió~; ~~ é~tllbleCieró~ dos emp~esas pri~adas de generación, ''National · 

Power;· .• ·y• ,;r6\ver'CJenn/un~~ •. ~inpr~sa
0 

.. nucletielé~t~ca•.deÍ.~servici.o. pÓblico,• la .''Nuclear 

• El~llio, ~" ~.\fr;'~=;~;~¡;,i;!t~~~~ti~f~i:•'' ~~,'.~¡/'°;'~ .. ·.···········' 
·.:,•.;. -!::··· .;:' ~:, .... ,~ .. :: -.:.~_, "~«- ,._, .. _,... •:'~ 

·. · .. ·_ .:_ ·.;,:._:~.' ;_ /·-' -~ .. :._;: .. :'.·: .. ·.~.:-'.:~-~;_,y~;/.::',--:,.>·_'.··.:' ..... '. :"_:.:~·- (':"',:;: : .. ;_:'.:·::·:! _-/~}_.· é~:.-·'··~«~·¿.;';-::.-~i!.:::;_¿;_·:"~; .. //_:-_:~<:;_:_;_" :.:· .. -.:-:'· . ..,: _:. '~-, 
En un prinéipio;ln empresa á :cargo del mono¡jolió estafa! (CEGB)'iilsistió :en Ja' necesidad · .. 

•.de :·~~e el · .. •~r~pi~,··E~tiid~'~f~~~t~i~r~· · nue~~s;·ce~~~¡i~~ .:~fa~¡~~~~,i~~~~;~:~~~¡:~~~¡e; .e; .': .·•· · .. ·· 
, - -·_ ·._ .... ·.: ... . :. __ ·_ ........ ··.,·:-·,<"_· _- ··-.<:_ ... _ - . -< ·-: ··_·-_·:,<:.:\:«··>:/·:'·:·¡~ .. ~-'~,;::\.:-::_~\?:;·Y~~~~~->~~~~,~;.¿;~}~.::'~-·-~:-\::·:·:··:,· .. 
·gobierno optó por crear un marco insiitucional para el desarrolló del méiciadci'competitivo y 

.·;.·>· .· :.-·-~· · ::>:·:._:·:>~\.-".; :~·::_:-: .. " .·_ · · --·_{·" -:·:._'.:>.;:~~r'?.~·:< .. -~iZ:~~~~\fJ(:~~~:,~{~;¿~~tl::)~-:\«:.-· .. ,, ·. 
dejar que las nuevas empresas generadoras compitieran con tecnologías.· de punta;· · 

-- · ; :-· .. - ~- . · . ·.- · ... • -. .. __ f{ . : '···'./~J:;~~-~r~~-~J .:· .~-~---·i;; ;: 
-.,:J¡J'.~i/~->: '·, 

Como una especie de r~formás horizontales, los activos de '1~·~e~eJJf¿~i11é~tricapública . 
. ·" -. - ~ ·~ . _· .. -·.··.':·:·_--:.'_':·':·"7'_~~~:-:i:,'.'.-~':r-~,>~~-·-·,··-·º_,·,~.;·. _.- .- ' . 

fueron repartldos éntr~ las conipañías Nalional Pow;r; }>~;Je~~ Gb'rz"'~;'iJ;é;a~ E/ectric: · 
. ,· ' . ; :';·!·:/;_.,·,.-,,,";'t~>~-.~-;.~.,.-.... /.-,.,·" ~ .. ·, 

National Pirníer Y. P0lver Gen· recibieron todas. las. plantns'de comhustible de la CEGB, 
_.-... --._ • .- ' ~ .. : --~" -~ .:, ••• . • • • e : ._ .:.; ·..:..·:'~·>···:~tr~-.1:·:·:·~~~~~-:-·,_: >. ~- . . 

además de .una cantidad mu}' limitada de capacidad,hidré>eléctrica; mientras que todas las 

plantas de energi~ ~u~l~a~ fueron transfendas á J\Tu~;~ariÍe~t;;;, ~~:npañía que permaneció 

por mayor tie~p~ ~n nia1ms del E~tndo. • 

Como una especiecde/refonnas verticales; los d~más activos de la CEGB fueron 

transferidos a I~ Nmiona/ G;;d Campan; (NG~X J..~·~ac se convirtió en copropiedad de 
. -... ,-

las doce oficinas regionales (REC),pero ~perÜn~6 c6~ bastante independencia. 
- ·. . . . . ._- ' . ' . .· . ~: ·-

176 Propuesta de car.;bio estruclural de la industrl~ eléclrica en México, Secretaria de Energfa, México, 1999. 
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Por lo anterior, la separación.vertical, _tanto de la ·propiedad. como ·del control de la 

generación y In transmisión que caracterizó po~ ~uchos años a la industria eléctrica estatal, · 
' . _., .. ' .. :·; . . . '.'•ti'.'" .. • '" .. -·· . -

fue remplazada por una intigriu)ión verticaÍ que; tenla la propiedid~pe~o rl(Yel control de fo 

transmisión y In distribúción> 

: " : ' .. < .· .· . ' .' . . . ·-~.:. -~... · .. ' .-' -- . 

Asi, muchas de.lasactividades' de coordinación que nntes eran respo~snbiÍidad de la CEGB . . . ... · --.,. •.-

ahora correspondieron a Ja NGC. La conducta de estas activi_dades se r~guló por ac~erdos· 

generales firmados por las compañías generadoras, como las REC y otró.spartiCipantes en 

el mercado de la electricidad. 

También se requirió que las REC tuvieran licencias s.eparadas para la distribución y el 

su.ministro eléctrico. Por ello, los sistemas fueron separados verticalmente en términos 

contables, pero no en términos de propiedad o control, 

La Planta y In Hidroeléctrica Escocesas (scotiish i>ower y Scottish Hidroclectric) fueron 

privatizadas -~~junio ~~_-l 99(p6r· 2..~'.'billhn~¡:~~-ll~r~~ esterlinas. Y_ las modernas plantas 

nucleares fueron finaÍ~erit~relri~~~~;~~fo~mÍ~i:·~sifa1 'y privlltiiadas en junio de 1996 . 
. , , -- --\ . ·--~~<:.;_;:.~'-:::~:·· f<· {;::';~'.:::·~~~:~-~\·¿y?~'.·:~lt:~_-:-~:-.>~;Z.~,·-:-.:,:~-~~··/··,:(··~ :- :': :·\:_·: --~- :- -~ :-· -· .. < 

, _. ¡~-· :: 7.,-~»::~v-~ "'~~:~{~:-:·:;·}~:' ¡;· .... :. ·. , . . •;\'.1':;· {:· ·· .... 

"'. º"'"" • '~ ,~,u~, ~~.¿;~i~zÍ~~~~i.~~t~~~R•ioo uoido, ~'" ~ 
enfocaron prinéipáÍmenie a: 'réestruéiurár,'desintegrar; iñtÍ'oduCir 'compétencia, iniciar una 

mayor apertura· ecónÓ~i~a' ~~ ~'~;~¡i: <;a'rf;~~¡,f'~~~~~~~;,~~~ t~~nologla de punta, 
'··;·,. '''·'.:< ~·;}< 

separación del sector __ en cuatro unidades de negocios 'Íridependientés; creación de un 
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Instituto que manten~daia competitividad y bajarla los costos de las tarifas y establecer 

un~ nueva. re~~;a~r~rip~r~·~:+~~ri,{~1:~:· ~;;ionii:,af ~d~a~o~Ii••P~:piedad _del gobierno 
171

• 

·;;.·<'"iit·'"<~.:,...... ·.~:;•1 • 1 ;):"éi:~···,;: •'-:'·:\ ::•: . 

Una .·de. las cárhdé~Úl~hi;:~~.~~~~r~~,~~;(:~~~~~~~-J?:_pi$~~i~k6jó~·británico fue que una 

gran proporc.ión de líis a~ci~n~'s ·5~· ~ehdi<(;[ pÚbÚc~· ~~·keneral, a fin de que la medida 
'.-.-; ... _. - :· .:· ~~~· :: -·-- ;- ,··:Y\.·?:.::~;~~:-~·;:~,~/i}~_~:~;-n·~~?S'.t:Si~:~~;:~~~:?,,\~\:;~~:,;~~G'·_::.,\?/~:é:·:f:;;J\.~r·:- ::_.·:: -:·- ,.: ·- 1 

" . " ... - • • -

gubernamental· fuera 'popúlífr; . .entre~otios .objetivos;• lá ·privatización tenla el propósito de 
< _- -. . _ ~:-:·. ~-- ·-~'. .. ~> ... ~--, .:_-~:.,-:--·J<:':·:-~~-{}i:{~;.~ .. ~-r'.·~:;¿¡l~-~~t~~}Y.-:.~f~~~}-~~;;:Jr~~-~:~::;~~1~~- .. ~~~-~, ::·-1~7:: .-\~,:·;~·-·: ,_. -::;. ..:.: ·.:.. _· .. : ' 

quebrar el poder de lós'sindicatiís,elé_ctriéos y los.de hi industria del carbón. 
·;·,~·.i ,;::~:,>:~:.· ~-'::'.~:', - , ·,,, . .>. .:,,.; ... •• 'i'' . 

Asimismo, debe dcstac~rs~'~u~ ;Ü:~:~::ihlj~~se ef eétu~;con la garantfn, al sector privado, 

de poderes m.onop?lísti.cos ·\~j~?ri,;{~:.:~~;g~F~:.~po~ 12.~ños . 
.. t:· 

Finalmente, cabe mencionar qúe hub~varÍo~~ro~l~~as i~portantes para el gobierno y las 

nuevas compañías cunndo s~ e~Jr~nd;; I~ ¡,'~v~ti~ación en la dirección del programa 

planteado inicialmente, por ejempl~:. : 

l. Cómo hacer que en la . generación de electricidad y sus mercados hubiera 

competencia, ·porque podían 'ser mucháS •las· plantas, pero no necesariamente lo 
. ' 

- ., ,. . 

suficientemente grandes como para representar una verdadera competencia en el '.'·' :·-~?' -···';·.···. 
mercado rea1. !L: 

·-.·.·c.,:·"'·'-:> -- ~f:_). 

2. Cómo fi~anclar fa c~~str;;:cciÓii',d~:n~ev~s estaciones de generadores de energía. 

3. Cómo hacer que las ganancias se réguhiran adecuadamente en Jos nuevos formatos . 
. ·:.. ".•: 

4. Cómo hacer que el regulador .. fuera independiente del gobierno. 

171 Foro de -Análisis del Sectoe Elclctrico. Cámara de Dipulados, LVII Legislatura. Reestructuración de Ja 
industria eléclrica en lnglalerra, Argentina y Estados Unidos., 1998. 
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4.5.4. Después de la Privatización. 

D~spués de In privatización, se fonuaron cuatro áreas de negocio diferenciad~s: el servicio 

de distribución (Distrib11tio11), In comercialización (Supp/y, la cual incluyen los servicios de 

acc.eso de terceros a In red), la gen'eración y la operación del sistema ytransporte de energía 

eléctrica (en este caso, ~stas dos úlÍlm~s funciones están: juntas en un mismo agente172). Y 
.' _,- .. >>' ' - . ' 

ahora son tres lns empre~as qüe pr~ciciminan 'en In industria eléctrica, la ''National Power", 

la '.'Power Gen" y la empresa n~bJeoeJéd~idií •'Nucléar Electric". 

En el campo de la distribución,· come~znron a operar doce compañías regio~ales, cuyo 

mercado no comprendió a los grandes consumidores industriales y comerciales, éstos sólo 

tenían tratos preferencinles con otms doce compañfas generadoras de electricidad. 

La red nacional el~ transmisión de alta tensión, al menos hasta 1997, operaba gracias a la 

empresa National Cámpany Grid, subsidiaria, propiedad de las compañías regionales de 

electricidad, q~é 
0

tenfá fuerte~ presiones para su venta a propietarios independientes, lo cual 

.contradccía los súpuestos de funcionamiento de los mercados eléctricos establecidos a raíz 

· de. la privatización. 

National Grid Company opera en el mercado de transacciones, el cual se encarga del 

equilibrio entre la oferta y la demanda, mediante un ~s.quema diario en el que se ubican los 

ofrecimientos de los generadores en términos de cantidad y precio por cada media hora del 

día y se programan los precios más bajo~ para satisfacer la demanda esperada. 

229 



CAPÍTULOJY 

Después de. dos años de. int.en.sa actividad para acordar • los arreglos regulntorios y 

contractuales y em;rcnder la priva'üz~é:ió~; In~ cióde é;nprc;ns distribuidoras anteriormente 

conocidas .. como• Areá.Boa;ds· .. <~,~~ñns.··de.Ia~~~a~:~c;~as.'.~-~'la• distribución de la energía 

'toc~I) calllbi~r~n su:rici%¿~~:~¡·,~~;i;ó~'b~~¡~~·J~¡iÓ~~fas~:·~·lectricidad -REC.- y se les 
- - -- <;,:.:. /:,' . - .. ·.--·-:· .. ~·/-~;"~~- ;>~':,-·:_-;, ~~\>(::;;;·~>)/~:~-:~- ~ .· ·, -

dio acciónes de In National Grid, las cuales fueron'\>endidás en diciembre de 1990 por ocho 
- - -·--._-.+~':';; ,_. '· .~_ :.·:··' _,·---.:e;~,-;:~:.:_-:<-,-:·:.·,'.----.:.-

millones de libras. esterlinas, como sucedió d~l1 tá1' ef11pr~s~,\i~tio1u1l Po~ar.y la Power 

Gen. ._; .. r:_-.-
; -; .. ; ~ ~ ':·o .. 

. - :.~;.:,', '·-.\i ' 

·:"::.<-:;_:·:;: 
Por su parte, las cmnpañias generadoras que se separaron de~Já. CentralEleé:tricity. 

Generating Board (CEGB) fueron vendidas en dos partes, en 199¡;~._1!J_9~S!~ else~;or 

nuclear que también pertenecía al CEGB, no fue privatizado iniclalmerite; sinÓ'que sus 

plantas fueron ubicadas en una nueva compañía del gobierno,· l~ c~f!lpañi!!-. Nuclear 

Electric. 

La empresa pública CEGB se. dividió en cuatro· subempresas con recursos limitados del 

Estado: National Grid Compa'ny (NGC), Po\Yer Gen, National Power y Nuclear Electric. La 

nueva compailía National Órld ~et~mó las actividades de transmisión de la CEGB ·y las 
'';, ,;:\:_;,:.·,~--'- '.,, • 'A, 

actividades de generaé:iÓii 'se'dividieroíi entre otras tres empresas. 
·-. :>·-· \::f 

·~¡_.,.-.~:,,-:=."':-_,,,,;, "~ -~~'='(.\::~·¿;; .,_,,_ 

: :>·>·' ;,; . ' > : .-,... i .. -':.~ .•.;,; .. ~~.-..• ~;' :.'( · .. : .. :~··-~,, ''. :-,~:::.:·.!:~· . . '·-:.:,.·" 

La privatiza~ión de• !~~as: lasclem~s' áreas de producción, ~xcepto la nuclear, continuaron 

i~~l, ta11to en°~~c~~¡~•c;¡r]~pdi ~~IN~~~· c~iiio irii~~l~terra'y Gales. Y para marzo de 
"·-·:«·,-· 

172 Revisión InÍernacionafde las r~g~iaéiones de ci.lidad. Op.Cit: •· 
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. 1991; el 60% de)as subempresns propiedad de NationalP<JWer y Power Gen fueron 

vendidas. 

~espÚé~.·. de•• la .. refoma,·' la ~miva, cap~cidad' de generación agrégada desde la 

reestructuración de la, inC!llsúiá ~lé~trlcá, ·ha ;id:O-.su~érior 'á la, necesaria· para atender la 
·~'~'.;'- ·-·", v, ... ·.-·:,;· ... _·,~ .. _ .. -.. , :~ .. 

demanda y menos co~t0sa cle1d e~peraél~:'i.o~ resU1iacicís bbíenicl~s 1ia~ sido 1os siguientes: 
. - . - . -~~,'./ ··- . t: .- . ~--,~~- -~~ :·::'; ~···· .;-~ - O,'·:, . _->., ;•; ~-~~ . . 

. •. ;,\• .. ;.~'..'.'.:,··.! . - .. - v' --,~~'/-,:·~ ... 
• '.; r:•.:,_~;, -~. : 
: __ .;-e ::-.. - ,'"·} .:,.;~'',". : . . ·' 

]. Se i~stalaro1i alÍededor. dé 1 s GW de nlleVa cápñéidacÍ; In mayoría proveniente de 
~,, '- ·. 

turbinas de gas de ci~lo comb,in~d~. de baJb ~~st~. L'~s n~~~as instalaciones han 

sustituido a las que ut;lizabnn carbón ~ co~bustóle~, ~ue .son más contaminantes y 

menos eficientes. 

2. Aproximadamente la mitad de las ~uevas instalaciones de turbinas ~e gas de Ciclo 

combinado fueron construidas por nuevas empresas generadoras.· 

3. El precio de la energía pam un nuevo generador resultó veinte por ciento más bajo 

que lo previsto. 

4. Como resultado de ~en~res costos de producción, los precios reales de la energlá 

eléctrica al consumido~se redujeron de ~anera significativa, pri~cipalmente en los 

sectores comercial e industrial. 

Poco después de la reforma privatizadora, fueron. doce las compañías dominantes en la 

rama de la generación eléctrica, la venta de electricidad estuvo a cargo de varios 
-.. , - -

competidores regionales .{12 competidores), .• la distribución a cargo de otros doce 

monopolios regionales iridep~Ítdientes:'y)a'trans~isión a cargo del monopolio nacional 

independiente que pertenecían a las REC, p~r~ ~o esÍ~ba bajo su control. 
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Para 1999, fuero~ cinco los generadores principales que se encargaron de In generación de . - . - . . 

electricidad con varios'é:olllpetid?res; mienfrás C¡ue In venta correspondió a doce Centrales 

Regionales de Electricidad -REc.c. 4hctoda~áe~taban dominando, la distribución a otros 

doce REC y la transmi~i~n siiuió e'r1 (nnno,s deI~o~opolio nacional independiente. 

Un hecho importante cri t 999, fu·~ qu~:eri'ladi~tribución del mercado de energía eléctrica se 
-- ' .. · ,.. . :.· .. ,'-.· ~- '-:-J:;·,,-.·- ~ ' 

comenzó a dar lcveme{lte In cÓn1petc~ci~, yáque cualquier usuario (eran 22 millones de 

usuarios) podía coit?t~::.e·:;~+.·::~~;~~~~ílde ,su· .. preferencia. 

;,_,, 
':"i <:;-';''·fe· ··',:-';.:/::'.~'¡ ;':·;(~//~·.,~~'.-.:.'. 

4.5.5. Co1i~céu~i1cl~~ 'dé 1;1 Privátiziidón •.. 
·,'" . -';' 
;_·_. 

-. - ~' ' · •. '_ ·. ·. . ' 

En general, los obJ~tivo~de'la competencia y no centraliznción,incluidos en In reforma ni 

sector eléctrico, nunca se vieron cubiertos. Por ejemplo: 

l. Al tratar de reestructurar~ In industria y vender las compañías nacionales a los 

licitadores intemacionafos, la infroducción dci la co~J~t:~~ianunca fue posible, a 
, ' ' • • • • • e • ',> ". ' .,•. • • e',~•. ~' • -

pesar de que era un ele~eni~ integral del ~istelila de prl~aíizii~ión británico. 
••••• • • .' • • ' -· ' - •• ·- ,,, • -;~:'~- --· __ ,. •• - .-:~ •• .( '. ",< , - '.· • 

2. La política energéti~a tradi¿ioií;~ '.que' el g~bi~mCÍ: illlpla~tÓ, se volvió dificil o 

imposible para ·la~ Índ~~;riü~;··;;~ "·~~i.{1~'r~~~ui~~rla. • nucleoeléctrica y las 
·. __ .. . ,_-·_-, __ "'.:;> ' - -_.:· / . - _-'- .::-: :.-._~< ,--·' 

termoeléctricas .con bnse ~n la combusÍión, del cnrbón; mostraron una decadencia 

irreversible. 
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3. La ola de actividades·de. fi.¡si<)n )' apropiacióll. d«;:·las empr~sas eléctricas (incluso los 
.- '-,-::..-~~. 

bienes. naéionales) que ricll~ó desd~ :1995. co~ moH~o de la reforma, 

manos extranjera~~ fu~~~g·~Vt1bí2Cids ;~n:p~rjllicio de Gran Bretaña. 

cayeron en 

'-'"· ,- - ,~·-(,~,_'._~:¡,_•; ' ::~/.; .,:_::._'-.~,-~-
' ; ·:·-~:,__-

• __ ---~:::.:, •• /.~:-: • > ~.'.,;•· • -- ..... ~,-·,:·• .... ' ... ,., -~. 
~-·· ·:'.'· . '-. 

En primer . lugar, · lri ~~·~;:et6ñ~la, ~() s~. dio: ~hrque el gobierno no previó que la 

libe;alización po.r sÍmi~:niri~ri·6:~é6~saiiri~e~i~\i~:ia las condiciones para promover una " . - . . - . . .-"~ . ,_ ·r:- . -

comp~tencia, efec.tiZ-a,sÍIÍo qlle era necesá~ió creri~ nÓrmas adecuadas, capaces de garantizar .. _,' ·, ' .-:, ·' •' '\' -·,.;_,'.. 

la ·~rotecdÓ~ y ~eguridad )l~ra los inle~e~~s de ici~ inversionistas. Por el contrario, el 
. ' . ' '. ~ ,• ~· .. _ .. --, .. 0\:--'. ' 

gobie~o terminó por provocar con el 'mar¡;o fe~~ü·;i¿1i·~in preverlo, el fortalecimiento de la 
. . ',, ·>_-\·;~:"····. "~i .;_ ';. 

existencia 'de monopolios privados; , ;;: •. , <j 
·i-\'.\·.--·-

Además, no se llegó a dar la compet~ncia po~q~~··liun~a llegaron a formarse verdaderos 
.. . . -'. . ' ' . ' ·, . ~-. ..-'. "' - ,', i,. - ' •• '. • " . 

mercados en las áreas de gen~ra~iÓn de ~l~ctil~id~~ ;;l1riii~i~tro de la misma. De hecho, el 
. . -.~.--:~- ·.;,--~~-:: ~,.:~--.. ·;;,·; ·i'·• 

precio de la planta 1násCam(o sea lumás i~cfiéíeiite) es. fa que fijaba la "oferta marginal" y 

el resto se benefiCiába, ~~n g~nan'éias ci~tr~oiétí~arlas!: 
. - ' . ,. . '~· ~-· .. ;-•-,~; . ·.~:~_-/\;~;~:-~·" - - .- ' 

.· .-~-,·;; __ :.;· : ~>~--L '"-~~. - -" "~ . -~/--· 
-;:-.·-·-, .. ::_>~-,-- ·¡.,--e-,,,~',,<,~,-:-;>;::: "1:·. '·~-

En cuanto a las tarifa_s, éstás ·.s<;,_fijaron::a fin de que los costos de la generación y la 

transmisión no fueran ti~'-~1,:v~~~~.l'o~~J~?¿~~~-~rincipio ayudó a que los precios bajaran. 
-; -- -- ~?.\ :-. '~~·.;·:::.:'.!.-. ~_:·~·,~;--~- _;)_::p::~¡'.:>· '.;'-~-; ,, ."~. ':::, ·º_' ... ·' . . ' - •• 

Pero dado qué se crcó{uná éstructur~~de)arifas/zoria que· se cobra en libras/Kw para la 
<\"; ,. \.'·;.·;_ ·.7:..:,_><,;; }::'_'.; . .:.-· '.1:~~'.'. -~,.:;:: _>·~··, ~ "·~;;,, -~"" 

generaéión de electricidad;'Cícurrló eqúe léis precios. se elévaron, ya que aumentaron los 
' ' ' ... '-,, ' ' . ' - -.,,;•,;"• ·. · ... ~.:-1; ., - .. ·' . , , '. ' - '. . 

costos para las e~pie~~s!i~~i~do~!is'~~ eIN~~~ éle IrigllltelTa y en el Sur, obligándoles a 
. . . .··-.-.:.-,<_:_,·>:_-.-."-;''·'·A::-~-:;':.·:_:\_."···--_.-···.:-_ , . 

pagar por la instalaci?n de pliintas de transmisión .. 
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Además, el precio ni c.onsumidor comprende, el precio de adquisición; los costos de las 

compañins regionales, los cargos por transmisión y el costo de distribución, lo cual hace 

que las tnrifns resulten ser más ·élevadcis. Ante esto, In débil regulación del gobierno para 

con los monopolios, no ha hecho nada, y el daño a la sociedad ha comenzado a surtir 

efecto, pues ella ha está presionando In gobernabilidad del sistema, ante la necesidad de que 

se le brinde un mejor servicio. 

Otro aspecto, s~ fe_fiere a ~u~ las industrias nucleoeléctrica y termoeléctrica c_on base en la . 

~ombustióníÍ~l c~;bó~ n~ pueden subsistir, ~·pesar de los m~jores e~fye~~i d.el. ~~biernoy 
,:).;~;:.:/. . ·r; .... 

de las i11versiones de grandes consumidores.· .. : · ';~· · , . '· ···· . · ···,.:,.: ·. 
- .{·>'.,·,;·· _::i': :.:i;;(·:;~. 

Por el lado de los usuarios, existe un elevado giiido' d~ s~ti~tac~i¿~ ~-~~ e:l .~l~el de calidad 
•'' ') .. ,__e•.·.,;·• .,:,/.•c.·,• .•. ·, ·, .,' 

.. ; ' -. '· .. · ·. - ' - -

atención al. cliente, sólo monitor~a. un det~~i~ad~ nú~ero de servicios que presta. In 

distribuidora al cliente. Esto, debido a q~e en Íos pnlses industrialmente desarrollados17j, el 

· n'ivel de calidad técnica del suministro es considerado generalmente aceptable. 

113 Cfr. Revisión Internacional de las regulaciones de cnliciad. Op. Cit. 
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CONCLUSIONES 

La estructura vigl!nte .del. sist~in~ AlécÍrico _inexica~o requiere. de ~portantes cambios 

institucionales y.dtifeguÍnciónpn.:it incorponirunmércado a la industria eléctricá, estos 
- ' ~. ¡;' . ··,?:· .,:1 ·-. . ··- ., - . 

c~mbios instlt¿dori~16s y r~gula·ioriC>!i, pe~itirán mayor inversión. y moderniZaciÓn de 

. lá inclus~id1~1éc~~~~/~¡~i.~~~~r~J;• ;eco·n~cemos que no sólo In ape~m n .la· ín0er8iÓ~ 
•;7 ''. --··-_-,·,.-.-.~·-~- «< ·»,·--· <.;·:- - .- ' 

. privada en:~f~Js.est~tégica~ como el .se'ctor eléctrico ganÍnÍiznrá estos Cl~j~Úvos, pÚes 

.. como se Jia··~;~~\(~c~adci · n~'e/p~rfecto, ·siempre existen follas;· y es ~hi donde se 
.. ·-. · .. ,:;--:;,-/·-~-:«'" .- .. , . ·._,-... ·~,:\'_'-:,~ - . 

jusiÍti~a (~ int~.°V~nélÓn d~I Ú~do; a tn;vé~ del marccijurldico.) . "'!;, '':1:c+:•. / .. 
~, '.'; .,._ .',' .. ':~ <."'"' ~- :.-~','."; '· • ,e, - - • -' ·,' ·o · :;~; '•.!/,'·\'");:_ 

·:.: ~-~- '. - '" ~-,/ -.... ~::-~; .. ··,.- . . ' -

. . ' .... :· .:. i·,,.·:- ' ........ ·· .. · \ ~~;;¿/;{::.;.~>:<·. 
Una de las ramas del .derecho. que tiene relación.con.Jos mercados·: es.el Derecho de In 

. - -. -· -: --· .. · · · -· ~- '.--. ·.,.: ·:·:·_; :~::·~--~-:~ . : :;~:;~;-~_-:; '.-> :·;r~:;-.:~.'.;~~3':..'~.;~·-.·: .. ·;~~--:; :-:;\%~:~'.::~~:~Xi.:~t§~::/~/.~~~-?J'~'. :{:: :_ : 
Competencia;'· In función principal ;.det.Dere~ho,; de)a. C.:o~rete11.cia ;:es . establecer las 

. ... . ';':''.,. ,,. \ ., "_ :.•;!·:'>·::.·:··,;~. _>_~_-,:' ' .. ~. ·...:',.''::-:.:: ':·:' _-' 

condiciones jurídicas .; ec~nÓmica'.s · bajri l~~'~ti~les. íc{~ pro¿~~ri'~; cÍe ·~~.:Cado pueden 

. funcionar eficiente1~ente, ¡~~Ídie~~()· i~ ~;~:~lÓ~ ~~\~C:Ü~tó1i~~}~ ¡t;ealizÍlción de 

prácticas monopólicas.·. En. est~,~~~idn·.:~~eie:~::de~;:~~~~;~Í~~bi~. g~mntizn la libre 

. ~•rndo do "~'•'";~~~~.;!:~i~¡'.!:~f ~:~;~:~~'.~'~rnpodHw. 
El objetivo de re~orii:~~al~,ind;~t~~{~J~~~~t::~i~:~~t~i:~~+~~~sitar de un modelo de 

comprado~ 1íi1ic~ 1; pti~"iiís'taln~)íri· ri~e~6"~oéi~1;>':ci~ ¡;;;;;;¡i'~t~ÍicÍa al mayoreo en el que 

existen variás~mrr,es.ás:que·s~~"~;~liire~' d~·ca~.lesd~:~istrlbución y compran energia 

eléctric~ de los gené~dor~s eÍ{cc{mpetencia, para venderla a los consumidores finales; 

es el de estable¿ei 1J¿ ~ondiciones económicas, técnicas y jurídicas para garantizar el 

suministro futuro. de, énergia eléctrica, con calidad y ni menor costo. 

1 La CFE (Comisión Federal de Electricidad) es la única empresa autorizada para comprar energla 
eléctrica de un numero de generadores que compiten entre sí, para suministrar al menor costo posible 
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La introducción de competencia en generación es posi~le'~debidó a los cambios 

tecnológicos logrados en las década pasada y establece. in~~ritiyós ec~~óniicos para la 

incorporación de más empresas de géneració~~ e~ el ~isteiria, sl~rfipre que exista un 

==~:,:::::: :::.;¡~j~~~&i~',:::,:: 
gobierno reduzca 1as inversiones: pú~1i.~~n:~C,t~f~~;~~.;;~,f~"Yi8:· construcción de 

infraestructura en . la indúsfria' y. pueda··asl 'orientar.;_ más recursÓs ~n . programas de 
-·--· - ,--.'·;; ;: --.--.:~~ \ :,,,,;.;;.~:,~;,, ~ 

beneficio social, Io impÓrtarite no es. conside.rar' qué el precio de la electricidad es 
. . -z~ ·-· 

relativamente menor tj~~ en.Ótro~ pai~es,•sinÓ'cúd~;to Ié cuesta a México en términos 

·reales prod~cir·e;e~~cl~~~ ~~\~~~~i~~é··~~['' ... 
?~-:-· ;_·-.~;¡_<. _- .- ;-:~:·.·_-,;:i---··.:.... ~--. 

····• . ).·;•:";_;\JY.~'.·'..~ .... ·•. 
En la hipótesis de e~;a tesi_sJne'~~egÚnto si es una condición la aplicación del derecho 

de 1a cómpetem:iri, en ár~~~ -e~~~ési~~s como 1a generación de electricidad, 

caracterizada como se~i~Ío~p~bli~~; para el funcionamiento de una mercado eléctrico y 

propongo: 

I.Evitar a través de la regulació_n, que· una empresa generadora de energía eléctrica, 

pública o privada, adquiera poder sustancial de mercado, lesionando con . ello la 

competencia económica. 

2. Los servicios públicos como sujetos de las normas del Derecho de la competencia. 

Después de los capitulas que preceden a esta conclusió.n, corresponde responder si estas 

dos consideraciones cumplen o no con la hipótesis planteada. La desintegración vertical 

en el mercado del capitulo tercero, nos permite afirmar la importancia de desintegrar 
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verticaÍmente a In industria pára·clistin~iíir;porliii.lado las actividades competitivas de 
• ,.-. •' • ·:°" • ·-•-- •C'' ••·• 

los monopolios naturales,' y ror él .otro evitar 
0

la integración de actividades que deriven 

en conflictos de intereses y 4u~ lnhibhi! el de~arroÚC> eficiente del mercado y del 

servicio eléctrico. 

En primer ténnin~, una e~presa con p~der susta~cÍal en el mercado puede manipular el 

precio de generación y puede hacer uso de esta' c~p,~cidn'd para afectar severamente las 

rentas de !ns empresas competidoras. Si esta situación se mantiene, pudiera darse el caso 

de que las empresas competidoras abandonaran el mercado,. convirtiéndose as!, la 

primera en empresa monopólica. Con el efecto subsiguiente de elevar el precio de la 

energ(a y reducir la cantidad suministrada, todo esto en perjuicio de los consumidores 

finales, atentando contra los principios de In competencia. 

. ',_.. ' 

En segundo lugar,: la.' posibilidad de manipular el precio en el mercado inhibirla In 

participación de otras empresas en In industria eléctrica por In incertidumbre generada, 

pondria en peligro. el suministro fütÚro de energ!n eléctrica y obligarla ni Estado a 
---» ~. -- -., ,_ .-= ; ._ - - . -:< '·~ .. --, -- : . -

invertir, de nuevo, fuertes montos: en plantas de generación para mantener el servicio. 

Incumpliendo con· el fomento a la incorporación del sector privado en actividades 

competitivas y In consecuenteHberación de recurso.s públicos. 

En consécuencin puédo,nfinnar. que una condición necesaria para el funcionamiento 

eficiente .de un' meÍ-C:acÍo de ·electricidad es la desintegración tanto horizontal de la 

industria en la acli~i~~d 'de generación con el objeto de evitar la existencia de un 

. generadorc~~ poder sustancia en el mercado, sea público o privado; como vertical, en 

fas diferentes etapas del proceso, generación, despacho, transmisión y distribución. La 
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única forma eri. qlle dicha conciiciÓ~ prevaléiéii vigente n '10. hÍrgo dé la evoilléión del 
. :• . . ·- .. - ., :·-.- - .•· . ·' ,:· 

sistema . elécirico n~~io~áÍ~~··~ue s~ i-~~o..Pore en' 1ri. regiarrieiitaéió'n del sector y se 

concedan rac\11iade~\1\i~~~~;¡~~~:;~~'~-~~~~i;i6;ic;~1~cl~~ que.las haga efectivas. Por 

esto se propo~én;~.~sff ~~~J~~~+:.~.~-:.i~;~~~i~l~~,~~~¡·n~ora de Energla en el capitulo 

tercero. ·~ :. - ' ., ' ?'; _.,., ·, •,: : ·'.~ 
.:·: '_'.:-'.··.>': :.··:_: ':'.-~· ~ ~~~/'.i~_;~;','. ':,. ' 

-- _ .. --- : ·-e·~'· -1-:, :1 ~· 

El segundo 'éiemehto' ~n~IÍ:~ad~ 'en I~ tesis es señalar que los servicios públicos están 

sujetos a Íás no~¡ns _d~I Dereého' de. In competencia, si bien ni analizar el ámbito de 

aplicación tanto personal como material de In Ley Federal de Competencia Económica, 

en el capitulo tercero, nos percatamos que están sujetos a lo dispuesto por esta ley todos 
. . 

los agentes económicos, sean personas fisicas o morales, dependen~in~ o e~tidnde~ d~ In -· 

Administración Pública. De ahl que siendo In Comisión F~del'OI d~·EÍ~ctni:idncl un 
·' _:;,._ ,:.,::. ·~ 

organismo público descentralizado, .sus actividades eco~ómicns,''no previstas en. In 

regulación de áreas cstrntégicns, : se enc:,iuilltraií reguladas- por la Ley Federal de 

Competencia económica. R~sult~ d~-¡~~¡á;~ri~ni:ia la inclusión de entes públicos, no 

sólo porque su falta ele reÍ¡ul-~cii~ i~~li~a!ial~ imposibilidad de garantizar a cualquier 

agente económico un ~e.:C~clo';Iibr~ de prácticas nocivas a la libre competencia 
•.•• ,: . )'.,(·- •><,." ., 

·.'.,,_'. 

generadas por entes pilblicos en'e( caso de licitaciones públicas, adjudicaciones directas, 
·-;·º~~:~;~·::_:; ""'·, '-,· .. :\ :: -

otorgamiei:ito -de con~esiol;'~S:: permisos, autorizaciones, etc.; sino también en la 

imposibilidad de ~~vi~~.\;r;,gular las privatizaciones y aperturas sectoriales. Lo 
'· .,_·,· ... ·· .. _ '·. . ' 

anterior-~e justiti6a'~n eihecho 'de que se pretenda pasar de monopolios públicos a 

monopolios privados. 

Unn vez revisada la teoria y reconociendo que el marco regulatorio propuesto para la 

creación de un mercado de electricidad no prevé todas las necesidades reales y 
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problemas partié~lares de 1ai~trod.u~ción 'de ~n mercado de electricidad ellel ~istema 
eléctrico mexii:áríci; quiero ~espaldar mis conclusiones haciendo alusión a los resultados .. · 

- ' - ' . . . . . . - . ' ' . . 
obtenidos del . c~riibÍo~· estfu~t~ral ,e.n • los sigufontes paises: Argentina,.· BrnsiÍ, . Chile, . 

Espaila y el Réino. Ü~Í~o .. • · .. • ; / .. 
• ,_ ' • , '1, ·- > --~, .-·. ;\ . 

··,·. :,.·.·. -.. " . . .. ·· .. 

Chile, es;e país nevó'~ cabo en 19S2 una importante y novedosa réformaa.sÚ indústria 

eléctrica. Los pro~Ó~it~s a al~an~; con .la reforma enm incremCl~iar I~ corit~Cl'ti~¡vidad, 
atraer la inversión priv~da al. s~ctor y, lograr la. expansió~•dei .si~teiu~ elé~irlco que 

demalldaba el fuerte crecimientCl~d~ I~ ec~nomlii nacio~~1: >'.> <; :. ', . 
. _'.·,-·: 

. ."~\.: ... ,;:-.::.-_:<~··:.:· -~: •·i' <(<«:::·; .. -" 
. .. : .... :.-.':,. 

'y ·"<' ;' '.·.,,.·": .'.:~:~-~ .. :.>:~~;~-":::: .. ~:~:,_:.:·· .. •; 
La industria eléctrica chilena estaba organi~dn '~11. empr~sas públicas verticalmente 

integradas que ejerclan uri ~~n~~gli,~,.:~~;,~~r~1.~J1.~~;;f~~ividades de generación, 

transmisión, distribución y venta dé éllé.rgla';cléi:Íriéai.(:orl In reforma se privatizaron 

estas empresas a finales de la.~éia~{J~~l~~·o:~h.~Ü~;:~nt~niendo la integración vertical 

del sector en generación y distrlbticiióli iÍÚhqÚe horlzontalmente dividido en el área de 

distribución. As!, actuahÍi~nie ', ·~xÍst~ll ·· cu~tro empresas privadas, verticalmente 
., -.·.·,__,_·. , .. 

integradas, que generan y lnln;~ite~ energla eléctrica y la venden a diversas empresas 

distribuidoras. 

En el sistema eléctrico chileno no se incorporó un mercado de generación de energla 

eléctrica, por lo tanto .no ~an .tenido. los resultados esperados. Una vez privatizado el 

sector y ante la ausencia de:. u~: mecanismo competitivo en generación, las inversiones 
> • •••• • ~ .'.. ... ' 

han dejado de ·fluir; provocando . desabasto en el suministro de electricidad, 

interrupciones en el servicio y problemas en la calidad de la frecuencia. 
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.- . . ., ,-··. ·. 
Inglaterrn y Gales reestructuraron su industria· eléctrica en 1990: Si bien no iénlan un" 

problema . de crecimiento de . demanda, si co~t~ban ~on •la prese~cla d~ _¿~ ielevÍl~~ 
,. " .. ' ,. -. - - ··., .. • .. -.-- .-.. ·. · .. : .. -·; ' 

número de -centrales· eléctricas •obsolétas y_ contaminantes .de,muy"~ltó\co~to que• 

requerían ree~plazo._ El._gobierno. ~ptó porcr~ar el. m~;oin_¿':-~~i~~~~;f i+:i~:'.~.i~iHio•-. _ 

de un mercado competitivo, establecer un despacho eéonómiéo, frágffientar la operación 
. - " - . ,' - ' . - ' . ' . . ' , - ¡', . " .• ~ .... , o ' • ~ ~: •; • -

de In genemción,-.~~~mÍ~i~ri ~- distrlb~~ió~~ y _dejar~ -~u;Y¡~J~~Ü~iai')mbr~sns 
genemdorns compitieran ccin tecnologln de púniá. El 31 de mnracÍ_cÍe 199()'~~ concluyó> 

- : • • - - • - - • ; • - " • - • o _. '~ - • - • ". ',.-.. • • ·,;..... ,__ - • • 

la reestructuración de:ia empresa de generación estatal (CEGB)y las actividades n su .. · - ' .. - ·.· · . .- .: ,,. ' -- - -

cargo fueron asumidas por tres empresas de generación. _Se establecieron doce empresas 

regionales de distribución. 

EL 1 º de abril de abril de 1990 comenzó a operar el mercado eléctrico de corto plazo 

(pool) y se permitió el acceso ni mismoa l!~u~~os que tenlan consumos superiores a 

IMW (30% del mercado). En 199<Í se re~ujo e~~Ilmi~e a lOOKW (50% del mercado) y ... :".:.-

en septiembre de 1998 conÍenzó,•e1 ííRi~nurin••gmdual para que todos Jos usuarios 

pudieran elegir a su proveedor,ei·cu~16~-~~g-~ri·i;s'd~finalizar 1999. 

- ·- · - o -,;¡·~ \.·;~·:;'.~·¡~ir;·~·:' ·~:\·.:·re:~: 
-,<::-: : . .,-, ,-·:; ":.'_¿;,<._·. 

La nueva capacidad ~e-~eri~~~l.~~il~t~l-~d~'apa~ir de la refonna ha sido superior a la 

necesaria pa~a nte~á~-rl~:~~2i~~Ji ~e~~-~-;~ÓstÓsa de lo esperado. Por ello el promedio 
.. -~--~ ·- -.. ; .. ;;-):\~; ;-,,~~: ::.~:: :/_·~' > 

anual de precio~ ~e la. electrléid~d en Iriglaterrn y Gales ha disminuido. 

-~.. ¡"~?.. -(,,: 
. ~ ._-.'' .... ~ 

En doce años.d~.c~biÓ ~~t~ctu~l se han instalado alrededor de 19GW de nueva 

capacidad, 111 mayorla provéniente de turbinas de gas de ciclo combinado de bajo costo. 

Las nuevas instalaciones han sustituido a las que utilizaban carbón o combustóleo, que 

eran más contaminantes y menos eficientes. Los precios a los consumidores han 
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disminuidÓ. Los precios illdustli~1es y comerciales han dismi~uido en 24% y 30%, 

respectivamente. 

Las autoridades inglesas conside..;.i:t CJ~e l~s· Í~rifüs cleb~rla~ red~cirse aún más y debaten 

sobre la necesidad de ampliar In competencia en eÍ. úreá'·de'-.generación abriendo 

oportunidades a nuevas empresas o incluso fracci~nánaó los ya.existentes. 
' : " '~; ·~:.-: ~' :.' : .. ·.:· .-_' .. 
:;., ~" :- , :.: .-. ' -

.,- ';·':\~:·- ·~<:> ''" .. 

Ln OECD (Organización Económica para la CO()Jlel'llción 'Y, e(Desarrollo) Y la IEA 
··,., •• - ·¡·' 

(lntemational Energy Agency). recomi.endiln al gobiemo)nglés: Continuar permitiendo 

In libre competencia en el merc.adó · éiéctricó/ abste~iéndose .'de interv~nir, buscar 

consistencia en In regulación del gas ~. In. electrlci~~~.· p~~~~~·, de incentivos a los 
. " .. 

propietarios de empresas. transmisoras para construir a largo 'plazo In infraestructura 

necesaria que asegure In oferta. 

Argentina, antes de t 992, prácticamente todos tos activos eléctricos eran propiedad del 

gobierno, Ei sector eléctrico lo constitulan dos empresas nacionales que integraban la 

generación y lá trilnsmisión, dos empresas nucleares, dos hidroeléctricas binacionales, 

una empresa verticalmente integrada, alrededor de 20 empresas regionales de 

distribución y numerosas cooperativas rumies. 

A finales de los ochenta· y principios de los noventa,· Argentina enfrentábn una carencia 

crónica de inversiones en la industria eléctrica, un elevado crecimiento de la demanda y 

frecuentes interrupclones e~ el sei:vicio. Se utilizaba la regulación tarifarin para lograr 

objetivos ·macroec(;.{ólllicos. cómo contener la inflación y no se tenla la capacidad 

financiera para atender In. expnIU1ióti del sector, Ante esta situación se promulgó en 
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. enero de 1992 una nueva ley (Ley Pública 24,065) con el obJ~to-étemejÓ!nrJa-calid~d y 

In cobertura del suininistro de energfa eÍéctrica. La reforma de la itÍdustJ~ eJé~tricn se 

instrumentó bajq lo.s siguientes lineamientos: 

l. Segmentación y privatización. 

2. Creación de un mercado eléctric<! competitivo. de mayo~eo. 

3. Precios regionales 

4. Creación de un regulador federal independiente: 

S. Libre acceso a las redes de .tnmsinÍsión :/distribución para permitir la competencia 

en al generación y vent~ de electrÍtiicl~d.' . ' 
, •• > ', -, 

A partir de la refonna, el sector privado fltÍanció -~on éxito: !ns inversiones en 

generación, transmisión y~ distrlbuciótÍ, pri>picinnd~-:-ccin ello un . in~remento en la 
' • ,, ••• -·; -. • ' - ' - ' - ,.: __ ,_ .-• - .'---- ·- o> - ... 

capacidad de gencirac¡ó#, lo qu~motivo JacaÍda del~spr~cios e!1.el merc'ado, Sin 
. '.> .. ' 

embargo, estos cambios se.dieron sólo al principio dél~ refoim~ prlvati:zitdora; como 
. -- -__ \ :· . . . . :· 

producto de las condiciones económicas en las que se encontraba Ja_ economla del pals; 

porque actualmente, el sector eléctrico se encuentra sumido en una gi-Íive crisis, tanto 

pnra mejora{ sustancialmente ei servicio, como para reflejar beneficios reales para los 

trabajadores, calidad en el servicio, mejor desempeño en las provincias y una econoi'nla 

creciente en el pnls. 

La reforma del sector eléctrico brasileño no tuvo éxito debido a que el único objetivo 

era priv~tizar In industria eléctrica transfiriendo el control de las empresas estatales a Ja 

iniCiativa privada si~ antes d~~llar el marco regulatorio, propicio para la competencia y 
- ·, ;_, ··-

con ello obtener re~ursos ~~ra ~edud~ el déficit público, cabe señalar que aún el 
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gobierno conserv.a · 1a propiedad '.de varias empre~as gerierlidoras' d~ e~~rglá y; hace 
- - ' ,- .- . - "~- -º- '·• _--- -.-· ' ' ;- - :e-_, -. 

intentos por privatizarlas, pero no I~ ha pridid~ Jogrilr.dcbido·a Ja;f~ÍtÍI de incentivos 

pamelsectorprlvrid~~· './ :.·::;. . . ,,··· .... ,·.·. ,·. }· .. 
'¡ ;.~-, )·'· .,, ·.- - '; ~' ;: ~-- ::~t'.· <.,":(-~'-'.;.'-

:::~:: ·~·'.'.:~~j}z·1illilii$~ 
puede instalar nuevas centmle~· eléctricas;.· del ;,tipo;¿poíenCia·::y:)oc'alizrición' que 

. ·-.:-:1: .i --:·\i.-~ -.. ¡~'.:~·~f3~~'.~~.i:\~::~}:~(<: "-~,~:~.~~< .. '. .:.<' ,; . " --

consideren más convenientes, sin otras. condiciones ;que, las ·que la. ley .española 

~stnble~e, de m~nern general, para In ·~u~~tn,f ~,~r~tf ::~~i~~f f ~il:~;;~~. instatación 

mdustnnl, esto llene parecido con los.esquemas que se.mcorporaron:en·México, por un 
- ·.\ ·' ~- ~-~·->7~*·}_~;:~~~~:.~~r-~:~:~~}'~::~:);:~1>~:-.:X\~;<)-~. -.-: :':.. _ - -

lado el de Construir-Arrendar y ·Transferir'.:··ccA.Tf'.y'.'¡'ioi-·'el '.otro'. hi'..produci:ión 
'.' (. , ' ·::,~~.-:-.:»'¡,;'.·:\-- -:-" ¡; ·. ':-: ':-'-' :· ;-; ~..-·.·;., ::- ~'.-:' -

Independiente de Energln (PIE). La unpliifliacÚ>n\ig'uri: si~te.J;a d~ despacho de . 
- -,'.:·, :,:;:·(·>-~t;:.i.;):.;;/:.~·-:>.-:-;~;--.-f::)_·~-.:.-ii·~·\ .;:-.· .. ··, :-.-: -. 

generación de electricidad, que hace qu'.\e! precio ~~~';el 111enor eit~re los oferentes, en 

México deberinmos tomar en cuenin J~ ~riincÍÓ;n cl'e' ~11 slsteill~ d~ despacho de ~ll~rgÍn 
""",';;·;.:'.= '~-;~~·i:''~·-;.·'':·;;<' -

eléctrica, el cual consiste en que eLCipehiéi~r"clei'';;¡'e'rC~dó; eléctrico selecciona a las 
-- =-- - -"-:';~.¡..,o. = ·--··:~~ ...... -~{-·;- ---~ ·-

centrales generadoras en función de 1Ós1~~~Íó~~.e ell,erglá ~Íéctrica ofrecida, de menor a 

mayor. El precio de la últimac~~ü-ii!he~~~~~~~~i~tisf~~er la demanda será el precio 

~;~i~f.~i(iiil~~ª~~~f.~ 
-.. ~ .. ' ' -::. '. , ' : :'.'.,'.'. .; ' 

refomias implántadils·eÍÍ 'el.~ector'éléc~•éó'~+'ii?ol .han tenido resultados favorables 

paro el pueblo español. 
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. Aun cuando cada pnls se caracteriza. por diversas .condiciOnes jurídicas, económicas, 

pollticas y sociales, todos han coincidido eri In nécesidad d~ r_efcnm~r ni sector eléctrico, 

a algunos les ha resultnclo exitoso a ?Iros no tnnfo.Y ~á';a ,algu~~s .riÍIS ha sido 

desastroso, como el caso de Argentina, sin embargci ~it Í~~cis prey~le~e que el. éxito de 

una refonnn estructural ni sector eléctrico ve~dm ~nda ~Ór~~ si~te~ajurldi~6 capaz de 
. .,,, ·.. . 

garantizar In competencin en los nuevos mercados. 
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ANEXO 11 

La energla eléctrica es un producto con caracterlsticas particulares que lo distinguen de un gran 
número de bienes. Un primer ejemplo radica en que tradicionalmente la prestación de este 
servicio a gran escala ha consistido de cuatro fases relacionadas entre si que se describen a 
continuación: 

1) Gcncruclón. Producción de cnergla eléctrica en centrales generadoras a partir de 
cncrgé1icos primarios. 
2) Despacho. Actividad a través de la cual se determina, bajo un criterio económico, tas 
centrales generadoras que operarán en cada momento del tiempo para satisfacer la demanda. 
3) Tronsmlsión. Transporte de encrgla eléctrica en alta y media tensión de las centrales de 
generación a los centros de consumo, a través de un sistema de cables. 
4) Distribución. Transporte de energía eléctrica en baja tensión para su consumo final. 
Estos cables junto con los de la transmisión conforman el Sistema Interconectado Nacional. 

TIPOS DE GENERACIÓN UTILIZADOS EN EL SISTEMA ELÉCTRICO 
NACIONAL 

1) Descripción del proceso de los centrales termoeléctrlcus tipo vapor. 
Una central termoeléctrica de tipo vapor es una instalación industrial en la que la energía 
qulmica del combustible se transforma en energía calorífica para producir vapor, éste se 
conduce a la turbina donde su energía cinética se convierte en cncrgia mecánica, la que se 
transmite al gcncrndor, para producir energía eléctrica. Estas centrales utilizan el poder 
calorflico de combustibles derivados del petróleo (combustólco, diese! y gas natural), para 
calentar agua y producir vapor con temperaturas del orden de los 520ºC y presiones entre 120 y 
170 kg/cm2, para impulsar las turbinas que giran a 3600 r.p.m. 

Esuucnm de una central tcrntocléctrica tipo vapor 

Flujo vapor 
de alta temperatura 

y alta presión 

Combustible 
(carb6n,combusl61eo,gas,diesel) 

1 Fuente: El Sector Eléctrico de México, FCE-CFE, México, D.F., 1994. 
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2) Descripción del proceso de las centrales gcotérmlcas 
La geotennia aprovecha el calor y el agua que se han concentrado en ciertos sitios del subsuelo 
conocidos como yacimientos geotérmicos. La energla geotérmica, como su nombre lo indica, es 
energla calorífica proveniente del núcleo de la tierra, la cual se desplaza hacia arriba en el 
magma que fluye a través de las fisuras existentes en las rocas sólidas y semisólidas del interior 
de la tierra, alcanzando niveles cercanos a la superficie, donde existen condiciones geológicas 
favorables para su acumulación. 

Por medio de pozos especlficamente perforados, las aguas subterráneas, que poseen una 
gran cantidnd de energía ténnica almacenada, se extraen a la superficie transformándose en 
vapor que se utiliza para generación de energía eléctrica. 

Este tipo de central opera con principios análogos a los de una termoeléctrica tipo 
vapor, excepto en la producción de vapor, que en este caso se extrae del subsuelo. La mezcla 
agua·vapor que se obtiene del pozo se envía a un separador; el vapor ya seco se dirige a la 
turbina donde se transforma la energía cinética en mecánica y esta, a su vez, se transfonna en 
electricidad en el generador. 

Esquema de uua central geotérmica 
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3) Descripción del proceso de las centrales turbogas 
La generación de energla eléctrica en las unidades turbogns se logra aprovechando 
directamente, en los alabes de la turbina, la energla cinética que resulta de la expansión de aire y 
gases de combustión, comprimidos. La turbina esta acoplada al rotor del generador dando lugar 
n la producción de energfa eléctrica. Los gases de la combustión, después de trabajar en la 
turbina, se descargan directamente a la atmósfera. 

Estas unidades emplean como combustible gas natural o diese!. Desde el punto de vista de In 
operación, el breve tiempo de arranque y la versatilidad para seguir las variaciones de la 
demanda, hacen a Jns turbinas de gas ventajosas para satisfacer cargas de horas pico y 
proporcionar capacidad de respaldo ni sistema eléctrico. 

• • • 

Esquema de un11 central htrhogas 

Gllnorador 

TESIS COll . 
FALLA DE ORIGtll 
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4) Descripción del proceso de las centrales carbo-cléctrlcas 
Las centrales carba-eléctricas prácticamente no difieren en cuanto a su concepción básica de las 
termoeléctricas de tipo vapor; el único cambio importante es el uso del carbón como 
combustible y que las cenizas de los residuos de In combustión, requieren de varias maniobras y 
espacios muy grandes para su manejo y confinamiento. 

Esqucmu de una ccntrnl curho-eléctrlca 

5) Descripción del proceso de gus de lus centrales de ciclo combinado. . 
Las centrales de ciclo combinado están integradas por dos tipos diferentes de unidades 
generadoras: turbogas y vapor. Una vez terminado el ciclo de generación de la energfa eléctrica 
en fas unidades turbogas, los gases desechados con una alta temperatura, se utilizan para 
calentar agua llevándola a la fase de vapor, que se aprovecha para generar energla eléctrica 
adicional. 

La combiuación de estos dos tipos de generación, permiten el máximo aprovechainiento 
de los combustibles utilizados, dando la mejor eficiencia técnica de todos los tipos de 
generación tem1ocléctrica. Una ventaja de este tipo de plantas es la posibilidad de construirlas 
en dos etapas. 
La primera, turbogas, puede ser terminada en un plazo breve e inmediatamente iniciar su 
operación; posteriormente, se puede terminar la construcción de la unidad de vapor, y 
completarse asi el ciclo combinado. 

TESIS CON 
FALLA DE ONGEN 
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Esguemo de uno central de ciclo combinado 

6) Descri¡>ción del proceso de los centrulcs de tipo de combustión Interna. 
Las centrales de tipo combustión interna cuentan con motores de combustión interna donde se 
aprovecha la expansión de los gases de combustión para obtener In energía mecánica, que es 
transfonnnda en energía eléctrica en el generador. 

Esquema de uno cent rol de tipo combustión interno 

Gonarador 
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7) Generncl6n Lngunn Verde 
La única central núcleo eléctrica del pafs. 
Laguna Verde se encuentra localizada sobre la costa del Golfo de México, en el municipio de 
Alto Lucero, estado de Veracruz. Esta integrada por dos unidades, cada una con una capacidad 
de 682.44 MW (Mega -Watts eléctricos); los reactores son tipo Agua Hirviente (B WR-5) y la 
contención tipo Mark 11 de ciclo directo. La Unidad uno ha generado más de 49.9 millones de 
M\Vh, con una disponibilidad de 83.9% y un factor de capacidad de 79.5%; mientras que la 
Unidad dos ha generado más de 30 millones de M\Vh, siendo su factor de disponibilidad de 
85.6% y el de capacidad de 81.8%. Ambas unidades representan el 3.72°/a de la capacidad 
efectiva instalada de CFE ( incluye productores externos), con una contribución a la generación 
del 4.64%. 

8) Cenlrnlcs llldrocléctricns. 
Las centrales hidroeléctricas utilizan la energía potencial del agua como fuente primaria para 
generar electricidad. Estas plantas se localizan en sitios en donde existe una diferencia de altura 
entre la central eléctrica y el suministro de agua. De esta fonna, la energía potencial del agua se 
convierte en encrgla cinética que es utilizada para impulsar el rodete de la turbina y hacerla girar 
para producir energía mecánica. Acoplado a la flecha de la turbina se encuentra el generador 
que finalmente convierte la cnerg(a mecánica en cléc1rica. 

Una caractcristica importante es la imposibilidad de su estandarización, debido n la 
heterogeneidad de los lugares en donde se dispone de aprovechamiento hidráulico, dando lugar 
a una gran variedad de diseños, métodos constructivos, tamaños y costos de inversión. 

Esqnema de una central hidroeléctrica 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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9) Descripción del proceso de las centrales cólicas. 
Este tipo de central convierte la energia del viento en energla eléctrica mediante una aeroturbina 
que hace girar un generador. La energfa eólica esta basada en aprovechar un flujo dinámico de 
duración cambiante y con desplazamiento horizontal. La cantidad de energfa obtenida es 
proporcional al cubo de la velocidad del viento, lo que muestra la importancia de este factor. 

Los aerogenemdores aprovechan la velocidad de los vientos comprendidos entre 5 y 20 metros 
por segundo. Con velocidades inferiores a 5 metros por segundo el aerogenerador no funciona y 
por encima del limile superior debe pararse para evitar daños a los equipos. 

Desarrollo de In cncrgia cólica en I\lcxico 
Además de la geotermia, la única fuente de energía alterna susceptible de desarrollarse a precios 
competitivos en gran escala es Ja energía cólica o energía del viento. 

Central cólico de 1...a Venta, Oaxaca 
La Central de La Venta se localiza en el sitio del mismo nombre, a unos 30 kilómelros ni 
noroeste de la ciudad de Juchitán, Oaxaca. Fue la primera planta eólica integrada a la red en 
México y en América Latina, con una capacidad instalada de 1.575 MW. 

Central -eólica de Guerrero Negro, Bain California Sur 
Se ubica en las afueras de Guerrero Negro, Baja California Sur, dentro de la Zona de Reserva de 
la Biosfera del Vizcaíno. 
Tiene una capacidad de 0.600 MW, y consta de un solo aerogcnerador. 

F.squcnm de una ccntrnl ct11icn 

Aerogeneraclor 

l
k . ........ ~ -- . ··------··- __. . .... -----·---·---- _.,, .... 

·--------·"~J,..~~- ,,.,· 
...--"' 

~------·-

TESIS CON 
FALLA DE f\1.JGEN 

l-.~·----··---·-- .-------

Viento· 
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